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RESUMEN EJECUTIVO 
 
 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) es una institución autónoma de 
educación superior dedicada a la docencia, la investigación y la extensión en 
áreas de Ciencia y Tecnología. Fue creada en el año 1971 mediante la Ley 4777 e 
inició labores en el año 1973. Actualmente, cuenta con aproximadamente 8000 
estudiantes distribuidos en tres campus en Cartago, San José y Santa Clara de 
San Carlos.  
 
El ITCR ha considerado dentro de sus planes institucionales la inclusión de las 
necesidades de las PcD a nivel de objetivos operativos, objetivos estratégicos y en 
los lineamientos para la formulación de sus planes y presupuestos. Las acciones 
derivadas de estos se han circunscrito al ámbito de cumplimiento de la Ley 7600 
“Ley de Igualdad de Oportunidades para personas con Discapacidad” y presentan 
como principal beneficiaria a la población estudiantil. Este enfoque, aunque 
adecuado, se consideró que ha sido insuficiente, pues aún prevalece una dificultad 
para vincular los esquemas estratégicos del ITCR con el nivel operativo en materia 
de condiciones de accesibilidad universal y oportunidades de participación activa. 
Expuesto en otras palabras, la puesta en práctica de la estrategia organizacional 
en materia de condiciones de accesibilidad universal y oportunidades de 
participación activa es una capacidad organizacional que precisa ser más 
desarrollada.  
  
Esta situación ofreció una oportunidad de intervención para contribuir a facilitar la 
operatividad de las actividades, a partir de la generación de una serie de prácticas 
que faciliten la administración de proyectos inclusivos, con énfasis en personas 
ciegas y sordas; desde un enfoque de Derechos Humanos y organizadas con 
base en la Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos (Guía del 
PMBOK 2008). 
 
El presente trabajo tuvo como objetivo general aportar una Guía Práctica para la 
Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas. 
Se establecieron cinco objetivos específicos: caracterizar la situación actual de la 
discapacidad en Costa Rica, y en materia de Administración de Proyectos 
Inclusivos; definir un conjunto de prácticas para la administración de proyectos 
inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas; desarrollar un plan de 
capacitación para el personal de la Dirección de Cooperación del ITCR acerca del 
conjunto de prácticas contenidas en la Guía; ejecutar un proceso de formación con 
el personal de la Dirección de Cooperación del ITCR acerca del conjunto de 
prácticas definidas en la guía práctica para la administración de proyectos 
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inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas; e integrar el documento final 
de la Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en 
personas ciegas y sordas.  
 
Para el desarrollo de este proyecto se consideró el uso de fuentes primarias y 
secundarias de información y se procedió a utilizar el método cualitativo para 
alcanzar los objetivos de la iniciativa. La técnica utilizada fue la investigación 
mixta, en la que se incorporaron componentes de diseño de campo a partir de la 
consulta de fuentes primarias. Por su parte, la metodología que se desarrolló fue 
de orden cualitativo y se acudió a los métodos de análisis cultural, estudio de 
casos, análisis de conversaciones y grupos focales. 
 
La principal reflexión que brota de este proyecto gravita particularmente en torno a 
que no puede existir una desestimación del nexo entre los temas relacionados con 
la inclusión (en particular de las personas ciegas y sordas) y los procesos a nivel 
operativo. En este sentido y como recomendación principal, se insta a que los 
esfuerzos que el ITCR encamine hacia la operatividad de la inclusión tomen como 
uno de sus referentes las prácticas recomendadas en este proyecto, construido a 
partir de un enfoque de derechos humanos y con base en el enfoque del PMI. 
 
Esta iniciativa y sus productos se ofrecen como aportes para facilitar la vinculación 
de sus esquemas estratégicos con el nivel operativo en materia de condiciones de 
accesibilidad universal y de oportunidades de participación activa, con énfasis en 
personas sordas y ciegas. El desarrollo de este proyecto orientará acciones, 
sistematizará lecciones aprendidas y aportará una herramienta novedosa en el 
campo de la Administración de Proyectos;  se espera sea acogida como un aporte 
positivo para la sociedad en general y sirva de punto de referencia para la mejora 
de iniciativas inclusivas presentes y futuras. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
 

1.1 Antecedentes 
 

 

El Instituto Tecnológico de Costa Rica, institución que respalda el presente 

proyecto final de graduación, fue creado en el año 1971 mediante la Ley 4777, e 

inició labores en el año 1973. Es una institución autónoma de educación superior 

dedicada a la docencia, la investigación y la extensión en áreas de Ciencia y 

Tecnología y cuenta con cuatro vicerrectorías: Docencia, Investigación y 

Extensión, Vida Estudiantil y Servicios Académicos y Administración (el 

organigrama de la institución puede observarse en el anexo 4).   

 

A nivel ejecutivo, el Rector es la máxima autoridad y, en relación con la 

investigación y la extensión, durante el año 2009 se tuvo una cartera de 155 

proyectos. En sus programas docentes, la institución cuenta con, 

aproximadamente, 8000 estudiantes cursando programas de bachillerato, 

licenciatura, maestría y doctorado, distribuidos en 22 escuelas y en tres campus,  

en Cartago, San José y Santa Clara de San Carlos.  

 

El ITCR ha venido desarrollando cambios para ofrecer mayores posibilidades de 

acceso a las personas con discapacidad. Desde finales de la década de los años 

noventa, esta institución ha aprobado disposiciones referentes al establecimiento 

de políticas institucionales, acuerdos y reglamentos para facilitar la aplicación de la 

Ley 7600 y su reglamento, para favorecer la inclusión y permanencia de los y las 

estudiantes con discapacidad en el sistema educativo y para poner a disposición 

de este grupo de población los servicios de atención y apoyo que posibiliten su 

desarrollo personal y profesional, en igualdad de oportunidades con las demás 

personas.  
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En 1999 se crea el Programa para la Equiparación de Oportunidades, se 

desarrollan planes de estudio en materia de discapacidad y se aprueba el 

Reglamento General del Funcionamiento de las Residencias Estudiantiles del 

Instituto Tecnológico de Costa Rica. En este último se exime a las y los 

estudiantes con discapacidad, de cumplir con el requisito referente al lugar de 

procedencia para el ingreso al programa (Stupp, R., 2005). 

 

Desde el año 2001 se aprueban políticas institucionales en materia de 

discapacidad, criterios en relación con los servicios sanitarios para usuarios y 

usuarias de los servicios que brinda el ITCR, se revisan las Políticas Específicas 

que rigen la ejecución de las actividades del Instituto Tecnológico de Costa Rica, y 

se crea una plaza para el Programa de Equiparación de Oportunidades para 

Personas con discapacidad (ibíd).  

 

Para 2002, se garantiza la disponibilidad y el acceso de espacios para personas 

con discapacidad, en cumplimiento de la Ley 7600; se establecen citas de 

matrícula preferenciales para estudiantes con discapacidad que recomiende el 

Programa de Servicios para Estudiantes con Discapacidad; y se desarrollan 

actividades de capacitación de Personal acerca de la Ley 7600 (ibíd.). 

Han sido auténticos los esfuerzos del ITCR por incorporar los aspectos 

relacionados con los derechos y deberes en materia de discapacidad. No 

obstante, la puesta en práctica de la estrategia de la institución en materia de 

condiciones de accesibilidad universal y oportunidades de participación activa es 

una capacidad organizacional que precisa ser desarrollada más allá de estos 

esfuerzos. 

 

El presente proyecto se realizará con el respaldo de la Dirección de Cooperación 

Internacional del ITCR, dependencia que forma parte de la Vicerrectoría de 
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Investigación y Extensión. Esta Dirección tiene dentro de sus responsabilidades la 

gestión de los procesos de movilidad académica, coordinación y trámite de 

convenios con contrapartes nacionales e internacionales, programas 

internacionales y captación de recursos. Apoyada en esta trayectoria de 

voluntades, la propuesta ofrece a la institución un insumo que contribuirá a 

mejorar su potencial y sus capacidades para operativizar la inclusión de las PcD, 

en particular de las personas ciegas y sordas. 

 

 

1.2 Problemática 
 

 

El ITCR ha venido desarrollando esfuerzos para incorporar en sus actividades 

aspectos relacionados con los derechos de las personas con discapacidad. Sin 

embargo, a partir de un análisis acerca de la situación actual de las capacidades 

institucionales en materia de gestión de proyectos con énfasis en personas ciegas 

y sordas, se considera que aún prevalece una dificultad para vincular los 

esquemas estratégicos del ITCR con el nivel operativo en materia de 

condiciones de accesibilidad universal y oportunidades de participación 

activa, con énfasis en personas sordas y ciegas. En otras palabras, la puesta 

en práctica de la estrategia organizacional en materia de condiciones de 

accesibilidad universal y oportunidades de participación activa, es una capacidad 

organizacional que precisa ser más desarrollada.  

  

Esta situación ofrece una oportunidad de intervención para contribuir a facilitar la 

operatividad de las actividades, a partir de la generación de una serie de prácticas 

que permitan la administración de proyectos inclusivos, con énfasis en personas 

ciegas y sordas, desde un enfoque de derechos humanos.  
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1.3 Justificación del problema 
 

 

De acuerdo con datos de Naciones Unidas, actualmente viven 650 millones de 

personas con discapacidad en todo el mundo y si se adiciona a los miembros de 

sus familias, la cantidad de personas alcanza alrededor de 2.000 millones, lo que 

constituye casi un tercio de la población mundial. La Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) (2007) estima que, de estos 650 millones de personas con 

discapacidad (PcD), alrededor de 450 millones se encuentran en edad de trabajar 

y que, en el campo laboral, este grupo de población registra los mayores índices 

de desempleo y los menores ingresos, o se encuentran apartados del mercado 

primario del trabajo. Según la Organización, a pesar de lo anterior, “la experiencia 

demuestra que cuando encuentran trabajos que corresponden a sus capacidades, 

habilidades e intereses, pueden hacer aportes importantes en el lugar de trabajo” 

(Ibíd.: p.1). 

 

No cabe duda de que los progresos en el campo legal, normativo y de generación 

de políticas y programas en materia de protección y promoción de los derechos de 

las personas con discapacidad, muestran los principios destinados a asegurar y 

promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 

fundamentales de las personas con discapacidad, tales como la igualdad de 

oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad y la participación e inclusión 

plenas y efectivas en la sociedad.  

 

La dimensión operativa de la inclusión aún se percibe débil en varios contextos, en 

particular en el cuerpo de conocimientos de la Administración de Proyectos; se 

considera que genera exclusión de este grupo tan determinante de personas y, a 

la vez, desencadena impactos muy significativos para el colectivo. Así se da 
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cuenta de la trascendencia y preocupación por esta situación, que demanda cada 

vez más la inclusión en forma explícita de la perspectiva de las PcD, tanto en la 

formulación como en el desarrollo y cierre de los proyectos.   

 

El ITCR ha considerado, dentro de sus planes institucionales, la inclusión de las 

necesidades de las PcD en el plano de objetivos operativos, objetivos 

estratégicos, así como en los lineamientos para la formulación de sus planes y 

presupuestos (ITCR, 2010a). Las acciones derivadas de estos se circunscriben al 

ámbito de cumplimiento de la Ley 7600, “Ley de Igualdad de Oportunidades para 

personas con Discapacidad” y presentan como principal beneficiaria a la población 

estudiantil. Este enfoque, aunque adecuado, es insuficiente para alinear a la 

organización con los deberes que se le asignan como institución de educación 

superior estatal, formadora de profesionales para una sociedad inclusiva y 

responsable. Tanto en sus Fines y Principios como en su Visión y Misión, se 

expresa que el quehacer institucional considera no solo la docencia, sino también 

actividades de investigación y extensión (ITCR, 2010b), lo que inevitablemente le 

demanda redoblar esfuerzos para incorporar, no solo a la población estudiantil 

como su población beneficiaria, sino, también, a otros grupos y sectores de la 

población.  

 

El no transferir al sector operativo las acciones derivadas de dichas políticas 

puede, además, colocar al ITCR en una condición desfavorable en sus procesos 

de interacción con la comunidad internacional, puesto que el interés de que la 

cooperación internacional y su promoción sean inclusivas y accesibles para las 

personas con discapacidad es internacionalmente reconocida; se muestra como 

una condición sine qua non para acceder a los recursos de esta.       

 

Por lo indicado anteriormente, el presente proyecto puede ofrecer a la institución 

una oportunidad de mejorar su potencial y capacidades en el marco operativo, y 
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cumplir de manera más eficiente y justa con la tarea que le encomendó la 

sociedad costarricense. Adicionalmente, permitirá generar un instrumento para la 

Administración de Proyectos inclusivos que podría ser utilizado por otros actores 

preocupados por esta situación.  

 

 

1.4 Objetivos 
 

 

1.4.1 Objetivo general 
 

 

El presente proyecto tiene como objetivo principal aportar una Guía Práctica para 

la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en personas ciegas y 

sordas.  

 

 

1.4.2 Objetivos específicos 
 

 

Con el fin de alcanzar el objetivo general propuesto, se formulan los siguientes 

objetivos específicos:  

 

1. Caracterizar el contexto de la discapacidad en Costa Rica y en materia de 

Administración de Proyectos Inclusivos. 

 

2. Definir un conjunto de prácticas para la Administración de Proyectos Inclusivos, 

con énfasis en personas ciegas y sordas. 
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3. Desarrollar un plan de capacitación para el personal de la Dirección de 

Cooperación del ITCR acerca del conjunto de prácticas contenidas en la Guía. 

 

4. Ejecutar un proceso de formación con el personal de la Dirección de 

Cooperación del ITCR acerca del conjunto de prácticas definidas en la Guía 

Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en 

personas ciegas y sordas. 

 

5. Integrar el documento final de la Guía Práctica para la Administración de 

Proyectos Inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas.  
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2. MARCO TEÓRICO 
 

 

La incorporación del análisis social a la Administración de Proyectos es un asunto 

que requiere tomar en consideración dimensiones de tipo social, cultural y 

participativa. Por ello, resulta necesario conocer ciertos aspectos teóricos 

fundamentales que orientan la elaboración de este proyecto, tal como el enfoque 

de derechos humanos, a partir del cual se construye esta propuesta. Se brindan, 

además, generalidades de la discapacidad y referencias acerca del marco legal y 

normativo costarricense e internacional, para ofrecer un panorama general y 

contribuir a sustentar la  necesidad y pertinencia del proyecto y del producto 

propuestos. Asimismo, se aportan conceptos y definiciones acerca de la disciplina 

de Administración de Proyectos y acerca del contexto institucional del ITCR. 

 

 

2.1. Enfoque de derechos humanos 
 

 

El fundamento sobre el cual se orienta la construcción de la Guía Práctica para la 

Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en personas ciegas y 

sordas, radica en el enfoque basado en los derechos humanos, el cual se define 

como “un marco conceptual para el proceso de desarrollo humano que, desde el 

punto de vista normativo, está basado en las normas internacionales de derechos 

humanos y desde el punto de vista operacional está orientado a la promoción y la 

protección de los derechos humanos” (Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2006: p. 16). 

 

El propósito de fundarse en este enfoque es que este coloca a la persona como 

sujeto de derechos y como parte de un colectivo. Asimismo, presenta a la persona 
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como satisfecha con la calidad de los bienes y servicios recibidos y que participa 

plena y efectivamente en procesos de toma de decisión; deja también espacio 

para que las personas y las organizaciones actúen como facilitadoras de ayudas y 

de conocimientos integrales orientados a promover la inclusión social de todas las 

personas.  

 

El hecho de aportar un conjunto de prácticas para la Administración de Proyectos 

Inclusivos desde este enfoque permitirá evitar situaciones de discriminación por 

motivos de discapacidad al momento de administrar proyectos, situaciones que, a 

la vez, obstaculizan el progreso en el campo del desarrollo humano. Con ello se 

desea, además, contribuir a la promoción y aseguramiento del disfrute pleno y en 

condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales de las personas con discapacidad. 

 

En conclusión, este proyecto y su producto se formulan tomando en cuenta este 

enfoque, en tanto que propicia realizar una revisión de las prácticas para la 

dirección de proyectos mediante la incorporación del análisis social. De esta 

manera, se facilita una revisión de los conceptos de la disciplina de AP desde una 

perspectiva más integral e inclusiva y, a su vez, se contribuirá a la visibilización y 

corrección de prácticas discriminatorias y excluyentes al momento de administrar 

proyectos.  

 

 

2.2 Referente jurídico internacional y nacional costarricense 
 

 

De acuerdo con datos de Naciones Unidas, actualmente viven 650 millones de 

personas con discapacidad en todo el mundo y si se adiciona a los miembros de 
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sus familias, la cantidad de personas alcanza alrededor de 2.000 millones, lo que 

constituye casi un tercio de la población mundial.  

 

El artículo 33 de la Constitución Política de Costa Rica consagra el principio de 

igualdad de la persona y la prohibición de practicarse discriminación alguna 

contraria a la dignidad humana. El Estado costarricense, en aras de traducir los 

principios consagrados en normas internacionales dirigidas a promover, proteger y 

asegurar el disfrute pleno y en igualdad de condiciones de todos los derechos 

humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, ha 

brindado su adhesión a diversos instrumentos internacionales. Tal es el caso de la 

aprobación de la Ley N. 7219 Aprobación del Convenio sobre la Readaptación 

Profesional y el Empleo de Personas Inválidas, del 7 de mayo de 1991, que 

establece el deber de los miembros para la formulación, aplicación y revisión 

periódica de una política nacional acerca de la readaptación profesional y el 

empleo de personas inválidas, consignada a asegurar que existan medidas 

adecuadas de readaptación profesional a la mano de todas las categorías de 

personas inválidas y a promover oportunidades de empleo para estas personas en 

el mercado regular del empleo.  

 

Asimismo, el Estado costarricense ha brindado su adhesión a la “Convención 

Interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

las personas con discapacidad”, que fue ratificada mediante Ley N.° 7948. En este 

instrumento se establecen las obligaciones de los Estados parte para adoptar las 

medidas necesarias a fin de eliminar de manera progresiva la discriminación 

contra las personas con discapacidad.   
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En el plano nacional es de gran relevancia la Ley N.° 7600 de Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad1 y su reglamento2. En este 

instrumento se define el término discapacidad como: “Cualquier deficiencia física, 

mental o sensorial que limite, sustancialmente, una o más de las actividades 

principales de un individuo” (artículo 2) el cual es modificado posteriormente por la 

definición establecida en la Ley N. 7948 de ratificación de la Convención 

Interamericana, que en su artículo 1 reza lo siguiente:  

 

«El término "discapacidad" significa una deficiencia física, mental o 

sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 

capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, 

que puede ser causada o agravada por el entorno económico y social».  

 

La ley 7600 fue aprobada el 2 de mayo de 1996 y empezó a regir a partir del 29 de 

mayo de ese año. Aunque su observancia no se ha cumplido de manera plena, 

constituye el referente jurídico nacional para la apertura de espacios de 

participación y para exigir los derechos de las personas con discapacidad.  

 

Dentro de los contenidos de la Ley 7600, se establece, en su artículo 1 lo 

siguiente: “Se declara de interés público el desarrollo integral de la población con 

discapacidad, en iguales condiciones de calidad, oportunidad, derechos y deberes 

que el resto de los habitantes”. Asimismo, que las “instituciones públicas y las 

privadas de servicio público deberán proveer, a las personas con discapacidad, los 

servicios de apoyo y las ayudas técnicas requeridos para garantizar el ejercicio de 

sus derechos y deberes (art. 5.- Ayudas técnicas y servicios de apoyo). 

                                                
1
Esta ley tiene como antecedente principal las “Normas Uniformes para la equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidad”, promulgadas por las Naciones Unidas en 
1993. 
2
 El Reglamento de la Ley N.º 7600 sobre la Igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad, fue aprobado en Decreto N.º 26831-MP, publicado en La Gaceta del lunes 20 de 
abril de 1998. 
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Ahora bien, cabe destacar también que, en materia de acceso a la educación, 

dicha ley establece  

 

“El Estado garantizará el acceso oportuno a la educación a las personas, 

independientemente de su discapacidad, desde la estimulación temprana 

hasta la educación superior. Esta disposición incluye tanto la educación 

pública como la privada en todas las modalidades del Sistema Educativo 

Nacional (art. 14.- Acceso).” 

 

La participación plena y en igualdad de condiciones de las PcD en cuanto al 

acceso a la educación encuentra protección también, pues se establece que: “Las 

personas con discapacidad participarán en los servicios educativos que 

favorezcan mejor su condición y desarrollo, con los servicios de apoyo requeridos; 

no podrán ser excluidas de ninguna actividad” (art. 16.- Participación de las 

personas con discapacidad). De igual forma, resulta relevante apuntar el deber de 

los centros de formación en materia de adaptación y servicios de apoyo en materia 

de discapacidad, que queda consagrado en el artículo 17, de la siguiente manera:  

 

“Los centros educativos efectuarán las adaptaciones necesarias y 

proporcionarán los servicios de apoyo requeridos para que el derecho de 

las personas a la educación sea efectivo. Las adaptaciones y los servicios 

de apoyo incluyen los recursos humanos especializados, adecuaciones 

curriculares, evaluaciones, metodología, recursos didácticos y planta física. 

Estas previsiones serán definidas por el personal del centro educativo con 

asesoramiento técnico-especializado”. 

 

La Ley dispone, también, en su artículo 59 referente a programas de capacitación, 

que “las instituciones públicas y las privadas de servicio público incluirán 
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contenidos de educación, sensibilización e información sobre discapacidad, en los 

programas de capacitación dirigidos a su personal”. En su artículo 8 señala que 

los programas y servicios con financiamiento total o parcial o con el beneficio del 

Estado o las municipalidades y los programas privados, estarán obligados a 

cumplir con las normas establecidas en esta ley. Además de la normativa en 

materia de discapacidad previamente mencionada, la legislación costarricense 

tiene asidero jurídico en las normas que se presentan en el cuadro N. 1: 

 

Cuadro N. 1 Costa Rica: Otras leyes, decretos y directriz en materia de 
discapacidad 

 

Leyes y Directriz Presidencial Decretos  
Ley N.º 7972 del 22 de diciembre de 1999, de creación de 

cargas tributarias sobre licores, cervezas y cigarrillos. De 
protección y amparo de la población adulta mayor, niñas y 
niños en riesgo social, personas discapacitadas 

abandonadas, rehabilitación de alcohólicos y 
farmacodependientes, apoyo a las labores de la Cruz Roja 
y derogación de impuestos menores sobre las actividades 

agrícolas y su consecuente sustitución. Para financiar 
programas de atención, albergue, rehabilitación o 
tratamiento de niñas y niños discapacitados o en riesgo 

social, incluso los agredidos que requieran tratamiento 
integral; y de personas mayores de edad con discapacidad, 
si estos programas son desarrollados por instituciones o 

entidades públicas o privadas. 

Decreto 32023-MCJD-MINAE-MEP Creación del Museo de 

Formas, Espacios y Sonidos; aprobado el 12 de marzo de 
2004. En el artículo 2 se establece que este tendrá como 
finalidad primordial, involucrar a toda la población para su 

formación, educación y sensibilización en todas las artes, a 
través de espacios interactivos y la ejecución de actividades 
de carácter didáctico. (No vigente). 

Ley 8283, Ley para el Financiamiento y Desarrollo de 
Equipos de Apoyo para la Formación de Estudiantes con 

Discapacidad matriculados en III y IV ciclos de la Educación 
Regular y de los Servicios de III y IV ciclos de Educación 
Especial. Publicada en La Gaceta N.º 127 el 3 de julio de 

2002. En el artículo 1 establece como objetivos de la ley 
financiar la compra de ayudas técnicas requeridas por 
estudiantes con discapacidad matriculados en III y IV Ciclos 

de la educación regular o especial, que comprueben la 
necesidad de dichos recursos y; financiar la apertura, en 
todas las instituciones educativas del país donde se 

requieran, de nuevos servicios de III y IV Ciclos de 
educación especial, la construcción de aulas y talleres, y la 
remodelación y ampliación de los existentes, así como la 

compra de equipos y materiales requeridos para la 
formación de los estudiantes con discapacidad. 

Decreto 30224-MEP, Creación del Centro Nacional de 

Recursos para la Inclusión Educativa, aprobado el 19 de 
febrero de 2002. El artículo 2 establece que el objetivo 

primordial de esta ley es satisfacer los requerimientos de 
los profesores y de otros profesionales, padres, 
investigadores, estudiantes y miembros de la comunidad, 

potenciando la información, la asesoría, la capacitación, la 
investigación y otras acciones relacionadas, por medio de 
innovaciones que puedan repercutir en una mejor atención 

educativa de los estudiantes con necesidades educativas 
especiales. (No vigente). 

Ley N. 7092 publicada en 1988, sobre el impuesto a la 
renta, la cual establece un incentivo fiscal en favor de los 
empleadores que contraten personas con discapacidad.  

 

Decreto 30391-MTSS del 30 de abril del 2002, que 

institucionaliza la Unidad de Equiparación de 

Oportunidades para Personas con Discapacidad del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como una 
instancia formuladora de lineamientos políticos para la 

atención de personas con discapacidad.  

Ley N. 8306 “Ley para Asegurar, en los Espectáculos 

Públicos, Espacios Exclusivos para personas con 

Decreto N. 31948-S, Reglamento a la Ley N. 8306 “Ley 

para Asegurar, en los Espectáculos Públicos, Espacios 
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Discapacidad”, publicada en La Gaceta N. 185 del 26 de 

setiembre de 2002. Procura que toda persona física o 
jurídica que celebre un espectáculo o actividad pública, 
reserve un 5% del aforo del sitio en que se realice el 

evento, para ser ocupado por personas con discapacidad. 

Exclusivos para personas con Discapacidad”. En el artículo 
4 regula que la suma de los espacios reservados será igual 
al 5% del aforo; dentro de ese 5%, uno de cada cinco 

espacios o el 20% de los espacios reservados o fracción, 
deberá destinarse a personas que utilicen sillas de ruedas. 
Los demás espacios se destinarán a personas con otras 

discapacidades. El artículo 5 establece que en todo 
espectáculo público deberá permitirse el acceso y 
permanencia de los animales de asistencia, junto a sus 

dueños. 

Ley N. 8444 Modificación de la Ley Reguladora de todas 
las exoneraciones vigentes, su derogatoria y sus 

excepciones, N. 7293. Aprobada el 17 de mayo de 2005 y 

publicada en La Gaceta N. 98 del 23 de mayo de 2005. En 
el artículo 2 establece que se exonera del pago de tributos 

los vehículos automotores importados o adquiridos en el 
territorio nacional, destinados al uso exclusivo de personas 
que presenten limitaciones físicas, mentales o sensoriales 

severas y permanentes, las cuales les dificulten, en forma 
evidente y manifiesta, la movilización y, como 
consecuencia, el uso del transporte público. 

Decreto N. 33343-S-H-MP-MOPT-J Reglamento a la Ley 

N. 8444 del 17 de mayo del 2005, publicada en La Gaceta 

N. 98 del 23 de mayo del 2005. Aprobado el 19 de mayo 

de 2006 y publicado en La Gaceta N. 178 del 18 de 

setiembre de 2006. En el artículo 2 establece que todo 

ciudadano costarricense que presente limitaciones físicas, 
mentales y sensoriales que le impidan en forma evidente y 
manifiesta la movilización y como consecuencia el uso de 

transporte público, podrá solicitar ante el Departamento de 
Exenciones de la Dirección General de Hacienda la 
exención de tributos de un vehículo automotor, el cual 

destinará en forma exclusiva para su movilización. Los 
vehículos adquiridos bajo este régimen, serán inscritos a 
nombre del beneficiario. 

Ley 8556 Adición del Artículo 46 Bis y el Transitorio VIII a la 

Ley N. 7600, Igualdad de Oportunidades para las 
Personas con Discapacidad. Aprobada el 19 de octubre de 

2006 y publicada en La Gaceta del 27 de noviembre de 

2006, que modifica la Ley N. 7600. Establece plazos para 

cumplir los requerimientos técnicos que garanticen la 
idoneidad funcional, seguridad y accesibilidad de la flota 

nacional de autobuses. 

Decreto N. 26831-MP Reglamento a la Ley N. 7600 de 
Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad, publicado en La Gaceta el 20 de abril de 

1998. En su artículo 1 establece las normas y 
procedimientos de obligatoria observancia para todas las 
instituciones públicas, privadas y gobiernos locales, quienes 

serán responsables de garantizar a las personas con 
discapacidad el ejercicio de sus derechos y deberes en 
igualdad de oportunidades. 

Directriz Presidencial N. 27, publicada en La Gaceta N. 21 
del 30 de enero de 2000. En el artículo 1 asigna 

responsabilidades  a todas las instituciones públicas y 
establece, entre otras cosas, que, deben promover la 
participación de la persona con discapacidad, en la toma de 

decisiones que inciden en su desarrollo; deben propiciar 
mecanismos ágiles de información veraz, comprensible y 
accesible a los diversos tipos de discapacidad; deben 

promover la capacitación a funcionarias y funcionarios 
como estrategia para hacer accesibles todos los servicios 
institucionales a las personas con discapacidad; y que, 

deben reconocer el Lenguaje de Señas Costarricense 
(LESCO) como una forma de comunicación oficial de la 
población sorda del país. 

Decreto 34135-MP-MTSS, aprobado el 3 de diciembre de 

2007 y publicado en La Gaceta N. 243 del 18 de diciembre 

de 2007. En su artículo 1 establece que se agrega un 
párrafo adicional al final del artículo 15 del Reglamento del 

Estatuto de Servicio Civil, Decreto Ejecutivo N. 21 del 14 
de diciembre de 1954 y sus reformas, que establece que en 

las ofertas de empleo público del Poder Ejecutivo se 
reservará un cupo del cinco por ciento (5%) de las vacantes 
para personas con discapacidad, de modo que, 

progresivamente se alcance el dos por ciento (2%) de los 
efectivos totales de la Administración Central del Estado. 

Fuente: Elaborado con base en información extraída de las correspondientes normas. 
 

 

En el cuadro N. 1 se destaca, de la Directriz presidencial N. 27, la obligación de 

todas las instituciones públicas de crear Comisiones Interinstitucionales en Materia 

de Discapacidad (CIMADs) y, además, rendir cuentas sobre su funcionamiento al 

Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE). La creación y 
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consolidación de estas comisiones responde a la voluntad de que todas las 

instituciones públicas pongan en marcha los arreglos necesarios para que los 

servicios que brindan sean accesibles para todas las personas3.  

 

Continuando con el progreso en el campo de los derechos de las PcD, conviene 

resaltar que, el 13 de diciembre de 2006, durante el sexagésimo primer período de 

sesiones de la Asamblea General, y en resolución 61/106, se aprueba, en el seno 

de Naciones Unidas en Nueva York, la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo; quedando abiertos a la 

firma de los Estados y las organizaciones regionales de integración el 30 de marzo 

de 2007 (Naciones Unidas, s.f.)4.  

 

Esta Convención se concibe como un instrumento de derechos humanos con una 

dimensión explícita de desarrollo social, en esta se acuerda que las personas con 

discapacidad comprenden a todas aquellas personas “que tengan deficiencias 

físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interaccionar 

con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones con las demás” (artículo 1). Se reconoce, 

además que, la discapacidad “es un concepto que evoluciona y que resulta de la 

interacción entre las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y 

al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 

                                                
3
 Según datos extraídos de la página web del CNREE, las siguientes instituciones cuentan con una 

CIMAD: INEC, BPDC, CUC, Colegio  Universitario de Alajuela, CUP, TSE, CNFL, Radiográfica 
Costarricense S.A., IAFA, UNA, UCR, UNED, ITCR, Banco Crédito Agrícola de Cartago, 
Procuraduría General de la República, INVU, IFAM, INS, BCCR, ARESEP, JPS, ICE, CCSS, IMAS, 
RECOPE, MCJD, MEIC, Ministerio de Hacienda, MOPT, Ministerio de Salud, MTSS, MINAET, 
BNCR, Contraloría General de la República, Asamblea Legislativa, IDA, INA, CNREE, Registro 
Nacional, Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A., Defensoría de los Habitantes, Poder 
Judicial, Ministerio de La Presidencia, BANHVI, Inciensa, INCOFER. Consultado por última vez el 
07 de julio de 2010, en http://www.cnree.go.cr/es/participacion-e-incidencia/cimad-s.html 
4
 Según los datos de Naciones Unidas, se alcanzaron 82 firmas de la Convención, 44 del Protocolo 

Facultativo y una ratificación de la Convención.  
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de condiciones con las demás” (preámbulo, inc. e)5, y se reafirma el derecho de 

estos grupos de población de disfrutar de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales.  

 

La Convención reconoce la conveniencia de que la cooperación internacional, en 

sus diversas expresiones, sea inclusiva y accesible para las personas con 

discapacidad (artículo 32) y se espera que, en cuanto un país ratifique la 

Convención, se encaminen acciones para la incorporación gradual de los asuntos 

relativos a la discapacidad en los diversos instrumentos nacionales de desarrollo, 

en aras de garantizar la participación plena, efectiva y en igualdad de condiciones 

de estos grupos poblacionales en los diversos ámbitos de la sociedad.  

 

Costa Rica firmó la Convención y el Protocolo Facultativo el 30 de marzo  de 2007 

y ratificó ambos instrumentos el 1 de octubre de 2008. La ley 8661 aprueba la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo, 

en cada una de sus partes, y fue aprobada el 19 de agosto de 2008, y pasó a 

formar parte de la legislación de Costa Rica desde su publicación en La Gaceta 

187 del 29 setiembre de 2008. 

 

 

2.3 Caracterización de la población con discapacidad en Costa 

Rica 
 

 

                                                
5
 Según datos de Naciones Unidas (2007), “La Convención no define explícitamente el vocablo 

“discapacidad”; es más, en el Preámbulo a la Convención se reconoce que “discapacidad” es un 
concepto que evoluciona (apartado (e)). Tampoco define la Convención la expresión “personas con 
discapacidad”. No obstante, el tratado sí afirma que esa expresión incluye a las personas con 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, ante diversas actitudes 
negativas u obstáculos físicos, pueden verse privadas de participar plenamente en la sociedad 
(artículo 1)” (p. 13). 
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En Costa Rica, según datos del Censo Nacional de Población y Vivienda del año 

2000, a cargo del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y en el cual 

se incluyó por vez primera un módulo específico acerca de la discapacidad, se 

calcula que un 5.3% de la población vive con algún tipo de discapacidad. La 

clasificación en dicho censo agrupa los tipos de discapacidad en 6 categorías: a. 

ceguera parcial o total, b. sordera parcial o total, c. retardo mental, d. parálisis o 

amputación, e. trastorno mental y, f. otros. Si bien en otros estudios se considera 

que dicha nomenclatura utiliza “términos poco científicos” (OPS, 2004; Ministerio 

de Relaciones Exteriores y Culto y Consejo Nacional de Rehabilitación y 

Educación Especial, 2009), constituyen los datos censales oficiales más recientes 

en materia de discapacidad6 y un insumo para la visibilización y reivindicación de 

los derechos ciudadanos de las PcD.  

 

Para el año 2000, la población costarricense con discapacidad alcanzó, en 

términos absolutos, la cantidad de 203 731 habitantes, de los cuales 51.7% 

corresponde a hombres y 48.3% a mujeres (cuadro N. 2 y figura N. 1).    

 

Cuadro N. 2 Distribución de la población con discapacidad, según sexo y 
característica de población, año 2000 (valores absolutos) 

 

Categoría Total Población con discapacidad Ninguna Ignorado 

COSTA RICA 3 810 179 203 731 3 555 652 50 796 

Hombres 1 902 614 105 271 1 772 146 25 197 

Mujeres 1 907 565 98 460 1 783 506 25 599 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Censo Nacional de Población y Vivienda 2000.  

 

 

                                                
6
 El próximo censo será el Décimo Censo Nacional de Población y el Sexto de Vivienda y se 

aplicará en el año 2011; permitirá realizar nuevos análisis y comparaciones en materia de 
progresos, estancamientos y retos para el Estado y las y los habitantes de Costa Rica. 
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 Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Censo Nacional de Población y Vivienda 2000.  

Figura N. 1 Distribución de la población con discapacidad, según sexo, año 
2000 

 

 

Como puede apreciarse en la figura N. 2, el tipo de discapacidad que se presenta 

en mayor proporción en el país es la ceguera parcial o total, con un 30.7%. El 

porcentaje de habitantes con sordera parcial o total se calcula en un 12.9%.  

Puede, además, observarse un mayor peso en la proporción de hombres con 

alguna discapacidad (figura N. 3). 
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 Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Censo Nacional de Población y Vivienda 2000.  

 Figura N. 2 Distribución de la población con discapacidad, según tipo 
 de discapacidad, año 2000 

 

 

 Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Censo Nacional de Población y Vivienda 2000.  

 Figura N. 3 Distribución de la población con discapacidad, según 
sexo y tipo de discapacidad, año 2000 
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2.4 Discapacidad y Empleo  
 

 

De conformidad con los indicadores de empleo7 relativos al nivel de inserción en el 

mercado laboral de la población con discapacidad registrados en el Censo 2000, 

del total de la población económicamente activa (PEA), la población con 

discapacidad económicamente activa (PDEA) fue de 56 406 personas, lo que 

corresponde a un 4% de la PEA. Por su parte, la población con discapacidad 

económicamente inactiva (PDEI) alcanzó la cifra de 128 034, que equivale a un 

8.6% de la población económicamente inactiva (PEI) (cuadro N. 3).  

 

Cuadro N. 3 Costa Rica: PEA, PDEA, PEI, PDEI, año 2000 
 

  PEA PDEA PEI PDEI 

Valores absolutos 1 364 468 56 406 1 484 135 128 034 

Porcentaje (%) 100 4 100 8.6 

Fuente: Elaboración propia con datos de la página Web del CNREE. Biblioteca>Datos e Información Estadística. Disponible 

en línea: http://www.cnree.go.cr/es/biblioteca/cifras.html 

 

 

En el cuadro N. 4, puede observarse la distribución, según el tipo de 

discapacidad, del 4% de personas con discapacidad contenido en la PEA y del 

                                                
7
 Según OPS (2004), la población ocupada se define como aquella “población que se encuentra 

desempeñando algún trabajo”. La población desocupada es “aquel tipo de población que tiene los 
deseos de trabajar, se encuentra en la posibilidad de hacerlo pero no encuentra trabajo”. La 
población económicamente activa es “aquella población, en la que sus individuos se encuentran en 
condiciones y en edad de trabajar”; y la población inactiva: “Es aquella población que estando en 
condiciones de trabajar, no quiere o no puede por alguna limitación”. P. 20.  
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8.6% de la PEI; en esta, las personas con ceguera parcial o total alcanzan 

nuevamente las cifras más elevadas. 

 

Cuadro N. 4 Costa Rica: Distribución del porcentaje de PcD contenidos en la 
PEA y la PEI, según el tipo de discapacidad, año 2000 

 

  
Valores 

absolutos 
% 

Ceguera 

parcial o 

total 

Sordera 

parcial o 

total 

Retardo 

mental 

Parálisis, 

amputación 

Trastorno 

mental 
Otro 

PDEA 56 406 4% 36% 14.50% 5.30% 12% 4% 28% 

PDEI 128 034 8.6% 30% 13% 9% 15% 7% 26% 

Fuente: Elaboración propia con datos de la página Web del CNREE. Biblioteca>Datos e Información Estadística. Disponible 

en línea: http://www.cnree.go.cr/es/biblioteca/cifras.html 

 

 

En Costa Rica, según el Censo del año 2000, de 1 301 546 personas ocupadas, 

52 231 son trabajadores y trabajadoras con discapacidad, lo que equivale al 4%. 

De 62 922 personas desocupadas, 4175 son trabajadoras y trabajadores con 

discapacidad, lo que corresponde a un 6.6%. Puede apreciarse, además, que del 

total de la población con discapacidad ocupada, el 36,3% lo constituyen personas 

con ceguera parcial o total y las personas con sordera parcial o total registran un 

14,7%. El 4.7% corresponde a las personas con retardo mental, el 11.6% 

representa a las personas con parálisis o amputación, el 4% a las personas con 

trastornos mentales, y las de otra discapacidad constituyen el 28.7% (cuadro N. 

5). 
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 Cuadro N. 5 Distribución de la fuerza de trabajo y tipos de discapacidad, 
año 2000 

 

 

 
Categoría  
  

Población 

Total  
país 

Sin  
disca- 

pacidad 

Con  
disca- 

pacidad 

Tipo de discapacidad 

Ceguera 
parcial 

o total 

Sordera 
parcial 

o total 

Retardo 

mental 

Parálisis  
ampu-

tación 

Tras-
torno 

mental 

Otra 

Desocupados  
(valores absolutos) 

62 922 58 747 4175 1268 505 562 558 414 868 

Desocupados (%) 100 93.4 6.6 30.4 12.1 13.5 13.4 9.9 20.8 

Ocupados  
(valores absolutos) 

1 301 546 1 249 315 52 231 18 967 7659 2477 6068 2091 14 969 

Ocupados (%) 100 96.0 4.0 36.3 14.7 4.7 11.6 4.0 28.7 

Fuente: Elaboración propia con cifras de la página web del CNREE.  

 

 

2.5 Discapacidad y Educación Superior Pública 
 

 

La Educación Superior Pública viene incorporando nuevas reflexiones y 

preocupaciones para permear sensibilidades frente al tema de la inclusión social y 

asumir responsabilidades con el fin de facilitar el acceso a la educación de las 

PcD. Según datos recopilados en el estudio Integración de personas con 

discapacidad a las instituciones de Educación Superior en Costa Rica, 

desarrollado por M.Sc. Roxana Stupp, para 2005 se registran 155 estudiantes con 

discapacidad matriculados en la Universidad de Costa Rica (UCR), 95 estudiantes 

en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, 92 estudiantes con discapacidad en la 

Universidad Estatal a Distancia (UNED), y para el tercer trimestre de 2004 se 

registraron 37 estudiantes con discapacidad matriculados en la Universidad 

Nacional (cuadro N. 6). 
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Cuadro N. 6 Población estudiantil universitaria con discapacidad 
matriculada, según sexo (valores absolutos y porcentajes) 

 

Universidad 
Población  

universitaria total 

% Población 

universitaria con 

discapacidad  

Población 

universitaria con 

discapacidad 

Hombres Mujeres 

UCR
1
 29 837 0.5 % 155 68 87 

ITCR
2
 7380 1.29 % 95 62 33 

UNA
3
 13 400 0.28 % 37 ND ND 

UNED
4
 18 903 0.49 % 92 41 51 

Notas: 
1 
Estudiantes con discapacidad matriculados en el año 2005. 

2 
Estudiantes con discapacidad matriculados en el año 2005. 

3 
Cantidad de estudiantes con necesidades educativas especiales por deficiencia o discapacidad, participantes en el Proyecto UNA Educación 

de Calidad, III Trimestre 2004. 
4 
Estudiantes matriculados en la UNED para el año 2004. 

Fuente: Elaboración propia, con datos de Stupp, R. (2005). 

  

 

2.6 Discapacidad y Administración de Proyectos 

  

 

Partiendo de la comprensión de que la inclusión real de las PcD se asienta en un 

adeudo histórico y que constituye un derecho de todas las personas, puede 

observarse que los temas concernientes a la administración de proyectos 

inclusivos vienen recibiendo una creciente y merecida atención. En la actualidad 

es posible identificar una mayor incorporación del análisis social a la disciplina de 

la Dirección de Proyectos en diversas iniciativas que, si bien muchas apuntan más 

específicamente a la gestión del ciclo de proyecto, dentro de sus propósitos 

procuran reivindicar derechos y generar mejores condiciones de accesibilidad 

universal y oportunidades de participación para las PcD.   
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Puede destacarse la labor del Banco Mundial (BM), en la que expertas y expertos 

se han dado a la urgente tarea de contribuir a  reivindicar y visibilizar los derechos 

ciudadanos de las PcD en el marco de la gestión de proyectos con algunas 

contribuciones puntuales a la gestión del ciclo de proyecto. El estudio Examining 

Inclusion: Disability and Community Driven Development (2005), analiza un grupo 

de estrategias que se desarrollan en cinco proyectos; estos otorgan un énfasis 

substancial a la perspectiva de derechos de las PcD y concluye acerca de la 

importancia que reviste la inclusión de las necesidades y voces de estos grupos 

de población en el ciclo del proyecto.  

 

Para el año 2006, se publica el documento Making Inclusion Operational: Legal 

and Institutional Resources for World Bank Staff on the Inclusion of Disability 

Issues in Investment Projects (Guernsey, K.; Nicol, M. y Ninio, A., 2006); por 

medio de este se aporta otro recurso complementario para el desarrollo inclusivo 

de las PcD. En este documento se abordan aspectos teórico-conceptuales acerca 

de la discapacidad así como factores relevantes del tema en diversas etapas del 

ciclo de proyecto. 

 

Un año después, se publica una guía práctica para la inclusión del análisis social y 

desarrollo inclusivo de las PcD en sus áreas temáticas y en los proyectos y 

programas de desarrollo que financia y en los que participa, denominado Social 

Analysis and Disability: A Guidance Note Incorporating Disability-Inclusive 

Development into Bank-Supported Projects (Banco Mundial, 2007). En este 

material, se abordan cuestiones relativas a la inclusión y participación de las PcD 

en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de sus proyectos, así como 

aspectos transversales e intersectoriales inherentes al tema de la discapacidad; 

por ejemplo, el ciclo de pobreza y discapacidad y aspectos relativos a las 

condiciones y oportunidades de acceso a empleos, entre otros. 

 



27 

 

 

 

En el año 2008, desarrollan otro proyecto guía con el objetivo de explorar aspectos 

relacionados con el acceso, movilidad e inclusión social en entornos urbanos, bajo 

el título Design for All: Implications for Bank Operations. Estos trabajos 

representan insumos de gran valor para el progreso en materia de reivindicación 

de los derechos de las PcD y de cara a una mayor generación de materiales que 

orienten prácticas socialmente responsables, justas y respetuosas de sus 

derechos. 

 

Por otra parte, la organización Christian Blind Mission (CBM)8 en el marco del 

proyecto “Disability mainstreaming in Development Cooperation”, financiado por la 

Dirección General de Empleo, Asuntos Sociales e Igualdad de Oportunidades de 

la Comisión Europea, desarrolla una guía y un conjunto de herramientas prácticas 

para apoyar el trabajo del personal de la Comisión Europea en lo referente a la 

inclusión de la perspectiva de las personas con discapacidad en la gestión del 

ciclo del proyecto. Dichos materiales aportan recomendaciones acerca de cómo 

un proyecto puede gestionarse de manera inclusiva y generar beneficios para 

todas y todos, incluyendo a las personas con discapacidad, contrario a la 

percepción de que la inclusión de la perspectiva de estos grupos de población 

puede implicar costos elevados o demandar capacidades muy especializadas. 

 

Las organizaciones CBM y Handicap International desarrollaron el manual titulado 

Making PRSP Inclusive9. Este manual, si bien no consiste en una guía de 

capacitación, constituye un recurso que aporta información y experiencias 

relacionadas con la participación de las PcD y de las organizaciones de PcD en 

los procesos de formulación, implementación y evaluación de los Documentos 

                                                
8
 Originalmente, las siglas CBM correspondían al nombre de Christoffel-Blindenmission, en honor a 

su fundador, Ernst Jakob Christoffel. La CBM se fundó en 1908. Esta organización trabaja para 
mejorar la calidad de vida de las PcD en condiciones de desventaja social. Para más información 
puede consultarse la página web de la organización: www.cbm.org 
9
 Desarrollado como parte del proyecto denominado “Poverty Reduction Strategy Paper and 

Disability” (por su nombre en inglés), una iniciativa de Judy Heumann, asesora en Discapacidad y 
Desarrollo para el Banco Mundial. 
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Estratégicos de Reducción de la Pobreza. En este documento se distingue la 

incorporación de un apartado dedicado a la gestión de proyectos y procesos, que 

contiene información y herramientas para evaluar y mejorar el potencial de las 

organizaciones de PcD.  

 

El proyecto fue desarrollado en el año 2005, con el apoyo de diversas 

organizaciones, en especial de organizaciones de personas con discapacidad de 

Alemania y Tanzania; contó con financiamiento del gobierno alemán y con el 

apoyo del Banco Mundial. Está dirigido a todas las personas que trabajan en el 

campo de la discapacidad, pero, por las características técnicas de su contenido 

se dirige, especialmente, a personas clave en las organizaciones de PcD, por 

ejemplo, personas en cargos de coordinación y de capacitación (Miller, U. y 

Ziegler, S., 2006). 

 

Los ejemplos expuestos en párrafos anteriores permiten comprobar que los 

avances en la incorporación de prácticas dirigidas a reivindicar y visibilizar los 

derechos de las PcD al momento de administrar proyectos, han dado evidencias 

de gran significación. Sin embargo, resulta necesario subrayar que el progreso y 

mejora continua de dichas muestras es y ha sido gracias a la participación de las 

propias PcD, de sus familiares, de las organizaciones que trabajan en el campo de 

la discapacidad, de las instituciones que las apoyan, entre muchos otros actores 

que se han sumado a estas tareas.  

 

 

2.7 Administración de Proyectos10  

 

 

                                                
10

 Para no incurrir en citas reiterativas, se aclara que los conceptos y definiciones de AP de este 

apartado se construyen a partir de los conceptos que brinda la Guía del PMBOK (2008) en su 
versión en español.  
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Según la Guía de los Fundamentos para la Dirección de Proyectos (Guía del 

PMBOK®), norma distinguida en la profesión de la dirección de proyectos11, la 

Dirección de Proyectos se define como “la aplicación de conocimientos, 

habilidades, herramientas y técnicas a las actividades del proyecto para cumplir 

con los requisitos del mismo”; un proceso consiste en un “conjunto de acciones y 

actividades interrelacionadas realizadas para obtener un producto, resultado o 

servicio predefinido” (Guía del PMBOK, 2008: p.40); y un proyecto “es un 

esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, servicio o resultado 

único” (Ibíd.: p. 11). 

 

La propuesta para la AP del PMI reúne en cinco grupos los procesos requeridos 

para una administración exitosa de proyectos. Estos grupos de procesos sirven de 

guía para emplear conocimientos y destrezas apropiados y se vinculan mediante 

los resultados. Además, la aplicación de los procesos presenta la característica de 

ser iterativa y debe tenerse en cuenta que es altamente probable la reincidencia 

en la aplicación de muchos de estos procesos durante la gestión del proyecto.  

 

La figura N. 4 muestra las relaciones de estos cinco grupos de procesos entre sí 

en el desarrollo de proyectos. Esta relación es de carácter temporal y recíproco; es 

decir, todo proyecto tiene un inicio y un fin y hay un grupo de procesos (el grupo 

de procesos de monitoreo y control) que interacciona con los otros 4 grupos de 

procesos, amarrando o proporcionándole un matiz integrador al proyecto.   

 

                                                
11

 “Por norma se hace referencia a un documento formal que describe normas, métodos, procesos 
y prácticas establecidos (...); el conocimiento contenido en esta norma evolucionó a partir de las 
buenas prácticas reconocidas por profesionales dedicados a la dirección de proyectos, quienes 
contribuyeron a su desarrollo” (Guía del PMBOK®, 2008: p.10).  
La Guía del PMBOK fue integrada por el Project Management Institute, Inc. (PMI), mediante un 
proceso de desarrollo de normas por consenso voluntario. El PMI es una asociación profesional sin 
fines de lucro, fundada en 1969 por un grupo de Directores de Proyectos. Su sede principal se 
encuentra en Pensilvania, Estados Unidos y cuenta con más de 500 000 miembros y titulares de 
credenciales. Para mayor información acerca del PMI, puede consultarse su página web 
www.pmi.org 
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Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

Figura N. 4 Grupos de procesos de la Administración de Proyectos 

 

 

Como los grupos de procesos son actividades que se superponen durante la vida 

del proyecto, la salida de un proceso generalmente se convierte en la entrada para 

otro, o en un entregable del proyecto. En la figura N. 5 se muestran estas 

interacciones en función de tiempo de desarrollo de un proyecto. Cuando un 

proyecto se ejecuta en fases, esta interacción también se va a presentar dentro de 

cada fase. 
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Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

Figura N. 5 Interacciones entre los grupos de procesos en un proyecto o 
fase 

 

 

En total, la Guía del PMBOK recoge 42 procesos de dirección de proyectos, los 

cuales guardan relación con los 5 grupos de procesos de dirección de proyectos y 

con 9 Áreas de Conocimiento de la Dirección de Proyectos. Estas nueve áreas 

son: la Gestión de la Integración del Proyecto, la Gestión del Alcance del Proyecto, 

la Gestión del Tiempo del Proyecto, la Gestión de los Costos del Proyecto, la 

Gestión de la Calidad del Proyecto, la Gestión de los Recursos Humanos del 

Proyecto, la Gestión de las Comunicaciones del Proyecto, la Gestión de los 

Riesgos del Proyecto y la Gestión de las Adquisiciones del Proyecto (véase 

cuadro N. 7). 
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Cuadro N. 7 Correspondencia entre grupos de procesos y áreas de 
conocimiento de la Administración de Proyectos 

 

Áreas de 
conocimiento  

Grupos de Procesos de la Administración de Proyectos  

Grupo de 

Procesos 
de 

Iniciación  

Grupo de Procesos de 

Planificación  

Grupo de Procesos 

de Ejecución  

Grupo de Procesos 

de Seguimiento y 
Control  

Grupo de 

Procesos de 
Cierre  

Gestión de la 
Integración del 

Proyecto  

Desarrollo  
Acta de 

Constitución 
del 
Proyecto.  

Desarrollo del Plan de 
Gestión del Proyecto.  

Dirigir y Administrar  
Ejecución del 

Proyecto.  

Seguimiento y 
Control del Trabajo 

del Proyecto. 
Desarrollar control 
integrado de 

cambios.  

Cerrar Proyecto 
o Fase.  

Gestión del 
Alcance del 

Proyecto  

 Recopilar requisitos. 
Definir Alcance. 

Crear la EDT.  

 Verificar  Alcance. 
Controlar Alcance  

 

Gestión del 
Tiempo del 
Proyecto  

 Definir actividades. 
Secuencia de 
actividades. 

Calcular recursos de 
actividades. 
Calcular duración de 

actividades. 
Desarrollar  
cronograma  

 Controlar el 
cronograma.  

 

Gestión del 
Costo del 
Proyecto  

 Calcular costos. 
Determinar 
presupuesto  

 Controlar los 
costos.  

 

Gestión de la 
Calidad del 

Proyecto  

 Plan de calidad.  Desarrollar 
aseguramiento de 

calidad.  

Desarrollar control 
de calidad.  

 

Gestión de los 
Recursos 

Humanos del 
Proyecto  

 Plan de recursos 
humanos.  

Adquirir equipo de 
proyecto. 

Desarrollar equipo 
de proyecto. 
Administrar equipo 

de proyecto.  

  

Gestión de las 
Comunicaciones 

del Proyecto  

Identificar 
los intere-

sados.  

Plan de 
Comunicaciones.  

Distribuir 
información. 

Administrar ex-
pectativas de los 
interesados.  

Reportar el 
desempeño.  

 

Gestión del 
Riesgo del 

Proyecto  

 Plan de Gestión de 
Riesgo. 

Identificar Riesgos. 
Análisis cualitativo. 
Análisis cuantitativo.  

Plan de Respuesta a 
Riesgos.  

 Seguimiento y 
Control de los 

riesgos.  
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Gestión  
Adquisiciones 
Proyecto  

 Plan Adquisiciones.  Conducir 
Adquisiciones.  

Administrar 
Adquisiciones.  

Cerrar 
Adquisiciones.  

Fuente: Elaboración propia con base en la Guía del PMBOK (2008). 

 

 

En este compendio, puede distinguirse la trascendencia que se le otorga tanto a la 

identificación de todas las personas sobre las cuales el proyecto tendrá un impacto 

como a registrar todos aquellos datos acerca de sus necesidades, intereses y 

expectativas. Dicho compendio de buenas prácticas advierte que, para el éxito de 

un proyecto, es necesario documentar información acerca de las oportunidades de 

participación a las cuales las y los interesados tienen acceso y de cómo su 

participación o no participación repercute en el éxito de un proyecto (Guía del 

PMBOK, ibíd.: pp.29-30). 

 

Con base en lo anterior se sostiene que, para alcanzar un verdadero y justo 

aprovechamiento de los beneficios que se derivan de la Guía del PMBOK, es 

imprescindible tomar nota explícita de las necesidades y capacidades de grupos 

de población determinados (como en el caso de las PcD) al momento de aplicar 

conocimientos, técnicas, habilidades y herramientas para la dirección de 

proyectos. Este proyecto, si bien pone énfasis en las personas sordas y ciegas, 

propone que, en aras de desarrollar proyectos inclusivos, esta práctica debe ser 

transversal a todos los 42 procesos y que, no obstante su transversalidad, la 

atención a estos grupos de población determinados debe visibilizarse y no ser 

simplemente asumida como algo implícito.   

 

 

2.8 Capacidades institucionales para operativizar la inclusión en 
el ITCR 
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Los principales resultados del análisis de las capacidades institucionales en el 

ITCR para la incorporación en el nivel operativo de prácticas inclusivas, consideró 

la documentación de la planificación institucional, partiendo del Plan Nacional de la 

Educación Superior 2006-2011 hasta los activos de los procesos de la 

organización que se utilizan para la formulación y seguimiento de proyectos 

vinculados con la Dirección de Cooperación.  

 

 

2.8.1 Plan Nacional de la Educación Superior Universitaria Estatal 2006-
2010 (PLANES 2006-2010) 
 

 

Conforme lo establece la Constitución Política de la República de Costa Rica, en 

su Artículo 85, la Educación Superior Universitaria Estatal planificará su quehacer 

mediante un plan nacional que tome en cuenta los lineamientos del Plan Nacional 

de Desarrollo vigente. En este sentido, el Plan Nacional de la Educación Superior 

Universitaria Estatal (PLANES) se convierte en el primer plan de referencia y 

sustento para el quehacer del Instituto Tecnológico de Costa Rica.   

 

Dicho instrumento, en su Marco Estratégico, establece la Equidad como uno de 

los siete principios y valores que debe incorporar en el Sistema de Educación 

Superior Universitaria Estatal.  Este principio es definido de la siguiente forma: 

 

“Equidad: creación de condiciones para que la población tenga 

oportunidades de recibir servicios educativos con calidad, eliminando 

cualquier tipo de discriminación”. 

 

Entre los Lineamientos Estratégicos que enmarcan los objetivos y acciones 

propuestas en este plan, para que sean ejecutados por las instituciones que 
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integran el Sistema se consideran los siguientes lineamientos dentro del eje 

Cobertura y Equidad: 

 

“3.2 Coadyuvarán en la consolidación de un sistema de admisión basado en 

la equidad de oportunidades y en criterios de mérito y vocación 

profesional… 

3.6 Proyectarán acciones para insertar grupos consolidados de estudiantes 

en las comunidades, especialmente en lo relacionado con grupos 

vulnerables.” 

 

Dentro del eje mencionado se estableció como uno de los tres temas “Oportunidad 

de Acceso” y para el cual se proyectó como uno de los objetivos estratégicos: 

 

“Promover la equidad en los procesos de admisión a las universidades 

públicas, como medio de movilidad social”. 

 

De este objetivo se deriva, como acción estratégica: 

 

“Establecer vinculaciones con diferentes sectores sociales en todas las 

regiones del país, para atender poblaciones con requerimientos especiales” 

 

Si  bien el tema de la inclusión de las PcD es considerado como Principio y Valor 

en el PLANES y es considerado en los Lineamientos Estratégicos, parece que su 

operacionalización en objetivos estratégicos está orientada a procesos de 

admisión de estudiantes. No obstante, la acción estratégica establece la 

necesidad de que el Instituto Tecnológico y las otras universidades mantengan 

vínculos para atender poblaciones específicas, dentro de las cuales podría 

incluirse a las PcD. 
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2.8.2 Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de Costa Rica 
 

 

Según la Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de Costa Rica, este fue creado 

con el “propósito de lograr, mediante la enseñanza, la investigación y el servicio a 

la sociedad, la excelencia en la formación integral de profesionales y la 

incorporación sistemática y continua de la tecnología que requiere el desarrollo de 

Costa Rica”. Para efectos de este Proyecto se resalta la característica de 

excelencia en la formación integral, pues este enfoque demanda la incorporación 

en todas las acciones de una perspectiva holística, que incluya a los sectores de la 

sociedad a la cual debe servir. Por lo anterior, la omisión de los aspectos 

relacionados con la inclusión de PcD en los procesos operativos de la institución 

constituye una limitación y una amenaza para el adecuado cumplimiento de su 

propósito. 

 

 

2.8.3 Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica 
 

 

El Artículo 2 del Estatuto Orgánico declara los fines del quehacer institucional.  En 

estos se establece que la formación de profesionales debe incluir, además de un 

dominio de la disciplina, una patente conciencia del contexto socioeconómico, 

cultural y ambiental en que la tecnología se genera, transfiere y aplica. La 

tecnología se enmarca como un medio para utilizar y transformar sus recursos y 

fuerzas productivas de manera provechosa para el país. La inclusión de prácticas 

inclusivas no debe ser, entonces, ajena a los procesos de la organización.  
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2.8.4 III Congreso Institucional: Modelo Académico del TEC 
 

 

Como producto del III Congreso Institucional surgió el Modelo Académico del TEC.  

Este modelo fue conocido por la comunidad institucional y aprobado por la 

Asamblea Institucional Representativa en Sesión Ampliada del III Congreso 

Institucional de junio de 2007. Dentro de los componentes constituyentes del 

Modelo se adoptó un conjunto de nueve ejes transversales que orientan el 

quehacer de la institución y puede encontrarse una relación directa de los 

primeros cuatro de ellos con los objetivos del presente proyecto: 

 

a. El ser humano como principio y fin de la acción institucional. 

b. El respeto a las diferencias de todas las personas. 

c. La necesidad de la formación integral de las personas. 

d. El acceso y permanencia en igualdad de oportunidades a las personas con 

potencial, sin distingos de etnia, religión, género, desarrollo psico-educativo, 

necesidades especiales, condición socioeconómica y tendencia política.   

 

Estos ejes transversales, al cruzar todo el quehacer institucional, sustentan la 

incorporación de prácticas inclusivas para PcD en todos los procesos académicos 

y de apoyo a la academia.  

 

Adicionalmente, el Modelo Académico incluye un conjunto de valores en el ámbito 

institucional y personal. Para efectos de este proyecto, dentro de los valores en el 

ámbito institucional se resaltan el de la igualdad de oportunidades y el compromiso 

con el desarrollo humano. En el ámbito personal se presentan los valores de 

solidaridad y de respeto por todas las personas. Estos valores, como guías 

institucionales e individuales para quienes forman la institución, asignan 
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responsabilidades en torno a la inclusión de prácticas inclusivas para el adecuado 

desarrollo de labores. 

 

 

2.8.5 Plan Estratégico del Instituto Tecnológico de Costa Rica 2011-2015 
 

 

La Institución se encuentra en proceso de elaboración de su Plan Estratégico 

Institucional. No obstante, la fase de elaboración del Marco Estratégico está 

concluida y, de este, se desprende la información que se muestra a continuación: 

 

La Misión de la institución está definida como 

  

"Contribuir al desarrollo integral del país, mediante la formación de recursos 

humanos, la investigación y la extensión manteniendo el liderazgo científico, 

tecnológico y técnico, la excelencia académica y el estricto apego a las 

normas éticas, humanistas y ambientales, desde una perspectiva 

universitaria estatal de calidad y competitividad a nivel nacional e 

internacional".  

 

Esta declaración es clara y puntual al considerar atributos del quehacer 

institucional que lo llevan a vincularse con la necesidad de incorporar prácticas 

inclusivas en su accionar y demandan la incorporación de este grupo de la 

población, particularmente al indicar el deber de apegarse estrictamente a normas 

éticas y humanistas. 

 

Por otro lado, la visión se declara de la siguiente forma:  
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"El Instituto Tecnológico de Costa Rica será una Institución de reconocido 

prestigio nacional e internacional, que contribuirá decididamente a la 

edificación de una sociedad más solidaria, incluyente, respetuosa de los 

derechos humanos y del ambiente, mediante la sólida formación de recurso 

humano, la promoción de la investigación e innovación tecnológica, la 

iniciativa emprendedora y la estrecha vinculación con los sectores sociales 

y productivos".  

 

Las Políticas Institucionales han sido redactadas considerando cuatro perspectivas 

(Usuarios, Procesos Internos, Crecimiento y Aprendizaje y Financiera) y tres ejes 

(Docencia, Investigación y Extensión y Vinculación).  En el cuadro N. 8 se 

muestran aquellas políticas que se considera aluden a la necesidad de la 

incorporación de prácticas inclusivas en el quehacer institucional: 

 

Cuadro N. 8 Políticas generales y específicas del ITCR vinculadas con la 
participación e inclusión social 

  

Perspectiva Eje Política General Política Específica 

Usuarios 
Docencia 

1.1 Se desarrollarán programas 

académicos de excelencia en 

las áreas de ciencia y 

tecnología, procurando ampliar 

las posibilidades de acceso, 

la eficiencia y eficacia de los 

servicios y programas hacia la 

población estudiantil. 

 

1.1.1 Se fortalecerán, ampliarán y 

diversificarán la oferta (pregrado, 

grado y posgrado) y la proyección 

académica en las áreas de ciencia y 

tecnología con base en criterios de 

oportunidad, pertinencia y 

disponibilidad de recursos 

institucionales, promoviendo y 

facilitando el uso efectivo de 

convenios de cooperación y 

articulación interinstitucionales e 

internacionales. 

Usuarios 
Investigación 

y Extensión 

2.1 Se desarrollarán proyectos 

de investigación y extensión 

innovadores y de impacto 

científico y tecnológico, 

conforme a los fines,   

principios y valores 

institucionales. 

2.1.1 Se fortalecerán las iniciativas 

que incluyan temáticas de alta 

pertinencia social en los proyectos 

de investigación y extensión. 
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Usuarios Vinculación 

3.1 Se establecerá la acción 

social como un mecanismo para 

contribuir en la atención de las 

necesidades del país, según 

las distintas áreas de trabajo del 

ITCR, orientadas por los ejes 

transversales aprobados por el 

III Congreso. 

3.1.1 Se desarrollarán planes y 

programas académicos que permitan 

mantener relaciones sostenibles 

con los sectores sociales 

caracterizadas por una clara 

comprensión de sus expectativas y 

necesidades. 

Fuente: Tomado del Plan Estratégico del Instituto Tecnológico de Costa Rica (2010). Marco Estratégico. 
(negrita propia). 

 

Puede observarse que las políticas generales y específicas incorporan en la 

perspectiva Usuarios consideraciones que refieren directamente a la necesidad 

de comprender expectativas y necesidades de los sectores sociales para poder 

atender las necesidades del país mediante acciones en temáticas de alta 

pertinencia social. Adicionalmente, se caracteriza en los programas académicos 

los conceptos de acceso y oportunidad. Aspectos vinculados con una perspectiva 

incluyente no fueron explícitamente considerados en las otras perspectivas 

utilizadas para la planificación (Procesos Internos, Crecimiento y Aprendizaje y 

Financiera).  

 

Finalmente, se revisó el conjunto de 11 Objetivos Estratégicos que se plantean 

para el período 2011-2015. Entre estos objetivos no se encontraron referencias 

específicas a la incorporación de prácticas relacionadas con la inclusión social, 

pues el Consejo de Planificación, durante el proceso de elaboración del Plan 

Estratégico, consideró que el tema ha sido incorporado de manera transversal en 

el Modelo Académico, esencialmente dentro de la perspectiva de Usuarios en las 

Políticas Generales y Específicas, así como en los ejes transversales12.   

 

                                                
12

 Esta información es aportada de primera mano por Carlos Mata, sustentante de este proyecto, 
en calidad de exdirector del Departamento de Planificación Institucional del ITCR y su participación 
en la elaboración de este Plan Estratégico. 
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2.8.6 Dirección de Cooperación del ITCR 
 

 

Es responsabilidad de la Dirección del Cooperación del TEC la coordinación de las 

acciones de internacionalización y el establecimiento de las redes de contactos 

internacionales, así como de dar soporte técnico a las Escuelas y Departamentos 

en estas áreas. Ello implica que, entre los principales temas que deban ser 

abordados en el quehacer de esta dirección, se incluya lo siguiente:  

 

 Movilidad académica. Considera los intercambios entre personas que laboran 

como profesores(as) y en tareas administrativas en la institución, con 

universidades e instituciones fuera del país. Este tipo de labores se desarrollan 

a partir de los convenios suscritos entre el TEC y otras instituciones y no 

cuentan con procedimientos escritos para su administración. Según Marisella 

Bonilla, jerarca de la Dirección de Cooperación, en el presente año y, por 

primera vez, la Dirección de Cooperación ha participado en una movilidad 

académica (estudios de Maestría en España) con una funcionaria que posee 

discapacidad física, lo cual está demandando de la Dirección la consideración 

de esta característica en sus acciones administrativas. La beca que disfrutará 

la funcionaria proviene del programa internacional que incluye las PcD como 

población prioritaria. 

 

 Movilidad estudiantil. Requiere la coordinación logística de los intercambios de 

estudiantes que salen a tomar cursos o pasantías en universidades con las 

cuales se establecen convenios, así como la recepción de estudiantes 

extranjeros que vienen por períodos cortos o pasantías mayores a la 

institución. No se incluyen los estudiantes extranjeros matriculados 

regularmente en los programas comunes de la institución. La Dirección no 
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cuenta con procedimientos para la administración de la movilidad estudiantil, 

por lo cual el análisis se cumplió con información ofrecida mediante entrevista, 

por la magíster Marisela Bonilla, Directora de Cooperación. El tema de la 

Administración de Proyectos inclusivos con personas ciegas y sordas no ha 

sido abordado explícitamente en la Dirección. No obstante, anualmente se 

efectúan múltiples intercambios con estudiantes de países desarrollados 

(países en los cuales las prácticas inclusivas relacionadas con discapacidad 

son comunes). Hasta el momento no se ha tenido que aplicar movilidad 

estudiantil en la cual se requiera de la adopción de tecnologías, equipos o 

consideraciones para personas por alguna discapacidad.  

 

 Programas y proyectos internacionales. Considera los programas y proyectos 

de investigación que proceden binacionalmente o multinacionalmente, 

principalmente los de investigación y extensión. No se incluyen los programas 

docentes que la institución desarrolla en otros países. Para efectos del 

presente proyecto se indicó que no existen procedimientos escritos para la 

administración de este tipo de programas y proyectos; estos son administrados 

con base en la formación profesional y la experiencia del personal que labora 

en la Dirección de Cooperación (el personal cuenta con formación académica 

en Relaciones Internacionales, Derecho y Administración de Empresas). 

Marisela Bonilla indica que, no obstante, el tema ha sido considerado por la 

institución como parte de los valores y ejes transversales; en el trabajo 

cotidiano no se ha requerido su abordaje, hasta el momento, en materia de 

programas y proyectos internacionales.   

 

 Donaciones. Coordina, tramita y documenta las donaciones nacionales e 

internacionales a favor de la institución, provenientes de organizaciones 

públicas y privadas. No hay procedimientos escritos para el trámite de las 

donaciones, por lo cual, únicamente se pudo analizar el documento con el cual 
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se registran estas (no se encuentra en una versión accesible para PcD visual). 

No se localizó en dicho análisis algún tipo de referencia al tema de la 

discapacidad, lo cual hace pensar que las donaciones de equipos, 

maquinarias, materiales o tecnologías que se reciben en la institución podrían 

ser incorporadas sin considerar requerimientos particulares para personas 

ciegas y sordas.   

 

 Convenios. Corresponde a la tramitación y administración de Convenios Marco 

y Específicos a cargo de la institución con organizaciones nacionales e 

internacionales. No obstante, dichos convenios son firmados por el Rector en 

su calidad de tal o de Presidente del Consejo Institucional (dependiendo de la 

naturaleza del convenio). La Dirección de Cooperación es la instancia que 

procede con los trámites logísticos para la aprobación de dichos documentos. 

Se cuenta con un documento estandarizado para el trámite de Convenios 

Marco, el cual se encuentra disponible en el sitio web de la Dirección de 

Cooperación y que fue incluido dentro del análisis para el presente proyecto. 

También se analizó el Reglamento para la Tramitación de Convenios y Cartas 

de Entendimiento y el Manual de Normas para la Tramitación de Convenios. 

No se encontró en la documentación algún tipo de referencia al trabajo con 

personas ciegas y sordas; tampoco esta documentación se encuentra en 

formato accesible.     

 

 Redes internacionales. La Dirección ha participado en redes internacionales, 

particularmente las generadas en el marco del programa de cooperación 

europeo ALFA. Según el criterio de la señora Bonilla, estas participaciones no 

han demandado, en forma explícita, la adopción de prácticas inclusivas en el 

campo de la discapacidad; sin embargo, en un taller de formación para el 

fortalecimiento de Oficinas Internacionales, efectuado en España durante el 
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año 2010, el tema fue tratado, y se mostraron ejemplos de algunas de estas 

prácticas, presentes en universidades españolas.     

 

El proceso de formulación de proyectos de investigación y extensión en la 

institución requiere que los(as) proyectistas ofrezcan una propuesta ante la 

Dirección de Proyectos de la Vicerrectoría de Investigación y Extensión para su 

aprobación. Dentro de los activos de los procesos de la organización analizados 

en el referido proyecto, se incluyó la Guía para la presentación de Proyectos de 

Investigación y Extensión que debe ser utilizada por el cuerpo de académicos de 

la institución (documento disponible en el sitio web de la organización).   

 

La sección II de esa guía incluye el Planteamiento General del Proyecto; considera 

las siguientes partes: Resumen Ejecutivo, Estado del Arte, Objetivos (General y 

Específicos), Metodología, Plan de Acción, Plan de Difusión y Transferencia de los 

Resultados y Evaluación del Impacto Ambiental.  Cada una de estas partes del 

formulario incluye una breve explicación de lo que debe contener; sin embargo, en 

ninguna de ellas se considera la incorporación de aspectos relacionados con la 

discapacidad. Cabe mencionar que el último tema (Evaluación del Impacto 

Ambiental) fue introducido en la guía; no obstante este tema, al igual que el de 

accesibilidad para personas con discapacidad, también está considerado dentro 

de los ejes temáticos del Modelo Académico.  

 

 

2.8.7 Comisión de Equiparación de Oportunidades  
 

 

El Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), en atención al acuerdo aprobado 

por el Consejo Institucional en Sesión N. 2159, Artículo 6, del 23 de febrero del 

2001, crea el Programa para la Equiparación de Oportunidades, con el objetivo de 
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promover y garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación de las 

personas con discapacidad en esta institución (Stupp, ibíd.). Si bien, no 

plenamente efectivos, esta comisión ha aplicado ingentes esfuerzos para la 

apertura de espacios de participación y para hacer cumplir los derechos de las 

personas con discapacidad en el ITCR. 

 

 

2.8.8 Programa de Servicios para Estudiantes con Necesidades Educativas 

Especiales  

 

 

Una de las dependencias de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 

Académicos (VIESA) es el Departamento de Orientación y Psicología. A esta 

instancia le corresponde desarrollar acciones que surtan efectos e impactos 

positivos en el cuerpo estudiantil. Las labores de este departamento se desarrollan 

alrededor de tres áreas de trabajo, dentro de las cuales está la de Desarrollo 

Psicoeducativo. En esta última se desarrolla el Programa de Servicios para 

Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales. Mediante este programa se 

llevan a cabo acciones y se aportan ayudas para mejorar el ingreso y permanencia 

de los y las estudiantes con discapacidad al ITCR en igualdad de oportunidades. 
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3. MARCO METODOLÓGICO 
 

 

Para apoyar este proyecto y alcanzar los objetivos planteados, se consultaron 

diversas fuentes de información primaria y secundaria. El marco metodológico 

alude a la recopilación y análisis de la información por medio de la técnica de 

investigación mixta, combina el diseño de campo a partir de la consulta de fuentes 

primarias y el diseño de investigación documental, a partir de una metodología de 

orden cualitativo y de la aplicación del criterio experto. 

 

 

3.1 Fuentes de información 
 

 

Las fuentes de información son todos los elementos capaces de suministrar datos 

para ser utilizados en una investigación. Danhke G.L. (1989) “distingue tres tipos 

básicos de fuentes de información que pueden ser tomadas en cuenta en el 

desarrollo de una investigación” (en Hernández, et al, 2003:67). Estas son las 

Primarias, las Secundarias y las Terciarias. En el presente proyecto se hará uso 

de fuentes primarias y secundarias según esta clasificación. 

 

 

3.2 Fuentes primarias 
 

 

Conforme la clasificación de Danhke, las fuentes documentales primarias son 

aquellas que proporcionan datos de primera mano. Entre estas se incluye una 

amplia variedad de documentos, reportes, artículos científicos, foros, páginas de 

Internet y testimonio de expertos, entre otros.  
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Las principales fuentes de información primarias que se utilizan en el presente 

proyecto de graduación corresponden a personas, instrumentos jurídicos 

nacionales e internacionales, documentación institucional y otros documentos y 

estudios relacionados con la temática del proyecto. 

 

Las personas consultadas son la magíster Marisela Bonilla Freer, Directora de 

Cooperación del Instituto Tecnológico de Costa Rica; Licenciada Ligia Rivas 

Rossi, Vicerrectora de Vida Estudiantil y Servicios Académicos del Instituto 

Tecnológico de Costa Rica; Felipe Obando Obando, Coordinador del Equipo 

Gestión de Políticas Públicas y Capacidades Organizacionales del Consejo 

Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE); Fernando Zúñiga, 

Representante de la Asociación Nacional de Sordos de Costa Rica; Lilliana 

Porras, Representante de la Asociación Nacional de Sordos de Costa Rica; Lic. 

Luis Mora, Abogado del Departamento de Relaciones Laborales de la Dirección de 

Recursos Humanos del ICE, San José; Marco Vargas Vargas, Dr. en Educación, 

profesor de Andragogía Laboral del ITCR y Psicólogo en el Departamento de 

Relaciones Laborales de la Dirección de Recursos Humanos del ICE.  

 

Los principales instrumentos jurídicos nacionales e internacionales, la principal 

documentación institucional consultada y los principales documentos y estudios 

revisados, pueden consultarse en la bibliografía del presente proyecto. 

 

 

3.3 Fuentes secundarias 
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Las fuentes secundarias son compilaciones, resúmenes y listados de referencias 

publicadas en áreas de conocimiento específicas; comprenden listados de fuentes 

primarias (Danhke, 1989, en: Hernández, ibíd.).  

 

Reservorios de trabajos finales de graduación de las bibliotecas José Figueres 

(ITCR), Carlos Monge Alfaro, Federico Tinoco (UCR), Joaquín García Monge 

(UNA), Universidad para la Cooperación Internacional (UCI). 

 

Página web del Banco Mundial (BM): www.worldbank.org/disability 

 

Página web del Banco Interamericano de Desarrollo (BID): www.iadb.org 

 

Página web de la Organización Mundial de la Salud (OMS): 

http://www.who.int/topics/disabilities/es/ 

 

Página web del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial 

(CNREE): www.cnree.go.cr 

 

Página de la Organización Internacional del Trabajo (OIT): 

http://www.ilo.org/public/english/support/lib/resource/subject/disability.htm 

 

Sección de Servicios de Internet del Departamento de Información Pública de las 

Naciones Unidas, mantenido por la Secretaría de la Convención sobre los 

derechos de las personas con discapacidad, Departamento de Asuntos 

Económicos y Sociales, Naciones Unidas:  

http://www.un.org/spanish/disabilities/sitemap.asp 
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3.4 Técnicas de Investigación 
 

 

Investigación mixta. Se incorporarán componentes de diseño de campo a partir de 

la consulta de fuentes primarias. Para este efecto se entrevistará personal del 

ITCR, representantes de organizaciones no gubernamentales (ONG) 

representativas de las personas sordas y ciegas y de la entidad pública rectora en 

política pública en discapacidad. Adicionalmente, se incluyen componentes de un 

diseño de investigación documental, a partir de la consulta de materiales 

provenientes de fuentes de información primarias y secundarias (Sabino, 1997).   

 

 

3.5 Método de Investigación 
 

 

La metodología será de orden cualitativo e incluirá los métodos de análisis cultural, 

estudio de casos, análisis de conversaciones y grupo focal. Las técnicas de 

producción de datos consistirán en entrevistas interpretativas, observación 

participante, análisis de documentos y análisis de material visual/auditivo (Sautu, 

2004) y criterio experto (PMI, 2008). En el cuadro N. 9 se representan cada uno 

de los objetivos el proyecto, así como sus principales contenidos para su 

ejecución. 
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Cuadro N. 9 Resumen del Marco Metodológico  

 

Objetivos 
Fuentes de 
información 

Métodos de 
investigación 

Herramientas Entregables 

1. Caracterizar el contexto de 
la discapacidad en Costa 

Rica y en materia de 
Administración de 
Proyectos Inclusivos. 

Fuentes 

primarias y 
secundarias. 

a. Análisis cultural, 
análisis de 
conversaciones, 

grupos focales. 
 
b. Análisis 

cualitativo. 

a. Entrevistas 
interpretativas. 
 

 
 
b. Análisis de 

documentos. 

Caracterización de la 
situación actual de la 
discapacidad en Costa 

Rica, y en materia de 
Administración de 
Proyectos Inclusivos. 

2. Definir un conjunto de 

prácticas para la 
Administración de 
Proyectos Inclusivos, con 

énfasis en personas 
ciegas y sordas. 

Fuentes 
primarias y 

secundarias. 

a. Análisis cultural, 

análisis de 
conversaciones, 
grupos focales. 

 
b. Análisis 
cualitativo. 

a. Entrevistas 

interpretativas. 
 
 

 
b. Análisis de 
documentos. 

Guía Práctica para la 

Administración de 
Proyectos Inclusivos, 
con énfasis en 

Personas Ciegas y 
Sordas (preliminar). 

3. Desarrollar un plan de 
capacitación para el 
personal de la Dirección 

de Cooperación del ITCR 
acerca del conjunto de 
prácticas contenidas en la 

Guía. 

Fuentes 

primarias y 
secundarias. 

a. Análisis 
cualitativo. 
 

b. Análisis de 
conversaciones 
 

 

a. Análisis de 
documentos. 
 

b. Entrevistas 
interpretativas. 
 

c. Criterio experto. 

Plan de capacitación 
para el personal de la 
Dirección de 

Cooperación del ITCR 
acerca de las 
prácticas contenidas 

en la Guía. 

4. Ejecutar un proceso de 

formación con el personal 
de la Dirección de 
Cooperación del ITCR 

acerca del conjunto de 
prácticas definidas en la  
Guía Práctica para la 

Administración de 
Proyectos Inclusivos, con 
énfasis en personas 

ciegas y sordas. 

Fuentes 
primarias. 

a. Análisis cultural, 
análisis de 
conversaciones, 

grupos focales. 
 
 

 
 
 

 

a. Observación 
participante. 
 

 
 
 

b. Criterio experto. 
 
 

 

Documento de 

sistematización de 
resultados del proceso 
de capacitación. 

5. Integrar documento 
definitivo de  Guía 

Práctica para la 
Administración de 
Proyectos Inclusivos, con 

énfasis en personas 
ciegas y sordas. 

Fuentes 

primarias y 
secundarias. 
 

 

Análisis cualitativo, 

estudio de caso. 
 
 

 

Análisis de 

documentos, 
análisis de material 
visual/auditivo. 

 
 

Documento 
consolidado de la 

Guía Práctica para la 
Administración de 
Proyectos Inclusivos, 

con énfasis en 
personas ciegas y 
sordas (definitivo). 

Fuente: Elaboración propia. 
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4. DESARROLLO 
 

 

4.1 Plan de Gestión del Proyecto 
 

 

El Plan de Gestión de Proyecto (PGP) describe las principales características del 

producto final generado (Producto Principal), los componentes que permitieron su 

formulación y, finalmente, los planes subsidiarios que se definieron y ejecutaron. 

El PGP se apoyó en la elaboración de una Estructura de Desglose de Trabajo 

(EDT) y su diccionario (véase anexo 2), una matriz de interesados (anexo 5) y 

cuatro planes de gestión para las áreas de conocimiento que se consideraron 

fundamentales: Costos, Calidad, Comunicaciones y Riesgos. Las lecciones 

aprendidas durante los procesos de desarrollo de cada uno de los planes 

subsidiarios de gestión se registran en la plantilla denominada Acta de Sesión de 

Trabajo (véase anexo 6)13. El acta de constitución del proyecto en sus versiones 

preliminar y final puede consultarse en los anexos 1 y 7, respectivamente14.   

 

 

4.1.1 Descripción del Producto Principal 
 

 

Este proyecto ha sido desarrollado con el fin de aportar al campo de la 

Administración de Proyectos, al atraer la atención sobre la necesidad de 

                                                
13

 Esta Acta de Sesión de Trabajo se elaboró a partir de los contenidos del documento denominado 
Acta de Reunión de Kick-Off de Proyecto (21/01/2009), del proyecto Sistema Integral de Gestión 
de Contenidos y Plataforma de Administración Electrónica Multientidad. Constituye una adaptación 
del formato de dicha Acta a las particularidades del PFG por parte de los sustentantes. Disponible 
en http://gforge.andago.com/docman/view.php/12/136/PRMT-AR-090121+Acta_Reunion_Kick-
off+1.0.0.pdf 
14

 Se esbozó una versión preliminar durante el curso Seminario de Graduación de la UCI. La 
versión final de esta incluye cambios y lecciones aprendidas durante la ejecución del proyecto. 
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incorporar  un enfoque inclusivo (particularmente para personas ciegas y sordas) 

en la gestión de los proyectos. El entregable principal que se generó fue la Guía 

para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en personas ciegas y 

sordas (en adelante: la Guía). El Acta de Constitución de este producto puede 

consultarse en el anexo 8.   

  

La Guía propone e incorpora, dentro de cada uno de los 42 procesos incluidos en 

la Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos (Guía del PMBOK®) del 

Project Management Institute (Cuarta Edición, 2008), un conjunto de prácticas que 

posibilitarán la administración de proyectos inclusivos, con énfasis en las personas 

ciegas y sordas; procura contribuir, a su vez, en la corrección de prácticas de 

discriminación por motivos de discapacidad al momento de administrar proyectos.  

 

Para una fácil identificación de las prácticas, se utiliza la clasificación propuesta en 

el PMBOK, que clasifica los 42 procesos, en correspondencia con cinco grupos de 

procesos y nueve áreas de conocimiento de la Administración de Proyectos.  

 

Mediante un taller de capacitación, el producto fue transferido a un grupo de 

funcionarias de la Dirección de Cooperación del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica. En la actividad se desarrolló una aplicación de la Guía, que utiliza un caso 

elaborado por la y el sustentante que se estructuró con base en un proyecto ya 

recorrido por estudiantes de la Escuela de Ingeniería en Diseño Industrial de la 

institución.  

 

La metodología utilizada en el taller facilitó una rápida apropiación de la Guía por 

parte de las participantes, lo cual fue demostrado mediante la rápida identificación 

de prácticas inclusivas al caso de estudio ofrecido, así como por la discusión sobre 

otras prácticas aplicables a otros proyectos y actividades que, actualmente, se 

están desarrollando en la Dirección de Cooperación. En el taller se contó con la 
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participación de una persona sorda y su intérprete, quienes asumieron un papel 

activo durante todo el evento. Se cursó invitación a una persona ciega; sin 

embargo, por responsabilidades laborales, no pudo asistir a la actividad. 

 

Tras el desarrollo del taller y mediante la evaluación de este, se incorporaron 

mejoras a la Guía, resultado de las observaciones de las participantes en el taller 

a la propuesta en esa dirección. Esta versión final de la Guía es el Producto 

Principal del presente proyecto y se estructura a partir de tres capítulos.  

 

El primer apartado describe brevemente el fundamento que alimenta la 

construcción de esta Guía para la administración de proyectos inclusivos, con 

énfasis en personas ciegas y sordas. Asimismo, ofrece los principales referentes  

jurídicos internacionales y nacionales en materia de derechos de las personas con 

discapacidad y brinda un panorama general acerca de la población con 

discapacidad en Costa Rica.  

 

El segundo capítulo aporta una serie de definiciones básicas en materia de 

derechos de las personas con discapacidad y administración de proyectos según 

el PMI. El tercer capítulo recoge las buenas prácticas de la Guía de los 

Fundamentos de la Dirección de Proyectos y adiciona el conjunto de prácticas 

inclusivas que facilitarán la administración de proyectos desde una óptica más 

integral e incluyente, para contribuir a la corrección de prácticas de discriminación 

por motivos de discapacidad al momento de administrar proyectos. Por último, se 

recoge la bibliografía consultada en el proceso de elaboración de este producto.  

 

Para consultar la Guía con mayor detalle, véase el anexo 9. 
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4.1.2 Componentes del Proyecto 
 

Entregable 1. Caracterización de la situación actual de la discapacidad en Costa 

Rica, y en materia de Administración de Proyectos Inclusivos. En este entregable 

se añaden los principales resultados del análisis que propició aludir a los temas de 

Discapacidad y Administración de Proyectos en el contexto actual. Incluye una 

caracterización de la situación de discapacidad en Costa Rica, con énfasis en las 

personas ciegas y sordas, un estado del arte sobre la situación de los enfoques 

inclusivos para personas con discapacidad en la Administración de Proyectos; y, 

por último, los principales aspectos relacionados con las capacidades 

institucionales para operativizar la inclusión en el ITCR, institución en la cual se 

ejecutó la aplicación de la Guía con personal de la Dirección de Cooperación. El 

componente es parte del Marco Teórico y auspició la sustentación y formulación 

del Producto Principal del proyecto.   

 

Entregable 2.  Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con 

énfasis en personas ciegas y sordas. Este documento reúne el conjunto de 

prácticas inclusivas elaboradas por la y el sustentante. Se trató de una versión 

preliminar del Producto Principal descrito anteriormente, el cual fue utilizado como 

el principal instrumento de trabajo en el taller de capacitación con personal de la 

Dirección de Cooperación. 

 

Entregable 3. Plan de capacitación para el personal de la Dirección de 

Cooperación del ITCR acerca de las prácticas contenidas en la Guía. En este 

entregable se especificaron los componentes básicos del plan de capacitación 

para el uso de la Guía: sustento andragógico, objetivos de aprendizaje, resultados 

esperados, metodología, beneficiarios/as, agenda, materiales, responsables y 

colaboradores, orientación temática (temática y contenido) y formulario de 

evaluación. Este entregable puede ser de utilidad en futuras capacitaciones a 
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personas encargadas de la administración de proyectos interesadas en la 

aplicación de la Guía; sin embargo, puede requerir ajustes, particularmente en lo 

que se refiere al Caso Práctico, principal reactivo del taller. 

 

Entregable 4. Documento de sistematización de resultados del proceso de 

capacitación. En este documento se integraron los resultados del taller de 

desarrollo de la Guía y del formativo. Se presenta, además, la evaluación a la 

Guía elaborada por las asistentes al taller. 

 

Entregable 5. Documento consolidado de la Guía. En este documento se 

integraron las recomendaciones que sustentan el proceso de desarrollo de la Guía 

y del proceso formativo, así como las lecciones aprendidas; incorpora la 

integración de cambios en el marco de la identificación de oportunidades de 

mejora. Este entregable corresponde al Producto Principal del proyecto y se 

muestra en el anexo 9, del cual se pretende que tenga la forma de “desplegable” 

del presente proyecto final de graduación. 

 

 

4.1.3 Cronograma del Proyecto 
 

 

El desarrollo del proyecto tiene una duración de 89 días, como puede observarse 

en el anexo 3. En el cronograma se muestran, adicionalmente, los períodos 

previstos para el desarrollo de actividades preliminares y posteriores al proyecto 

(Seminario de Graduación y Aprobación del Proyecto por parte de la Universidad 

para la Cooperación Internacional, respectivamente), para un espacio de 206 días. 
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4.1.4 Plan de Gestión de Costos 
 

 

En el anexo 10 se muestra el Plan de Gestión de Costos del Proyecto (PGC). En 

este se presentó la expresión financiera de los recursos que deberían invertirse 

para alcanzar los objetivos del proyecto. Se calculó un costo total de ¢560 750.00 

colones (quinientos sesenta mil setecientos cincuenta colones, que fueron 

cubiertos por el y la sustentante del proyecto).  

 

Es preciso mencionar que los costos relacionados con los recursos humanos en el 

proyecto no se consideran explícitamente en el presupuesto. En el caso de las 

personas del ITCR que aportaron información y participaron en el taller de 

capacitación, sus tiempos fueron considerados como “costos hundidos”, puesto 

que su participación puede ser considerada parte de sus labores regulares. Por 

otro lado, el tiempo de la y el proponente en la elaboración no se cuantificó, a 

causa de que el referido proyecto fue invertido para el desarrollo de un trabajo con 

fines académicos. 

 

Se calcularon los costos con base en las actividades descritas en el cronograma 

del proyecto y se consideraron los costos típicos de una actividad de esta 

naturaleza, como se muestra en el cuadro N. 1 del anexo 10.   

 

 

4.1.5 Plan de Gestión de la Calidad 
 

 

Se elaboró un Plan de Gestión de Calidad (PGCAL) que se muestra en el anexo 

11. Este plan tuvo por objetivo identificar los requerimientos de calidad que el 

proyecto y el producto requerían.     
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En virtud de que este proyecto tuvo un enfoque cualitativo, las principales 

acciones para garantizar la calidad se orientaron a la aplicación de herramientas 

de calidad sobre tareas de recopilación de las necesidades de las y los 

interesados y de la traducción de estas necesidades a prácticas inclusivas en el 

producto. Para ello se diseñaron diagramas de Ishikawa, de relaciones y mapas 

temáticos, que propiciaron un entendimiento común y compartido entre la y el 

sustentante y las y los interesados. 

 

Finalmente, en el PGCAL se consideró una evaluación semicuantitativa durante la 

ejecución de la Guía para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis 

en personas ciegas y sordas. Esta evaluación fue aplicada a las personas que 

asistieron a la capacitación, con el fin de realimentar la propuesta de la Guía 

utilizada como documento base del taller. 

 

 

4.1.6 Plan de Gestión de las Comunicaciones 
 

 

Con el propósito de mejorar el flujo de la información y que la comunicación fuese 

eficiente y oportuna durante el proyecto, se elaboró un Plan de Gestión de las 

Comunicaciones (PGCOM), que se presenta en el anexo 12.   

 

Dentro del PGCOM se consideró la comunicación interna entre la y el sustentante 

y externa con las y los tomadores de decisión y las y los colaboradores. Los 

principales medios de comunicación utilizados en el desarrollo del proyecto fueron 

los electrónicos (correo electrónico y Google Group), aunque también se 

establecieron contactos personales con algunos(as) de los(as) colaboradores, 

particularmente con expertos en el tema y algunas comunicaciones escritas.  
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Particularmente con la Universidad para la Cooperación Internacional fueron 

necesarios algunos de los contactos vía telefónica. 

 

 

4.1.7 Plan de Gestión de Riesgos 
 

 

Se elaboró un Plan de Gestión de Riesgos (PGR) cuyo propósito fue ofrecer al 

proyecto una herramienta de carácter metodológico para abreviar la exposición a 

los riesgos y que, en caso de materializarse, se facilitara su administración, control 

y seguimiento. El PGR se muestra en el anexo 13 y el Registro de Riesgos en el 

anexo 14.   

 

Para la valoración de los riesgos en el PGR se utilizaron los Lineamientos 

Institucionales del Instituto Tecnológico de Costa Rica para la Gestión del Riesgo 

SEVRI-TEC, que constituye uno de los Activos de los Procesos de la 

Organización. Sin embargo, se incorporaron algunas modificaciones en las 

definiciones de la probabilidad e impacto para ajustar más la herramienta a las 

características específicas del proyecto y de sus potenciales riesgos. La técnica de 

recopilación de información utilizada en la identificación de riesgos fue el Análisis 

Causal, ejercicio aplicado únicamente entre la y el sustentante. 

 

El PGR permitió identificar oportunamente tres riesgos que fueron clasificados 

como Altos y para los cuales se identificaron estrategias de respuesta en caso de 

su materialización. Ninguno de los 19 riesgos identificados fue clasificado como 

extremadamente alto. De igual forma, la actualización del PGR no requirió su 

modificación.  
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4.1.8 Plan de capacitación para el personal de la Dirección de Cooperación 
del ITCR acerca de las prácticas contenidas en la Guía 

 

 

4.1.8.1 Introducción 
 

 

Para el desarrollo del presente plan de capacitación se adoptó la teoría del 

aprendizaje de adultos: Andragogía, toda vez que los beneficiarios potenciales de 

la Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en 

personas ciegas y sordas, con base en la Guía del PMBOK® 2008, serán 

personas adultas que participan en la Administración de Proyectos. 

 

Esta teoría, planteada por Malcom Knowles durante la década de 1970 en los 

Estados Unidos de Norteamérica, plantea la noción de que los adultos y los niños 

aprenden en forma diferente (Knowles, M.; Holton E. y Swason, R., 2001). Al 

ofrecer técnicas de aprendizaje que propicien a los y las adultas cobrar conciencia 

de sus experiencias y evaluarlas, tomando hechos e información con el propósito 

de resolver problemas y no de acumular conocimientos, esta teoría se consideró la 

aproximación óptima para transferir la Guía a personas que participan activamente 

en la Administración de Proyectos. 

 

El Plan consideró la organización de un taller que se desarrolló con funcionarias 

de la Dirección de Cooperación del Instituto Tecnológico de Costa Rica. El taller 

tuvo una duración de 3,5 horas y se contó con la participación de una persona 

sorda que ha formado parte activa de organizaciones representativas de este 

grupo de población. 

 

El diseño del Plan se estructuró con base en las propuestas referidas en las 

siguientes publicaciones: Álvarez, E. (s.f.). Andragogía. Caja de Herramientas para 
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el Facilitador de Procesos de Aprendizaje de Adultos y Hacer Talleres; y Candelo, 

C. et al. (2003). Una guía práctica para capacitadores. 

 

 

4.1.8.2 Facilitadores 
 

 

Karina María Li Wing-Ching. Internacionalista, con énfasis en la Administración y 

Gestión de la Cooperación Internacional. Consultora e investigadora. Sus áreas de 

estudio son la Administración y Gestión de la Cooperación Internacional al 

Desarrollo, Derechos Humanos, Pobreza, Integración Regional, Migraciones y 

Responsabilidad Social Empresarial. Ha trabajado en la coordinación de proyectos 

de los países que constituyen el Sistema de la Integración Centroamericana 

financiados con recursos de la Cooperación Internacional y desarrollados con 

grupos de población de personas con discapacidad, mujeres, jóvenes, indígenas y 

afrodescendientes. Sustentante del Proyecto Final de Graduación.  

 

Carlos Mata Montero. Ingeniero Industrial, Docente universitario, Consultor en 

Mejoramiento de Condiciones de Trabajo en Empresas. Sustentante del Proyecto 

Final de Graduación. 

 

 

4.1.8.3 Duración 
 

 

El taller tuvo una duración de 3.5 horas. 
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4.1.8.4 Justificación 
 

 

La Administración de Proyectos ha sido ampliamente estudiada por el Project 

Management Institute (PMI), lo cual le ha permitido documentar, mediante la Guía 

de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos (Guía del PMBOK®), un 

conjunto de “buenas prácticas” (existe un acuerdo general en que la correcta 

aplicación de estas prácticas puede aumentar las posibilidades de éxito de los 

proyectos) “generalmente reconocidas” (aplicables a la mayoría de los proyectos, 

la mayor parte del tiempo y existe un amplio consenso sobre su valor y utilidad). 

Este conjunto de prácticas es actualizado con frecuencia por el Equipo del 

Proyecto de Actualización del PMI, y se reconoce que esta disciplina está en 

constante evolución.   

 

Este campo de conocimientos encuentra cotidianamente nuevos retos en su 

proceso evolutivo, entre ellos la incorporación de personas con discapacidad, ya 

sea como grupos interesados, como beneficiarios de los proyectos o, como 

ejecutores. Por lo anterior, en esta actividad de capacitación y transferencia se 

propone un conjunto de prácticas para administrar proyectos inclusivos, con 

énfasis en personas sordas y ciegas, desplegadas para cada uno de los 42 

procesos para la Administración de Proyectos propuestos por el PMI, los cuales 

pueden ser fácilmente identificados si se considera la clasificación de Grupos de 

Procesos y Áreas de Conocimiento propuestas por el PMI. 

 

Con este taller se pretende hacer un aporte a la disciplina de Administración de 

Proyectos, con la certeza de que las prácticas inclusivas propuestas en la Guía 

serán identificadas, evaluadas y mejoradas por todas las personas que, en su 

quehacer cotidiano, desarrollan proyectos y están al corriente de la utilidad que 

implica la inclusión de la perspectiva de las personas con discapacidad. Todo este 
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marco constituye un factor de gran trascendencia para la ejecución exitosa de sus 

proyectos.    

 

 

4.1.8.5 Objetivos 
 

 

Al final de este proceso de docencia-transferencia-aprendizaje, las personas 

habrán descubierto la conveniencia de considerar prácticas inclusivas para 

personas ciegas y sordas en sus labores cotidianas y, particularmente, habrán 

adquirido el compromiso de revisar su quehacer cotidiano para incorporarlas a la 

luz de la Guía que se somete a su conocimiento, revisión y mejoramiento. 

 

El Objetivo General que orienta la actividad consiste en generar una actitud 

favorable (considerando sus tres componentes: cognitivo, afectivo y conductual) 

hacia el conocimiento, la consulta, la aplicación y el mejoramiento de la Guía 

Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con énfasis en personas 

ciegas y sordas, con base en la Guía del PMBOK® 2008. 

 

Los objetivos específicos para alcanzar el objetivo general, al final del proceso, 

son los siguientes: 

 

 Familiarizar al personal de la Dirección de Cooperación con  la 

trascendencia de la incorporación de prácticas inclusivas para personas 

sordas y ciegas en los procesos de administración de proyectos, según el 

enfoque ofrecido en la Guía de los Fundamentos de la Dirección de 

Proyectos (Guía del PMBOK®) Cuarta Edición. 
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 Generar empatía hacia la utilidad de la incorporación de prácticas inclusivas 

para personas sordas y ciegas, como requisito fundamental para la 

administración profesional de proyectos.  

 

 Ejecutar aplicaciones de la Guía Práctica para la Administración de 

Proyectos Inclusivos con énfasis en personas ciegas y sordas, con base en 

la Guía del PMBOK® 2008 a actividades que se generan cotidianamente en 

la Dirección de Cooperación. 

 

Estos procesos están dirigidos especialmente a personas que han adquirido 

experiencia en la administración de proyectos y que poseen alguna formación 

básica en esta disciplina, aunque no necesariamente esta formación se relacione 

con el enfoque ofrecido por el PMI. 

 

 

4.1.8.6 Marco teórico fundamental 
 

 

La andragogía es entendida como cualquier actividad guiada intencional y 

profesionalmente, cuya meta sea un cambio en las personas adultas. El modelo 

andragógico se basa en las siguientes premisas, distintas a las del modelo 

pedagógico (Knowles, M. et al, ibíd: pp. 69-74): 

 

La necesidad de saber. Los adultos necesitan saber por qué deben 

aprender algo antes de aprenderlo. Es útil en este sentido el uso de 

experiencias reales o simuladas en las que las personas descubran, por sí 

mismas, la brecha entre dónde están ahora y dónde desean estar. 
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El autoconcepto de las personas. Los y las adultas tienen un concepto de 

responsabilidad de sus propias acciones, por lo cual tienden a resentir y 

resistir situaciones en que otros les imponen su voluntad, incluidas las de 

aprendizaje. Es fundamental para las y los facilitadores de procesos de 

aprendizaje ayudar a las personas a transitar de aprendices dependientes a 

aprendices autodirigidos. 

 

El papel de las experiencias de las personas. Por las experiencias 

acumuladas, cualquier grupo de personas adultas será heterogéneo en 

términos de su pasado, estilo de aprendizaje, motivación, necesidades, 

intereses y metas, de lo cual se deriva que un reto en la educación de 

adultos está relacionado con la individualización de la enseñanza y las 

estrategias de aprendizaje. Se sugiere, en este sentido, el uso de técnicas 

experimentales: técnicas que recurren a la experiencia de las personas 

como grupos de discusión, ejercicios de simulación, solución de problemas, 

estudio de casos, entre otras, en detrimento de las técnicas de transmisión. 

 

Disposición para aprender. Las personas adultas están dispuestas a 

aprender lo que necesitan saber y sean capaces de hacer, con el propósito 

de enfrentar situaciones de la vida real.   

 

Orientación del aprendizaje. Los y las adultas centran su orientación del 

aprendizaje en la vida, en tareas o problemas y se motivan a aprender en la 

medida en que descubran que el aprendizaje les ayudará en su desempeño 

y a tratar con los problemas de la vida. Obtienen conocimientos, destrezas, 

valores y actitudes más eficazmente si se les presentan relacionados con 

situaciones de la vida real. 
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Motivación. Los motivadores más significativos entre las personas adultas 

son de origen interno (autoestima, calidad de vida, entre otros). Conviene 

evitar conceptos negativos de las personas en los procesos de aprendizaje 

y considerar en las actividades andragógicas el tiempo y la oportunidad 

para que estas descubran el aprendizaje como una opción para seguir 

creciendo y desarrollándose.  

 

 

4.1.8.7 Metodología 
 

 

a) Presentación de las y los  participantes y objetivos de la actividad: Se 

presenta a las personas asistentes y se ofrece una breve explicación sobre 

los resultados esperados del taller. 

 

b) Presentación: Administración de Proyectos según la Guía de Fundamentos 

de la Dirección de Proyectos. Cuarta Edición -Guía del PMBOK®. Se 

presenta en forma general los principios adoptados en la Guía del 

PMBOK® para la administración de proyectos, los grupos de procesos y las 

áreas de conocimiento. 

 

c) Presentación: Panorama general de la discapacidad. Se pretende informar 

y sensibilizar a los(as) participantes sobre el concepto y otros aspectos 

relacionados con la discapacidad, con énfasis en personas ciegas y sordas, 

así como la finalidad de desarrollar prácticas inclusivas en el desarrollo de 

proyectos.  
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d) Presentación de la Guía Práctica para la Administración de Proyectos 

Inclusivos con énfasis en personas ciegas y sordas y su relación con la 

Guía del PMBOK® 2008.  

 

e) Trabajo grupal: 

 

i. Los y las asistentes se organizan en parejas. 

 

ii. Se entrega a cada pareja un caso construido a partir de una experiencia 

exitosa en la institución y que era de conocimiento de las asistentes que 

se desarrollan en la Dirección de Cooperación. Este caso fue construido 

considerando lo propuesto por Gore, E. (2003). El caso se muestra en el 

anexo 15. 

 

iii. Se solicita a los grupos que traten de identificar por sí mismos prácticas 

inclusivas que deberían ser consideradas para la solución del caso.  

 

iv. Se entrega a cada pareja una copia de la Guía Práctica para la 

Administración de Proyectos Inclusivos con énfasis en personas ciegas 

y sordas, con base en la Guía del PMBOK® 2008. 

 

v. Se solicita a los grupos revisar la Guía y observar su organización y 

contenidos.  

 

vi. Se solicita a los grupos revisar si las prácticas identificadas por ellos se 

encuentran presentes en la Guía.  

 

vii. Cada grupo trata de identificar la mayor cantidad de prácticas inclusivas 

que aplicará al caso. Se solicita que se identifique el grupo de procesos, 
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el área de conocimiento y el proceso específico en el cual se ubica cada 

una de las prácticas seleccionadas.  

 

f) Plenario. Mediante un plenario se mostrarán y se compartirán los resultados 

de cada grupo. Se entregará un premio al grupo que sugirió mayor cantidad 

de prácticas y otro al que identificó mayor cantidad de prácticas (30 

minutos). 

 

g) Evaluación. Se entrega una evaluación para que sea completada por cada 

participante. La evaluación está formada por ítems orientados a conocer la 

opinión de las personas participantes en el taller sobre la Guía, mediante 

una escala Likert. Esta evaluación fue elaborada considerando las 

especificaciones descritas por Kirkpatrick, D. (2004). La evaluación utilizada 

se muestra en el anexo 16. 

 

 

4.1.8.8 Materiales 
 

 

Las presentaciones sobre Administración de Proyectos, Discapacidad y Guía 

Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con énfasis en personas 

ciegas y sordas se exhiben con el apoyo de presentaciones elaboradas en el 

software Power Point y se entregan impresiones con las láminas contenidas en 

ellas a las personas participantes. Adicionalmente se preparó un documento con la 

misma información en formato de texto para que pudiera ser accesible a personas 

ciegas. 

 

Se debe entregar a cada participante un ejemplar de la Guía, para que pueda ser 

revisado en forma individual y facilitar la identificación de las prácticas inclusivas. 
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4.1.9 Documento de sistematización de resultados del Taller de 

Transferencia: Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, 

con énfasis en personas ciegas y sordas 

  

 

4.1.9.1 Asistencia al taller 
 

 

La actividad contó con la participación de tres oficiales de proyectos de la 

Dirección de Cooperación del Instituto Tecnológico de Costa Rica; las tres 

asistentes cuentan con formación profesional en el área de Relaciones 

Internacionales y más de dos años de laborar de forma continua con la institución. 

Ninguna de las participantes cuenta con formación profesional en materia de 

Administración de Proyectos; sin embargo, por la naturaleza de sus labores tienen 

experiencia en la formulación y administración de proyectos, tanto en el área de la 

Cooperación como de Internacionalización. 

 

 

Figura N. 6 Participantes en el Taller durante el Trabajo en Grupos 
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El expresidente de la Asociación Nacional de Sordos (ANASCOR), Sr. Fernando 

Zúñiga Crespi, atendió la invitación y participó en todo el taller. Se contó también 

con la participación de la señora Yuri Muñoz Zúñiga, intérprete de LESCO.  

 

No fue posible contar con la participación de la magíster Marisela Bonilla Freer, 

Directora de la Dirección de Cooperación, pues se encontraba fuera del país.   

 

En el anexo 17 se muestra la Hoja de Control de Asistencia al taller.  

 

 

4.1.9.2 Presentaciones 
 

 

Las asistentes mantuvieron una actitud participativa durante las presentaciones 

acerca de Administración de Proyectos, Discapacidad y de la Guía. Se plantearon 

preguntas específicas, particularmente en relación con los grupos de procesos y 

áreas de conocimiento ofrecidos por el PMI.   

 

El uso de la Tabla 3-1 del PMBOK® 2008 (p. 46 de la versión en español) con el 

mapa de Grupos de Procesos y Áreas de Conocimiento fue de gran utilidad para 

comprender la estructura de la Guía. 

 

La presentación del tema de discapacidad y el acercamiento a la situación 

costarricense fue fundamental para el logro de los objetivos del taller: concienció a 

las asistentes acerca de la conveniencia de considerar estos sectores de la 

población, particularmente en una institución de educación superior estatal. 
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4.1.9.3 Trabajo Grupal 
 

 

En vista de que se contó con la participación de tres personas y que el Sr. 

Fernando Zúñiga manifestó su deseo de participar en calidad de observador del 

taller, se ejecutó el trabajo en un solo grupo.   

 

En la primera parte del trabajo, las participantes propusieron varias prácticas 

inclusivas a ser consideradas por la(el) oficial de proyecto a cargo del caso:  

Dispositivo para personas con discapacidad, ¡Ahora es más fácil abotonar 

prendas! En un período de 10 minutos destinado para este fin, las participantes 

identificaron 25 prácticas que deberían ser tomadas en cuenta, lo cual da cuenta 

de que se obtuvo una adecuada empatía entre las participantes y la incorporación 

de prácticas inclusivas en situaciones prácticas de su vida laboral.  

 

Tras el período otorgado a las participantes para familiarizarse con la Guía, estas 

lograron identificar con facilidad los procesos indicados en el estudio de caso, así 

como las prácticas contenidas en este. Por ello, los facilitadores lograron verificar 

que las participantes habían comprendido la distribución y estructura de la Guía y 

que se podía continuar con la siguiente fase del trabajo grupal, referido a la 

identificación de prácticas inclusivas aplicables dentro de la Guía al caso de 

estudio. 

   

Al contar cada participante con su Guía, se les solicitó que señalizaran con 

marcadores de colores las prácticas que podían identificar como pertinentes para 

la situación presentada en el caso. Posteriormente, en el plenario, cada 

participante mostró las prácticas identificadas y ofreció una breve explicación de la 

razón por la cual la consideraba necesaria. El período de 20 minutos fue suficiente 
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para que dos de las tres participantes lograran revisar toda la guía e identificar las 

prácticas inclusivas pertinentes. 

 

 

4.1.9.4 Plenario 
 

 

El plenario ofreció la oportunidad para que las participantes discutieran el 

significado de algunas de estas prácticas; en el caso particular, de una funcionaria 

con discapacidad física que participará en una movilidad para estudios de 

posgrado en España en julio del presente año. Acordaron incluir de inmediato 

algunas de estas prácticas a las gestiones para esta movlidad académica, así 

como conversar con la Directora de Cooperación para solicitar otra sesión, en la 

cual pudiera repetirse el taller con las personas que no pudieron asistir y 

extenderlo a la Dirección de Proyectos y otras personas de la Vicerrectoría de 

Investigación  y Extensión. 

 

 

4.1.9.5 Evaluación 
 

 

 

Con el fin de analizar los resultados obtenidos se utilizó la fórmula sugerida en el 

Instrumento AGREE (Appraisal of Guidelines Research Evaluation) para la 

evaluación de ítems desarrollados mediante una escala Likert: 

 

 

Puntuación obtenida – mínima puntuación posible 

Máxima puntuación posible – mínima puntuación posible 
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Esta relación condujo a identificar los ítems en los cuales se requiere mayor 

atención sobre el asunto que evaluaron. Cabe mencionar que del instrumento 

únicamente se retomó la relación para evaluar los ítems y no su estructura total, 

debido a que la naturaleza de la Guía transferida en este taller es diferente a la de 

guías de prácticas clínicas. Las puntuaciones son independientes y no se pueden 

sumar para obtener un “valor de calidad” de la Guía.  

 

La relación anteriormente indicada se utilizó, únicamente, para alertar en aquellos 

casos (ítems) en los cuales las evaluadoras no estuvieran totalmente de acuerdo 

con la afirmación presentada y explorar razones y posibles opciones de mejora a 

la Guía.  

 

Los resultados se muestran a continuación: 

 

Cuadro N.º 10 Resultados de la evaluación de la Guía 

 

Ítem Ev.1 Ev.2 Ev.3 
Punt. 

Obt. 

Mín. 

Punt. 
Difer. 

Máx. 

Punt. 
Máx - Mín Razón 

1 4 5 4 13 3 10 15 12 0.83 

2 3 5 3 11 3 8 15 12 0.67 

3 5 5 5 15 3 12 15 12 1 

4 5 5 5 15 3 12 15 12 1 

5 5 5 5 15 3 12 15 12 1 

6 5 5 5 15 3 12 15 12 1 

7 4 5 4 13 3 10 15 12 0.83 

8 5 5 5 15 3 12 15 12 1 

9 5 5 5 15 3 12 15 12 1 
Simbología: 

Ev.: Evaluación. 

Punt. Obt.: Puntuación obtenida. 
Mín. Punt.: Mínima puntuación. 
Máx. Punt.: Máxima puntuación. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Los aspectos considerados en aquellos ítems con valor igual a uno obtuvieron la 

evaluación más positiva posible. En este caso merece particular atención el ítem 

dos, en el cual se obtuvo una evaluación de 0.67. El caso referido establece: 

 

“Los aspectos de administración de proyectos están descritos con suficiente 

claridad para que una persona que no conozca la guía del PMBOK pueda 

tener una comprensión básica de la administración de proyectos inclusivos 

con énfasis en personas sordas y ciegas". 

 

Esta valoración ha llamado la atención sobre el uso de ayudas gráficas. La Guía 

que se propuso a las asistentes al taller contenía los diagramas de procesos de la 

Guía del PMBOK, los cuales requieren, en alguna forma, el conocimiento de los 

códigos usados por el PMI. Se sugirió utilizar ayudas gráficas de más fácil 

comprensión. 

 

En relación con el ítem 1, evaluado con 0.83, se sugirió un rediseño de la Guía 

con el fin de que los objetivos de esta sean más puntuales y explícitos.  Este 

aspecto deberá ser tomado en cuenta a la hora de diseñar diagramaciones de la 

Guía. 

 

Finalmente, el ítem 7, evaluado con la misma puntuación que el anterior,  indica 

que las evaluadoras no están totalmente de acuerdo con que las prácticas 

inclusivas toman en consideración barreras actitudinales y obstáculos 

organizativos. La y el sustentante coinciden en el hecho de que la Guía no está 

considerando explícitamente estos aspectos, puesto que no fue diseñada para una 

organización en particular. Este aspecto deberá ser advertido en la presentación 

de la Guía, de forma tal que las y los potenciales usuarios puedan advertir esta 
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característica y proceder a los ajustes que su organización en particular considere 

pertinente. 

 

Adicionalmente, se solicitó a las asistentes que indicaran, en forma más cualitativa 

y personal, sus percepciones tras haber utilizado la Guía.  Se obtuvieron las 

siguienes reflexiones: 

 

 Propicia un fácil uso para personas desinformadas en el tema de 

Administración de Proyectos. 

 

 Facilita visualizar temas para el desarrollo profesional. 

 

 Es un documento bastante completo. La contextualizacion, en relación con el 

tema de discapacidad, resulta apropiada. 

 

 Se sienten contentas y consideran que la metodología utilizada en el taller las 

motivó a aprender mucho en muy poco tiempo. 

 

 La Guía es muy útil para desarrollar iniciativas de Fundraising orientadas al 

desarrollo de proyectos en el tema de discapacidad con estudiantes de la 

institución. 

 

 Se recomienda incluir esta Guía como parte del proceso de inducción de las y 

los funcionarios. 

 

 Se recomienda elaborar un resumen de la Guía para su uso como Manual de 

Bolsillo. 
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 Se recomienda distribuir la Guía entre los Directores de las Escuelas y ofrecer 

el taller de transferencia. 

 

 Se recomienda distribuir esta Guía entre personas que se forman en los 

campos de Trabajo Social y Orientación. 
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5. CONCLUSIONES 
 

 

La discapacidad es un tema de gran relevancia y del cual se carece de suficientes 

estudios estadísticos; o bien, los presentes están desactualizados y parecen 

contar con poca precisión. El debido reconocimiento de la envergadura del tema 

demanda mayor atención desde todas las disciplinas de estudio y debe abordarse 

de forma integral y multisectorial.  

 

La Administración de Proyectos no está exenta de esta responsabilidad. Existe un 

cúmulo de referentes jurídicos internacionales y nacionales dirigidos a proteger y 

promover los derechos de PcD; lo cual obliga a la AP a garantizar el cumplimiento 

de los principios establecidos en estos instrumentos.  

 

Este campo de conocimientos debe, además, destinar esfuerzos para recoger y 

ofrecer datos y resultados que conduzcan a contribuir en la solución de las 

dificultades que acentúan la discriminación por motivos de discapacidad, ya sea 

en lo que respecta a la participación plena y efectiva de las PcD y a aspectos de 

accesibilidad y diseño universal. O bien, también en relación con la inclusión en el 

mercado de trabajo, acceso a la educación y demás actividades de la vida 

cotidiana que demandan la reivindicación de los derechos y libertades 

fundamentales de las PcD. 

 

Al reconocer estos derechos y libertades, es necesario estar al tanto y visualizar la 

diversidad que existe, no solo de las discapacidades, sino también de las 

condiciones sociales, económicas y culturales, aspectos que pueden dificultar o 

potenciar la participación y calidad de vida de las personas. La incorporación de 

las PcD es responsabilidad del conjunto de la sociedad y la inclusión debe 

enfocarse en las capacidades de las personas.  
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Los desafíos en materia de discapacidad son aún más evidentes al dar cuenta de 

que, aproximadamente, un 10% de la población mundial vive con una 

discapacidad, constituyéndose en la mayor minoría del mundo. En Costa Rica, 

este porcentaje supera el 5% (est. 2000), del cual casi el 50% corresponde a 

mujeres; el tipo de discapacidad que se presenta en mayor proporción en el país 

es la ceguera parcial o total, con un 30.7% y el porcentaje de habitantes con 

sordera parcial o total se calcula en un 12.9% (est. 2000). Las PcD representan 

tan solo un 4% de la población ocupada costarricense y constituyen un 6.6% de 

las personas desocupadas.  

 

Las PcD tienen derecho, en igualdad de condiciones con las demás personas, a 

un acceso equitativo a los servicios y a cooperar con el desarrollo del país. El 

acceso a la educación -incluyendo la educación superior- y a los servicios de 

ocupación laboral son dos ejemplos solamente en los cuales la AP puede generar 

grandes contribuciones para posibilitar el desempeño de las PcD como 

ciudadanas activas. 

 

Una vinculación más estrecha entre la aplicación de conocimientos, habilidades, 

herramientas y técnicas a las actividades de Administración de Proyectos con el 

enfoque de Derechos Humanos, guiará a optimar capacidades para un mejor 

ejercicio de deberes y derechos, para garantizar la adopción de medidas 

necesarias para la equiparación de oportunidades, para la no discriminación por 

motivos de discapacidad y para garantizar condiciones que garanticen una plena 

participación de las PcD en los procesos de toma de decisión en aquellas 

políticas, programas y proyectos que más les afecten.  

 

Expuesto en otras palabras, el enfoque de DDHH facilitará caminar con más 

celeridad hacia una Administración de Proyectos Inclusivos y quienes se 
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desempeñan en el ámbito de la Administración de Proyectos deben garantizar, en 

todo momento, su compromiso con la conducta ética, solidaria, moral, profesional 

y de respeto hacia los derechos humanos. 

 

Aunado a lo anterior, resulta ineludible considerar los roles de género asignados 

tradicionalmente a las mujeres, la forma en que estos impactan en sus 

condiciones de vida y cómo pueden influir o requerir de condiciones o apoyos 

especiales en la definición de actividades, al momento de administrar proyectos.  

 

Del presente estudio se concluye, además, que existe una creciente atención 

hacia la revisión de las prácticas para la dirección de proyectos mediante la 

incorporación del análisis social, en particular en relación con la discapacidad. 

Existen iniciativas internacionales y nacionales que procuran la incorporación de 

prácticas inclusivas en este campo de conocimientos. Es necesario mantener 

presente que la AP conlleva la impostergable e ineludible obligación de cumplir 

con convenios, leyes, normativas, regulaciones y políticas profesionales e 

institucionales. 

 

El producto de este proyecto se ofrece como una herramienta para vincular los 

esquemas estratégicos del ITCR con el nivel operativo en materia de condiciones 

de accesibilidad universal y de oportunidades de participación activa, con énfasis 

en personas sordas y ciegas. Los esfuerzos encaminados hacia la operatividad de 

la inclusión podrán tomar como referente las prácticas recomendadas en este 

proyecto, construido a partir de un enfoque de derechos humanos y con base en el 

enfoque del PMI. 

 

Como valor agregado de este proyecto, la elaboración de “la Guía” -producto 

principal del proyecto que busca ser valorado por su impacto social y no por la 

producción de una ganancia financiera-, ayudó a identificar que los conocimientos 
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y buenas prácticas reunidas en la Guía del PMBOK (2008), publicada por el 

Project Management Institute (PMI), pueden aplicarse complementariamente a la 

administración de proyectos sociales. Se determina que cada uno de los procesos 

inherentes a cada una de las cinco áreas de conocimiento es útil y clave para que 

un proyecto se desarrolle con éxito, independientemente de si requiere inversión o 

no, o de si es lucrativo o no.  

 

En particular a los proyectos inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas, 

se muestra que no puede existir una desestimación del nexo entre los temas 

relacionados con la discapacidad y los procesos conexos con las nueve áreas de 

conocimiento del PMBOK.  

 

El desarrollo de este proyecto llama la atención, entonces, acerca de la necesidad 

de que para alcanzar un verdadero y justo aprovechamiento de los beneficios que 

se derivan de la Guía del PMBOK, es imprescindible tomar nota explícita de las 

necesidades y capacidades de las personas con discapacidad al momento de 

aplicar conocimientos, técnicas, habilidades y herramientas para la Dirección de 

Proyectos, además, de que dichas consideraciones deben ser transversales y 

visibilizadas durante toda la gestión de los proyectos.  

 

El desarrollo del taller de capacitación con el personal de la Dirección de 

Cooperación del ITCR sirvió para comprobar que estructurar la Guía a partir de los 

42 procesos propuestos en la Guía del PMBOK promueve una fácil y expedita 

identificación de las prácticas inclusivas al gestionar un caso particular, así como 

la difusión amigable y aplicada a la Administración de Proyectos de disposiciones 

legales, normativas y reglamentarias en materia de discapacidad. 

 

La administración de proyectos es un campo de conocimiento que se nutre de 

diferentes disciplinas y; por ende, debe contar con una buena dosis de apertura, 



80 

 

 

 

de sensibilización y capacitación, pues también requiere superar visiones y 

enfoques distintos de la realidad; también el estigma y los mitos. El desarrollo de 

este trabajo ayudó a los sustentantes a visualizar aristas que, si se aprecian desde 

un solo ángulo, pueden pasar inadvertidas y con ello potenciar los resultados en la 

Administración de Proyectos. 

 

En relación con el contexto particular de la institución que respaldó la presente 

iniciativa, se distingue que, no obstante los valiosos esfuerzos en aras de 

garantizar el cumplimiento de la Ley 7600 y lo establecido en su reglamento, al 

presente existe aún poca vinculación entre las declaraciones estratégicas y 

filosóficas y la concreción en el plano operativo de acciones en materia de 

discapacidad, en particular para las personas ciegas y sordas.  

 

Las personas que presentan alguna discapacidad visual o auditiva aún no 

perciben los mismos beneficios que todas las personas; por tanto, la superación 

de estos desafíos aún tiene tareas pendientes. 

 

La adopción de las estrategias propuestas para la administración de proyectos 

inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas, beneficiará a este grupo de 

población que, tradicionalmente, se ha enfrentado a condiciones de vulnerabilidad 

o dependencia. Dicho beneficio cumplirá su cometido en la medida que la 

operativización de estas prácticas sean interiorizadas de manera real y efectiva y 

que se traduzcan en mayores oportunidades de acceso y de participación activa. 

Esta iniciativa asegurará que sus necesidades y voces sean incluidas en las 

diversas etapas de gestión, como en las convocatorias, las negociaciones, los 

diagnósticos, la planificación, la ejecución, el cierre de actividades y en posteriores 

evaluaciones.  
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Resultará necesario, además, apelar a la construcción de redes sociales que 

permitan diseminar estas prácticas, para que los beneficios sean percibidos por 

las PcD. La materialización de los beneficios derivados de esta propuesta viene 

ligada al papel que desempeñan las instituciones y organizaciones, del ITCR en 

este caso particular, a la socialización de los conocimientos y a las acciones 

oportunas que estas emprendan para poner la información a disponibilidad de los 

encargados de la gestión de proyectos, de las PcD, de sus familias y de los demás 

actores involucrados. Es preciso reconocer que la difusión de este tipo de 

esfuerzos y de un lenguaje inclusivo aporta valor al deber que asumimos todas y 

todos los habitantes de visibilizar a las PcD y de sensibilizar a las comunidades en 

relación con la situación de discriminación y exclusión que, a pesar de todo, aún 

prevalece en materia de discapacidad.  

 

Conviene aclarar que la difusión de los contenidos de este PFG no 

necesariamente asegurará el cambio de paradigmas, de percepciones y de 

actitudes, mucho menos garantizará la sensibilización de las personas frente al 

tema; para ello también es necesario que se apueste a la concertación de 

acciones y que se adicionen otros mensajes de contenido para una efectiva 

interiorización y reflexión en torno a las prácticas sociales en materia de 

discapacidad.  

 

Por tanto, resulta ineludible la incorporación de líneas de acción dirigidas a la 

difusión y capacitación acerca de los referentes jurídicos internacionales y 

nacionales en materia de promoción y protección de los derechos de las PcD a 

toda la cadena de stakeholders. Igualmente es esencial transmitir los contenidos 

de la reglamentación vigente acerca de las condiciones de accesibilidad y diseño 

universal con el fin de garantizar condiciones de equidad y para contrarrestar el 

desconocimiento de estos factores en todos los niveles organizacionales, tanto en 

el campo administrativo como en el técnico.  
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Dichas iniciativas deben suponer el respaldo de la alta dirección, de las personas 

responsables de diseñar y aplicar las políticas y de aprobar e implementar los 

proyectos. También requieren de la consideración de estrategias que brinden 

sostenibilidad y sustentabilidad de las acciones y de la participación activa de las 

PcD, sus familias, organizaciones representativas de estos grupos de población, 

agencias cooperantes y demás actores interesados y expertos en el campo.  

 

El otorgamiento de facilidades para las PcD se une a la promoción de servicios y a 

la asignación de recursos, a las oportunidades de capacitación, a la promoción de 

la educación inclusiva, a la recolección de experiencias, de lecciones aprendidas, 

de buenas prácticas, de testimonios, al otorgamiento de condiciones de seguridad 

y de herramientas, así como a la capacitación del personal para la implementación 

de prácticas inclusivas y a la visibilización de las mejoras en beneficio de las PcD.  

 

Otro beneficio significativo que puede concebirse a partir de la adopción de las 

prácticas propuestas es la generación de oportunidades para que las PcD 

accedan al mercado de trabajo. El acogimiento y la comprensión de las prácticas 

recomendadas generarán entornos laborales que correspondan a sus 

capacidades, destrezas, necesidades e intereses; con ello se proporcionan 

condiciones de trabajo productivo y de acceso a servicios que conduzcan a 

aumentar su potencial económico, que contribuyan a disminuir su dependencia 

económica y que coadyuven a superar situaciones de pobreza.  

 

Las posibilidades reales de que el ITCR adopte e implemente la propuesta 

elaborada por el equipo de trabajo exigen un cambio cultural y la construcción de 

líneas de acción y objetivos orientados a la operativización de las prácticas. Como 

elemento a favor, resaltan la apertura y el alto grado de aceptación mostrado por 
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el personal de la Dirección de Cooperación y la solicitud del jerarca de dicha 

dirección para su implementación inmediata.  

 

Los ingredientes indicados en el párrafo anterior inyectan un gran valor para la 

difusión y sensibilización acerca del tema de discapacidad y de la aplicación de las 

prácticas inclusivas recomendadas para la administración de los proyectos que 

ejecute, que coejecute, que apoye y que financie la institución. Lo anterior se 

convierte en indicador de viabilidad institucional, en virtud de que dicha dirección 

funciona como enlace entre los académicos de la institución con múltiples sectores 

externos. 

 

Se espera, entonces, que con la adopción de las prácticas recomendadas en este 

proyecto se promueva un efecto de contagio en otras dependencias académicas y 

administrativas. En particular, que se desarrollen procesos de fortalecimiento 

institucional, actividades de sensibilización y capacitación y que se otorguen los 

recursos que se prevén como necesarios para desarrollar mecanismos, proyectos 

e iniciativas manifiestamente conducentes a satisfacer necesidades y ofrecer 

oportunidades de participación a las PcD.  

 

De esta forma, más allá de reflexiones filosóficas, se erige una masa crítica 

orientada a comprender, trabajar y promover el cambio de la cultura 

organizacional para facilitar procesos inclusivos. Adicionalmente, se espera que su 

implementación conduzca a desarrollar productos similares que beneficien a otras 

poblaciones en condiciones de vulnerabilidad. 

 

El enfoque teleológico de este proyecto va más allá del ejercicio académico 

derivado de un trabajo final de graduación, de la atención de una oportunidad de 

mejoramiento en la gestión de proyectos del ITCR o del enriquecimiento de 

conocimientos en la disciplina de la Administración de Proyectos.  
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El proyecto ha pretendido que la aplicación de las prácticas para la Administración 

de Proyectos Inclusivos, con énfasis en personas Ciegas y Sordas, promueva el 

reconocimiento a las capacidades y derechos de estos grupos de la población. 

Asimismo, su incorporación plena y efectiva en la sociedad y, con ello, ofrecer 

oportunidades conducentes a derribar barreras mentales, funcionales y 

estructurales que niegan la reivindicación del derecho al trabajo, al estudio, a la 

recreación, al desarrollo pleno. Finalmente, una iniciativa para contribuir a romper 

el ciclo de pobreza en el cual se han visto inmersas las personas con algún tipo de 

discapacidad. 
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6. LECCIONES APRENDIDAS 
 

 

Como parte del aprendizaje adquirido, es necesario anotar las lecciones 

aprendidas durante el desarrollo del presente proyecto. En relación con el uso del 

lenguaje, en algunas ocasiones se hizo presente el temor a utilizar los términos 

“sordos(as)” y “ciegos(as)”, pues se pensó que podía implicar alguna connotación 

despectiva. No obstante, este fue superado, gracias a la aclaración de las 

personas con discapacidad y el representante del CNREE entrevistados en el 

marco de esta iniciativa, quienes aclararon que es correcto usar dicha 

denominación.  

 

Se confirmó que no es correcto decir sordomudo, pues las personas sordas 

pueden comunicarse por medio de la lengua de señas y del lenguaje oral. La 

mayoría de las personas sordas aprenden a leer los labios, por lo que es 

determinante articular bien, a la hora de hablar y mirar de frente a la persona, sin 

hacer gestos ni muecas exageradas. 

 

La discapacidad está en la sociedad y no en las personas (Naciones Unidas, 

2007: p. 4). Al referirse a la discapacidad, no debe enfocarse en la discapacidad ni 

en las limitaciones; deben enfatizarse las capacidades y habilidades de las 

personas. Todas las personas podemos desarrollar diferentes capacidades, es 

cuestión de tener igualdad de condiciones y oportunidades de acceso.  

 

De la realización del Plan de Gestión de Costos se recoge, como lecciones 

aprendidas, que para el desarrollo de proyectos con instituciones del sector 

público se requiere de una planificación establecida con, al menos, un año y medio 

de antelación, con el fin de que los costos derivados del proyecto puedan ser 
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asumidos o patrocinados por la institución y ser incluidos en la formulación del 

Plan-Presupuesto correspondiente.  

 

Aquellos proyectos que incluyan la elaboración de productos similares al de este 

proyecto, deberían incorporar los costos para el pago de servicios de diseño 

gráfico, con el propósito de que, al transferir los productos a los grupos 

beneficiarios, puedan estos mostrar una presentación más agradable y que se 

facilite la comunicación y la transmisión de ideas. Los proyectos que consideren 

actividades con personas sordas deben incluir en los presupuestos el pago de 

servicios de una persona que funja como intérprete de lengua de señas. 

 

Del Plan de Gestión de la Calidad, se registra como lecciones aprendidas que el 

uso de los Diagramas de Ishikawa en el análisis requerido para el entregable  N. 

1 de este proyecto mostró ser suficiente. Los diagramas de Ishikawa orientaron a 

describir en forma sintetizada una problemática compleja. El uso de graficadores y 

otros softwares que no puedan ser directamente leídos por un procesador de texto 

regular, no son convenientes para el uso con población no vidente. De utilizarse 

un software de esta naturaleza, debe garantizarse que existe la opción de exportar 

la información en un formato de texto, que sea compatible con los software 

empleados por personas ciegas. 

 

El Plan de Gestión de las Comunicaciones resultó útil para constatar que muchos 

de los sitios en la Internet de las organizaciones de personas ciegas y sordas se 

encuentran desactualizados, debido a que muchas de estas organizaciones no 

cuentan con recursos para ofrecerles mantenimiento constante; por esa razón es 

preferible establecer los primeros contactos mediante visitas in situ.  Una vez 

establecido el primer contacto, el uso de mensajes mediante los teléfonos 

celulares y mensajes por correo electrónico mostraron ser medios exitosos para la 

comunicación con los representantes de las organizaciones de personas sordas y 
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ciegas. En el caso de las personas ciegas, siempre y cuando cuenten con el 

software que garantice transformar el mensaje escrito en mensaje de sonido. 

 

Del Plan de Gestión de Riesgos se desprende que la transferencia de la Guía 

Práctica para la Administración de Proyectos inclusivos, con énfasis en personas 

sordas y ciegas, puede llevarse a cabo en forma más efectiva (eficaz y eficiente) si 

se considera la incorporación de metodologías andragógicas. Lo señalado porque 

la mayoría de las personas que participaron en las actividades de capacitación son 

adultas. El uso de metodologías pedagógicas, o de enseñanza tradicional, podría 

implicar un riesgo para la consecución exitosa de la transferencia de la Guía. 
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7. RECOMENDACIONES 
 

 

Las organizaciones productivas, tanto públicas como privadas, deben considerar 

en forma ineludible y como parte de sus experiencias cotidianas, la incorporación 

de prácticas para la administración de proyectos inclusivos, con particular atención 

en la discapacidad.  

 

El repunte que el tema de los derechos humanos, y en particular de los derechos 

de las personas con discapacidad, han adquirido en las últimas décadas en el 

plano internacional, regional y en los ámbitos nacionales, debe motivar la adopción 

de la perspectiva de responsabilidad social. Las empresas u organizaciones 

privadas deben cumplir las responsabilidades legales en materia de discapacidad; 

pero también, garantizar su propia responsabilidad social en la materia.  

 

El uso de la Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con 

énfasis en personas ciegas y sordas se recomienda a los profesionales del campo 

de la AP y afines como una ayuda, un complemento, una herramienta, en la 

ejecución diaria de sus operaciones, de manera que pueda contribuir desde este 

conjunto de conocimientos a la reducción de situaciones de discriminación por 

motivos de discapacidad.   

 

Aquellas organizaciones interesadas en adoptar prácticas para la administración 

de proyectos inclusivos encontrarán beneficios en la realización de actividades de 

formación y transferencia de estas prácticas si consideran la metodología 

andragógica. Con esta no solo capacitarán a sus colaboradores, sino que 

motivarán una actitud positiva a la interiorización y aplicación de esas prácticas en 

sus labores cotidianas. 
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Se recomienda a la Universidad para la Cooperación Internacional la promoción y 

apoyo a proyectos finales de graduación en grupos, con la participación de 

personas con formación profesional base de diferentes campos, puesto que el 

trabajo inter y multidisciplinario ofrece una forma novedosa de acercamiento a la 

Administración de Proyectos y, muy posiblemente, un abordaje más integral de las 

temáticas. 

 

Todo proyecto surte efectos e impactos sociales y aquellos cambios provocados 

por un proyecto pueden extenderse a grupos no involucrados. Se recomienda a la 

Universidad para la Cooperación Internacional la inclusión en forma sistemática de 

temas sociales durante la formación de los profesionales en Administración de 

Proyectos. Asimismo, invitar e incorporar a profesores expertos en el campo de las 

Ciencias Sociales, pues se  plantea la posibilidad de ofrecer una mayor diversidad 

en la gama de campos de desarrollo de esta disciplina y de una formación más 

integral.  

 

Se recomienda a la Universidad para la Cooperación Internacional desarrollar 

actividades de sensibilización en materia de discapacidad y situación de grupos de 

población en condiciones de vulnerabilidad, entre los miembros de la colectividad 

universitaria en todos sus niveles. 

 

Se recomienda a la Universidad para la Cooperación Internacional impulsar líneas 

de investigación sobre discapacidad y se exhorta a la creación de redes de apoyo 

e intercambio interinstitucional.  

 

Asimismo, se recomienda estimular la realización de proyectos finales de 

graduación en temas relacionados con la promoción y protección de los derechos 

de poblaciones en condiciones de vulnerabilidad, para ofrecer a la sociedad 
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mayores oportunidades y beneficios con la aplicación del cuerpo de conocimientos 

ofrecido en la Guía del PMBOK.  
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ANEXOS 



Anexo 1: Acta de Constitución del Proyecto (versión preliminar) 
 
 

ACTA DEL PROYECTO 

Fecha Nombre de Proyecto 

 

Enero 29, 2010 
Guía Práctica para la Inclusión de la Diversidad 
Sociocultural en la Administración de Proyectos 
con PcD auditiva y visual. 

Areas de conocimiento / 
procesos: 

Area de aplicación (Sector / Actividad): 

Áreas de Conocimiento: 
Integración, Alcance, tiempo, 
costo, calidad,  
comunicación, riesgo. 
Grupos Procesos: 
Iniciación, planificación, 
ejecución y seguimiento,  
control y cierre.  

Educación Superior, Cooperación Internacional, 
Discapacidad.  

Fecha de inicio del 
proyecto 

Fecha tentativa de finalización del proyecto 

Marzo 08, 2010 Junio 08, 2010 
Objetivos del proyecto (general y específicos) 

 
Objetivo general de proyecto:  

Elaborar una guía práctica para una administración eficiente e inclusiva de 
proyectos centroamericanos con personas con discapacidad (PcD) auditiva y 
visual, para la Dirección de Cooperación del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica (ITCR), en el marco de sus procesos de internacionalización. 
 
Objetivos específicos: 

1. Analizar la situación actual de las capacidades institucionales del ITCR en 
materia de gestión de proyectos internacionales con PcD para la 
identificación de oportunidades de mejora. 

2. Definir un conjunto de prácticas inclusivas que guíen la gestión de la 
diversidad en proyectos centroamericanos desarrollados con personas con 
discapacidad (PcD) auditiva y visual. 

3. Desarrollar un plan de capacitación para el personal de la Dirección de 
Cooperación del ITCR acerca del conjunto de prácticas contenidas en la 
Guía. 

4. Ejecutar un proceso de formación con el personal de la Dirección de 
Cooperación del ITCR acerca del conjunto de prácticas definidas en la Guía 
para la gestión de la diversidad en proyectos centroamericanos 
desarrollados con personas con discapacidad (PcD) auditiva y visual.  



5. Integrar documento final de la Guía.  
Justificación o propósito del proyecto (Aporte y resultados esperados) 

 
Los progresos internacionales en el campo de los Derechos Humanos y en 
materia científico-tecnológica revisten gran importancia para el desarrollo social 
y económico. La Organización de las Naciones Unidas estima que existen 
alrededor de 60 millones de PcD en la región de las Américas (Collado, 2007), 
grupo de población que, tradicionalmente, ha sufrido de duras condiciones de 
exclusión social. Sin embargo, para el año 2008, se aprueba la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad.  
El ITCR es consciente del compromiso de estar al día con estos progresos, por 
lo que plasma en su visión el deseo de “ser una Institución de reconocido 
prestigio nacional e internacional, que contribuirá decididamente a la edificación 
de una sociedad más solidaria, incluyente, respetuosa de los derechos 
humanos y del ambiente, mediante … la estrecha vinculación con los sectores 
sociales…" (ITCR, 2009, sección de Presentación). En este sentido, el presente 
proyecto surge con el deseo de facilitar una herramienta para la administración 
exitosa de proyectos de cooperación internacional en entornos 
centroamericanos, que apoye la gestión de la diversidad sociocultural en 
proyectos desarrollados con PcD auditiva y visual y que, por medio de un 
proceso de capacitación acerca de sus contenidos, genere una propuesta más 
integral e incluyente, que recoja recomendaciones e incorpore las lecciones 
aprendidas de este proceso. 
 

Descripción del producto o servicio que generará el proyecto – 
Entregables finales del proyecto 

 
Entregable 1. Informe de diagnóstico de capacidades institucionales para la 

gestión de proyectos internacionales con PcD auditiva y visual.  
Este documento integrará los siguientes criterios: análisis del contexto socio-
político internacional, regional y nacional en el marco de la gestión de 
proyectos con PcD; análisis de las capacidades institucionales del ITCR en el 
marco de la gestión de proyectos de cooperación internacional con PcD; 
identificación de oportunidades de mejora. 
 
Entregable 2. Guía Práctica para la Inclusión de la Diversidad Sociocultural en 

la Administración de Proyectos con PcD auditiva y visual. Consiste en un 
conjunto de procedimientos para una gestión  más efectiva e inclusiva de 
proyectos con la participación de PcD auditiva y visual. 
 
Entregable 3. Plan de capacitación para el personal de la Dirección de 
Cooperación del ITCR acerca de las prácticas contenidas en la guía práctica. 
Este entregable incluirá los componentes básicos de un plan de capacitación, 



tales como: objetivos de aprendizaje, resultados esperados, metodología, 
beneficiarios/as, presupuesto, cronograma, agenda, materiales, responsables y 
colaboradores, orientación temática (temáticas y contenidos) y formulario de 
evaluación.  
 
Entregable 4. Documento de sistematización de resultados del proceso de 

capacitación. Este documento contendrá los resultados del proceso del 
desarrollo de la guía y del formativo para la mejora de esta.   

 
Entregable 5. Documento consolidado de la Guía. Este documento integrará 

las recomendaciones emanadas del proceso de desarrollo de la Guía y del 
proceso formativo, las conclusiones; así como también, un apartado que reúna 
el conjunto de lecciones aprendidas.   de la evaluación del taller de 
capacitación y las lecciones aprendidas, incorporando la integración de 
cambios en el marco de la identificación de oportunidades de mejora. 
 

Supuestos 

 

 Se cuenta con acceso a información, documentos e informes de proyectos. 

 Hay apertura por parte de la Dirección de Cooperación para conocer la 
propuesta. 

 Se superan mitos, estereotipos y estigmas relacionados con los temas de la 
propuesta. 

 Hay actitud receptiva por parte de los actores consultados de grupos de 
personas con discapacidad. 

 Las relaciones de cooperación con el ITCR continúan igual. 

 La condición de país se mantiene igual. 

 Los procesos de planificación estratégica del ITCR no obstaculizan la 
viabilidad del proyecto.  

 Se contará con facilidades para el desarrollo del proceso de capacitación. 

 No habrá retrasos en el cronograma propuesto. 
 

Restricciones 

 

 La institución cuenta con una importante cantidad de reglamentos y normas 
que podrían poner restricciones al proyecto, particularmente en la fase de 
implementación de la capacitación.  

 La Dirección de Cooperación cuenta con poco personal para atender una 
cantidad y diversidad de funciones significativa lo cual podrá restringir la 
disponibilidad de tiempo para el acceso a la información y el tiempo para la 
capacitación.  

 La suspensión de labores durante toda la Semana Santa podría restringir el 
acceso a información. 



 No se cuenta con antecedentes en el ITCR de una iniciativa de naturaleza 
similar. 

 La información estadística acerca de PcD es escasa y bastante reciente. 
 

Información histórica relevante 

 

 El ITCR ha venido desarrollando Planes de Accesibilidad para PcD desde 
hace cuatro años, en cumplimiento con lo establecido por la Ley 7,600.  
Estas iniciativas han promovido la participación del ITCR en los procesos de 
promoción, seguimiento y evaluación de las mismas que ha desarrollado el 
Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial.  

 El Plan Anual Operativo de la institución también contempla la inclusión de 
Metas y Actividades específicas en esta materia. El tema ha estado 
presente en los Lineamientos para la Formulación de Plan-Presupuesto, 
emitidos por el Consejo Institucional desde hace cinco años. 

 No obstante lo anterior, un proyecto de esta naturaleza en la Dirección de 
Cooperación es de carácter pionero. 
 

Identificación de grupos de interés (Stakeholders) 

 
Cliente(s) directo(s):  
Dirección de Cooperación Internacional, ITCR. Directora: MBA. Marisela Bonilla 
Freer. 
Cliente(s) indirecto(s):  

Vicerrectoría de Investigación y Extensión, Dirección de Proyectos, Escuelas, 
Centros de Investigación, Fundación Tecnológica de Costa Rica (FUNDATEC), 
investigadores, estudiantes, comunidad académica, profesional, Consejo 
Nacional de Rehabilitación y Educación Especial de Costa Rica (CNREE), PcD 
y sociedad civil en general. 
 

 
Los postulantes, Karina María Li Wing-Ching y Carlos Luis Mata Montero, 
aceptamos las condiciones expuestas en la normativa del Reglamento 
especial para trabajos de graduación grupales. 
 
 
_________________________                               _______________________   
Karina María Li Wing-Ching                                  Carlos Luis Mata Montero 
 

 

De conformidad con el análisis del profesor Manuel Álvarez C. se 
considera adecuado para el desarrollo del presente proyecto la 
participación de la y el postulante, Karina Li Wing-Ching y Carlos Mata 



 

 

Montero.  
 
 
Fecha:  
 
Aprobado por: 
 
______________________________ 
Manuel Álvarez C. 
 

 



Anexo 2: Estructura de Desglose de Trabajo y diccionario de la EDT 
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D.  
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F. Diccionario de la EDT 
 

Incluye descripciones de los componentes de la EDT y para cada uno se ofrece 
una breve descripción de los entregables y actividades asociadas que facilitan una 
mejor comprensión del trabajo realizado. Este diccionario fue elaborado 
únicamente para el entregable Desarrollo del Proyecto Final de Graduación 
(excepto el entregable Actividades Finales),  puesto que todos los otros 
entregables están claramente identificados y delimitados por la Reglamentación de 
la Universidad para la Cooperación Internacional.   
 
Desarrollo Proyecto Final de Graduación. Este entregable corresponde al 
documento final que sintetiza el trabajo de planificación, diseño y ejecución del 
Proyecto Final de Graduación de la y el sustentante.    
 
Planificación. Este entregable sintetiza el trabajo que desarrollaron la y el 
sustentante para planificar las acciones que, durante 89 días, llevaron a la 
elaboración y ejecución de la Guía Práctica para la Administración de Proyectos 
Inclusivos con Énfasis en Personas Ciegas y Sordas. Incluye la elaboración de los 
Planes Subsidiarios de Costos, Calidad, Comunicaciones y Riesgos, así como la 
revaloración del documento presentado como entregable final en el Seminario de 
Graduación. 
  
Inicio de Planificación de la Fase de Desarrollo del PFG. Consideró la revaloración 
del documento presentado como entregable final en el Seminario de Graduación y 
la incorporación de mejoras y aclaraciones. El entregable se materializa en el Acta 
de Constitución del Proyecto. 
 
Elaborar Plan de Gestión de Costos. Este Plan establece como propósito 
determinar la forma en que la y el sustentante desarrollaron los procesos de 
estimación del costo del proyecto, su presupuestación y control de costos en el 
proyecto. Muestra los subprocesos de Estimación del Costo y Preparación del 
Presupuesto en forma integrada. Las unidades monetarias utilizadas fueron 
colones, y muestra un nivel de exactitud de miles de colones.  
 
Elaborar Plan de Gestión de Calidad. Este Plan tiene como propósito documentar 
la forma en que la y el sustentante desarrollaron las acciones que condujeron a 
identificar los requerimientos de calidad y controlar su impacto en el proyecto y el 
producto. La naturaleza del presente proyecto impidió identificar métricas 
cuantitativas de calidad.  El énfasis en este trabajo se ubica en los medios para 
mejorar la comunicación con los stakeholders y procurar identificar y reflejar de la 
manera más adecuada sus necesidades y expectativas, para ajustarlas en el 
producto final.  
 



El presente Plan no consideró los controles de calidad asociados con la 
supervisión que se tuvo por parte del Tutor asignado por la Universidad para la 
Cooperación Internacional (UCI) para el desarrollo del proyecto, ni las revisiones a 
las cuales fue sometido el proyecto y el producto por parte de las personas 
designadas como lectores (as) del proyecto. 
 
Elaborar Plan de Gestión de Comunicaciones. El propósito del Plan de Gestión de 
las Comunicaciones es que sirva como una herramienta para mejorar el flujo de la 
información y que la comunicación sea eficiente y oportuna. La comunicación 
interna se estableció entre la y el sustentante; no obstante, estos fueron 
considerados como un equipo, no de manera independiente. La comunicación 
externa se limitó a los tomadores de decisión, y a grupos colaboradores. Se 
informó a los stakeholders principales por medios electrónicos, principalmente. 
  
Elaborar Plan de Gestión de Riesgos. El propósito del Plan de Gestión de Riesgos 
es contar con una herramienta de carácter metodológico, que contribuya a 
abreviar la exposición a los riesgos y que, en caso de materializarse, facilite su 
administración, control y seguimiento. Las posibles contrariedades son priorizadas 
a partir del análisis, en razón de su probabilidad e impacto. Se aportaron 
potenciales estrategias y acciones para remediar o atenuar aquellas 
consecuencias que puedan afectar las actividades que participan más peso al 
Proyecto Final de Graduación, según los recursos disponibles para hacerles 
frente.  
 
El Plan de Gestión de Riesgos identifica los riesgos tomando como base los 
Lineamientos Institucionales para la Gestión del Riesgo en el ITCR: SEVRI-TEC, 
que constituye uno de los Activos de los Procesos de la Organización. Sin 
embargo, dicho Plan incorporó algunas modificaciones en las definiciones de la 
probabilidad e impacto, en aras de ajustar más la herramienta a las características 
específicas del proyecto y de sus potenciales riesgos. Se especifican las acciones 
a ejecutar en cada una de las actividades de valor al Proyecto Final de Graduación 
y fue administrado por la y el sustentante del proyecto, procurando aplicar los 
ajustes que resulten necesarios en el transcurso de la implementación. 
 
Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en 
Personas Ciegas y Sordas.  Contiene la elaboración de la versión final de la Guía 
Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas 
Ciegas y Sordas, que incluye la incorporación de los resultados de la investigación 
de la y el sustentante, las consultas a los actores estratégicos y las 
recomendaciones de la capacitación que se desarrolla como ejecución del 
presente proyecto con personal de la Dirección de Cooperación del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica. 
 



Elaborar caracterización de la situación actual de la discapacidad en Costa Rica y 
en materia de Administración de Proyectos Inclusivos. Considera una revisión 
exhaustiva de la literatura en materia de discapacidad en Costa Rica con énfasis 
en personas ciegas y sordas, así como en relación con el desarrollo de 
perspectivas inclusivas en la administración de proyectos. Este entregable es un 
componente teórico y metodológico de suma importancia como insumo para la 
estructuración y desarrollo de la propuesta de la Guía Práctica para la 
Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas Ciegas y Sordas, 
por lo cual se presenta como parte del Marco Teórico.  
 
Estructurar Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con 
Énfasis en Personas Ciegas y Sordas. Es un producto intermedio que sintetiza el 
trabajo de la y el sustentante en relación con la estructura básica que debería 
considerar la guía, tanto en forma como en contenido. 
 
Estructurar contenidos de la Guía. Producto intermedio que se desarrolla con base 
en la estructura de la Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos 
con Énfasis en Personas Ciegas y Sordas.  Incorpora la conceptualización de las 
partes que formarán el producto principal del proyecto. 
 
Desarrollar contenidos de la Guía. Incluye la versión inicial del producto final 
elaborada por la y el sustentante y que fue sometida a consideración de los 
actores estratégicos. 
 
Realizar consulta con actores clave del proceso. Corresponde a los resultados de 
los procesos de identificación, contacto inicial y consulta a los actores estratégicos 
(considerando principalmente a representantes de organizaciones de personas 
sordas y ciegas, así como expertos en el tema) y la sistematización de sus 
criterios en la propuesta de la Guía. 
 
Contactar actores estratégicos del proceso y confirmación de participación. 
Resultado del proceso de identificación de actores estratégicos. Incluye el uso de 
medios de comunicación accesibles a las poblaciones sordas y ciegas.  
 
Realizar consulta con actores estratégicos del proceso. Resultados del proceso de 
establecer el contacto e intercambiar criterios y opiniones sobre la propuesta de la 
Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en 
Personas Ciegas y Sordas en su versión preliminar. Incluyó la invitación al taller 
de capacitación para transferencia de la Guía a personal de la Dirección de 
Cooperación del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
 
Sistematizar  recomendaciones de actores estratégicos al proceso. Resultados del 
análisis y síntesis de las participaciones de los actores estratégicos consultados. 
 



Integrar recomendaciones a la Guía. Resultados de confrontar el producto de la 
sistematización de las recomendaciones de los actores estratégicos con la versión 
preliminar de la Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con 
Énfasis en Personas Ciegas y Sordas, por parte de la y el sustentante. 
 
Plan de  Capacitación para personal de la Dirección de Cooperación del ITCR 
acerca de las prácticas contenidas en la Guía. Documento que integra la 
planificación y ejecución de la actividad de transferencia de la Guía Práctica para 
la Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas Ciegas y 
Sordas con personal de la Dirección de Cooperación del ITCR, así como la 
evaluación desarrollada por las asistentes a la Guía. 
 
Definir objetivos y resultados esperados. Este entregable incluyó la definición de 
los objetivos del taller de capacitación, considerando una revisión de literatura y 
consulta de los medios de capacitación más efectivos para la población a la cual 
se dirigiría el taller (profesionales, adultos con experiencia en la administración de 
proyecto y formación en Relaciones Internacionales). 
 
Definir orientación temática (temas y contenidos): Se incluyó una propuesta de los 
temas que fueron abordados en el taller y el nivel de detalle (contenidos) que sería 
necesario detallar considerando la población objetivo de la actividad. 
 
Establecer metodología. Esgrimió la definición de una aproximación metodológica 
para el desarrollo del taller y la descripción de las actividades que se desarrollaron 
en la actividad de transferencia de la Guía Práctica para la Administración de 
Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas Ciegas y Sordas. 
 
Elaborar agenda de capacitación. Documento en que se consignaron las 
actividades que se desarrollaron en el taller de capacitación sobre la Guía Práctica 
para la Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas Ciegas y 
Sordas, con el personal de la Dirección de Cooperación del ITCR. 
 
Definir aspectos logísticos para la capacitación. Proceso de identificación de los 
requisitos de papelería, local, materiales, alimentación, ayudas visuales, auditivas 
y contratación de intérprete de LESCO para el desarrollo del taller de capacitación 
sobre la Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis 
en Personas Ciegas y Sordas, con el personal de la Dirección de Cooperación del 
ITCR. 
 
Elaborar formulario de evaluación de la capacitación. Formulario con conjunto de 
preguntas en las cuales se pretendió evaluar la Guía Práctica para la 
Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas Ciegas y Sordas, 
desde la perspectiva de las asistentes al taller. Incluyó nueve ítems con 
afirmaciones a las cuales se propuso una escala Likert para su evaluación.  



 
Presupuesto de la capacitación. Expresión económica de los recursos que se 
utilizarían en la preparación y el transcurso del taller de capacitación de la Guía 
Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas 
Ciegas y Sordas con el personal de la Dirección de Cooperación del ITCR. 
 
Desarrollar capacitación. Proceso de implementación del Plan de Capacitación 
propuesto para la transferencia de la Guía Práctica para la Administración de 
Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas Ciegas y Sordas con personal de la 
Dirección de Cooperación del ITCR. 
 
Evaluar taller de capacitación. Documento que sintetiza el análisis realizado por 
las participantes al taller de capacitación de la Guía Práctica para la 
Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas Ciegas y Sordas.  
La evaluación fue sistematizada utilizando la fórmula para la evaluación de los 
ítems propuesta en el Instrumento AGREE. 
 
Documento de sistematización de resultados. Documento que integra los 
resultados  del desarrollo y evaluación del taller de capacitación. 
 
Sistematizar resultados del proceso de desarrollo de la Guía y del proceso de 
capacitación. Introducción de las observaciones, criterios y recomendaciones 
ofrecidas por el personal de la Dirección de Cooperación del ITCR y otros 
asistentes al taller de capacitación de la Guía Práctica para la Administración de 
Proyectos Inclusivos con Énfasis en Personas Ciegas y Sordas. 
 
Documento consolidado de la Guía. Integra la elaboración de la versión final de la 
Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos con Énfasis en 
Personas Ciegas y Sordas que incluye la incorporación de los resultados de la 
investigación de la y el sustentante, las consultas a los actores estratégicos y las 
recomendaciones de la capacitación que se desarrolla como ejecución del 
presente proyecto con personal de la Dirección de Cooperación del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica. Conclusiones, Recomendaciones y Lecciones 
Aprendidas. 
 



Anexo 3: Cronograma 
 
 

 
 



Anexo 4: Organigrama del ITCR 
 

 

 
Fuente: ITCR. 

 

 



Anexo 5: Categorías de los grupos de interés y criterios 

 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

 



Anexo 6: Plantilla Acta de Sesión de Trabajo 

 

-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo   Versión  Fecha  
Nombre del 
Proyecto 

 

Actividad  Contacto  
Autores(as)  
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 

Aspecto afectado Tipo de modificación 
  
  
  
  

HISTORIAL DE VERSIONES 

Versión  Fecha de revisión Aprobado por: 
     
     
     

Aceptación del documento 
Nombre Firma 

  
  

 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar:   

Fecha:   
Duración:  

Asistentes 
Nombre y apellidos Organización Firma  

    
    
    

    
    

Orden del día 
1.  7.  
2.  8.  
3.  9.  

4.  10.  
5.  11.  
6.  12.  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 
  
  

  
  
  
  
  
  

  



Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 
  
  
  
  
  

  
  
Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 
  
  
  

  
  
  

Próxima sesión Fecha y Lugar 
  
  

Lecciones aprendidas 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 7: Acta de Constitución del Proyecto (versión final) 

 

ACTA DEL PROYECTO 

Fecha Nombre de Proyecto 

 

Marzo, 2010 
Guía Práctica para la Administración de 
Proyectos Inclusivos, con énfasis en personas 
ciegas y sordas. 

Áreas de conocimiento / 
procesos: 

Área de aplicación (Sector / Actividad): 

Áreas de Conocimiento: 
Integración, Alcance, tiempo, 
costo, calidad,  
comunicación, riesgo. 
Grupos Procesos: 
Iniciación, planificación, 
ejecución, seguimiento y  
control y cierre.  

Administración de Proyectos, Discapacidad, 
Derechos Humanos. 

Fecha de inicio del 
proyecto 

Fecha de finalización del proyecto 

Marzo 08, 2010 9 de julio, 2010 
Objetivos del proyecto (general y específicos) 

 
Objetivo general de proyecto  
 
Aportar una Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con 
énfasis en personas ciegas y sordas.   
 
Objetivos específicos 

 
1. Caracterizar el contexto de la discapacidad en Costa Rica y en materia de 

Administración de Proyectos Inclusivos. 
2. Definir un conjunto de prácticas para la administración de proyectos 

inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas. 
3. Desarrollar un plan de capacitación para el personal de la Dirección de 

Cooperación del ITCR acerca del conjunto de prácticas contenidas en la 
Guía. 

4. Ejecutar un proceso de formación con el personal de la Dirección de 
Cooperación del ITCR acerca del conjunto de prácticas definidas en la guía 
práctica para la administración de proyectos inclusivos, con énfasis en 
personas ciegas y sordas. 

5. Integrar el documento definitivo de la guía práctica para la administración de 
proyectos inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas.  



Justificación del proyecto  

 
Los progresos en el campo legal, normativo y de generación de políticas y 
programas en materia de protección y promoción de los derechos de las 
personas con discapacidad, muestran los principios destinados a asegurar y 
promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad, tales como la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad y la participación e 
inclusión plenas y efectivas en la sociedad. Sin embargo, la dimensión 
operativa de la inclusión aún se percibe débil en varios contextos, en particular 
en el cuerpo de conocimientos de la Administración de Proyectos, lo cual se 
considera que genera exclusión de este grupo de personas tan relevante y, a la 
vez, desencadena impactos muy significativos para el colectivo. Advierte 
acerca de la relevancia y preocupación por esta situación, que demanda, cada 
vez más, la inclusión en forma explícita de la perspectiva de las PcD, tanto en 
la formulación como en el desarrollo y cierre de los proyectos.   
 
El ITCR ha considerado, dentro de sus planes institucionales, la inclusión de 
las necesidades de las PcD a nivel de objetivos operativos, objetivos 
estratégicos, así como en los lineamientos para la formulación de sus planes y 
presupuestos (ITCR, ibíd.). Las acciones derivadas de estos se circunscriben al 
ámbito de cumplimiento de la Ley 7600 “Ley de Igualdad de Oportunidades 
para personas con Discapacidad” y presentan como principal beneficiaria a la 
población estudiantil.  
 
Este enfoque, aunque adecuado, es insuficiente para alinear a la organización 
con los deberes que se le asignan como institución de educación superior 
estatal que forma profesionales para una sociedad inclusiva y responsable. 
Tanto en sus Fines y Principios como en su Visión y Misión, se expresa que el 
quehacer institucional considera no solo la docencia, sino también actividades 
de investigación y extensión (ITCR, 2010b), lo que inevitablemente le demanda 
redoblar esfuerzos para incorporar, tanto a la población estudiantil como a su 
población beneficiaria; también, a otros grupos y sectores de la población. El no 
transferir al plano operativo las acciones derivadas de dichas políticas puede, 
además, colocar al ITCR en una condición desfavorable en sus procesos de 
interacción con la comunidad internacional.  
 
Por lo anterior, el presente proyecto puede ofrecer a la institución una 
oportunidad de mejorar su potencial y capacidades en el marco operativo, y 
cumplir de manera más eficiente y justa con la tarea que le encomendó la 
sociedad costarricense. Adicionalmente, le propiciará generar un instrumento 
para la Administración de Proyectos inclusivos que podría ser utilizado por 
parte de otros actores preocupados por esta situación.  



Entregables finales del proyecto 

Entregable 1. Caracterización de la situación actual de la discapacidad en 

Costa Rica, y en materia de Administración de Proyectos Inclusivos. Este 
entregable incluye los principales resultados del análisis propiciaron ubicar los 
temas de Discapacidad y Administración de Proyectos en el contexto actual. 
Esboza una caracterización de la situación de discapacidad en Costa Rica, con 
énfasis en las personas ciegas y sordas; un estado del arte sobre la situación 
de los enfoques inclusivos para personas con discapacidad en la 
Administración de Proyectos; por último, los principales aspectos relacionados 
con las capacidades institucionales para operativizar la inclusión en el ITCR, 
institución en la cual se ejecutó la aplicación de la Guía con personal de la 
Dirección de Cooperación. El componente es parte del Marco Teórico y 
favoreció la sustentación y formulación del Producto Principal del proyecto.   
 
Entregable 2. Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, 
con énfasis en personas ciegas y sordas (preliminar). Este documento reúne el 
conjunto de prácticas inclusivas elaboradas por la y el sustentante. Se trató de 
una versión preliminar del Producto Principal descrito anteriormente, el cual fue 
utilizado como el principal instrumento de trabajo en el taller de capacitación 
con personal de la Dirección de Cooperación. 
 
Entregable 3. Plan de capacitación para el personal de la Dirección de 

Cooperación del ITCR acerca de las prácticas contenidas en la Guía. En este 
entregable se especificaron los componentes básicos del plan de capacitación 
para el uso de la Guía: sustento andragógico, objetivos de aprendizaje, 
resultados esperados, metodología, beneficiarios/as, agenda, materiales, 
responsables y colaboradores, orientación temática (temáticas y contenidos) y 
formulario de evaluación. Este entregable puede ser de utilidad en futuras 
capacitaciones a personas encargadas de la administración de proyectos 
interesadas en la aplicación de la Guía; sin embargo, podría requerir ajustes, 
particularmente en lo que se refiere al Caso Práctico, principal reactivo del 
taller. 
 
Entregable 4. Documento de sistematización de resultados del proceso de 

capacitación. En este documento se integraron los resultados del taller de 
desarrollo de la Guía y del formativo. Se presenta, además, la evaluación a la 
Guía realizada por las asistentes al taller. 
 
Entregable 5. Documento consolidado de la Guía Práctica para la 
Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en Personas Ciegas y 
Sordas (definitivo). En este documento se integraron las recomendaciones 
emanadas del proceso de desarrollo de la Guía y del proceso formativo; 
también, las lecciones aprendidas, incorporando la integración de cambios en 



el marco de la identificación de oportunidades de mejora. Este entregable 
corresponde al Producto Principal del proyecto y se muestra en el anexo 9, el 
cual se pretende tenga la forma de “desplegable” del presente proyecto final de 
graduación. 

Supuestos 

 Se cuenta con acceso a información, documentos e informes de proyectos. 

 Hay apertura por parte del personal del ITCR; en especial de la Dirección de 
Cooperación para conocer la propuesta. 

 Se superan mitos, estereotipos y estigmas relacionados con los temas de la 
propuesta. 

 Hay actitud receptiva por parte de los actores consultados representativos 
de las personas con discapacidad. 

 Los procesos de planificación estratégica del ITCR no obstaculizan la 
viabilidad del proyecto.  

 Se contará con facilidades y recursos económicos para el desarrollo del 
proceso de capacitación. 

 No habrá retrasos en el cronograma propuesto. 

 No se esperan variaciones macroeconómicas significativas en el país. 

Restricciones 

 La Dirección de Cooperación cuenta con poco personal para atender una 
significativa cantidad y diversidad de funciones, lo cual podrá restringir la 
disponibilidad de tiempo para el acceso a la información y el tiempo para la 
capacitación.  

 No se cuenta con antecedentes en el ITCR de una iniciativa que considere 
una guía específica para la Administración de Proyectos inclusivos  con 
énfasis en personas ciegas y sordas, elaborada con base en la Guía de los 
Fundamentos de la Dirección de Proyectos (Guía del PMBOK 2008). Se 
cuenta con pocas experiencias en proyectos que vinculen los temas de 
Discapacidad y Administración de Proyectos. 

 La información estadística acerca de PcD es escasa y bastante reciente. 

Información histórica relevante 

 El ITCR ha venido desarrollando Planes de Accesibilidad para PcD desde 
hace cuatro años, en cumplimiento con lo establecido por la Ley 7600.  
Estas iniciativas han promovido la participación del ITCR en los procesos de 
promoción, seguimiento y evaluación que ha desarrollado el Consejo 
Nacional de Rehabilitación y Educación Especial.  

 El Plan Anual Operativo de la institución también auspicia la inclusión de 
Metas y Actividades específicas en esta materia. El tema ha estado 
presente en los Lineamientos para la Formulación de Plan-Presupuesto, 
emitidos por el Consejo Institucional desde hace cinco años. 

 No obstante, un proyecto de esta naturaleza en la Dirección de 
Cooperación, es de carácter pionero. 



 

 

 

Identificación de grupos de interés (interesados/stakeholders) 

Cliente(s) directo(s): Dirección de Cooperación Internacional, ITCR. Directora: 

MBA. Marisela Bonilla Freer. 
 
Cliente(s) indirecto(s): Vicerrectoría de Investigación y Extensión, Dirección 
de Proyectos, Escuelas, Centros de Investigación, Fundación Tecnológica de 
Costa Rica (FUNDATEC), investigadores, estudiantes, comunidad académica, 
profesional, Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial de Costa 
Rica (CNREE), PcD y sociedad civil en general. 
 

 
Los postulantes, Karina María Li Wing-Ching y Carlos Luis Mata Montero, 
aceptamos las condiciones expuestas en la normativa del Reglamento 
especial para trabajos de graduación grupales. 
 
 
_________________________                               _______________________   
Karina María Li Wing-Ching                                  Carlos Luis Mata Montero 
 

 

De conformidad con el análisis del profesor Ing. Édgar Zamora Murillo, se 
considera adecuado para el desarrollo del presente proyecto la 
participación de la y el postulante Karina Li Wing-Ching y Carlos Mata 
Montero.  
 
 
Fecha:  
 
Aprobado por 
 
_________________________________    
Ing. Édgar Zamora Murillo   
(Tutor PFG) 
 

    



Anexo 8: Acta de Constitución del Producto 
 
 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL PRODUCTO 

Fecha Nombre de Producto 

 

Marzo, 2010 
Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, 
con énfasis en personas ciegas y sordas. 

Areas de conocimiento / procesos: Area de aplicación 
(Sector / Actividad): 

Áreas de Conocimiento: Gestión de la Integración del 

Proyecto, la Gestión del Alcance del Proyecto, la 
Gestión del Tiempo del Proyecto, la Gestión de los 
Costos del Proyecto, la Gestión de la Calidad del 
Proyecto, la Gestión de los Recursos Humanos del 
Proyecto, la Gestión de las Comunicaciones del 
Proyecto, la Gestión de los Riesgos del Proyecto y la 
Gestión de las Adquisiciones del Proyecto 
 
Grupos Procesos: 
Iniciación, planificación, ejecución, seguimiento y  
control, y cierre. 

Administración de 
Proyectos, 
Discapacidad, 
Derechos Humanos. 

Fecha de inicio del producto Fecha de finalización del producto 

12 de abril, 2010 9 de julio, 2010 
Objetivos del producto 

Aportar un conjunto de prácticas que permitan evitar situaciones de 
discriminación por motivos de discapacidad al momento de gestionar 
proyectos, con énfasis en Personas Ciegas y Sordas, desde una perspectiva 
de Derechos Humanos y organizadas con base en la Guía de los Fundamentos 
de la Dirección de Proyectos (Guía del PMBOK 2008).  

Justificación del producto  

El ITCR ha considerado, dentro de sus planes institucionales, la inclusión de 
las necesidades de las PcD en el plano de objetivos operativos, objetivos 
estratégicos y en los lineamientos para la formulación de sus planes y 
presupuestos. Las acciones derivadas se circunscriben al ámbito de 
cumplimiento de la Ley 7600 “Ley de Igualdad de Oportunidades para personas 
con Discapacidad” y presentan como principal beneficiaria a la población 
estudiantil. Este enfoque, aunque adecuado, es insuficiente para alinear a la 
organización con los deberes que se le asignan como institución de educación 
superior estatal que forma profesionales para una sociedad inclusiva y 
responsable.  
 
Por lo anterior, la principal contribución de la Guía es generar una herramienta 
para la Dirección del Cooperación del ITCR que facilite la transferencia, al nivel 



operativo, de las acciones estratégicas derivadas de dichas políticas; aportando 
un conjunto de prácticas que permitan evitar situaciones de discriminación por 
motivos de discapacidad al momento de administrar proyectos y, que por ende, 
obstaculizan el progreso en el campo del desarrollo humano. Con ello se 
espera, además, contribuir a la promoción y aseguramiento del disfrute pleno y 
en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales de las personas con discapacidad. 
Descripción del producto o servicio que generará el proyecto – 
Entregables finales del proyecto 

Entregable. Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con 

énfasis en personas ciegas y sordas. Este documento reúne el conjunto de 
prácticas  para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en 
personas ciegas y sordas elaboradas por la y el sustentante. Incorpora las 
recomendaciones emanadas del proceso de desarrollo de la Guía y del 
proceso formativo; así como también las lecciones aprendidas. La Guía tendrá 
la forma de “desplegable” del proyecto final de graduación y se organiza y 
construye con base en la Guía de los Fundamentos de la Dirección de 
Proyectos (Guía del PMBOK 2008). 
En el marco del desarrollo del proyecto final de graduación de la UCI y en virtud 
de las limitaciones en tiempo y recursos técnicos y financieros de los 
sustentantes, no se incluye la diagramación profesional ni la elaboración de 
esta Guía en formatos accesibles.  
La Guía está dirigida a todas aquellas personas que participen directa o 
indirectamente en la gestión de proyectos interdisciplinarios. No obstante lo 
anterior y en virtud de que el contenido de este producto presenta ciertos 
contenidos técnicos, se dirige principalmente a personas con conocimiento en 
la disciplina de la Administración de Proyectos. 
Supuestos 

 Se cuenta con acceso a información, documentos e informes de proyectos. 

 Hay apertura por parte del personal del ITCR, en especial de la Dirección de 
Cooperación para conocer la propuesta. 

 Se superan mitos, estereotipos y estigmas relacionados con los temas de la 
propuesta. 

 Se percibe actitud receptiva por parte de los actores consultados 
representativos de las personas con discapacidad. 

 Los procesos de planificación estratégica del ITCR no obstaculizan la 
viabilidad del proyecto.  

 Se contará con facilidades y recursos económicos para el desarrollo de las 
actividades que conlleve la elaboración de la Guía.  

 No habrá retrasos en el cronograma propuesto. 

Restricciones 

 La Dirección de Cooperación cuenta con poco personal para atender una 
significativa cantidad y diversidad de funciones, lo cual podrá restringir la 



disponibilidad de tiempo para el acceso a la información y el tiempo para la 
capacitación.  

 No se cuenta con antecedentes en el ITCR de una iniciativa que incorpore 
una guía específica para la Administración de Proyectos inclusivos  con 
énfasis en personas ciegas y sordas, elaborada con base en la Guía de los 
Fundamentos de la Dirección de Proyectos (Guía del PMBOK 2008). 

 Se cuenta con pocas experiencias en proyectos que vinculen los temas de 
Discapacidad y Administración de Proyectos. 

 La información estadística acerca de PcD es escasa y bastante reciente. 

Información histórica relevante 

 El ITCR ha venido desarrollando Planes de Accesibilidad Universal desde 
hace cuatro años, en cumplimiento con lo establecido por la Ley 7600.  
Estas iniciativas han promovido la participación del ITCR en los procesos de 
promoción, seguimiento y evaluación que ha desarrollado el Consejo 
Nacional de Rehabilitación y Educación Especial.  

 El Plan Anual Operativo de la institución también auspicia la inclusión de 
Metas y Actividades específicas en esta materia. El tema ha estado 
presente en los Lineamientos para la Formulación de Plan-Presupuesto, 
emitidos por el Consejo Institucional desde hace cinco años. 

 No obstante lo anterior, un proyecto de esta naturaleza en la Dirección de 
Cooperación es de carácter pionero. 

Identificación de grupos de interés (interesados/stakeholders) 

Cliente(s) directo(s): Dirección de Cooperación Internacional, ITCR. Directora: 

MBA. Marisela Bonilla Freer. 
Cliente(s) indirecto(s): Vicerrectoría de Investigación y Extensión, Dirección 

de Proyectos, Escuelas, Centros de Investigación, Fundación Tecnológica de 
Costa Rica (FUNDATEC), investigadores, estudiantes, comunidad académica, 
profesional, Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial de Costa 
Rica (CNREE), PcD y sociedad civil en general. 

 
Los postulantes, Karina María Li Wing-Ching y Carlos Luis Mata Montero, 
aceptamos las condiciones expuestas en la normativa del Reglamento 
especial para trabajos de graduación grupales. 
 
_________________________                               _______________________   
Karina María Li Wing-Ching                                  Carlos Luis Mata Montero 
 

 
De conformidad con el análisis del profesor Ing. Édgar Zamora Murillo, se 
considera adecuado para el desarrollo del presente proyecto la 
participación de la y el postulante Karina Li Wing-Ching y Carlos Mata 
Montero.  
 



 

 
 

 
Fecha:  
 
Aprobado por 
 
____________________________               
Ing. Édgar Zamora   
(Tutor PFG) 
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Introducción 

 

La Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en personas ciegas y 

sordas pretende un aporte al campo de la gestión de proyectos inclusivos desde una perspectiva 

de derechos humanos y a partir de las buenas prácticas recopiladas en la Guía de los Fundamentos 

de la Dirección de Proyectos (Guía del PMBOK 2008), publicada por el Project Management 

Institute (PMI). 

Este documento va dirigido a todas aquellas personas que participen directa o indirectamente en 

la gestión de proyectos interdisciplinarios. No obstante, y en virtud de que el contenido de este 

producto presenta ciertos contenidos técnicos, se dirige principalmente a personas con 

conocimiento en la disciplina de la Administración de Proyectos. 

La Guía recopila e incorpora dentro de cada uno de los 42 procesos que la Guía del PMBOK 

presenta, un conjunto de prácticas inclusivas que facilitarán la administración de proyectos desde 

una óptica más integral e incluyente. Contribuye, a su vez, a la corrección de prácticas de 

discriminación por motivos de discapacidad al momento de administrar proyectos.  

Las actividades que se realicen en el marco de cualquier proyecto están ancladas en un sistema de 

deberes y derechos protegidos por el derecho internacional y nacional. Por ello, contribuir a la 

inclusión de aquellas personas que han vivido bajo un manto de situaciones que las colocan en 

condiciones de vulnerabilidad, es fundamental para caminar hacia los ideales de una sociedad más 

justa e incluyente.   

El primer apartado describe brevemente el fundamento que alimenta la construcción de esta Guía 

para la administración de proyectos inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas. Asimismo, 

ofrece los principales referentes jurídicos internacionales y nacionales en materia de derechos de 

las personas con discapacidad; y brinda un panorama general acerca de la población con 

discapacidad en Costa Rica.  
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El segundo capítulo aporta una serie de definiciones básicas en materia de derechos de las 

personas con discapacidad y administración de proyectos según el PMI. El tercer capítulo recoge 

las buenas prácticas de la Guía de los Fundamentos de la Dirección de Proyectos y adiciona el 

conjunto de prácticas inclusivas que propiciarán la administración de proyectos desde una óptica 

más integral e incluyente, para contribuir a la corrección de prácticas de discriminación por 

motivos de discapacidad al momento de administrar proyectos. Por último, se recoge la 

bibliografía consultada en el proceso de elaboración de este producto.  
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Capítulo 1 

 

 

1.1 Fundamento 

 

El fundamento sobre el cual se orienta la construcción de la Guía Práctica para la Administración 

de Proyectos Inclusivos, con énfasis en personas ciegas y sordas, radica en el enfoque basado en 

los derechos humanos; este se define como “un marco conceptual para el proceso de desarrollo 

humano que, desde el punto de vista normativo, está basado en las normas internacionales de 

derechos humanos y desde el punto de vista operacional está orientado a la promoción y la 

protección de los derechos humanos” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, 2006: p. 16). 

 

El propósito de fundarse en este enfoque es que este coloca a la persona como sujeto de derechos 

y como parte de un colectivo. Asimismo, presenta a la persona como satisfecha con la calidad de 

los bienes y servicios recibidos y que participa plena y efectivamente en procesos de toma de 

decisión; deja también espacio para que las personas y las organizaciones actúen como 

facilitadoras de ayudas y de conocimientos integrales orientados a promover la inclusión social de 

todas las personas.  

 

El hecho de aportar un conjunto de prácticas para la Administración de Proyectos Inclusivos desde 

este enfoque permitirá evitar situaciones de discriminación por motivos de discapacidad al 

 
“Todo el mundo tiene muchas probabilidades de experimentar discapacidad en algún momento  

de su vida por causa de enfermedad, accidente o envejecimiento” 

(Naciones Unidas, 2007: p.8). 
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momento de administrar proyectos, situaciones que, a la vez, obstaculizan el progreso en el 

campo del desarrollo humano. Con ello se desea, además, contribuir a la promoción y 

aseguramiento del disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y 

libertades fundamentales de las personas con discapacidad. 

 

En conclusión, este proyecto y su producto se formulan tomando en cuenta este enfoque, en 

tanto que propicia realizar una revisión de las prácticas para la dirección de proyectos mediante la 

incorporación del análisis social. De esta manera, se facilita una revisión de los conceptos de la 

disciplina de Administración de Proyectos (AP) desde una perspectiva más integral e inclusiva y, a 

su vez, se contribuirá a la visibilización y corrección de prácticas discriminatorias y excluyentes al 

momento de administrar proyectos.  

 

1.2 Referente jurídico internacional y nacional 

 

De acuerdo con datos de Naciones Unidas, actualmente viven 650 millones de personas con 

discapacidad (PcD) en todo el mundo y si se adiciona a los miembros de sus familias, la cantidad de 

personas alcanza alrededor de 2000 millones, lo que constituye casi un tercio de la población 

mundial.  

 

El artículo 33 de la Constitución Política de Costa Rica consagra el principio de igualdad de la 

persona y la prohibición de practicarse discriminación alguna contraria a la dignidad humana. El 

Estado costarricense, en aras de traducir los principios consagrados en normas internacionales 

dirigidas a promover, proteger y asegurar el disfrute pleno y en igualdad de condiciones de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, ha brindado 

su adhesión a diversos instrumentos internacionales. Tal es el caso de la aprobación de la Ley N. 

7219 Aprobación del Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 
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Inválidas, del 7 de mayo de 1991, que establece el deber de los miembros para la formulación, 

aplicación y revisión periódica de una política nacional acerca de la readaptación profesional y el 

empleo de personas inválidas, consignada a asegurar que existan medidas adecuadas de 

readaptación profesional a la mano de todas las categorías de personas inválidas y a promover 

oportunidades de empleo para estas personas en el mercado regular del empleo.  

 

Asimismo, el Estado costarricense ha brindado su adhesión a la “Convención Interamericana para 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad”, que 

fue ratificada mediante Ley N.° 7948. En este instrumento se establecen las obligaciones de los 

Estados parte para adoptar las medidas necesarias a fin de eliminar de manera progresiva la 

discriminación contra las personas con discapacidad.   

 

En el plano nacional es de gran relevancia la Ley N.° 7600 de Igualdad de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad1 y su reglamento2. La ley 7600 fue aprobada el 2 de mayo de 1996 y 

empezó a regir a partir del 29 de mayo de ese año. Aunque su observancia no se ha cumplido de 

manera plena, constituye el referente jurídico nacional para la apertura de espacios de 

participación y para exigir los derechos de las personas con discapacidad.  

 

Dentro de los contenidos de la Ley 7600, se establece, en su artículo 1 lo siguiente: “Se declara de 

interés público el desarrollo integral de la población con discapacidad, en iguales condiciones de 

calidad, oportunidad, derechos y deberes que el resto de los habitantes”. Asimismo, que las 

“instituciones públicas y las privadas de servicio público deberán proveer, a las personas con 

discapacidad, los servicios de apoyo y las ayudas técnicas requeridos para garantizar el ejercicio de 

sus derechos y deberes (art. 5.- Ayudas técnicas y servicios de apoyo). 

                                                             
1
 Esta ley tiene como antecedente principal, las “Normas Uniformes para la equiparación de oportunidades 

para las personas con discapacidad”, promulgadas por las Naciones Unidas en 1993. 
2
 El Reglamento de la Ley No. 7600 sobre la Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, 

fue aprobado en Decreto No. 26831-MP, publicado en La Gaceta del lunes 20 de abril de 1998. 



[Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en Personas Ciegas y Sordas] Julio de 2010 

 

 

 7 

 

Cabe destacar que en materia de acceso a la educación, la ley 7600 establece que el Estado 

garantizará el acceso oportuno a la educación a las personas, sin importar su discapacidad, tanto a 

la educación pública como la privada y en todas las modalidades del Sistema Educativo Nacional 

(art. 14.- Acceso). 

 

La participación plena y en igualdad de condiciones de las PcD en cuanto al acceso a la educación 

encuentra protección también, pues se establece que: “Las personas con discapacidad 

participarán en los servicios educativos que favorezcan mejor su condición y desarrollo, con los 

servicios de apoyo requeridos; no podrán ser excluidas de ninguna actividad” (art. 16.- 

Participación de las personas con discapacidad). De igual forma, resulta relevante apuntar el deber 

de los centros de formación en materia de adaptación y servicios de apoyo en materia de 

discapacidad, que queda consagrado en el artículo 17, de la siguiente manera:  

 

“Los centros educativos efectuarán las adaptaciones necesarias y proporcionarán los 

servicios de apoyo requeridos para que el derecho de las personas a la educación sea 

efectivo. Las adaptaciones y los servicios de apoyo incluyen los recursos humanos 

especializados, adecuaciones curriculares, evaluaciones, metodología, recursos didácticos 

y planta física. Estas previsiones serán definidas por el personal del centro educativo con 

asesoramiento técnico-especializado”. 

 

La Ley dispone, también, en su artículo 59 referente a programas de capacitación, que “las 

instituciones públicas y las privadas de servicio público, incluirán contenidos de educación, 

sensibilización e información sobre discapacidad, en los programas de capacitación dirigidos a su 

personal”. En su artículo 8 señala que los programas y servicios con financiamiento total o parcial 

o con el beneficio del Estado o las municipalidades y los programas privados estarán obligados a 
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cumplir con las normas establecidas en esta ley. Además de la normativa en materia de 

discapacidad previamente mencionada, la legislación costarricense tiene asidero jurídico en las 

normas que se presentan en el cuadro N. 1: 

 

Cuadro N.  1 Costa Rica: Otras leyes, decretos y directriz en material de discapacidad 
 

Leyes y Directriz Presidencial Decretos  
Ley N. 7972 del 22 de diciembre de 1999, de creación de cargas 
tributarias sobre licores, cervezas y cigarrillos. De protección y 
amparo de la población adulta mayor, niñas y niños en riesgo 
social, personas discapacitadas abandonadas, rehabilitación de 
alcohólicos y farmacodependientes, apoyo a las labores de la 
Cruz Roja y derogación de impuestos menores sobre las 
actividades agrícolas y su consecuente sustitución. Para financiar 
programas de atención, albergue, rehabilitación o tratamiento de 
niñas y niños discapacitados o en riesgo social, incluso los 
agredidos que requieran tratamiento integral; y de personas 
mayores de edad con discapacidad, si estos programas son 
desarrollados por instituciones o entidades públicas o privadas. 

Decreto 32023-MCJD-MINAE-MEP Creación del Museo de 
Formas, Espacios y Sonidos; aprobado el 12 de marzo de 2004. En 
el artículo 2 se establece que este tendrá como finalidad 
primordial, involucrar a toda la población para su formación, 
educación y sensibilización en todas las artes, a través de 
espacios interactivos y la ejecución de actividades de carácter 
didáctico. (No vigente). 

Ley 8283, Ley para el Financiamiento y Desarrollo de Equipos de 
Apoyo para la Formación de Estudiantes con Discapacidad 
matriculados en III y IV ciclos de la Educación Regular y de los 
Servicios de III y IV ciclos de Educación Especial. Publicada en La 

Gaceta N. 127 el 3 de julio de 2002. En el artículo 1 establece 
como objetivos de la ley financiar la compra de ayudas técnicas 
requeridas por estudiantes con discapacidad matriculados en III y 
IV Ciclos de la educación regular o especial, que comprueben la 
necesidad de dichos recursos y; financiar la apertura, en todas las 
instituciones educativas del país donde se requieran, de nuevos 
servicios de III y IV Ciclos de educación especial, la construcción 
de aulas y talleres, y la remodelación y ampliación de los 
existentes, así como la compra de equipos y materiales 
requeridos para la formación de los estudiantes con 
discapacidad. 

Decreto 30224-MEP, Creación del Centro Nacional de Recursos 
para la Inclusión Educativa, aprobado el 19 de febrero de 2002. El 
artículo 2 establece que el objetivo primordial de esta ley es 
satisfacer los requerimientos de los profesores y de otros 
profesionales, padres, investigadores, estudiantes y miembros de 
la comunidad, potenciando la información, la asesoría, la 
capacitación, la investigación y otras acciones relacionadas, por 
medio de innovaciones que puedan repercutir en una mejor 
atención educativa de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales. (No vigente). 

Ley N.° 7092 publicada en 1988, sobre el impuesto a la renta, la  
cual establece un incentivo fiscal en favor de los empleadores 
que contraten personas con discapacidad.  

 

Decreto 30391-MTSS del 30 de abril del 2002, que institucionaliza 
la Unidad de Equiparación de Oportunidades para Personas con 
Discapacidad del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, como 
una instancia formuladora de lineamientos políticos para la 
atención de personas con discapacidad.  

Ley N. 8306 “Ley para Asegurar, en los Espectáculos Públicos, 
Espacios Exclusivos para personas con Discapacidad”, publicada 

en La Gaceta N. 185 del 26 de setiembre de 2002. Procura que 
toda persona física o jurídica que celebre un espectáculo o 
actividad pública, reserve un 5% del aforo del sitio en que se 
realice el evento, para ser ocupado por personas con 
discapacidad. 

Decreto N. 31948-S, Reglamento a la Ley N. 8306 “Ley para 
Asegurar, en los Espectáculos Públicos, Espacios Exclusivos para 
personas con Discapacidad”. En el artículo 4 regula que la suma 
de los espacios reservados será igual al 5% del aforo; dentro de 
ese 5%, uno de cada cinco espacios o el 20% de los espacios 
reservados o fracción, deberá destinarse a personas que utilicen 
sillas de ruedas. Los demás espacios se destinarán a personas con 
otras discapacidades. El artículo 5 establece que en todo 
espectáculo público deberá permitirse el acceso y permanencia 
de los animales de asistencia, junto a sus dueños. 
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Ley N.° 8444 Modificación de la Ley Reguladora de todas las 

exoneraciones vigentes, su derogatoria y sus excepciones, N. 
7293. Aprobada el 17 de mayo de 2005 y publicada en La Gaceta 

N. 98 del 23 de mayo de 2005. En el artículo 2 establece que se 
exonera del pago de tributos los vehículos automotores 
importados o adquiridos en el territorio nacional, destinados al 
uso exclusivo de personas que presenten limitaciones físicas, 
mentales o sensoriales severas y permanentes, las cuales les 
dificulten, en forma evidente y manifiesta, la movilización y, 
como consecuencia, el uso del transporte público. 

Decreto N. 33343-S-H-MP-MOPT-J Reglamento a la Ley N.° 8444 
del 17 de mayo del 2005, publicada en La Gaceta N.° 98 del 23 de 
mayo del 2005. Aprobado el 19 de mayo de 2006 y publicado en 

La Gaceta N. 178 del 18 de setiembre de 2006. En el artículo 2 
establece que todo ciudadano costarricense que presente 
limitaciones físicas, mentales y sensoriales que le impidan en 
forma evidente y manifiesta la movilización y como consecuencia 
el uso de transporte público, podrá solicitar ante el 
Departamento de Exenciones de la Dirección General de 
Hacienda la exención de tributos de un vehículo automotor, el 
cual destinará en forma exclusiva para su movilización. Los 
vehículos adquiridos bajo este régimen, serán inscritos a nombre 
del beneficiario. 

Ley 8556 Adición del Artículo 46 Bis y el Transitorio VIII a la Ley 

N. 7600, Igualdad de Oportunidades para las Personas con 
Discapacidad. Aprobada el 19 de octubre de 2006 y publicada en 
La Gaceta del 27 de noviembre de 2006, que modifica la Ley N.° 
7600. Establece plazos para cumplir los requerimientos técnicos 
que garanticen la idoneidad funcional, seguridad y accesibilidad 
de la flota nacional de autobuses. 

Decreto N. 26831-MP Reglamento a la Ley N.° 7600 de Igualdad 
de Oportunidades para las Personas con Discapacidad, publicado 
en La Gaceta el 20 de abril de 1998. En su artículo 1 establece las 
normas y procedimientos de obligatoria observancia para todas 
las instituciones públicas, privadas y gobiernos locales, quienes 
serán responsables de garantizar a las personas con discapacidad 
el ejercicio de sus derechos y deberes en igualdad de 
oportunidades. 

Directriz Presidencial N.° 27, publicada en La Gaceta N.° 21 del 30 
de enero de 2000. En el artículo 1 asigna responsabilidades  a 
todas las instituciones públicas y establece, entre otras cosas, 
que, deben promover la participación de la persona con 
discapacidad, en la toma de decisiones que inciden en su 
desarrollo; deben propiciar mecanismos ágiles de información 
veraz, comprensible y accesible a los diversos tipos de 
discapacidad; deben promover la capacitación a funcionarias y 
funcionarios como estrategia para hacer accesibles todos los 
servicios institucionales a las personas con discapacidad; y que, 
deben reconocer el Lenguaje de Señas Costarricense (LESCO) 
como una forma de comunicación oficial de la población sorda 
del país. 

Decreto 34135-MP-MTSS, aprobado el 3 de diciembre de 2007 y 

publicado en La Gaceta N. 243 del 18 de diciembre de 2007. En 
su artículo 1 establece que se agrega un párrafo adicional al final 
del artículo 15 del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, 

Decreto Ejecutivo N. 21 del 14 de diciembre de 1954 y sus 
reformas, que establece que en las ofertas de empleo público del 
Poder Ejecutivo se reservará un cupo del cinco por ciento (5%) de 
las vacantes para personas con discapacidad, de modo que, 
progresivamente se alcance el dos por ciento (2%) de los 
efectivos totales de la Administración Central del Estado. 

Fuente: Elaborado con base en información extraída de las correspondientes normas. 

 

En el cuadro N. 1 se destaca, de la Directriz presidencial N. 27, la obligación de todas las 

instituciones públicas de crear Comisiones Interinstitucionales en Materia de Discapacidad 

(CIMADs) y, además, rendir cuentas sobre su funcionamiento al Consejo Nacional de 

Rehabilitación y Educación Especial (CNREE). La creación y consolidación de estas comisiones 

responde a la voluntad de que todas las instituciones públicas pongan en marcha los arreglos 

necesarios para que los servicios que brindan sean accesibles para todas las personas3.  

                                                             
3
 Según datos extraídos de la página web del CNREE, las siguientes instituciones cuentan con una CIMAD: 

INEC, BPDC, CUC, Colegio  Universitario de Alajuela, CUP, TSE, CNFL, Radiográfica Costarricense S.A., IAFA, 
UNA, UCR, UNED, ITCR, Banco Crédito Agrícola de Cartago, Procuraduría General de la República, INVU, 
IFAM, INS, BCCR, ARESEP, JPS, ICE, CCSS, IMAS, RECOPE, MCJD, MEIC, Ministerio de Hacienda, MOPT, 
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Continuando con el progreso en el campo de los derechos de las PcD, conviene resaltar que, el 13 

de diciembre de 2006, durante el sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General, 

y en resolución 61/106, se aprueba en el seno de Naciones Unidas en Nueva York, la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con discapacidad y su Protocolo Facultativo; quedando 

abiertos a la firma de los Estados y las organizaciones regionales de integración el 30 de marzo de 

2007 (Naciones Unidas, s.f.)4.  

 

Esta Convención se concibe como un instrumento de derechos humanos con una dimensión 

explícita de desarrollo social, en esta se acuerda que las personas con discapacidad comprenden a 

todas aquellas personas “que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a 

largo plazo que, al interaccionar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás” (artículo 1). Se reconoce, 

además que la discapacidad “es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre 

las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 

participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás” 

(preámbulo, inc. e)5, y se reafirma el derecho de estos grupos de población de disfrutar de todos 

los derechos humanos y libertades fundamentales.  

 

                                                                                                                                                                                          
Ministerio de Salud, MTSS, MINAET, BNCR, Contraloría General de la República, Asamblea Legislativa, IDA, 
INA, CNREE, Registro Nacional, Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A., Defensoría de los Habitantes, 
Poder Judicial, Ministerio de La Presidencia, BANHVI, Inciensa, INCOFER. Consultado por última vez el 07 de 
julio de 2010, en http://www.cnree.go.cr/es/participacion-e-incidencia/cimad-s.html 
4
 Según los datos de Naciones Unidas, se alcanzaron 82 firmas de la Convención, 44 del Protocolo Facultativo 

y una ratificación de la Convención.  
5

 Según datos de Naciones Unidas (2007), “La Convención no define explícitamente el vocablo 
“discapacidad”; es más, en el Preámbulo a la Convención se reconoce que “discapacidad” es un concepto 
que evoluciona (apartado (e)). Tampoco define la Convención la expresión “personas con discapacidad”. No 
obstante, el tratado sí afirma que esa expresión incluye a las personas con deficiencias físicas, mentales, 
intelectuales o sensoriales a largo plazo que, ante diversas actitudes negativas u obstáculos físicos, pueden 
verse privadas de participar plenamente en la sociedad (artículo 1)” (p. 13). 
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La Convención reconoce la conveniencia de que la cooperación internacional, en sus diversas 

expresiones, sea inclusiva y accesible para las personas con discapacidad (artículo 32) y se espera 

que, en cuanto un país ratifique la Convención, se encaminen acciones para la incorporación 

gradual de los asuntos relativos a la discapacidad en los diversos instrumentos nacionales de 

desarrollo, en aras de garantizar la participación plena, efectiva y en igualdad de condiciones de 

estos grupos poblacionales en los diversos ámbitos de la sociedad.  

 

Costa Rica firmó la Convención y el Protocolo Facultativo el 30 de marzo  de 2007 y ratificó ambos 

instrumentos el 1 de octubre de 2008. La ley 8661 aprueba la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad y su Protocolo, en cada una de sus partes, y fue aprobada el 19 de 

agosto de 2008, y pasó a formar parte de la legislación de Costa Rica desde su publicación en La 

Gaceta 187 del 29 setiembre de 2008. 

 

1.3 Caracterización de la población con discapacidad en Costa Rica 

 

En Costa Rica, según datos del Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2000, a cargo del 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) y en el cual se incluyó por vez primera un 

módulo específico acerca de la discapacidad, se calcula que un 5.3% de la población vive con algún 

tipo de discapacidad. La clasificación en dicho censo agrupa los tipos de discapacidad en 6 

categorías: a. ceguera parcial o total, b. sordera parcial o total, c. retardo mental, d. parálisis o 

amputación, e. trastorno mental y, f. otros. Si bien en otros estudios6 se considera que dicha 

nomenclatura utiliza “términos poco científicos” (OPS, 2004; Ministerio de Relaciones Exteriores y 

Culto y Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial, 2009), constituyen los datos 

                                                             
6
 Al respecto véase: OPS (2004) y Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y Consejo Nacional de 

Rehabilitación y Educación Especial (2009). 
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censales oficiales más recientes en materia de discapacidad7 y un insumo para la visibilización y 

reivindicación de los derechos ciudadanos de las PcD.  

 

Para el año 2000, la población costarricense con discapacidad alcanzó, en términos absolutos, la 

cantidad de 203 731 habitantes, de los cuales 51.7% corresponde a hombres y 48.3% a mujeres 

(cuadro N. 2). 

 

Cuadro N. 2 Distribución de la población con discapacidad, según sexo y característica 
de población, año 2000 (valores absolutos) 

 

Categoría Total Población con discapacidad Ninguna Ignorado 

COSTA RICA 3 810 179 203 731 3 555 652 50 796 

Hombres 1 902 614 105 271 1 772 146 25 197 

Mujeres 1 907 565 98 460 1 783 506 25 599 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Censo Nacional de Población y Vivienda 2000.  

 

 

Como puede apreciarse en la figura N. 1, el tipo de discapacidad que se presenta en mayor 

proporción en el país es la ceguera parcial o total, con un 30.7%. El porcentaje de habitantes con 

sordera parcial o total se calcula en un 12.9%.  Puede, además, observarse un mayor peso en la 

proporción de hombres con alguna discapacidad (figura N. 2). 

 

                                                             
7 El próximo censo será el Décimo Censo Nacional de Población y el Sexto de Vivienda y se aplicará en el año 
2011; permitirá realizar nuevos análisis y comparaciones en materia de progresos, estancamientos y retos 
para el Estado y las y los habitantes de Costa Rica. 
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 Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Censo Nacional de Población y Vivienda 2000.  

Figura N. 1 Distribución de la población con discapacidad, según tipo de discapacidad, 
año 2000 

 

 

 Fuente: Elaboración propia con datos de INEC. Censo Nacional de Población y Vivienda 2000.  

Figura N. 2 Distribución de la población con discapacidad, según sexo y tipo de 
discapacidad, año 2000 

 

0% 50% 100%

Total

Ceguera parcial o total

Sordera parcial o total

Retardo mental

Parálisis amputación

Trastorno mental

Otro

51.7

52.4

57.9

57.7

56.1

57.3

42.3

48.3

47.6

42.1

42.3

43.9

42.7

57.7

Porcentaje

Ti
p

o
 d

e 
d

is
ca

p
ac

id
ad

Hombres

Mujeres

30.7%

12.9%

9.3%
13.8%

6.2%

27.1% Ceguera parcial o total

Sordera parcial o total

Retardo mental

Parálisis amputación

Trastorno mental

Otro



[Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en Personas Ciegas y Sordas] Julio de 2010 

 

 

 14 

Capítulo 2 

 

 

2.1 Definiciones básicas en materia de derechos de las personas con 

discapacidad y administración de proyectos 

 

Accesibilidad: medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en 

igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, la información y las 

comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, y 

a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 

rurales (por ejemplo: viviendas, los edificios, los servicios de transporte público y otros medios de 

transporte, las calles y otros lugares al aire libre). Estas medidas incluyen la identificación y 

eliminación de obstáculos y barreras de acceso (Convención Internacional de Derechos de las 

Personas con Discapacidad). 

 

Administración de Proyectos (AP): consiste en la aplicación de conocimientos, habilidades, 

herramientas y técnicas a actividades del proyecto para cumplir con los requisitos del proyecto 

(PMBOK, 2008).  

 

Ajustes razonables: se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que 

no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 

 
“El principio de la participación e inclusión tiene por objeto lograr que las personas con discapacidad participen en la sociedad en sentido amplio y 

en la toma de decisiones que les afecten, animándolas a ser activas en sus propias vidas y en el seno de la comunidad. La inclusión es un proceso 

bidireccional: las personas sin discapacidad deben mostrarse abiertas a la participación de las personas con discapacidad” 

(Naciones Unidas, 2007: p.16). 
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para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con 

las demás de todos los derechos humanos y libertades fundamentales (Convención Internacional 

de Derechos de las Personas con Discapacidad). 

 

Alcance del Proyecto: el trabajo que debe realizarse para entregar un producto, servicio o 

resultado con las funciones y características especificadas (PMBOK, ibíd.). 

 

Área de conocimiento de la Dirección de Proyectos: un área identificada de la dirección de 

proyectos definida por sus requisitos de conocimientos y que se describe en términos de sus 

procesos de componentes, prácticas, datos iniciales, resultados, herramientas y técnicas. También 

conocido como Área de Conocimiento de la Administración de Proyectos, Área de Conocimiento 

de la Gerencia de Proyectos, Área de Conocimiento de la Gestión de Proyectos, o Área de 

Conocimiento del Gerenciamiento de Proyectos (Ibíd.). 

 

Ayuda técnica: elemento requerido por una persona con discapacidad para mejorar su 

funcionalidad y garantizar su autonomía (Ley 7600 Igualdad de Oportunidades para las Personas 

con Discapacidad). 

 

Buenas prácticas: significa que existe un acuerdo general en cuanto a que se ha demostrado que 

la aplicación de los procesos de dirección de proyectos aumenta las posibilidades de éxito de una 

amplia variedad de proyectos. No significa que los conocimientos, habilidades y procesos descritos 

deban aplicarse siempre de la misma manera en todos los proyectos (PMBOK, ibíd.).  

 

Calidad: el grado en el que un conjunto de características inherentes satisface los requisitos (Ibíd.). 
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Ciclo de vida del proyecto: el ciclo de vida del proyecto es un conjunto de fases de este, 

generalmente secuenciales y en ocasiones superpuestas, cuyo nombre y número se determinan 

por las necesidades de gestión y control de la organización u organizaciones que participan en el 

proyecto, la naturaleza propia del proyecto y su área de aplicación (Ibíd.).  

 

Director del proyecto: persona asignada por la organización ejecutante para alcanzar los objetivos 

del proyecto. El rol del director del proyecto es diferente del de un gerente funcional o del de un 

gerente de operaciones. Por lo general, el gerente funcional se dedica a la supervisión gerencial de 

un área técnica o administrativa, mientras que los gerentes de operaciones son responsables de 

una faceta del negocio básico (ibíd.: p. 18). 

 

Discapacidad: concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con 

deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás (Convención Internacional de 

Derechos de las Personas con Discapacidad). 

 

Diseño universal: se entenderá el diseño de productos, entornos programas y servicios que 

puedan utilizar todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni 

diseño especializado.  El “diseño universal” no excluirá las ayudas técnicas para grupos particulares 

de personas con discapacidad, cuando se necesiten (Convención Internacional de Derechos de las 

Personas con Discapacidad). 

 

Documento: un medio y la información registrada en éste, que generalmente es de carácter 

permanente y puede ser leído por una persona o una máquina. 
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Equiparación de oportunidades: proceso de ajuste del entorno, los servicios, las actividades, la 

información la documentación, así como las actitudes a las necesidades de las personas, en 

particular de las discapacitadas. (Ley 7600 Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad). 

 

Fases del proyecto: divisiones dentro del mismo proyecto, en las que es necesario ejercer un 

control adicional para gestionar eficazmente la conclusión de un entregable mayor. Las fases del 

proyecto suelen completarse de manera secuencial, pero en determinadas situaciones de un 

proyecto pueden superponerse. Por su naturaleza de alto nivel, las fases del proyecto constituyen 

un elemento del ciclo de vida del proyecto. Una fase del proyecto no es un grupo de procesos de 

dirección de proyectos (PMBOK, ibíd.). 

 

Grupo de procesos de la administración de proyectos: agrupamiento lógico de las entradas, 

herramientas, técnicas y salidas de la administración de proyectos.  Los grupos de procesos de 

administración de proyectos incluyen procesos de iniciación, procesos de planificación, procesos 

de ejecución, procesos de seguimiento y control y procesos de cierre. Los grupos de procesos de 

administración de proyectos no son fases de proyectos.  

 

Guía del PMBOK®: es la norma para dirigir la mayoría de los proyectos, la mayor parte del tiempo, 

en diversos tipos de industrias. Esta norma describe los procesos, herramientas y técnicas de la 

dirección de proyectos utilizados para dirigir un proyecto con miras a un resultado exitoso. Es 

específica para el ámbito de la dirección de proyectos y se interrelaciona con otras disciplinas de la 

dirección de proyectos como la dirección de programas y la gestión del portafolio. Las normas de 

dirección de proyectos no abordan todos los detalles de todos los temas. Esta norma se limita a 

proyectos individuales y a los procesos de dirección de proyectos generalmente reconocidos como 

buenas prácticas (ibíd.: p.19). 
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Igualdad de oportunidades: principio que reconoce la importancia de las diversas necesidades del 

individuo, las cuales deben constituir la base de la planificación de la sociedad con el fin de 

asegurar el empleo de los recursos para garantizar que las personas disfruten de iguales 

oportunidades de acceso y participación en idénticas circunstancias (Ley 7600 Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad). 

 

Interesados/stakeholders: personas u organizaciones activamente implicados en el proyecto o 

cuyos intereses pueden ser afectados positiva o negativamente por la ejecución o finalización del 

proyecto.  Un interesado también puede ejercer influencia sobre el proyecto y sus entregables 

(PMBOK, ibíd.: p. 28.) 

 

Lecciones aprendidas: conocimiento adquirido de los procesos de desarrollo del proyecto. Las 

lecciones pueden ser identificadas en cualquier momento y deben ser registradas para referencia 

y apoyo en iniciativas similares futuras (Ibíd.: p.365).  

 

Organización de personas con discapacidad: aquellas organizaciones dirigidas por personas con 

discapacidad o por sus familiares cuyos fines y objetivos se orientan a la promoción y defensa de la 

igualdad de oportunidades (Ley 7600 Igualdad de oportunidades para las personas con 

discapacidad). 

 

Participación Plena y efectiva en la sociedad: significa formar parte de la sociedad, con atributos 

para tomar decisiones y para emitir criterios y sensibilizar para el cambio. La persona cuenta con 

oportunidades de participación activa en todos los momentos de su vida. 

 

PcD: Personas con Discapacidad. 
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Proyecto: un proyecto es un esfuerzo temporal que se lleva a cabo para crear un producto, 

servicio o resultado único (PMBOK, ibíd.: p.11). 

 

Reunión de apertura/Kick-off meeting: reunión en la que se pretende reconocer la formación 

oficial del equipo, se comunican las expectativas y se estimula la cohesión. 

 

Servicio de apoyo: ayudas técnicas, equipo, recursos auxiliares, asistencia personal y servicios de 

educación especial requeridos por las personas con discapacidad para aumentar su grado de 

autonomía y garantizar oportunidades equiparables de acceso al desarrollo. (Ley 7600 Igualdad de 

Oportunidades para las Personas con Discapacidad). 
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Capítulo 3 

 

 

3.1 Prácticas para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis 

en personas ciegas y sordas 

 

3.1.1 Grupos de Procesos 

 

La propuesta para la AP del PMI reúne en cinco grupos los procesos requeridos para una 

administración exitosa de proyectos. Estos grupos de procesos sirven de guía para emplear 

conocimientos y destrezas apropiados y se vinculan mediante los resultados. Además, la aplicación 

de los procesos presenta la característica de ser iterativa y debe tenerse en cuenta que es 

altamente probable la reincidencia en la aplicación de muchos de estos procesos durante la 

gestión del proyecto.  

 

La figura N. 3 muestra las relaciones de estos cinco grupos de procesos entre sí en el desarrollo 

de proyectos. Esta relación es de carácter temporal y recíproco; es decir, todo proyecto tiene un 

inicio y un fin y hay un grupo de procesos (el grupo de procesos de monitoreo y control) que 

interacciona con los otros 4 grupos de procesos, amarrando o proporcionándole un matiz 

integrador al proyecto.     

 

 

 
“La discapacidad radica en la sociedad, no en la persona” 

(Naciones Unidas, 2007: p.4). 
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 Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

Figura N. 3 Grupo de procesos de la Administración de Proyectos 
 

 

Como los grupos de procesos son actividades que se superponen durante la vida del proyecto, la 

salida de un proceso generalmente se convierte en la entrada para otro, o en un entregable del 

proyecto. En la figura N. 4 se muestran estas interacciones en función de tiempo de desarrollo de 

un proyecto. Cuando un proyecto se ejecuta en fases, esta interacción también se va a presentar 

dentro de cada fase. 
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Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

Figura N. 4 Interacciones entre los grupos de procesos en un proyecto o fase 
 

 

En total, la Guía del PMBOK recoge 42 procesos de dirección de proyectos, los cuales guardan 

relación con los 5 grupos de procesos de dirección de proyectos y con 9 Áreas de Conocimiento de 

la Dirección de Proyectos. Estas nueve áreas son: la Gestión de la Integración del Proyecto, la 

Gestión del Alcance del Proyecto, la Gestión del Tiempo del Proyecto, la Gestión de los Costos del 

Proyecto, la Gestión de la Calidad del Proyecto, la Gestión de los Recursos Humanos del Proyecto, 

la Gestión de las Comunicaciones del Proyecto, la Gestión de los Riesgos del Proyecto y la Gestión 

de las Adquisiciones del Proyecto (véase cuadro N. 3). 
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Cuadro N.  3 Correspondencia entre grupos de procesos y áreas de conocimiento de la 
Administración de Proyectos 

 

Áreas de 

conocimiento  

Grupos de Procesos de la Administración de Proyectos  

Grupo de 
Procesos 

de 

Iniciación  

Grupo de Procesos de 
Planificación  

Grupo de Procesos 
de Ejecución  

Grupo de Procesos 
de Seguimiento y 

Control  

Grupo de 
Procesos de 

Cierre  

Gestión de la 

Integración del 
Proyecto  

Desarrollo  

Acta de 
Constitución 
del 

Proyecto.  

Desarrollo del Plan de 

Gestión del Proyecto.  

Dirigir y Administrar  

Ejecución del 
Proyecto.  

Seguimiento y 

Control del Trabajo 
del Proyecto. 
Desarrollar control 

integrado de 
cambios.  

Cerrar Proyecto 

o Fase.  

Gestión del 

Alcance del 
Proyecto  

 Recopilar requisitos. 

Definir Alcance. 
Crear la EDT.  

 Verificar  Alcance. 

Controlar Alcance  

 

Gestión del 
Tiempo del 

Proyecto  

 Definir actividades. 
Secuencia de 

actividades. 
Calcular recursos de 
actividades. 

Calcular duración de 
actividades. 
Desarrollar  

cronograma  

 Controlar el 
cronograma.  

 

Gestión del 

Costo del 
Proyecto  

 Calcular costos. 

Determinar 
presupuesto  

 Controlar los 

costos.  

 

Gestión de la 

Calidad del 
Proyecto  

 Plan de calidad.  Desarrollar 

aseguramiento de 
calidad.  

Desarrollar control 

de calidad.  

 

Gestión de los 

Recursos 
Humanos del 
Proyecto  

 Plan de recursos 

humanos.  

Adquirir equipo de 

proyecto. 
Desarrollar equipo 
de proyecto. 

Administrar equipo 
de proyecto.  

  

Gestión de las 
Comunicaciones 
del Proyecto  

Identificar 
los intere-
sados.  

Plan de 
Comunicaciones.  

Distribuir 
información. 
Administrar ex-

pectativas de los 
interesados.  

Reportar el 
desempeño.  

 

Gestión del 

Riesgo del 
Proyecto  

 Plan de Gestión de 

Riesgo. 
Identificar Riesgos. 
Análisis cualitativo. 

Análisis cuantitativo.  
Plan de Respuesta a 
Riesgos.  

 Seguimiento y 

Control de los 
riesgos.  
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Gestión  
Adquisiciones 
Proyecto  

 Plan Adquisiciones.  Conducir 
Adquisiciones.  

Administrar 
Adquisiciones.  

Cerrar 
Adquisiciones.  

Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

 

 

3.1.2 Grupo de Procesos de Iniciación 

 

Con el fin de obtener la autorización para el inicio del proyecto, el PMI establece el Grupo de 

Procesos de Iniciación, el cual está compuesto por los procesos de Desarrollo del Acta de 

Constitución del Proyecto y la Identificación de las y los interesados (véase figura N. 4).  El 

primero de los procesos se enmarca en el Área de la Integración del Proyecto, en tanto que el 

segundo atiende al área de la Administración de las Comunicaciones del Proyecto.  

 

Para efectos de esta Guía, conviene destacar que los principales productos de este grupo de 

procesos son el Desarrollo del Acta de Constitución y el Registro de Interesados y que, no 

obstante, el equipo de dirección del proyecto elabora esta documentación; la aprobación y el 

financiamiento corresponden a personas externas al proyecto.  

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

 Figura N. 5 Grupo de Procesos de Iniciación 
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3.1.2.1 Proceso: Desarrollo del Acta de Constitución  

 

Este proceso pertenece al área de conocimiento denominada Gestión de la Integración del 

proyecto. Se encarga de producir un documento que autoriza formalmente un proyecto o una 

fase, en el cual, se documentan los requerimientos iniciales para satisfacer a las necesidades de las 

y los interesados y sus expectativas. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se especifican las definiciones, legislación, normas, estándares y políticas relacionadas con los 

derechos de las personas con discapacidad.  

 Se recopila y se analiza la información financiera de otros proyectos inclusivos. 

 Se visibilizan los elementos de diseño universal en el Acta de Constitución. 

 Los conceptos, abordaje y términos de referencia de diseño universal se acuerdan en forma 

conjunta entre las y los administradores del proyecto, los donantes y coejecutores. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Considera la relación con programas, proyectos, políticas y 

estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 Se consulta con las instancias de equiparación de oportunidades acerca de necesidades y 

requerimientos para desarrollar proyectos de diseño universal. 

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y accesibilidad. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se valora la necesidad de incorporar otras instituciones para desarrollar las capacidades 

necesarias entre el equipo del proyecto en materia de diseño universal y accesibilidad.  

 Se garantizan espacios inclusivos de participación. 
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3.1.2.2 Proceso: Identificar a las y los Interesados  

 

Es el proceso de identificación de todas las personas u organizaciones impactadas por el proyecto 

y la documentación de la información relevante respecto a sus intereses, participación e impacto 

sobre el éxito del proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se garantizan espacios de participación para que las familias tengan oportunidad de contribuir 

en procesos y actividades y con la finalidad de que las personas con discapacidad disfruten de 

sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones. 

 Se consulta con las instancias de equiparación de oportunidades acerca de necesidades y 

requerimientos para desarrollar proyectos con diseño universal. 

 Se consulta con actores de sociedad civil, líderes y representativos de las PcD acerca de las 

necesidades y requerimientos para grupos particulares de personas con discapacidad. 

 Se asegura que las instancias copartícipes en el marco del proyecto cuenten con capacidad 

instalada en materia de diseño universal y accesibilidad. 

 Se garantizan espacios de participación inclusivos. 

 Toma en cuenta los roles de género asignados tradicionalmente a las mujeres. Pueden 

requerir apoyos para enfrentar situaciones de desigualdad; por ejemplo, en la distribución de 

responsabilidades familiares (cuidado de las y los hijos, de los adultos mayores y de las 

personas con discapacidad, entre otros). 
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3.1.3 Grupo de Procesos de Planificación 

 

Este grupo incorpora 20 procesos vinculados con las nueve áreas de conocimiento de la AP (figura 

N. 5). El grupo valora aquellos procesos requeridos para establecer el alcance del proyecto, 

depurar los objetivos para los cuales se emprende y definir el curso de acción necesario para 

alcanzarlos. 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

 Figura N. 6 Grupo de Procesos de Planificación 
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3.1.3.1 Proceso: Desarrollar el Plan para la Dirección del Proyecto  

 

En el Área de Gestión de Integración, se considera el proceso destinado a desarrollar el Plan para 

la Dirección del Proyecto. Consiste en documentar las acciones necesarias para definir, preparar, 

integrar y coordinar todos los planes requeridos para el desarrollo del proyecto. En este proceso 

se define la manera en que el proyecto se va a planificar, ejecutar, monitorear, controlar y cerrar. 

 

Prácticas inclusivas 

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 En los informes de los proyectos se incorporan referencias acerca de indicadores inclusivos 

confiables y accesibles del proyecto (recuerde realizar esta práctica para los aspectos de 

cumplimiento legal). 

 Los informes del proyecto registran en forma clara y puntual los resultados alcanzados, buenas 

prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión del proyecto en materia de derechos de las 

personas con discapacidad, diseño universal y accesibilidad. 

 Se valora la necesidad de incorporar otras instituciones para desarrollar las capacidades 

necesarias entre el equipo del proyecto en materia de diseño universal y accesibilidad.  

 Los indicadores de logro del proyecto no promueven visiones de corte asistencialista, 

paternalista y de discriminación por motivos de discapacidad. 

 

  

3.1.3.2 Proceso: Recopilar Requisitos 
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Este proceso pertenece al Área de Conocimiento Gestión del Alcance y consiste en identificar y 

registrar las necesidades de las y los interesados con el propósito de alcanzar los objetivos del 

proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y accesibilidad. 

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 Se consulta con las instancias de equiparación de oportunidades acerca de necesidades y 

requerimientos para desarrollar proyectos de diseño universal. 

 Se consulta con actores de sociedad civil, líderes y representativos de las PcD acerca de las 

necesidades y requerimientos para grupos particulares de personas con discapacidad. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional sobre los derechos de las 

personas con discapacidad. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Considera la relación con programas, proyectos, políticas y 

estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 Se especifican las definiciones, legislación, normas, estándares y políticas relacionadas con los 

derechos de las personas con discapacidad.  

 Los conceptos, abordaje y términos de referencia de diseño universal se acuerdan en forma 

conjunta entre las y los administradores del proyecto, los donantes y coejecutores. 

 Las especificaciones técnicas nacionales e internacionales en materia de diseño universal y 

accesibilidad se acuerdan en forma conjunta entre las y los administradores del proyecto, 

donantes y coejecutores. En Costa Rica existe el Reglamento de la Ley N.° 7600 sobre la 

Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 
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3.1.3.3 Proceso: Definición del Alcance  

 

En el Área de Conocimiento denominada Gestión del Alcance, se ubica el proceso Definición del 

Alcance. Este último reconoce el desarrollo de una descripción pormenorizada del proyecto y del 

producto.  

 

Prácticas inclusivas 

 Se identifican claramente los resultados/entregables esperados desde una perspectiva de 

diseño universal y de accesibilidad. 

 Se recopila y se analiza la información de otros proyectos inclusivos. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Considera la relación con programas, proyectos, políticas y 

estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 Se especifican las definiciones, legislación, normas, estándares y políticas relacionadas con los 

derechos de las personas con discapacidad.  

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y accesibilidad. 

 

3.1.3.4 Proceso: Creación de la EDT 

 

Este proceso consiste en desglosar los entregables y el trabajo del proyecto en componentes más 

pequeños, de manera que se facilite maniobrarlos. Pertenece al Área de Conocimiento de la 

Gestión del Alcance. La Estructura de Desglose del Trabajo (EDT) es una descomposición jerárquica 

que se construye a partir de las tareas que el equipo del proyecto realizará para alcanzar los 

objetivos planteados y crear los entregables requeridos. Conforme se desglosa la EDT, el trabajo se 
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va definiendo en forma más detallada. Dicho en otras palabras, la EDT viene a organizar y definir el 

alcance total del proyecto, debidamente aprobado y vigente. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se identifican claramente los resultados/entregables esperados desde una perspectiva de 

diseño universal y de accesibilidad. 

 

3.1.3.5 Proceso: Definición de las Actividades 

 

En el Área de Gestión del Tiempo se encuentra el proceso Definición de las Actividades, el cual 

consiste en definir las tareas específicas que se requieren para concebir los entregables (o 

paquetes de trabajo) del proyecto.  

 

Prácticas inclusivas 

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 La planificación de las actividades incluye el uso de sedes o centros accesibles. 

 Se garantizan espacios de participación para que las familias tengan oportunidad de contribuir 

en procesos y actividades con el propósito de que las personas con discapacidad disfruten de 

sus derechos plenamente y en igualdad de condiciones. 

 Se ofrece la oportunidad de brindar servicios profesionales en las oficinas de la institución o 

mediante la modalidad de teletrabajo, si la naturaleza de las tareas lo permite y según el 

criterio de ajustes razonables. 
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 Se realizan talleres informativos preparatorios acerca de las condiciones de accesibilidad para 

todas y todos con las personas que vayan a participar o a estar involucradas de alguna u otra 

manera en el proyecto. 

 Se consulta con las instancias de equiparación de oportunidades acerca de necesidades y 

requerimientos para desarrollar proyectos de diseño universal. 

 Se consulta con actores de sociedad civil líderes y representativos de las PcD acerca de las 

necesidades y requerimientos para grupos particulares de personas con discapacidad. 

 Se realizan procesos de consulta inclusivos con las y los beneficiarios con discapacidad del 

proyecto durante el desarrollo de este. 

 Al coordinar vuelos aéreos se toma en cuenta la organización con la aerolínea y agencia de 

viajes acerca de condiciones de accesibilidad para todas y todos. 

 Se coordina asistencia en situaciones que requieran ejercer el voto, cuando sea necesario y si 

la persona lo solicita.  

 Se consideran acciones para la contratación de servicios de apoyo humano o animal e 

intermediarios, como intérpretes profesionales de la lengua de señas, guías y lectores. 

 Se seleccionan actividades de contenido recreativo y cultural accesibles para todas y todos. 

 Al inicio de cada evento se destina un espacio para efectuar un recorrido de reconocimiento 

por las instalaciones. 

 

3.1.3.6 Proceso: Secuenciar las Actividades 

 

Consiste en identificar y registrar relaciones de lógicas que tendrán las actividades del proyecto. 

Pertenece al Área de Conocimiento de la Gestión del Tiempo. 

 

3.1.3.7 Proceso: Estimar los Recursos de las Actividades  
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En el Área de Conocimiento de la Gestión del Tiempo se encuentra el proceso Estimar los Recursos 

de las Actividades. Este proceso consiste en calcular materiales, personas, equipos o provisiones 

que se necesitan para ejecutar cada actividad.   

 

Prácticas inclusivas 

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y de accesibilidad. 

 Se garantiza que los procesos para la inscripción y contratación de consultores y proveedores 

sean accesibles a todas las personas. 

 Los bienes y servicios adquiridos en el marco de los proyectos cumplen con estándares y 

normas nacionales e internacionales de diseño universal. 

 Se cuenta con personal capacitado en materia de derechos de las personas con discapacidad, 

diseño universal y accesibilidad para aplicar el seguimiento y control de los proyectos (puede 

contratarse a expertos externos o capacitar al propio personal de la organización). 

 Los auditores y evaluadores de los proyectos deben poseer conocimientos demostrables en 

materia de derechos humanos de las PcD, diseño universal y accesibilidad. 

 Los procesos para la selección de auditores y evaluadores de los proyectos garantizan la no 

discriminación y la igualdad de oportunidades para la participación de las PcD. 

 

3.1.3.8 Proceso: Estimar la Duración de las Actividades  

 

Este proceso consiste en establecer una aproximación de la cantidad de tiempos de trabajo que se 

requieren para consumar cada actividad con los recursos que se calcularon como necesarios, y 

corresponde al Área de Conocimiento de la Gestión del Tiempo. 



[Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en Personas Ciegas y Sordas] Julio de 2010 

 

 

 34 

 

Prácticas inclusivas 

 Se consulta con las instancias de equiparación de oportunidades acerca de necesidades y 

requerimientos para desarrollar proyectos con diseño universal. 

 Se realizan procesos de consulta inclusivos con las y los beneficiarios del proyecto durante el 

desarrollo de este. 

 En las interacciones personales y dinámicas de participación se respeta la diversidad humana y 

las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de población. 

 Toma en cuenta los roles de género asignados tradicionalmente a las mujeres. Pueden 

requerir apoyos para enfrentar situaciones de desigualdad; por ejemplo, en la distribución de 

responsabilidades familiares (cuidado de las y los hijos, de los adultos mayores y las personas 

con discapacidad, entre otros). 

 

3.1.3.9 Proceso: Desarrollo del Cronograma  

 

Este proceso corresponde al Área de Conocimiento de la Gestión del Tiempo y consiste en 

incorporar las actividades, sus duraciones, requisitos de los recursos y las restricciones para 

elaborar el cronograma del proyecto.   

 

3.1.3.10 Proceso: Estimar los Costos 

 

El proceso Estimar los Costos pertenece al Área de Conocimiento de la Gestión del Costo, el cual es 

definido por el PMI como el proceso para llevar a cabo una aproximación de los recursos 
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monetarios que se requieren para finalizar las actividades del proyecto, con base en la información 

disponible en un momento dado.   

 

Prácticas inclusivas 

 Se identifican, se consideran y se da prioridad a bienes y servicios que demanden niveles de 

adaptación mínimos permisibles y los menores costos para garantizar la satisfacción de las 

necesidades específicas de las PcD y, a la vez, promover el diseño universal. 

 Los sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles son diseñados, 

producidos, distribuidos y desarrollados en etapa temprana del proyecto, para facilitar que 

sean accesibles al menor costo. 

 Se facilita, a costos asequibles, la movilidad personal de las PcD de la manera y en el momento 

que lo requieran. 

 Se facilita el acceso de las PcD a bienes y servicios de calidad, básicos y de apoyo, y se ponen a 

disposición de las personas a costos asequibles. 

 Se garantiza la igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor. 

 Se analizan y visibilizan los costos del diseño universal para el proyecto, con atención a 

aspectos relacionados con el tema de los derechos de las personas con discapacidad. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Toma en consideración la relación con programas, 

proyectos, políticas y estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 Se consulta con las instancias de equiparación de oportunidades acerca de necesidades y 

requerimientos para desarrollar proyectos de diseño universal. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se estudia la posibilidad de ofrecer becas y subsidios para costear gastos relacionados con la 

discapacidad. Consulta a las PcD si requieren de algún tipo de apoyo. 

 



[Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en Personas Ciegas y Sordas] Julio de 2010 

 

 

 36 

3.1.3.11 Proceso: Preparación del Presupuesto 

 

Este proceso pertenece al Área de Conocimiento de la Gestión del Costo y procura sumar los 

costos estimados de actividades individuales o entregables para determinar una línea base de 

costo autorizada que incluya todos los presupuestos autorizados, pero que excluya las reservas de 

gestión. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se registran aportes y recursos provenientes de otras fuentes que contribuyen al logro de los 

objetivos del proyecto en materia de derechos de las personas con discapacidad. 

 Los presupuestos reflejan e incluyen elementos relacionados con el diseño universal y 

condiciones de accesibilidad en el proyecto. Verifica que los fondos asignados a aspectos de 

diseño universal y accesibilidad son efectivamente ejecutados en lo programado. 

 

3.1.3.12 Proceso: Planificación de la Calidad 

 

Este proceso corresponde al Área de Conocimiento de la Gestión de la Calidad y mediante este se 

identifican los requisitos de calidad y normas para el proyecto y el producto; asimismo, registra la 

forma en que el proyecto evidenciará que estos han sido alcanzados. 

 

Prácticas inclusivas 

 El estilo de redacción y las técnicas de presentación utilizan terminología apropiada y 

garantizan que no se promueva la discriminación por motivos de discapacidad. 
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 Se diseñan materiales que utilizan contrastes de colores. Por ejemplo: negro sobre blanco, 

negro sobre verde, blanco sobre azul, verde sobre negro, amarillo sobre azul, blanco sobre 

rojo. Evite utilizar estos contrastes: verde y café (bajo contraste), amarillo con azul y rojo con 

verde (no recomendados para personas daltónicas). Una buena técnica puede ser sacar una 

fotocopia; resultados en blanco y negro significan que hay un alto contraste, y tonos grisáceos 

señalan débil contraste. 

 Las rutas de circulación y de evacuación están señalizadas con materiales reflactantes, 

antideslizantes y texturizados. En la medida de lo posible, evite el uso de alfombras.  

 Los botones de emergencia presentan información táctil. 

 Las puertas de vidrio cuentan con franjas visibles y en colores contrastantes para advertir su 

presencia. Procure evitar que el color de las franjas coincida con colores adyacentes. Preste 

atención a la presencia de puertas rotativas, pues puede requerirse asistencia. 

 Las rutas presentan buen estado de conservación, son lisas, están niveladas y libres de 

obstrucciones. Preste atención a la existencia de grietas, superficies resbalosas, cambios de 

nivel y evite colocar en forma temporal equipos y materiales. Es recomendable aplicar 

inspecciones periódicas para evaluar el estado de conservación de las rutas. En presencia de 

grietas o zanjas puede colocarse cinta antideslizante y texturizada alrededor del obstáculo. 

 Las rutas de circulación y de evacuación se mantienen debidamente iluminadas. La iluminación 

debe ser suficiente aun en horas de la noche. La iluminación artificial es de buena calidad, con 

un mínimo de 300 lúmenes. 

 Las barandas de seguridad contienen cintas para advertir desnivel y bordes. Pueden tener un 

travesaño colocado a una altura de 0.10 metros del nivel del piso, que permita guiar a 

personas que utilizan bastón. Garantice que se coloquen texturas al menos al inicio, en 

descansos y al final de las gradas y de las rampas. 

 La señalización ofrece proporciones de símbolos y letras adecuadas. 
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 Los símbolos poseen caracteres en relieve, preferiblemente de, al menos, 1mm. Recuerde que 

no todas las personas ciegas conocen el Braille. 

 Los letreros u objetos colgantes en espacios públicos están ubicados a una altura mínima de 

2.20 metros. 

 Se utiliza el Sistema de Simbología Universal. Procure no adquirir simbología con proveedores 

que no garanticen uso de simbología universal. Recuerde que no todos los símbolos son 

universales; pueden varias según país, lugar, etc. 

 Existen reguladores de luz (dimmer switches), persianas y luces cálidas en áreas específicas 

(baños, sala de espera, recepción). Evite colocar las luces en forma directa a la visión y los 

cambios no graduales en la iluminación. La existencia de vidrios, acabados reflectivos, luces 

deslumbrantes y resplandores fuertes pueden dificultar la comunicación. 

 Las luces se colocan en ángulos que no generan sombra en los rostros. Evite la generación de 

sombras, luces deslumbrantes y resplandores fuertes. La sombra puede dificultar la lectura de 

labios o de la lengua de señas. 

 Las salas de los eventos presentan condiciones acústicas apropiadas en las cuales el ruido de 

fondo se elimina y se limita la reverberación. Coordine con las personas encargadas de sonido 

la colocación de parlantes y ajuste de la intensidad del sonido. 

 Los botones de llamada de los elevadores/ascensores tienen relieve o señalización en Braille. 

 Los elevadores/ascensores cuentan con señalización en Braille y medios acústicos para 

anunciar el número del piso y la llegada. Tome en cuenta el idioma de la persona en relación 

con el idioma del medio acústico del equipo. ¡Puede requerirse asistencia! En caso de 

elevadores múltiples se pueden utilizar grabaciones con diferentes voces. 

 En el área de Recepción o Información se cuenta con sistemas visuales y acústicos de llamada. 
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 La ubicación del área de recepción es fácilmente identificable y está bien señalizada. La 

recepción puede ubicarse cerca de las puertas de entrada. 

 La documentación se maneja en formatos accesibles. Por ejemplo: utilizar el sistema Braille, 

grabaciones en cinta, tipos de imprenta grandes y otras tecnologías apropiadas, tecnologías 

idóneas para brindar acceso a la información oral a las personas sordas. En formularios se 

puede usar simbología universal para seleccionar los tipos de discapacidad y dejar espacio 

para anotar requerimientos y necesidades especiales.  

 Se procura que toda la documentación se presente en formato compatible con software que 

transforme imagen en sonido. Evite enviar documentos en formato .jpeg, .pdf, y otras 

imágenes no compatibles con software lectores que transformen imagen en sonido.  

 Los teléfonos presentan condiciones accesibles, por ejemplo: la tecla del número "5" tendrá 

un identificador táctil, las teclas tienen los números con tamaño grande y en colores de alto 

contraste y poseen capacidad para la identificación acústica y luminosa de llamada entrante. 

Procure no enmudecer el timbre del teléfono. 

 Los servicios de transporte cuentan con condiciones de accesibilidad, tales como timbre 

accesible, luz y sonido para alertar acerca de la parada, micrófono, asientos reservados y 

cercanos a parlantes, pantalla con sonido y closed caption, guía capacitado en lenguaje de 

señas, entre otros.    

 Se brinda suficiente y adecuado espacio para la permanencia de los perros guía. Evite hacer 

comentarios despectivos acerca de la presencia de los perros guía y evitar la presencia de 

comida cerca de los perros. Disponga de algún plato para brindar agua y alimento a los perros 

guía. 

 Las especificaciones técnicas nacionales e internacionales en materia de diseño universal y 

accesibilidad se acuerdan en forma conjunta entre las y los administradores del proyecto, 

donantes y coejecutores. En Costa Rica es obligatorio apegarse al Reglamento de la Ley N. 

7600 sobre la Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad.  



[Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en Personas Ciegas y Sordas] Julio de 2010 

 

 

 40 

 Si los precios son asequibles, puede colocarse también algún dispositivo de alarma en zonas 

apartadas y baños.  

 Se consulta el Reglamento de la Ley N. 7600 sobre la Igualdad de Oportunidades para las 

Personas con Discapacidad, para mayores detalles acerca de los derechos de las PcD. 

 

3.1.3.13 Proceso: Desarrollar el Plan de Recursos Humanos 

 

En el Área de Gestión de los Recursos Humanos se considera el proceso de Desarrollar el Plan de 

Recursos Humanos. Este se define como aquel mediante el cual se identifican y documentan los 

roles, las responsabilidades, las habilidades que se requieren y las relaciones de comunicación, en 

el marco de la gestión de un proyecto. Durante este proceso se elabora el plan para la dirección de 

personal. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se ofrece la oportunidad de brindar servicios profesionales en las oficinas de la institución o 

mediante la modalidad de teletrabajo, si la naturaleza de las tareas lo permite y según el 

criterio de ajustes razonables. 

 Se garantizan espacios de participación para que las familias tengan oportunidad de contribuir 

en procesos y actividades a fin de que las personas con discapacidad disfruten de sus derechos 

plenamente y en igualdad de condiciones. La participación de familiares puede estimular un 

mejor desempeño y motivación. 

 Se desarrollan talleres informativos preparatorios acerca de las condiciones de accesibilidad 

para todas y todos con las personas que vayan a participar o a estar involucradas de alguna u 

otra manera en el proyecto. Recuerde invitar a personal de diversas áreas, como choferes, 

oficiales de seguridad, misceláneos. 
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 En las interacciones personales y dinámicas de participación se respeta la diversidad humana y 

las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de población. 

 Tome en cuenta los roles de género asignados tradicionalmente a las mujeres. Pueden 

requerir apoyos para enfrentar situaciones de desigualdad; por ejemplo, en la distribución de 

responsabilidades familiares (cuidado de las y los hijos, de los adultos mayores y de las 

personas con discapacidad, entre otros). 

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y de accesibilidad. 

 Los procesos para la selección de auditores y evaluadores de los proyectos garantizan la no 

discriminación y la igualdad de oportunidades para la participación de las PcD. 

 Los auditores y evaluadores de los proyectos deben poseer conocimientos demostrados en 

materia de derechos humanos de las PcD, diseño universal y accesibilidad.  

 Se cuenta con personal capacitado en materia de derechos de las personas con discapacidad, 

diseño universal y accesibilidad para el seguimiento y control de los proyectos. 

 Se garantiza la no discriminación y la igualdad de condiciones para la inscripción y contratación 

de consultores y proveedores con discapacidad. Una buena práctica puede ser capacitar a los 

proveedores acerca de accesibilidad y diseño universal. 

 Se garantiza que los procesos para la inscripción y contratación de consultores y proveedores 

sean accesibles a todas las personas. 

 Las políticas de gestión y herramientas para el seguimiento y control de los proyectos son 

inclusivas. 

 

3.1.3.14 Proceso: Planificación de las Comunicaciones 
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El proceso de Planificación de las Comunicaciones funciona en el Área de Gestión de las 

Comunicaciones. Este es definido como el proceso mediante el cual se precisan las necesidades de 

información de las y los interesados en el proyecto. También se puntualiza la forma en que las 

comunicaciones serán abordadas.  

 

Prácticas inclusivas 

 Los procesos de negociación y la reunión de apertura (kick-off meeting) son una buena 

oportunidad para sensibilizar en materia de diseño universal.  

 Se garantiza respuesta a los procesos de consulta con PcD y que estos, además, sean 

oportunos. 

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y accesibilidad. 

 Se procura que las barreras y obstáculos identificados sean resueltos desde enfoques 

inclusivos. 

 El estilo de redacción y técnicas de presentación utilizará terminología apropiada y garantizará 

que no se promueva la discriminación por motivos de discapacidad. 

 Los medios identificados para distribuir la información son accesibles a todas las personas. 

 Se garantiza la promoción de la identidad lingüística y la cultura de las personas sordas. 

 Cuando se requieran servicios de hospedaje, se comunica y se coordina con la persona 

contacto en el sitio de alojamiento acerca de las condiciones de accesibilidad universal y de 

necesidades de grupos particulares de PcD. Consulta a la persona acerca de su predilección 

para recibir mensajes. Para comunicar mensajes a personas ciegas, puede optarse por dejar 

mensajes de voz o realizar llamada telefónica a la persona. Para una persona sorda, puede 

optarse por dejar mensaje escrito. 
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 Se ofrece apoyos para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de la información y las 

comunicaciones apropiadas para las PcD. 

 Al inicio de cada evento se explica el protocolo para emergencia y riesgo.  

 Consultar a la PcD su preferencia de comunicación e información en caso de emergencia y 

riesgo.  

 Se contratan servicios de apoyo humano o animal e intermediarios, como por ejemplo: 

intérpretes profesionales de la lengua de señas, guías y lectores. Evite asumir que todas las 

personas conocen la misma versión de lengua de señas. Al elaborar vídeos, incluya la 

presencia de una persona intérprete profesional de la lengua de señas o closed caption. 

Consultar a las personas acerca de la versión de lengua de señas que conocen (por ejemplo, 

conocer su procedencia geográfica puede ser de ayuda para identificar la lengua de señas y 

ofrecer los servicios de interpretación idóneos). 

 Se coordina acerca de las condiciones de accesibilidad universal referentes a traslados. 

 Al coordinar vuelos aéreos se coordina con la aerolínea y agencia de viajes acerca de 

condiciones de accesibilidad para todas y todos. 

 En las interacciones personales se toma en cuenta la participación de otros grupos de 

población, las diferencias socioculturales, capacidades y necesidades particulares. 

 Se realizan procesos de consulta inclusivos con las y los beneficiarios del proyecto durante el 

desarrollo de este. 

 Se consulta con actores de sociedad civil, líderes y representativos de las PcD acerca de las 

necesidades y requerimientos para grupos particulares de personas con discapacidad. 

 Se coordina con instancias de equiparación de oportunidades el desarrollo de actividades de 

apoyo, sensibilización y promoción en temas de discapacidad para las y los interesados 

internos y externos a la organización. 
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 Se desarrollan talleres informativos preparatorios acerca de las condiciones de accesibilidad 

para todas y todos con las personas que vayan a participar o a estar involucradas de alguna u 

otra manera en el proyecto.  

 

3.1.3.15 Proceso: Planificación de la Gestión de Riesgos 

 

El Área de Conocimiento de la Gestión de Riesgos aporta el Proceso de Planificar la Gestión de 

Riesgos. Este define cómo se llevarán a cabo las actividades de gestión de riesgos en el marco de 

un proyecto.   

 

Prácticas inclusivas 

 En las interacciones personales y dinámicas de participación se respeta la diversidad humana y 

las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de población. 

 Tome en cuenta los roles de género asignados 

tradicionalmente a las mujeres. Podrían requerir apoyo 

para enfrentar situaciones de desigualdad; por 

ejemplo, en la distribución de responsabilidades 

familiares (cuidado de las y los hijos, de los adultos 

mayores y de las personas con discapacidad, entre 

otros).   

 Se asegura que las instancias copartícipes en el marco 

del proyecto cuentan con capacidad instalada en materia de diseño universal y accesibilidad. 

 Se valora la necesidad de incorporar otras instituciones para desarrollar las capacidades 

necesarias entre el equipo del proyecto en materia de diseño universal y accesibilidad. 


 

Otros datos acerca de la Discapacidad… 
 

“Personalmente, como mujer con discapacidad, 
igual que otras mujeres con discapacidad de los 
países en desarrollo, puedo afirmar que sufrimos 
una discriminación triple, por razón de nuestra 
discapacidad, nuestro género y nuestra pobreza, 
de manera que esta Convención va a ser muy útil 
para lograr que gocemos de nuestros derechos de 
la misma manera que otras personas disfrutan de 
los suyos” (Venus Ilagan, Disabled Peoples’ 
International (Filipinas). (Naciones Unidas, 2007: 
p. 19). 
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 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y accesibilidad. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Tome en consideración la relación con programas, 

proyectos, políticas y estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 Se planifica la manera para eliminar, transferir, mitigar o compensar los impactos adversos del 

proyecto (o derivados de otros) para las PcD. 

 Se abordan aspectos relacionados con los derechos de las personas con discapacidad, diseño 

universal y eliminación de barreras y obstáculos (accesibilidad), como parte del análisis de los 

factores ambientales internos y externos de la organización. 

 Los sistemas y tecnologías de la información y las comunicaciones accesibles son diseñados, 

desarrollados, producidos y distribuidos en etapa temprana del proyecto. 

 Se garantizan espacios de participación inclusivos. 

 

3.1.3.16 Proceso: Identificación de Riesgos 

 

El Área de Conocimiento de la Gestión de Riesgos considera el proceso de la Identificación de 

Riesgos; este se define como el proceso por el cual se especifican los riesgos que pueden afectar el 

proyecto. Sus características son documentadas durante este proceso.   

 

Prácticas inclusivas 
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 Se garantizan espacios inclusivos de participación. 

 Se abordan aspectos relacionados con los derechos de las personas con discapacidad, diseño 

universal y eliminación de barreras y obstáculos (accesibilidad).  

 Se consulta con las instancias de equiparación de oportunidades acerca de necesidades y 

requerimientos para desarrollar proyectos con diseño universal. 

 Se garantizan espacios de participación para que las familias tengan oportunidad de contribuir 

en procesos y actividades a fin de que las personas con discapacidad disfruten de sus derechos 

plenamente y en igualdad de condiciones. 

 Se consulta con actores de sociedad civil, líderes y representativos de las PcD acerca de las 

necesidades y requerimientos para grupos particulares de personas con discapacidad. 

 

3.1.3.17 Proceso: Análisis Cualitativo de Riesgos  

 

El proceso Realizar el Análisis Cualitativo de Riesgos corresponde al Área de Conocimiento de la 

Gestión de Riesgos. Consiste en establecer una priorización de los riesgos para llevar a cabo otros 

análisis posteriores, evaluando y combinando la probabilidad de ocurrencia y el impacto de dichos 

riesgos.   

 

3.1.3.18 Proceso: Análisis Cuantitativo de Riesgos 

 

En el Área de Conocimiento de la Gestión de Riesgos puede identificarse el proceso Realizar el 

Análisis Cuantitativo de Riesgos. Este proceso se describe como aquel en el cual se analiza 

numéricamente el efecto que los riesgos identificados tendrán sobre los objetivos generales del 

proyecto. 
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3.1.3.19 Proceso: Planificar la Respuesta a los Riesgos 

 

El proceso Planificar la Respuesta a los Riesgos pertenece al Área de Conocimiento de la Gestión 

de Riesgos. Por medio de este se valoran alternativas y acciones para aprovechar mejor las 

oportunidades y disminuir las amenazas a los objetivos del proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se brindan referencias acerca de indicadores inclusivos confiables y accesibles del proyecto. 

 Se procura que las barreras y obstáculos reportados en los informes de avance de los 

proyectos sean resueltos desde enfoques inclusivos. 

 Se garantizan espacios de participación para que las familias tengan oportunidad de contribuir 

en procesos y actividades con el objeto de que las personas con discapacidad disfruten de sus 

derechos plenamente y en igualdad de condiciones. 

 Se cuenta con personal capacitado en materia de derechos de las personas con discapacidad, 

diseño universal y accesibilidad para ejecutar el seguimiento y control de los proyectos. 

 Se ofrece la oportunidad de brindar servicios profesionales en las oficinas de la institución o 

mediante la modalidad de teletrabajo, si la naturaleza de las tareas lo propicia y según el 

criterio de ajustes razonables. 

 Se aplican talleres informativos preparatorios acerca de las condiciones de accesibilidad para 

todas y todos con las personas que vayan a participar o a estar involucradas de alguna u otra 

manera en el proyecto. 

 Se consulta con las instancias de equiparación de oportunidades acerca de necesidades y 

requerimientos para desarrollar proyectos con diseño universal. 
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 Se consulta con actores de sociedad civil líderes y representativos de las PcD acerca de las 

necesidades y requerimientos para grupos particulares de personas con discapacidad. 

 Se cuenta con un protocolo para situaciones de emergencia y riesgo, que considere las 

medidas necesarias con la intención de garantizar la seguridad y la protección de las personas 

con discapacidad. Se explica al inicio del evento el protocolo para emergencias.  

 Se ofrece apoyos para la movilidad, dispositivos técnicos y tecnologías de la información y las 

comunicaciones apropiadas para las PcD en situaciones de emergencia y riesgo. 

 Consultar a la PcD su preferencia de comunicación e información en caso de emergencia y 

riesgo. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Recuerde revisar posibles cambios y actualizaciones en las 

políticas institucionales, en programas, proyectos, políticas y estrategias de desarrollo 

nacionales en materia de discapacidad. 

 Se planifica la manera para eliminar, transferir, mitigar o compensar los impactos adversos del 

proyecto (o derivados de otros) para las PcD. 

 Se garantiza respuesta a los procesos de consulta con PcD y que estos, además, sean 

oportunos. 

 Los conceptos, abordaje y términos de referencia de diseño universal se acuerdan en forma 

conjunta entre las y los administradores del proyecto, los donantes y coejecutores. 

 Se identifican cuidadosamente los indicadores para evaluar los resultados/entregables 

esperados desde una perspectiva de diseño universal y accesibilidad. 
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3.1.3.20 Proceso: Planificar las Adquisiciones  

 

Por último, el Grupo de Procesos de Planificación considera un proceso relacionado con el Área de 

Gestión de las Adquisiciones, denominado Planificar las Adquisiciones. Este proceso consiste en 

documentar las decisiones de compra, detallar la manera en que se hará e identificar potenciales 

vendedores. Planificar las Adquisiciones busca identificar la manera de satisfacer necesidades del 

proyecto por medio de la adquisición de servicios, productos, o resultados fuera de la 

organización, y determinar qué necesidades pueden ser satisfechas por el equipo del proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se garantiza que los procesos para la inscripción y contratación de consultores y proveedores 

sean accesibles a todas las personas. 

 Se garantiza igualdad de condiciones para la inscripción y contratación de consultores y 

proveedores con discapacidad. 

 Los bienes y servicios adquiridos en el marco de los proyectos cumplen con estándares y 

normas nacionales e internacionales de diseño universal. 

 Los procesos para la selección de auditores y evaluadores de los proyectos garantizan la no 

discriminación y la igualdad de oportunidades para la participación de las PcD. 

 Se recopila y se analiza la información de otros proyectos inclusivos. 

 Cuando se requieran servicios de hospedaje, se comunica y se coordina contacto con la 

persona en el sitio de alojamiento acerca de las condiciones de accesibilidad universal y de 

necesidades de grupos particulares de PcD. 
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 Se procura que los servicios de contenido recreativo y cultural sean accesibles para todas y 

todos. 

 Se procura contratar servicios de apoyo humano o animal e intermediarios, como por ejemplo 

intérpretes profesionales de la lengua de señas, guías y lectores. 

 Se garantiza que los servicios de transporte cuenten con condiciones de accesibilidad para 

todas y todos. 

 Se facilita el acceso de las PcD a bienes y servicios de calidad, básicos y de apoyo, y se ponen a 

disposición de las personas a costos asequibles. 

 Se identifican, se consideran y se da prioridad a bienes y servicios que demanden niveles de 

adaptación mínimos permisibles y los menores costos para garantizar la satisfacción de las 

necesidades específicas de las PcD y, a la vez, promover el diseño universal. 

 Se garantiza la igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor. 

 Al gestionar la compra de boletos aéreos se asegura con la aerolínea y agencia de viajes la 

disponibilidad de condiciones accesibles para todas y todos. Es recomendable adquirir boletos 

aéreos para vuelos sin escalas o con la menor cantidad de escalas posible; de no ser posible, 

debe procurarse conocer las escalas de los vuelos y chequear equipaje, de manera que llegue 

directo a su destino final. 

 Las sedes seleccionadas para realizar eventos cuentan con condiciones de accesibilidad 

universal. 

 Durante los almuerzos tipo bufé, se procura garantizar asistencia para que las personas con 

ceguera conozcan las opciones de alimentos disponibles. 

 Se brinda asistencia en situaciones que requieran ejercer el voto, cuando sea necesario y si la 

persona lo solicita. Consulte a la persona por las ayudas técnicas de su predilección para el 
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ejercicio secreto del voto. Por ejemplo: una lupa, un foco, sobres para papeleta con 

indicaciones en braille. 

  

3.1.4 Grupo del Proceso de Ejecución 

 

El Grupo del Proceso de Ejecución está constituido por aquellos procesos que se efectáun para 

finalizar el trabajo definido en el plan para la dirección del proyecto, de forma que se cumpla con 

las especificaciones previas. En el marco de las acciones de este grupo de proceso, es necesario 

coordinar personas y recursos. Implica además, la integración y realización de las actividades del 

proyecto según lo declarado en el plan para la dirección del proyecto.  

Nótese que durante estos procesos el proyecto no está exento de ser actualizado; por tanto 

pueden generarse cambios en la línea base y en los documentos, los cuales, posiblemente 

requerirán de respuestas apropiadas y oportunas a las variaciones correspondientes. El grupo de 

procesos de ejecución incluye los procesos Dirigir y Gestionar la Ejecución del Proyecto, Realizar 

Aseguramiento de Calidad, Adquirir el Equipo del Proyecto, Desarrollar el Equipo del Proyecto, 

Dirigir el Equipo del Proyecto, Distribuir la Información, Gestionar las Expectativas de los 

Interesados y Efectuar Adquisiciones. Para una representación gráfica véase la figura N. 6. 

 



[Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en Personas Ciegas y Sordas] Julio de 2010 

 

 

 52 

 

 

  Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

  Figura N. 7 Grupo del Proceso de Ejecución 
 

 

3.1.4.1 Proceso: Dirigir y Gestionar la Ejecución del Proyecto 

 

En relación con el Área de Conocimiento de la Gestión de la Integración del Proyecto, puede 

identificarse dentro del Grupo del Proceso de Ejecución, el proceso Dirigir y Gestionar la Ejecución 

del Proyecto. Consiste en ejecutar el trabajo que fue establecido en el plan para la dirección del 

proyecto de modo que se logren alcanzar sus objetivos. 

 

Prácticas inclusivas 

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 
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 Los informes de avance de los proyectos reflejan los objetivos y componentes de diseño 

universal y accesibilidad. 

 En los informes de los proyectos se brindan referencias acerca de indicadores inclusivos 

confiables y accesibles del proyecto. 

 En los informes de los proyectos se registra información acerca de componentes de 

discapacidad recopilados durante visitas in-situ. 

 Se garantizan espacios de participación para que las familias tengan oportunidad de contribuir 

en procesos y actividades a fin de que las personas con discapacidad disfruten de sus derechos 

plenamente y en igualdad de condiciones. 

 Se procura que las barreras y obstáculos reportados en los informes de avance de los 

proyectos sean resueltos desde enfoques inclusivos. 

 En las interacciones personales y dinámicas de participación se respeta la diversidad humana y 

las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de población. 

 Tome en cuenta los roles de género asignados tradicionalmente a las mujeres. Podrían 

requerir apoyo para enfrentar situaciones de desigualdad. 

 Los indicadores de logro del proyecto no promueven visiones de corte asistencialista, 

paternalista ni de discriminación por motivos de discapacidad. 

 Se estimula y se apoya la producción de tecnologías accesibles y su transferencia a la 

organización. 

 Se brinda asistencia en situaciones que requieran ejercer el voto, cuando sea necesario y si la 

persona lo solicita. Evite que la asistencia provenga de parte de personas que puedan 

presentar conflicto de intereses. Consultar a la persona por alguien de su predilección para 

que le brinde asistencia. 

 Se realiza el recorrido de reconocimiento por las instalaciones. Recuerde señalar la localización 

y funcionamiento de los baños. 

 Se registran aportes y recursos provenientes de otras fuentes que contribuyen al logro de los 

objetivos del proyecto en materia de derechos de las personas con discapacidad. 

 

3.1.4.2 Proceso: Realizar Aseguramiento de Calidad 

 



[Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en Personas Ciegas y Sordas] Julio de 2010 

 

 

 54 

El Área de Conocimiento de la Gestión de la Calidad del Proyecto ofrece el proceso Realizar 

Aseguramiento de Calidad. Este se define como el proceso por medio del cual se auditan los 

requisitos de calidad y los resultados conseguidos a partir de medidas de control de calidad. El 

propósito es garantizar que se empleen apropiadas definiciones operacionales y normas de 

calidad.  

 

Prácticas inclusivas 

 Se garantiza que los procesos para la inscripción y contratación de consultores y proveedores 

sean accesibles a todas las personas. 

 Los bienes y servicios adquiridos en el marco de los proyectos cumplen con estándares y 

normas nacionales e internacionales de diseño universal. 

 Se garantiza el uso adecuado de las definiciones, legislación, normas, estándares y políticas 

relacionadas con los derechos de las personas con discapacidad. Se recomienda la 

participación o consulta con las instancias de equiparación de oportunidades en materia de 

discapacidad. 

 Se garantiza respuesta a los procesos de consulta con PcD y que estos, además, sean 

oportunos. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Tome en consideración la relación con programas, 

proyectos, políticas y estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se asegura que las instancias copartícipes en el marco del proyecto cuenten con capacidad 

instalada en materia de diseño universal y accesibilidad. 

 Se valora la necesidad de incorporar otras instituciones para desarrollar las capacidades 

necesarias entre el equipo del proyecto en materia de diseño universal y accesibilidad. 

 En las interacciones personales y dinámicas de participación se respeta la diversidad humana y 

las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de población. 
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 Se procura que las barreras y obstáculos identificados sean resueltos desde enfoques 

inclusivos. 

 Los informes de auditoría de calidad registran en forma clara y puntual los resultados 

alcanzados, buenas prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión del proyecto en 

materia de derechos de las personas con discapacidad, diseño universal y accesibilidad. 

 Se identifican cuidadosamente los indicadores para evaluar los resultados/entregables 

esperados desde una perspectiva de diseño universal y accesibilidad. 

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 

3.1.4.3 Proceso: Adquirir el Equipo del Proyecto  

 

Adquirir el Equipo del Proyecto es el proceso mediante el cual se confirman los recursos humanos 

disponibles y necesarios para desarrollar el proyecto y se constituye el equipo de trabajo. 

Pertenece al Área de Conocimiento de la Gestión de los Recursos Humanos del Proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se cuenta con espacios para la participación inclusiva en las actividades de seguimiento y 

control del proyecto. 

 Se garantizan espacios de participación para que las familias tengan oportunidad de contribuir 

en procesos y actividades con el objeto de que las personas con discapacidad disfruten de sus 

derechos plenamente y en igualdad de condiciones. 

 Se ofrece la oportunidad de brindar servicios profesionales en las oficinas de la institución o 

mediante la modalidad de teletrabajo, si la naturaleza de las tareas lo permite y según el 

criterio de ajustes razonables. Consultar a las PcD acerca de su preferencia y las necesidades 

para habilitar el lugar desde donde se vaya a trabajar. 
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 Se asegura que las instancias copartícipes en el marco del proyecto cuenten con capacidad 

instalada en materia de diseño universal y accesibilidad. 

 Se valora la necesidad de incorporar otras instituciones para desarrollar las capacidades 

necesarias entre el equipo del proyecto en materia de discapacidad. 

 Los procesos para la selección de auditores y evaluadores de los proyectos garantizan la no 

discriminación y la igualdad de oportunidades para la participación de las PcD. 

 Los auditores y evaluadores de los proyectos deben poseer conocimientos demostrados en 

materia de derechos humanos de las PcD, diseño universal y accesibilidad. 

 Se cuenta con personal capacitado en materia de derechos de las personas con discapacidad, 

diseño universal y accesibilidad para el seguimiento y control de los proyectos. 

 Se garantiza la no discriminación y la igualdad de condiciones para la inscripción y contratación 

de consultores y proveedores con discapacidad. 

 

3.1.4.4 Proceso: Desarrollar el Equipo del Proyecto  

 

El proceso Desarrollar el Equipo del Proyecto consiste en mejorar las competencias, la interacción 

y el ambiente general del equipo, de manera que se obtenga un mejor desempeño durante la vida 

del proyecto. Corresponde al Área de Conocimiento de la Gestión de los Recursos Humanos del 

Proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 En las interacciones personales y dinámicas de participación se respeta la diversidad humana y 

las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de población. 
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 Tome en cuenta los roles de género asignados tradicionalmente a las mujeres. Pueden 

requerir apoyos para enfrentar situaciones de desigualdad; por ejemplo, en la distribución de 

responsabilidades familiares (cuidado de las y los hijos, de los adultos mayores y de las 

personas con discapacidad, entre otros). 

 No se promueven visiones de corte asistencialista, paternalista y de discriminación por 

motivos de discapacidad. 

 Se realizan talleres informativos preparatorios acerca de las condiciones de accesibilidad para 

todas y todos con las personas que vayan a participar o a estar involucradas de alguna u otra 

manera en el proyecto.  

 Se garantizan espacios de participación para que las familias tengan oportunidad de contribuir 

en procesos y actividades a efecto de que las personas con discapacidad disfruten de sus 

derechos plenamente y en igualdad de condiciones. 

 

3.1.4.5 Proceso: Dirigir el Equipo del Proyecto  

 

Dirigir el Equipo del Proyecto de este proceso se caracteriza por dar seguimiento al cumplimiento 

de las obligaciones inherentes a cada oficio de los miembros del equipo, brindar realimentación, 

solucionar problemas y gestionar cambios con el propósito de optimizar el desempeño del 

proyecto. Es indispensable mantener presente que la dirección del equipo requiere una serie de 

habilidades en comunicación, resolución de conflictos, liderazgo y negociación. 

 

Prácticas inclusivas 

 En las interacciones personales y dinámicas de participación se respeta la diversidad humana y 

las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de población. 
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 Tome en cuenta los roles de género asignados tradicionalmente a las mujeres. Podrían 

requerir apoyo para enfrentar situaciones de desigualdad; por ejemplo, en la distribución de 

responsabilidades familiares (cuidado de las y los hijos, 

de los adultos mayores y de las personas con 

discapacidad, entre otros). 

 Se garantizan espacios de participación para que las 

familias tengan oportunidad de contribuir en procesos y 

actividades con la finalidad de que las personas con 

discapacidad disfruten de sus derechos plenamente y 

en igualdad de condiciones. 

 Los informes del proyecto registran en forma clara y 

puntual los resultados alcanzados, buenas prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión 

del proyecto en materia de derechos de las personas con discapacidad, diseño universal y 

accesibilidad.  

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 Se procura que las barreras y obstáculos identificados sean resueltos desde enfoques 

inclusivos. 

 Se cuenta con personal capacitado en materia de derechos de las personas con discapacidad, 

diseño universal y accesibilidad para el seguimiento y control de los proyectos. 

 Se asegura que las instancias copartícipes en el marco del proyecto cuenten con capacidad 

instalada en materia de diseño universal y accesibilidad. 

 No se promueven visiones de corte asistencialista, paternalista ni de discriminación por 

motivos de discapacidad. 


 

Otros datos acerca de la Discapacidad… 
 

“Numerosos países han emprendido iniciativas, 
como programas de formación para hacer frente a 
los problemas de grupos concretos de mujeres, 
incluidas las mujeres empresarias, las 
trabajadoras desempleadas y despedidas, las 
mujeres que se reincorporan al mercado laboral, 
las mujeres migrantes, las madres solteras, las 
mujeres con discapacidad y las mujeres de zonas 
rurales y de grupos étnicos minoritarios. El 
creciente número de iniciativas refleja la 
conciencia y la comprensión de los responsables 
políticos de la importancia de responder a las 
necesidades y prioridades de las mujeres en 
situaciones vulnerables” (Naciones Unidas, 2010: 
p. 47). 
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 Se realizan procesos de consulta inclusivos durante el desarrollo del proyecto y se brinda 

respuesta oportuna.  

 Se cuenta con espacios para la participación inclusiva durante la ejecución del proyecto. 

 

3.1.4.6 Proceso: Distribuir la Información  

 

Este proceso garantiza que en el proyecto la información esté al alcance de las y los interesados, 

según el plan establecido. Este proceso corresponde al Área de Conocimiento de la Gestión de las 

Comunicaciones del Proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 La documentación se presenta en formatos accesibles. Por 

ejemplo: utilizar el sistema braille, grabaciones en cinta, 

tipos de imprenta grandes y otras tecnologías apropiadas, 

tecnologías apropiadas para brindar acceso a la 

información oral a las personas sordas.  

 Los medios seleccionados para distribuir la información son 

accesibles a todas las personas. 

 No se promueven visiones de corte asistencialista, paternalista ni de discriminación por 

motivos de discapacidad. 

 Se brindan referencias acerca de indicadores inclusivos confiables y accesibles del proyecto. 

 El estilo de redacción y técnicas de presentación utiliza terminología apropiada y garantiza que 

no se promueva la discriminación por motivos de discapacidad, ni visiones de corte 

asistencialista y paternalista. Enfatice en las capacidades y habilidades, no en la discapacidad. 


 

…otros datos acerca de la Discapacidad… 
 

“Se calcula que entre las personas más 
pobres del mundo el 20% está constituido 
por las que tienen discapacidad; el 98% de 
los niños con discapacidad de los países en 
desarrollo no asisten a la escuela; el 30% de 
los niños de la calle en todo el mundo viven 
con discapacidad, y la tasa de alfabetización 
de los adultos con discapacidad llega tan 
sólo al 3%, y en algunos países baja hasta el 
1% en el caso de las mujeres con 
discapacidad” (Naciones Unidas, 2007: p.1). 
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Céntrese en la persona como miembro activo de la sociedad, no en la discapacidad. 

Absténgase de recurrir al sensacionalismo y de exaltar logros que creen falsas expectativas.  

 Se promueve la identidad lingüística y la cultura de las personas sordas. 

 Se garantiza respuesta a los procesos de consulta con PcD y que esta, además, sea oportuna. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 En las interacciones personales y dinámicas de participación se respeta la diversidad humana y 

las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de población. 

 Los informes del proyecto informan en forma clara y puntual los resultados alcanzados, 

buenas prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión del proyecto en materia de 

derechos de las personas con discapacidad, diseño universal y accesibilidad. 

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 

3.1.4.7 Proceso: Gestionar las Expectativas de las y los Interesados  

 

Este proceso pertenece al Área de Conocimiento de la Gestión de las Comunicaciones del 

Proyecto. Consiste en comunicarse y trabajar en conjunto con las y los interesados para satisfacer 

sus necesidades y afrontar los problemas conforme vayan surgiendo. 

 

Prácticas inclusivas 
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 En las interacciones personales y dinámicas de participación se respeta la diversidad humana y 

las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de población. 

 Tome en cuenta los roles de género asignados tradicionalmente a las mujeres. Pueden 

requerir apoyos para enfrentar situaciones de desigualdad; por ejemplo, en la distribución de 

responsabilidades familiares (cuidado de las y los hijos, de los adultos mayores y de las 

personas con discapacidad, entre otros). 

 No se promueven visiones de corte asistencialista, paternalista y de discriminación por 

motivos de discapacidad. 

 Se garantizan espacios de participación para que las familias tengan oportunidad de contribuir 

en procesos y actividades con el objeto de que las personas con discapacidad disfruten de sus 

derechos plenamente y en igualdad de condiciones. 

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y accesibilidad. 

 Se consulta con las instancias de equiparación de oportunidades acerca de necesidades y 

requerimientos para desarrollar proyectos de diseño universal. 

 Se consulta con actores de sociedad civil, líderes y representativos de las PcD acerca de las 

necesidades y requerimientos para grupos particulares de personas con discapacidad. 

 Se garantizan espacios inclusivos de participación. 

 Se realizan procesos de consulta inclusivos durante el desarrollo del proyecto y se brinda 

respuesta oportuna. 

 Se procura que las barreras y obstáculos identificados sean resueltos desde enfoques 

inclusivos. 

 Se informa acerca de aportes y recursos provenientes de otras fuentes que contribuyen al 

logro de los objetivos del proyecto en materia de discapacidad. 
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3.1.4.8 Proceso: Efectuar Adquisiciones  

 

Efectuar Adquisiciones consiste en obtener respuestas de las y los vendedores, seleccionar una o 

un vendedor y adjudicar un contrato. Este proceso perteneces al Área de Conocimiento de la 

Gestión de las Adquisiciones del Proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se garantiza que los procesos para la inscripción y contratación de consultores y proveedores 

sean accesibles a todas las personas.  

 Los bienes y servicios adquiridos en el marco de los proyectos cumplen con estándares y 

normas nacionales e internacionales de diseño universal. 

 Se identifican, se consideran y se da prioridad a bienes y servicios que demanden niveles de 

adaptación mínimos permisibles y los menores costos, para garantizar la satisfacción de las 

necesidades específicas de las PcD y, a la vez, promover el diseño universal. 

 Se garantiza la no discriminación y la igualdad de condiciones para la inscripción y contratación 

de consultores y proveedores con discapacidad. 

 Los auditores y evaluadores de los proyectos deben poseer conocimientos demostrables en 

materia de derechos humanos de las PcD, diseño universal y accesibilidad.  

 Los procesos para la selección de auditores y evaluadores de los proyectos garantizan la no 

discriminación y la igualdad de oportunidades para la participación de las PcD. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se seleccionan servicios de contenido recreativo y cultural accesibles para todas y todos. 
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 Se contratan servicios de apoyo humano o animal e intermediarios, como por ejemplo: 

intérpretes profesionales de la lengua de señas, guías y lectores.  

 Asegure que se brinda la asistencia solicitada en situaciones que requieran ejercer el voto. 

Consulte a la persona por las ayudas técnicas de su predilección para el ejercicio secreto del 

voto. Por ejemplo: una lupa, un foco, sobres para papeleta con indicaciones en braille.  

 Se registran aportes y recursos provenientes de otras fuentes que contribuyen al logro de los 

objetivos del proyecto en materia de discapacidad. 

 Se garantiza la igualdad de oportunidades y de remuneración por trabajo de igual valor. 

 

3.1.5 Grupo del Proceso de Seguimiento y Control 

 

El grupo del Proceso de Seguimiento y Control está constituido por aquellos procesos necesarios 

para supervisar, analizar y regular el progreso y el desempeño del proyecto, a efecto de detectar 

áreas que requieran cambios y para emprenderlos. Nótese que cualquier variación puede 

demandar la modificación de otros aspectos en el Plan para la Dirección del Proyecto. 

El Grupo del Proceso de Seguimiento y Control incluye los siguientes procesos: Dar Seguimiento y 

Controlar el Trabajo del Proyecto, Realizar Control Integrado de Cambios, Verificar el Alcance, 

Controlar el Alcance, Controlar el Cronograma, Controlar Costos, Realizar Control de Calidad, 

Informar el Desempeño, Dar Seguimiento y Controlar los Riesgos y Administrar las Adquisiciones 

(figura N. 7). 
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  Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

  Figura N. 8 Grupo del Proceso de Seguimiento y Control 
 

 

 

3.1.5.1 Proceso: Dar Seguimiento y Controlar el Trabajo del Proyecto  

 

El proceso Dar Seguimiento y Controlar el Trabajo del Proyecto pertenece al Área de Conocimiento 

de la Gestión de la Integración del Proyecto y consiste en revisar, analizar y regular el avance del 

proyecto a fin de alcanzar los objetivos de desempeño definidos en el plan para la dirección del 

proyecto. Estas acciones involucran elaborar informes de estado, mediciones del avance y 

proyecciones.  
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Prácticas inclusivas 

 No se promueven visiones de corte asistencialista, paternalista y de discriminación por 

motivos de discapacidad. 

 Se procura que las barreras y obstáculos identificados sean resueltos desde enfoques 

inclusivos. 

 Los informes del proyecto registran en forma clara y puntual los resultados alcanzados, buenas 

prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión del proyecto en materia de derechos de las 

personas con discapacidad, diseño universal y accesibilidad. 

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 

3.1.5.2 Proceso: Realizar Control Integrado de Cambios  

 

Realizar Control Integrado de Cambios es el proceso que consiste en examinar todas las solicitudes 

de cambios, autorizarlos y encargarse de las modificaciones a los entregables, a los activos de los 

procesos de la organización, a los documentos y al plan para la dirección del proyecto. 

 

Prácticas Inclusivas 

 Se garantiza respuesta a los procesos de consulta con PcD y que estos, además, sean 

oportunos. 

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 
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 Los informes del proyecto registran en forma clara y puntual los resultados alcanzados, buenas 

prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión del proyecto en materia de derechos de las 

personas con discapacidad, diseño universal y accesibilidad. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Considere la relación con programas, proyectos, políticas y 

estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 

3.1.5.3 Proceso: Verificar el Alcance  

 

Este proceso consiste en formalizar la aceptación de los entregables que han sido completados en 

el marco del proyecto, y pertenece al Área de Conocimiento de la Gestión del Alcance del 

Proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se corrobora que los resultados/entregables se han completado de manera satisfactoria 

atendiendo a los requisitos y necesidades en materia de derechos de las personas con 

discapacidad, diseño universal y accesibilidad. 

 

3.1.5.4 Proceso: Controlar el Alcance  
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Este proceso pertenece al Área de Conocimiento de la Gestión del Alcance del Proyecto y se 

constituye como aquel proceso por medio del cual se da seguimiento el estado del alcance del 

proyecto y del producto, y se gestionan cambios a la línea base del alcance. 

 

3.1.5.5 Proceso: Controlar el Cronograma  

 

Controlar el Cronograma es el proceso por el que se da seguimiento a la situación del proyecto de 

manera que se pueda actualizar su avance y gestionar cambios a la línea base del cronograma. Se 

ubica en el Área de Conocimiento de la Gestión del Tiempo del Proyecto. 

 

3.1.5.6 Proceso: Controlar Costos  

 

Este proceso brinda seguimiento a la situación del proyecto para actualizar su presupuesto y 

gestionar cambios a la línea base de costo. Corresponde al Área de Conocimiento de la Gestión de 

los Costes del Proyecto. 

 

3.1.5.7 Proceso: Realizar Control de Calidad  

 

Por medio de este proceso se da seguimiento y se registran los resultados de la ejecución de 

actividades de control de calidad, para valorar el desempeño y recomendar los cambios 

necesarios. Corresponde al Área de Conocimiento de la Gestión de la Calidad del Proyecto. 

 

3.1.5.8 Proceso: Informar el Desempeño  
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Informar el Desempeño es el proceso de recopilación y distribución de información sobre el 

desempeño (tales como informes de estado, mediciones del avance y proyecciones). Se ubica en el 

Área de Conocimiento de la Gestión de las Comunicaciones. 

 

Prácticas inclusivas 

 Los informes del proyecto registran en forma clara y puntual los resultados alcanzados, buenas 

prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión del proyecto en materia de derechos de las 

personas con discapacidad, diseño universal y accesibilidad.  

 Se brindan referencias acerca de indicadores inclusivos confiables y accesibles del proyecto. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Tome en consideración la relación con programas, 

proyectos, políticas y estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 Se respeta la diversidad humana y las diferencias socioculturales particulares a cada grupo de 

población. 

 

3.1.5.9 Proceso: Dar Seguimiento y Controlar los Riesgos  

 

Por medio de este proceso se implementan planes de respuesta a los riesgos, se da seguimiento a 

los riesgos detectados y a los riesgos residuales, se identifican nuevos riesgos y se evalúa la 

efectividad del proceso contra riesgos a lo largo del proyecto. Corresponde al Área de 

Conocimiento de la Gestión de los Riesgos del Proyecto.   
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Prácticas inclusivas 

 Se procura que las barreras y obstáculos identificados sean resueltos desde enfoques 

inclusivos. 

 Se analizan indicadores inclusivos, confiables y accesibles del proyecto. 

 Se eliminan, transfieren, mitigan o compensan los impactos adversos del proyecto (o 

derivados de otros) para las PcD. 

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y accesibilidad. 

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Tome en consideración la relación con programas, 

proyectos, políticas y estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 

3.1.5.10 Proceso: Administrar las Adquisiciones  

 

En el Área de Conocimiento de la Gestión de las Adquisiciones del Proyecto puede ubicarse el 

proceso Administrar las Adquisiciones, el cual consiste en gestionar las relaciones de 

adquisiciones, monitorear el desempeño del contrato y hacer cambios y correcciones necesarias.  

 

Prácticas inclusivas 
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 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se garantiza la no discriminación y la igualdad de condiciones para la inscripción y contratación 

de consultores y proveedores con discapacidad. 

 Los bienes y servicios adquiridos en el marco de los proyectos cumplen con estándares y 

normas nacionales e internacionales de diseño universal. 

 Se identifican necesidades y requerimientos de diseño universal y accesibilidad. 

 Se asegura el uso adecuado de las definiciones, legislación, normas, estándares y políticas 

relacionadas con los derechos de las personas con discapacidad. 

 Los informes del proyecto registran en forma clara y puntual los resultados alcanzados, buenas 

prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión del proyecto en materia de derechos de las 

personas con discapacidad, diseño universal y accesibilidad.  

 Asegure que se cumplan las obligaciones contractuales en cuanto a servicios de asistencia y 

ayudas técnicas solicitadas para situaciones que requieran ejercer el voto.  

 

 

3.1.6 Grupo del Proceso de Cierre 

 

El Grupo del Proceso de Cierre cumple el propósito de finalizar todas las actividades que 

conduzcan a completar formalmente el proyecto o fase. Nótese que, al término del proyecto, es 

responsabilidad de su director revisar los datos y la documentación de los cierres de las fases 

anteriores y cotejar con el Plan para la Dirección del Proyecto. Con ello se pretende verificar que 

no queden pendientes y de que se han alcanzado los objetivos planteados.  
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El Grupo de Procesos de Cierre incluye los procesos denominados Cerrar el Proyecto o Fase y 

Cerrar las Adquisiciones (figura N. 8). 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia, con base en PMBOK (2008). 

 Figura N. 9 Grupo del Proceso de Cierre  
 

 

3.1.6.1 Proceso: Cerrar el Proyecto o Fase  

 

Cerrar el Proyecto o Fase es el proceso que consiste en terminar todas las actividades pasando por 

todos los grupos de procesos de dirección de proyectos de forma que se complete formalmente el 

proyecto o una fase de este. Este proceso corresponde al Área de Conocimiento de la Gestión de 

la Integración del Proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Considere la relación con programas, proyectos, políticas y 

estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 
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 Se asegura el uso adecuado de las definiciones, legislación, normas, estándares y políticas 

relacionadas con los derechos de las personas con discapacidad. 

 Los indicadores de logro del proyecto no promueven visiones de corte asistencialista, 

paternalista ni de discriminación por motivos de discapacidad. 

 Los informes del proyecto registran en forma clara y puntual los resultados alcanzados, buenas 

prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión del proyecto en materia de derechos de las 

personas con discapacidad, diseño universal y accesibilidad.  

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 

 

3.1.6.2 Proceso: Cerrar las Adquisiciones  

 

Este es el proceso mediante el cual se finalizan todas las adquisiciones del proyecto y se ubica en 

el Área de Conocimiento de la Gestión de las Adquisiciones del Proyecto. 

 

Prácticas inclusivas 

 Se revisan las políticas institucionales en materia de igualdad de oportunidades y accesibilidad 

para las personas con discapacidad. Tome en consideración la relación con programas, 

proyectos, políticas y estrategias de desarrollo nacionales en materia de discapacidad. 

 Se conoce y se cumple con el marco legal internacional y nacional en materia de derechos de 

las personas con discapacidad. 

 Se asegura el uso adecuado de las definiciones, legislación, normas, estándares y políticas 

relacionadas con los derechos de las personas con discapacidad. 
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 Los indicadores de logro del proyecto no promueven visiones de corte asistencialista, 

paternalista y de discriminación por motivos de discapacidad. 

 Los informes del proyecto registran en forma clara y puntual los resultados alcanzados, buenas 

prácticas y lecciones aprendidas durante la gestión del proyecto en materia de derechos de las 

personas con discapacidad, diseño universal y accesibilidad.  

 La alta dirección revisa la documentación para garantizar la presencia e incorporación de 

aspectos de diseño universal y de accesibilidad. 
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Oportunidades para las Personas con Discapacidad. Aprobada el 19 de octubre de 2006 y 
publicada en La Gaceta del 27 de noviembre de 2006, que modifica la Ley N.° 7600. 

 

Ley 8661, se aprueba la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su 
Protocolo, en cada una de sus partes. Aprobada el 19 de agosto de 2008 y publicada en La Gaceta 
187 del 29 de setiembre de 2008. 

 

Ley N.° 7092 Ley del impuesto sobre la renta. Publicada en 1988. 

 

Ley N.° 7219 Aprobación del Convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas 
Inválidas, del 7 de mayo de 1991. 
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Ley N.° 7948 ratifica la Convención Interamericana para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las personas con discapacidad. 

 

Ley N.° 7972 de creación de cargas tributarias sobre licores, cervezas y cigarrillos. 22 de diciembre 
de 1999. 

 

Ley N.° 8306 Ley para Asegurar en los Espectáculos Públicos, Espacios Exclusivos para personas 
con Discapacidad. Publicada en La Gaceta N.° 185 del 26 de setiembre de 2002. 

 

Ley N.° 8444 Modificación de la Ley Reguladora de todas las exoneraciones vigentes, su 
derogatoria y sus excepciones, N.° 7293. Aprobada el 17 de mayo de 2005 y publicada en La 
Gaceta N.° 98 del 23 de mayo de 2005.   

 

 

PÁGINAS WEB 

 

Página web de la Organización Internacional del Trabajo (OIT): 
http://www.ilo.org/public/english/support/lib/resource/subject/disability.htm 

 

Página web de la Organización Mundial de la Salud (OMS): 
http://www.who.int/topics/disabilities/es/ 

 

Página web del Banco Interamericano de Desarrollo (BID): www.iadb.org 

 

Página web del Banco Mundial (BM): www.worldbank.org/disability 

 

Página web del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial (CNREE): www.cnree.go.cr 

 

Página web del Project Management Institute (PMI): www.pmi.org 



[Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en Personas Ciegas y Sordas] Julio de 2010 

 

 

 79 

 

Sección de Servicios de Internet del Departamento de Información Pública de las Naciones Unidas, 
mantenido por la Secretaría de la Convención sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Naciones Unidas:  
http://www.un.org/spanish/disabilities/sitemap.asp 
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1. Introducción 

 

El Plan de Gestión de Costos del Proyecto considera el costo de las tareas que 

se requiere desarrollar para alcanzar los objetivos del proyecto; también las 

fuentes que proveerán los recursos. Su utilidad para el éxito del proyecto es 

fundamental, toda vez que ayuda a identificar, administrar y controlar los 

recursos que los patrocinadores del proyecto invierten para obtener los 

beneficios esperados. 

 

La estimación del costo, la presupuestación y el control de los costos se 

obtienen incorporando los activos de los procesos de la organización y los 

sistemas en línea con que cuenta el ITCR.  

 

El costo total estimado para el proyecto alcanza los 560 750.00 colones. Este 

costo fue cubierto por los sustentantes del proyecto.   

 

2. Propósito 

 

Este Plan tiene como propósito determinar la forma en que la y el sustentante 

desarrollarán los procesos de estimación del costo del proyecto, su 

presupuestación y control de costos en el proyecto. 

 

3. Alcance 

 

Dada la naturaleza y magnitud del proyecto, este Plan de Gestión del Costo 

muestra de forma integrada los subprocesos de Estimación del Costo y 

Preparación del Presupuesto.    
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Las unidades monetarias utilizadas son colones costarricenses, y se muestra 

un nivel de exactitud de miles de colones. No se consideran variaciones 

significativas en los costos estimados puesto que, en el periodo en el cual se 

desarrolla el proyecto, no se esperan variaciones macroeconómicas 

significativas en el país. 

 

Durante la fase de implementación del proyecto, se contará con la participación 

de funcionarias(os) de la Dirección de Cooperación del ITCR. Sin embargo, el 

costo de este recurso no está incluido, pues será considerado como un “costo 

hundido”, toda vez que este personal participará del taller como una de sus 

funciones cotidianas de crecimiento profesional.  

 

El tiempo utilizado por los sustentantes no se incluye en el presente Plan, 

puesto que no está generando erogaciones o movimientos del flujo de caja. 

 

En la estimación del costo no se establecen umbrales para el costo de las 

actividades; las cantidades de dinero implicadas son relativamente pequeñas y 

los fondos ya han sido considerados en las previsiones económicas de la y el 

sustentante y, las condiciones macroeconómicas del país no sugieren cambios 

bruscos en indicadores que podrían afectar el cálculo del costo (por ejemplo 

Inflación). 

 

Como parte de los insumos para la elaboración del presupuesto se utilizaron 

los siguientes Activos de los Procesos de la Organización:  

 

 Catálogo del Clasificador Presupuestario por Objeto de Gasto y 

Diccionario de Imputaciones del Clasificador Presupuestario por Objeto 

de Gasto: permite identificar los objetos de gasto y construir los Cuadros 

N.º 1 y N.º 2. 

 Tablas para pago de viáticos dentro del país y Tablas para el pago de 

kilometraje: propician calcular los costos de las partidas relacionadas 

con transportes y alimentación. 
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 Sistema de Compras: se propone para el trámite y control de 

adquisiciones. 

 Sistema de Requisiciones: se propone para el trámite y control de 

adquisiciones.  

 Sistema de Consulta a Registro de Proveedores: se propone para el 

trámite y control de adquisiciones. 

 Consulta Presupuestaria por Cuentas: se propone para consultas para el 

control de costos. 

 

4. Acrónimos y abreviaturas 

 

PFG. Proyecto Final de Graduación 

 

PGC. Plan de Gestión del Costo 

 

ITCR o TEC. Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 

5. Objetivo 

 

Garantizar una adecuada identificación, estimación y control del costo del 

proyecto que posibilite su desarrollo exitoso en el tiempo y según el alcance 

acordado. 

 

6. Procedimiento 

 

6.1 Estimación de costos y preparación de presupuesto 
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a) Estimación del Costo del Proyecto. La estimación de costos se realizó 

con base en cada una de las tareas definidas en la línea base del 

cronograma (Costeo Basado en Actividades). Para cada una de ellas se 

calcularon los recursos requeridos y los costos relacionados con los 

rubros que se muestran en el cuadro N.º 1.  

 

b) Elaboración del Presupuesto. Para elaborar el presupuesto se 

utilizaron los siguientes Activos de los Procesos de la Organización: 

Catálogo Clasificador de Cuentas, Diccionario de Imputaciones, Tablas 

para pago de viáticos dentro del país y Tablas para el pago de 

kilometraje. Estos activos sirvieron para definir los grupos de gastos que 

implicaban las tareas y ofrecieron los principales insumos para calcular 

los costos (por ejemplo: kilometraje, alimentación).  

 

 

6.2 Control de Costos 

 

El control de los costos se aplicó en las siguientes fechas: 9 de mayo, 30 de 

mayo y 13 de junio. Este control se aplicó mediante la verificación de la 

ejecución de los gastos según el presupuesto presentado en el cuadro N.º 1.   

 

Adelante se muestran las Actas de dichas reuniones y, en el caso particular del 

documento PGC-03, se ofrecen tres lecciones aprendidas en materia de costos 

para proyectos de naturaleza similar. 
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Cuadro N.º 1  

Estimación de costos por tarea, según tipo de costo 

(en colones) 

 

Id. Tarea Transporte Papelería Teléfono Internet Impresión Fotocopias Materiales 
Alimen- 

tación 

Honorarios  

Profesionales 

Total  

por  

tarea 

29 

Analizar la situación 

actual de la 

discapacidad en Costa 

Rica. 

30,000 3,000 2,000 4,000 500 10,000       49,500 

30 

Analizar la situación 

actual en materia de 

Administración de 

Proyectos inclusivos. 

30,000 1,000   1,000 250 5,000       37,250 

31 

Analizar herramientas 

de Administración de 

Proyectos (AP). 

  1,000   2,000 250         3,250 

32 

Identificar 

oportunidades de 

mejora. 

  500     250         750 

33 

Establecer perspectiva 

teórica y técnica para 

la elaboración de la 

Guía práctica. 

    2,000   250 1,000       3,250 
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35 
Estructurar contenidos 

de la Guía. 
  500     250 1,000       1,750 

36 
Desarrollar contenidos 

de la Guía. 
  2,500     250 1,500       4,250 

38 

Contactar actores 

estratégicos al 

proceso  y recibir 

confirmación de 

participación. 

30,000 1,000 1,500 2,000 250 2,000       36,750 

39 

Realizar consulta con 

actores estratégicos al 

proceso (entrevistas 

telefónicas y virtuales). 

30,000 1,000 1,500 2,000 250 2,000       36,750 

40 

Sistematizar 

recomendaciones de 

actores estratégicos al 

proceso. 

  2,000     250 2,000       4,250 

41 

Integrar 

recomendaciones de 

la Guía. 

  2,500     250 1,500       4,250 

44 

Definir orientación 

temática (temática y 

contenido).  

  1,500     250 1,500       3,250 

45 
Establecer 

metodología. 
  1,500     250 1,500       3,250 

47 Definir aspectos   1,500 500   250 1,500       3,750 
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logísticos para la 

capacitación. 

48 

Elaborar formulario de 

evaluación de la 

capacitación. 

  1,500     500 4,000       6,000 

49 
Preparar presupuesto 

de la capacitación. 
    1,000   500         1,500 

50 
Desarrollar 

capacitación. 
15,000 3,000 500 2,000 1,500 20,000 10,000 40,000   92,000 

51 
Evaluar taller de 

capacitación. 
  1,000     500 3,000       4,500 

53 

Sistematizar 

resultados del proceso 

del desarrollo de la 

guía y del proceso de 

capacitación. 

  1,000     250 1,000       2,250 

55 

Integrar 

recomendaciones a la 

Guía. 

  1,000     250 1,000       2,250 

56 

Documentar 

conclusiones y 

lecciones aprendidas. 

  1,000     250 1,000       2,250 

57 
Integración final del 

documento. 
  1,000     250 1,000       2,250 

65 Contactar a filólogo.     500             500 

67 Revisión de PFG por                 250,000 250,000 
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parte de filólogo. 

70 

Enviar PFG a tutor 

(Período para 

aprobación 

PRELIMINAR del PFG 

por parte del tutor). 

      1,000           1,000 

73 
Solicitud para 

asignación de lectores. 
      1,000           1,000 

74 

Asignar e invitar a 

lectores/as al Grupo 

Google. 

      1,000           1,000 

75 

Publicación de Versión 

PFG para revisión de 

lectores. 

      1,000           1,000 

83 
Coordinación de fecha 

y horas de defensa. 
      1,000           1,000 

  

Totales  
135,000 29,000 9,500 18,000 7,750 61,500 10,000 40,000 250,000 560,750 
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7. Lecciones aprendidas 

 

Las lecciones aprendidas surgirán de las actividades de seguimiento de los 

costos indicadas anteriormente. Serán documentadas de forma inmediata 

utilizando para tal fin la plantilla: Acta de Sesión de Trabajo. 

 

De estos procesos se recoge, como lecciones aprendidas, que para el 

desarrollo de proyectos con instituciones del sector público se requiere de una 

planificación establecida con, al menos, un año y medio de antelación con el fin 

de que los costos derivados del proyecto puedan ser asumidos o patrocinados 

por la institución y sean incluidos en la formulación del Plan-Presupuesto 

correspondiente.  

 

Aquellos proyectos que incluyan la elaboración de productos similares al de 

este proyecto, deberían considerar los costos para el pago de servicios de una 

o un diseñador gráfico, con el propósito de que al transferir los productos a los 

grupos beneficiarios, puedan estos mostrar una presentación más agradable y 

que se facilite la comunicación y la transmisión de ideas.  

 

Por último, los proyectos que incorporen actividades con personas sordas 

deben incluir en los presupuestos el pago de servicios de un o una intérprete 

de lengua de señas. 

 

 

7.1 Plantillas auxiliares  
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-Versión actual- 

Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGC-001 Versión  Fecha 9 mayo, 2010 

Nombre del 

Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS. 

Actividad Control de Costos Contacto  

Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 

Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 

Aspecto afectado Tipo de modificación 

No aplica No aplica 

HISTORIAL DE VERSIONES 

Versión  Fecha de revisión Aprobado por 

1 Sin cambios    

Aceptación del documento 

Nombre Firma 

Karina Li  

Carlos Mata  

 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

Lugar: San José  

Fecha: 9 de mayo, 2010  

Duración: 1 hora  

Asistentes 

Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   

Carlos Mata Sustentante   

Orden del día 

1. Revisión de Costos del Proyecto  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Revisión del presupuesto  Continuar con la ejecución 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 

No aplica No aplica 

Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Revisión de Costos del Proyecto No aplica 

Próxima sesión Fecha y Lugar 

 30 de mayo, 2010 

  

Lecciones aprendidas 

No aplica 
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-Versión actual- 

Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGC-002 Versión  Fecha 30 mayo, 2010 

Nombre del 

Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS. 

Actividad Control de Costos Contacto  

Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 

Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 

Aspecto afectado Tipo de modificación 

No aplica No aplica 

HISTORIAL DE VERSIONES 

Versión  Fecha de revisión Aprobado por 

1 Sin cambios    

Aceptación del documento 

Nombre Firma 

Karina Li  

Carlos Mata  

 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

Lugar: San José  

Fecha: 30 de mayo, 2010  

Duración: 1 hora  

Asistentes 

Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   

Carlos Mata Sustentante   

Orden del día 

2. Revisión de Costos del Proyecto  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Revisión del presupuesto  Continuar con la ejecución 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 

Revisión del presupuesto No aplica 

Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Revisión de Costos del Taller de Capacitación No aplica 

Próxima sesión Fecha y Lugar 

 13 de junio, 2010 

Lecciones aprendidas 

No aplica 
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-Versión actual- 

Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGC-003 Versión  Fecha 13 junio, 2010 

Nombre del 

Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 

INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS. 

Actividad Control de Costos Contacto  

Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 

Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 

Aspecto afectado Tipo de modificación 

No aplica No aplica 

HISTORIAL DE VERSIONES 

Versión  Fecha de revisión Aprobado por 

1 Sin cambios    

Aceptación del documento 

Nombre Firma 

Karina Li  

Carlos Mata  

 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 

Lugar: San José  

Fecha: 13 de junio, 2010  

Duración: 1 hora  

Asistentes 

Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   

Carlos Mata Sustentante   

Orden del día 

3. Revisión de Costos del Proyecto  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Revisión de Costos del Taller de Capacitación Continuar con la ejecución 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 

Revisión de Costos del Taller de Capacitación No aplica 

Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Erogación pago a filólogo por concepto de revisión 

del proyecto 
Consultar otra opción 

Próxima sesión Fecha y Lugar 

  

Lecciones aprendidas 
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El desarrollo de proyectos con instituciones del sector público requiere una planificación establecida con, 

al menos, un año y medio de antelación con el fin de que los costos derivados del proyecto puedan ser 

asumidos por la institución y sean incluidos en la formulación del Plan-Presupuesto correspondiente. 

Proyectos que incluyan la elaboración de productos similares deberían considerar los costos para el pago 

de servicios de un(a) diseñador(a) gráfico(a), con el fin de que al transferir los productos a los grupos 

beneficiarios pueda tener una presentación más agradable y se facilite la comunicación. 

Proyectos que incorporen actividades con personas sordas deben incluir en los presupuestos el pago de 

servicios de un(a) intérprete de LESCO. 

 

 

 

 



Anexo 11: Plan de Gestión de Calidad 
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1. Introducción 
 

La calidad puede definirse como “el grado en el cual un conjunto de 

características inherentes satisface los requisitos” (PMBOK, 2008: p. 378) y es 

un aspecto que debe ser considerado de forma transversal en el desarrollo de 

los proyectos. Por lo anterior, en el presente Plan de Gestión de Calidad 

(PGCAL) se incorporan, de modo paralelo al desarrollo del cronograma, 

técnicas que permitirán identificar los requerimientos de calidad del proyecto y 

del producto. 

 

La incorporación de la calidad en los procesos desarrollados por las 

instituciones de educación superior fue considerada como uno de los ejes 

temáticos fundamentales en la Conferencia Mundial de la Educación Superior 

(Organización de las Naciones Unidas  para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura (2009). La calidad se vincula como uno de los objetivos que deben 

alcanzarse en los procesos de expansión de la educación, junto con la equidad; 

en este sentido, este proyecto conjuga la unión de estos dos objetivos 

planteados en esta cumbre convocada por UNESCO.  

 

2. Propósito 
 

El PGCAL tiene como propósito documentar la forma en que la y el sustentante 

desarrollaron las acciones que permitieron identificar los requerimientos de 

calidad y controlar su impacto en el proyecto y del producto. 

 

3. Alcance 
 

La naturaleza del presente proyecto impidió identificar métricas cuantitativas de 

calidad. El énfasis en este trabajo se ubica en los medios para mejorar la 

comunicación con las y los interesados y procurar identificar y reflejar de la 

manera más adecuada sus necesidades y expectativas, para ajustarlas en el 

producto final. 
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El presente Plan no consideró los controles de calidad asociados con la 

supervisión que se tuvo por parte del Tutor asignado por la Universidad para la 

Cooperación Internacional (UCI) para el desarrollo del proyecto, ni las 

revisiones a las cuales fue sometido el proyecto y el producto por parte de las 

personas designadas como lectores (as) del proyecto. 

  

 

4. Acrónimos y abreviaturas 
 

PcD. Personas con discapacidad. 

PGCAL. Plan de Gestión de la Calidad 

PFG. Proyecto Final de Graduación. 

 

5. Objetivo 
 

Identificar los requerimientos de calidad para el proyecto y para la Guía 

Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en 

personas ciegas y sordas. 

 

6. Procedimiento 
 

El PGCAL fue desarrollado de forma paralela a las actividades detalladas en el 

cronograma que se muestra en el anexo N.º 3 del PFG. Este procedimiento 

ofrece las actividades que fueron consideradas como puntos medulares que 

deberían someterse a control para la calidad del proyecto y del producto (véase 

cuadro N. 1 de este PGCAL). Al inicio de cada una de estas actividades se 

encuentran números entre paréntesis que vinculan esta actividad con el 

número de identificación asignado para cada tarea en el mencionado 

cronograma. 
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Cuadro N.º 1 

Técnicas para garantizar la calidad 

 

Id. Tarea Técnica 

(29) 
Analizar la situación actual de la 
discapacidad en Costa Rica. 

Diagrama Ishikawa. Permitió verificar la identificación de las 
causas que dificultan la inclusión de PcD auditiva y visual en 
los procesos de gestión de proyectos en el entorno 
internacional y nacional. 

(30) 
Analizar la situación actual en 
materia de Administración de 
Proyectos inclusivos. 

Diagrama Ishikawa. Facilitó verificar la identificación de las 
causas que dificultan la inclusión de PcD auditiva y visual en 
los procesos de gestión de proyectos por parte de la Dirección 
de Cooperación y sus efectos sobre el desempeño de esta 
Dirección. 

(32) 
Identificar oportunidades de 
mejora. 

Análisis de Brecha. Propició verificar la identificación de la 
brecha entre la situación identificada (Dirección de 
Cooperación) y la deseada (resultados de la revisión 
bibliográfica) y los lineamientos y las acciones que deberán ser 
considerados en la  Guía práctica para la inclusión de la 
diversidad sociocultural en la administración de proyectos con 
para una administración con personas con discapacidad (PcD) 
auditiva y visual.   

(39) 
Realizar consulta con actores 
estratégicos al proceso. 

Mapas temáticos. Ayudó a documentar y sistematizar en 
forma gráfica y accesible los resultados de la consulta con cada 
uno de los actores estratégicos. 

(51) Evaluar taller de capacitación 
Formulario de evaluación. Facilitó evaluar las opiniones de 
las personas que asistieron al taller, tanto desde una 
perspectiva cualitativa como cuantitativa. 

(67) 
Revisión de PFG por parte de 
filóloga. 

Se podrá verificar que el documento final incorpore un 
adecuado uso de las normas ortográficas. 

 

 

7. Lecciones aprendidas 
 

Las lecciones aprendidas que surgieron de la aplicación de cada una de las 

actividades para la gestión de la calidad del proyecto fueron documentadas de 

forma inmediata utilizando la plantilla denominada Acta de Sesión de Trabajo.  

 

De estos procesos se recoge como lecciones aprendidas que el uso de los 

Diagramas de Ishikawa en el análisis requerido para el entregable N.º 1 de este 
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proyecto mostró ser suficiente. Los diagramas de Ishikawa ayudaron a describir 

en forma sintetizada una problemática compleja. 

 

El uso de graficadores y otros softwares que no puedan ser directamente leídos 

por un procesador de texto regular no son convenientes para el uso con 

población no vidente. De utilizarse un software de esta naturaleza debe 

garantizarse que existe la opción de exportar la información en un formato de 

texto, que sea compatible con los software utilizados por personas ciegas. 

 

7.1 Plantillas Auxiliares  
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-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGCal-001 Versión  Fecha 28 abril, 2010 

Nombre del 
Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 

Actividad Realizar Control de la Calidad Contacto  
Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 
Aspecto afectado Tipo de modificación 

No aplica No aplica 
HISTORIAL DE VERSIONES 

Versión  Fecha de revisión Aprobado por 
1 Sin cambios    

Aceptación del documento 
Nombre Firma 

Karina Li  

Carlos Mata  
 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar: San José  

Fecha: 28 de abril, 2010  
Duración: 1 hora  

Asistentes 
Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   
Carlos Mata Sustentante   

Orden del día 
1. Controlar calidad de Entregables 1 y 2  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Valoración de la aplicación de herramientas para el 
mejoramiento de la calidad, según el Plan de 
Gestión de la Calidad. 

Los Diagramas de Ishikawa fueron suficientes para 
la contextualización de la situación de las personas 
con discapacidad, con énfasis en personas sordas 
y ciegas y la administración de proyectos 
inclusivos; por lo cual, no se utilizaron los 
diagramas de relaciones propuestos en el PGCAL 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 
No Aplica No Aplica 
Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 
Seguimiento al PGCAL  

Próxima sesión Fecha y Lugar 
  
  

Lecciones aprendidas 
El uso de los Diagramas de Ishikawa en el análisis requerido para el entregable N.º 1 de este proyecto 
mostró ser suficiente. Los diagramas de Ishikawa permitieron describir en forma sintetizada una 
problemática compleja. 

 

 

 

 

 

 



7 

 

 

-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGCAL-002 Versión  Fecha 30 mayo, 2010 

Nombre del 
Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 

Actividad Realizar Control de Calidad Contacto  
Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 

Aspecto afectado Tipo de modificación 
Eliminación de Diagramas de Relaciones  

HISTORIAL DE VERSIONES 
Versión  Fecha de revisión Aprobado por 

1 28 abril 2010    
Aceptación del documento 

Nombre Firma 
Karina Li  
Carlos Mata  

 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar: San José  
Fecha: 30 de mayo  
Duración: 1 horas  

Asistentes 
Nombre y apellidos Organización Firma 

Karina Li Sustentante  
Carlos Mata Sustentante  

Luis Mora 
Asociación de Perros Guía/ Instituto 
Costarricense de Electricidad 

 

Fernando Zúñiga Asociación Nacional de Sordos  
Orden del día 

2. Seguimiento PGCAL  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 
Seguimiento PGCAL No aplica 

Consulta con actores estratégicos 
Uso de mapa temático para la verificación de la 
información suministrada por el representante de 
ANASCOR fue adecuado. 

Consulta con actores estratégicos 
Uso de mapa temático para la verificación de la 
información suministrada por el representante de la 
Asociación de Perros Guía no fue adecuado. 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 
Seguimiento PGCAL  
Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 
Seguimiento PGCAL 
Evaluación de la Guía por parte de personal de la 
Dirección de Cooperación del ITCR 

 

Próxima sesión Fecha y Lugar 
1 julio 2010 Cartago, Instalaciones ITCR 

Lecciones aprendidas 
El uso de graficadores y otros softwares que no puedan ser directamente leídos por un procesador de 
texto regular no son convenientes para el uso con población no vidente. De utilizarse un software de esta 
naturaleza debe garantizarse que existe la opción de exportar la información en un formato de texto, que 
sea compatible con los software utilizados por personas ciegas. 
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-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGCAL-003 Versión  Fecha 1 julio, 2010 

Nombre del 
Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 

Actividad Realizar Control de Calidad Contacto  
Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 
Aspecto afectado Tipo de modificación 

  
HISTORIAL DE VERSIONES 

Versión  Fecha de revisión Aprobado por 
1 28 abril 2010    

Aceptación del documento 
Nombre Firma 

Karina Li  
Carlos Mata  

 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar: Cartago  
Fecha: 1 julio,2010  

Duración: 30 minutos  
Asistentes 

Nombre y apellidos Organización Firma 
Karina Li Sustentante  
Carlos Mata Sustentante  
Maureen Solís ITCR  

Kirsa Ulett ITCR  
Alejandra Araya ITCR  

Orden del día 
3. Seguimiento PGCAL  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Evaluación de la Guía 
Ver resultados de Evaluación en el Capítulo 4: Plan 
de Capacitación. 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 
Seguimiento PGCAL  
Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 
  

Próxima sesión Fecha y Lugar 

  
Lecciones aprendidas 

Ver resultados de Evaluación en el Capítulo 4 del PFG: Plan de Capacitación. 
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1. Introducción 
 

El desarrollo del Plan de Gestión de las Comunicaciones (PGCOM) procura 

satisfacer necesidades en los procesos de comunicación, de forma que se logre 

proporcionar información de lo que sucede en el transcurso del PFG. Las 

actividades, herramientas y estrategias de comunicación y difusión que se 

desarrollan o utilizan, determinarán el éxito y el impacto del PFG. Dicho en otras 

palabras, optimizar el flujo de la información en el marco del PFG es uno de los 

principales factores para el desarrollo de este, para la gestión de las expectativas 

que pueden girar en torno a este y para brindar la transparencia que se amerita.  

 

2. Propósito   
 

El propósito del PGCOM es que sirva como una herramienta para mejorar el flujo 

de la información y que la comunicación sea eficiente y oportuna. 

 

3. Alcance 
 

La comunicación Interna se estableció entre la y el sustentante; no obstante, estos 

fueron considerados como un equipo, no de manera independiente.  

 

La comunicación externa se limitó a los tomadores de decisión y a grupos 

colaboradores.  

 

Se informó a las y los interesados principales por medios electrónicos y 

telefónicos, principalmente. En algunos casos, se realizaron visitas in situ. Se 

procuró informar acerca de la voluntad de la y el sustentante de comunicar de la 

forma más transparente e idónea posible la información concerniente al proyecto.  

 

4. Acrónimos y abreviaturas  
 

ITCR o TEC. Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
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PFG. Proyecto Final de Graduación. 

 

PGCOM. Plan de Gestión de las Comunicaciones. 

 

Ro. Restricciones. 

 

5. Objetivo  
 

Garantizar una adecuada y oportuna generación, recopilación, distribución, 

almacenamiento, recuperación y disposición final de la información del proyecto. 

 

 

6. Procedimiento 
 

El procedimiento de comunicación y difusión acordado para la puesta en marcha 

del PFG puede observarse en el cuadro N.º 1 del presente Plan. Este se encontró 

alineado con el cronograma del proyecto y procuró atender los tiempos 

establecidos en este. El procedimiento definió lo que se comunicó, quién lo 

comunicó, cómo o por qué medio lo comunicó, cuándo lo comunicó y a quién lo 

comunicó.  

 

Cuadro N.º 1 

Matriz de comunicaciones del PFG 

Id. Actividad   Mensaje Emisor Medio 
Frecuen-

cia 
Receptor Ro. 

19 Desarrollo Proyecto Final de Graduación  

20 

Asignación de 
tutor / INICIO 

DESARROLLO 
PFG 

Apertura de Grupo 
Google - Inicio 
Oficial de Plazo 

para Elaboración 
del PFG. 

UCI Correo-e 1 vez 
Sustentantes 

y Tutor 
 

21 Planificación    

22 Inicio Planificación de la Fase de "Desarrollo" del PFG  

23 
Elaborar plan de 
gestión de costos 

del proyecto. 

Plan de Gestión 
de Costos del 

Proyecto 
Sustentantes 

Grupo 
Google  

1 vez Tutor  

23 

Elaborar plan de 

gestión de costos 
del proyecto. 

Aprobación Plan 
de Gestión de 

Costos del 
Proyecto 

Tutor 
Grupo 

Google  
1 vez Sustentantes   
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24 
Elaborar plan de 

gestión de calidad 
del proyecto. 

Plan de Gestión 
de Calidad del 

Proyecto 
Sustentantes 

Grupo 
Google  

1 vez Tutor  

24 
Elaborar plan de 

gestión de calidad 

del proyecto. 

Aprobación Plan 
de Gestión de 

Calidad del 

Proyecto 

Tutor 
Grupo 
Google  

1 vez Sustentantes   

25 

Elaborar plan de 

gestión 
comunicaciones 

del proyecto. 

Plan de Gestión 

de 
Comunicaciones 

del Proyecto 

Sustentantes 
Grupo 
Google  

1 vez Tutor  

25 

Elaborar plan de 
gestión de 

comunicaciones 
del proyecto. 

Aprobación Plan 
de Gestión de  

Comunicaciones 
del Proyecto 

Tutor 
Grupo 

Google  
1 vez Sustentantes   

26 

Elaborar plan de 

gestión de riesgos 
del proyecto. 

Plan de Gestión 

de Riesgos del 
Proyecto 

Sustentantes 
Grupo 
Google  

1 vez Tutor  

26 
Elaborar plan de 

gestión de riesgos 

del proyecto. 

Aprobación Plan 
de Gestión de 
Riesgos del 

Proyecto 

Tutor 
Grupo 
Google  

1 vez Sustentantes   

27 
GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN 

PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 
 

28 
Elaborar caracterización de la situación actual de la discapacidad en Costa Rica, y en materia de 
Administración de Proyectos Inclusivos. 

 

29 

Analizar la 
situación actual de 
la discapacidad en 

Costa Rica. 

Documento de 
análisis de la 

situación actual de 

la discapacidad en 
Costa Rica. 

Sustentantes 
Grupo 
Google  

1 vez Tutor  

29 

Analizar la 
situación actual de 

la discapacidad en 
Costa Rica. 

Aprobación del 
documento de 
análisis de la 

situación actual de 
la discapacidad en 

Costa Rica. 

Sustentantes 
Grupo 

Google  
1 vez Tutor  

30 

Analizar la 
situación actual en 

materia de 
Administración de 

Proyectos 

inclusivos. 

Documento de 
análisis de la 

situación actual en 

materia de 
Administración de 

Proyectos 

inclusivos. 

Tutor 
Grupo 
Google  

1 vez Sustentantes   

30 

Analizar la 
situación actual en 

materia de 
Administración de 

Proyectos 

inclusivos. 

Aprobación del 
documento de 
análisis de la 

situación actual en 
materia de 

Administración de 

Proyectos 
inclusivos. 

Tutor 
Grupo 
Google  

1 vez Sustentantes   

31 

Analizar 

herramientas de 
Administración de 

Proyectos (AP) 

Documento de 
análisis de las 

herramientas de 
Administración de 

Proyectos (AP) 

Sustentantes 
Grupo 
Google  

1 vez Tutor  

31 

Analizar 

herramientas de 
Administración de 

Proyectos (AP) 

Aprobación del 
documento de 

análisis de las 
herramientas de 

Administración de 

Proyectos (AP) 

Tutor 
Grupo 
Google  

1 vez Sustentantes   
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32 
Identificar 

oportunidades de 
mejora. 

Apartado de 
oportunidades de 

mejora. 
Sustentantes 

Grupo 
Google  

1 vez Tutor  

32 
Identificar 

oportunidades de 

mejora. 

Aprobación 
apartado de 

oportunidades de 

mejora. 

Tutor 
Grupo 
Google  

1 vez Sustentantes   

  

Establecer 

perspectiva 
teórica y técnica 

para la 

elaboración de la 
Guía práctica. 

Documento de 

perspectiva 
teórica y técnica 

para la 

elaboración de la 
Guía práctica. 

Sustentantes 
Grupo 
Google  

1 vez Tutor  

33 

Establecer 
perspectiva 

teórica y técnica 

para la 
elaboración de la 

Guía práctica. 

Realimentación al 
documento de 

perspectiva 

teórica y técnica 
para la 

elaboración de la 

Guía práctica. 

Tutor 
Grupo 

Google  
1 vez Sustentantes   

34 
Estructurar Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en 
personas ciegas y sordas. 

 

35 

Estructurar 

contenidos de la 
Guía. 

Propuesta 
preliminar de 

estructura de 
contenidos de la 

guía. 

Sustentantes 
Grupo 
Google  

1 vez Tutor  

35 

Estructurar 

contenidos de la 
Guía. 

Realimentación a 
la propuesta de 

estructura de 
contenidos de la 

guía. 

Tutor 
Grupo 

Google  
1 vez Sustentantes   

36 

Desarrollar 

contenidos de la 
Guía. 

Propuesta 
Preliminar del 

desarrollo de los 
contenidos de la 

Guía. 

Sustentantes 
Grupo 

Google  
1 vez Tutor  

36 

Desarrollar 

contenidos de la 
Guía. 

Realimentación de 
la Propuesta 
Preliminar del 

desarrollo de los 
contenidos de la 

Guía. 

Tutor 
Grupo 

Google  
1 vez Sustentantes   

37 Realizar proceso de consulta con actores/as clave del proceso.  

38 

Contactar actores 
estratégicos al 

proceso y 

confirmación de 
participación. 

Invitación a 
proceso de 

consulta. 

Sustentantes 
Correo-e + 
Llamada 

telefónica 

1 vez 
Grupos 

Colaboradores 
 

38 

Contactar actores 

estratégicos al 
proceso y 

confirmación de 
participación. 

Invitación a 
proceso de 
consulta. 

Sustentantes Visita 1 vez 

Grupos 
Colaboradores 

que no han 

dado 
respuesta 

posterior a los 
tres días del 

contacto 
inicial. 

 

39 

Realizar consulta 
con actores 

estratégicos al 

proceso 
(entrevistas 
telefónicas y 

Propuesta de 
Contenidos de la 

Guía + Formulario 
de Calidad 

Sustentantes Correo-e  1 vez 
Grupos 

Colaboradores 
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virtuales). 

39 

Realizar consulta 

con actores 
estratégicos al 

proceso 

(entrevistas 
telefónicas y 

virtuales). 

Propuesta de 
Contenidos de la 

Guía + Formulario 
de Calidad 

Sustentantes Visita 1 vez 

Grupos 
Colaboradores 

que no han 
dado 

respuesta 

posterior a los 
tres días del 

contacto 

inicial. 

 

39 

Realizar consulta 

con actores 
estratégicos al 

proceso 

(entrevistas 
telefónicas y 

virtuales). 

Respuestas de 

Grupos 
Colaboradores a 

la Consulta acerca 

de los contenidos 
de la Guía y del 
Formulario de 

Calidad. 

Grupos 

Colaboradores 

Correo-e o 

Visita 
1 vez Sustentantes  

41 
Integrar 

recomendaciones 
de la Guía. 

Documento de 

Contenidos de la 
Guía con 

Recomendaciones 
de los Grupos 

Colaboradores 
integradas. 

Sustentantes 
Grupo 
Google 

1 vez Tutor  

41 
Integrar 

recomendaciones 
de la Guía. 

Realimentación 
acerca del 

documento de 

Contenidos de la 
Guía con 

Recomendaciones 

de los Grupos 
Colaboradores 

integradas. 

Tutor 
Grupo 
Google 

1 vez Sustentantes  

43-49 

Documento de 
plan de 

capacitación para 
el personal de la 

Dirección de 

Cooperación del 
ITCR acerca de 

las prácticas 

contenidas en la 
guía práctica.  

Documento de 
plan de 

capacitación para 
el personal de la 

Dirección de 

Cooperación del 
ITCR acerca de 

las prácticas 

contenidas en la 
guía práctica.  

Sustentantes 
Grupo 

Google 
1 vez Tutor   

43-49 

Documento de 
plan de 

capacitación para 
el personal de la 

Dirección de 
Cooperación del 

ITCR acerca de 
las prácticas 

contenidas en la 

guía práctica.  

Realimentación 
acerca del 

documento de 

plan de 
capacitación para 
el personal de la 

Dirección de 

Cooperación del 
ITCR acerca de 

las prácticas 

contenidas en la 
guía práctica.  

Tutor  
Grupo 
Google 

1 vez Sustentantes  

50 
Desarrollar 

capacitación. 
Contenidos de la 

Guía 
Sustentantes 

Taller 
participativo 

1 vez 

Beneficiario 
Directo - Tutor 

- Grupos 

Colaboradores 

 

51 
Evaluar taller de 

capacitación. 
Recomendaciones 

a la Guía. 

Beneficiario 

Directo - Tutor 
- Grupos 

Colaboradores 

Formulario 

de 
evaluación 

1 vez Sustentantes  
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54 Documento consolidado de la Guía.  

  

Integración y 

ajuste final del 
documento y 

anexos del PFG. 

Documento final 

con contenidos de 
la Guía y anexos 

del PFG. 

Sustentantes 

Correo-e / 

Grupo 
Google 

1 vez Tutor   

  

Integración y 
ajuste final del 
documento y 

anexos del PFG. 

Realimentación 

acerca del 
Documento final 

con contenidos de 

la Guía y Anexos 
del PFG. 

Tutor  
Correo-e / 

Grupo 

Google 

1 vez Sustentantes  

65 
Contactar a 

filóloga 

Solicitud de 

revisión del PFG. 
Sustentantes Correo-e  1 vez Filóloga/o  

66 

Envío de 

documento del 
PFG a la filóloga. 

Documento final 

con contenidos de 
la Guía y anexos 

del PFG. 

Sustentantes 

Correo-e + 

copia 
impresa. 

1 vez Filóloga/o  

67 
Revisión de PFG 

por parte de 

filóloga 

Documento final 
con contenidos de 

la Guía y anexos 
del PFG revisado 

por filóloga/o + 

Carta de 
Certificación de 

Revisión 
Filológica. 

Filóloga/o 

Correo-e + 
revisión en 

copia 

impresa. 

1 vez Sustentantes  

68 Recepción de documento revisado por filólogo  

69 Incorporar correcciones filológicas.  

70 

Enviar PFG a tutor 

(Período para 
aprobación 

PRELIMINAR del 

PFG por parte del 
tutor). 

Documento final 
con contenidos de 
la Guía y anexos 

del PFG con 
correcciones 

filológicas 

incorporadas + 
Carta de 

Certificación de 

Revisión 
Filológica. 

Sustentantes 
Grupo 
Google 

1 vez Tutor  

71 

Aprobación 

PRELIMINAR 
DEL PFG POR 

PARTE DEL 

TUTOR. 

Aprobación del 
PFG 

Tutor 
Grupo 
Google 

1 vez 
Sustentantes / 

UCI 
 

72 Revisión por los lectores   

73 
Solicitud para 
asignación de 

lectores. 

Solicitud para 
asignación de 

lectores. 

Sustentantes 
Grupo 

Google / 

Correo-e 

1 vez 
UCI / Tutor / 

Posibles 

lectores 

 

74 

Asignar e invitar a 

lectores/as al 
Grupo Google. 

Asignación de 

lectores / 
Invitación al 

Grupo Google 

UCI 

Grupo 

Google / 
Correo-e 

1 vez 

Sustentantes / 

Tutor / 
Lectores 

 

75 

Publicación de 
Versión PFG para 

revisión de 

lectores. 

Documento PFG Sustentantes 
Grupo 
Google  

1 vez 
Lectores / 

Tutor 
 

76 
Revisión por parte 

de los/as 

“Plantilla para 

informe de 
Lectores 

Grupo 

Google 
1 vez 

Sustentantes / 

Tutor / UCI 
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lectores/as. lectura” 

77 

Recepción de 

PFG con 
observaciones de 

lectores 

Documento PFG 

con 
observaciones de 

lectores 

Lectores 
Grupo 
Google 

1 vez 
Sustentantes / 

Tutor 
 

78 

Análisis y ajuste 

de observaciones 
con tutor. 

Documento PFG 
con 

observaciones de 
lectores 

incorporadas. 

Sustentantes 
Grupo 

Google 
1 vez Tutor  

79 
Envío de PFG 

corregido a 
lectores. 

Documento PFG 
con 

observaciones de 
lectores 

incorporadas 

aprobado por el 
tutor. 

Sustentantes 
Grupo 
Google 

1 vez Lectores  

80 Período de aprobación final del PFG.   

81 
Aprobación final 

del PFG. 
Aprobación del 

PFG. 

Tribunal 
Examinador 

(Tutor +  

Lectores) 

Grupo 
Google  

1 vez 
Sustentantes / 

UCI 
 

82 Defensa Virtual Proyecto Final de Graduación   

83 
Coordinación de 
fecha y horas de 

defensa. 

Solicitud de fecha 
para sustentación 

del PFG. 
Sustentantes 

Grupo 
Google / 
Correo-e 

1 vez 
Tutor / 

Lectores / UCI 
 

84 
Proceso de 

defensa. 
Sustentación 

PFG. 

Sustentantes / 
Tribunal 

Examinador 

Grupo 
Google 

NA 
Sustentantes / 

Tribunal 
Examinador 

 

85 
Fin del proceso de 

defensa. 

Comunicación de 
la aprobación del 

PFG por parte del 
Tribunal 

Examinador. 

Tribunal 

Examinador 

Grupo 

Google 
1 vez 

Sustentantes / 

UCI 
 

  
Entrega de copia 
digital del PFG a 

Biblioteca.  

PFG Definitivo 
Aprobado. 

Sustentantes  CD 1 vez Bibliotecaria  

Fuente: Elaboración propia (2010). 

 

 

7. Control de las comunicaciones 
 

Para el control, seguimiento y actualización del PGCOM se dispuso de la plantilla 

estándar del PFG, denominada Acta de Sesión de Trabajo. 
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8. Lecciones Aprendidas 
 

Las lecciones aprendidas se documentaron en la plantilla estándar denominada 

Acta de Sesión de Trabajo. 

 

Se recoge como lecciones aprendidas de estos procesos el conocimiento de que 

muchos de los sitios en la Internet de las organizaciones de personas ciegas y 

sordas se encuentran desactualizados, debido a que muchas de estas 

organizaciones no cuentan con recursos para ofrecerles mantenimiento constante; 

por lo cual, es preferible realizar los primeros contactos mediante visitas in situ. 

 

Una vez establecido el primer contacto, el uso de mensajes mediante los teléfonos 

celulares y mensajes por correo electrónico mostraron ser medios exitosos para la 

comunicación con los representantes de las organizaciones de personas sordas y 

ciegas. En el caso de las personas ciegas, siempre y cuando cuenten con el 

software que permite transformar el mensaje escrito en mensaje de sonido. 

 

8.1 Plantillas auxiliares  
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-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGCOM-001 Versión  Fecha 28 abril, 2010 

Nombre del 
Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 

Actividad 
Distribución de la información 
Informar el rendimiento 
Gestionar a los interesados 

Contacto  

Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 

Aspecto afectado Tipo de modificación 
No aplica No aplica 

HISTORIAL DE VERSIONES 
Versión  Fecha de revisión Aprobado por 

1 28 abril, 2010    
Aceptación del documento 

Nombre Firma 
Karina Li  
Carlos Mata  

 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar: San José  
Fecha: 28 abril, 2010  
Duración: 1 hora  

Asistentes 
Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   
Carlos Mata Sustentante   

Orden del día 
1. Seguimiento a plan de gestión de 

comunicaciones 
 

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 
Comunicaciones en la elaboración de Entregable 1 Ninguna 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 
No aplica No aplica 
Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Contactos con personas ciegas y sordas 
Iniciar el establecimiento de los contactos 
inmediatamente 

Próxima sesión Fecha y Lugar 

14 mayo, 2010  
Lecciones aprendidas 

Ninguna 
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-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGCOM-002 Versión  Fecha 14 mayo, 2010 

Nombre del 
Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 

Actividad 
Distribución de la información 
Informar el rendimiento 
Gestionar a los interesados 

Contacto  

Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 

Aspecto afectado Tipo de modificación 
No aplica No aplica 

HISTORIAL DE VERSIONES 
Versión  Fecha de revisión Aprobado por 

1 28 abril, 2010    
Aceptación del documento 

Nombre Firma 
Karina Li  
Carlos Mata  

 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar: Cartago  
Fecha: 14 mayo, 2010  
Duración: 1 hora  

Asistentes 
Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   
Carlos Mata Sustentante   

Orden del Día 
Seguimiento a plan de gestión de 
comunicaciones 

 

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Contactos con personas ciegas y sordas 
Dar continuidad a los medios utilizados para el 
contacto con las personas ciegas y sordas que se 
están consultando para la elaboración de la guía. 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 

Contactos con personas ciegas y sordas 
Iniciar el establecimiento de los contactos 
inmediatamente 

Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 
Coordinación de taller de capacitación con personal 
de la Dirección de Cooperación del ITCR 

 

Próxima sesión Fecha y Lugar 
1 de julio, 2010 Cartago 

Lecciones aprendidas 
Muchos de los sitios en la Internet de las organizaciones de personas ciegas y sordas se encuentran 
desactualizados debido a que muchas de estas organizaciones no cuentan con recursos suficientes para 
ofrecerles mantenimiento constante; por lo cual, es preferible realizar los primeros contactos mediante visitas 
in situ. 
Una vez establecido el primer contacto, el uso de mensajes mediante los teléfonos celulares y mensajes por 
correo electrónico mostraron ser medios exitosos para la comunicación con los representantes de las 
organizaciones de personas sordas y ciegas.  En el caso de las personas ciegas, siempre y cuando cuenten 
con el software que permite transformar el mensaje escrito en mensaje de sonido. 
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-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGCOM-003 Versión  Fecha 1 julio, 2010 

Nombre del 
Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 

Actividad 
Distribución de la información 
Informar el rendimiento 
Gestionar a los interesados 

Contacto  

Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 

Aspecto afectado Tipo de modificación 
No aplica No aplica 

HISTORIAL DE VERSIONES 
Versión  Fecha de revisión Aprobado por 

1 28 abril, 2010    
Aceptación del documento 

Nombre Firma 
Karina Li  
Carlos Mata  

 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar: Cartago  
Fecha: 1 de julio, 2010  
Duración: 1 hora  

Asistentes 
Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   
Carlos Mata Sustentante   

Orden del día 
Seguimiento a plan de gestión de 
comunicaciones 

 

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 
Seguimiento a plan de gestión de comunicaciones  

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 
Coordinación de taller de capacitación con personal 
de la Dirección de Cooperación del ITCR 

Los contactos fueron exitosos, el taller se realizó 
satisfactoriamente. 

Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 
  

Próxima sesión Fecha y Lugar 

1 de julio, 2010 Cartago 
Lecciones aprendidas 

Ninguna. 
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1. Introducción 

 

La administración de riesgos es fundamental para asegurar que el proyecto final 

de graduación (PFG) se desarrolle según lo planificado y para garantizar una 

adecuada recolección de lecciones aprendidas que resulten de utilidad para 

gestionar experiencias próximas. En virtud de que un riesgo puede suceder en 

cualquier momento y manifestarse e impactar de diversas formas y afectar la 

ejecución de lo planificado, este Plan de Gestión de Riesgos (PGR) asume como 

pilares estratégicos la proactividad y la transversalidad -dentro de las limitaciones 

del horizonte temporal establecido para desarrollar el PFG-; esto es, aventajarse a 

aquellos riesgos1 con posibles efectos desfavorables al proyecto y alinearlo con el 

cronograma del proyecto.   

 

2. Propósito   

 

El propósito del PGR es contar con una herramienta de carácter metodológico, 

que contribuya a abreviar la exposición a los riesgos y que, en caso de 

materializarse, facilite su administración, control y seguimiento. Las posibles 

contrariedades son priorizadas a partir del análisis en razón de su probabilidad e 

impacto. Se aportan potenciales estrategias y acciones para remediar o atenuar 

aquellas consecuencias que puedan afectar las actividades que participan más 

peso al PFG, según los recursos disponibles para hacerles frente. 

 

                                                             
1
 Entiéndase “riesgo” como aquel evento que impide u obstaculiza alcanzar objetivos del proyecto. Para 

aquellos eventos de tono favorable al proyecto, se utilizará la denominación de “oportunidades”. 
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3. Alcance 

 

El PGR identifica los riesgos tomando como base los Lineamientos Institucionales 

para la Gestión del Riesgo en el ITCR: SEVRI-TEC, que constituye uno de los 

Activos de los Procesos de la Organización. Sin embargo, el presente PGR 

incorpora algunas modificaciones en las definiciones de la probabilidad e impacto, 

en aras de ajustar más la herramienta a las características específicas del 

proyecto y de sus potenciales riesgos2. El PGR especifica las acciones a 

realizarse en cada una de las actividades de valor al PFG y será administrado por 

la y el sustentante del proyecto, procurando incorporar los ajustes que resulten 

necesarios en el transcurso de la implementación de este. 

 

Conviene recordar que el entorno es cambiante y, por tanto, es posible que se 

identifiquen nuevos riesgos u oportunidades conforme se recolecte mayor 

información en el transcurso de la ejecución del PFG. En este sentido, el PGR 

puede verse afectado por las fluctuaciones del entorno, o encontrarse con factores 

que no hayan sido identificados; o bien, que la respuesta planificada no resulte ser 

la más apropiada para hacer frente al riesgo u oportunidad en el momento dado. 

No obstante, estas eventualidades serán parte de ese cúmulo de experiencias que 

serán registradas en lo que se denomina lecciones aprendidas. 

 

La técnica de recopilación de información utilizada en la identificación de riesgos 

es el Análisis Causal, ejercicio realizado únicamente entre la y el sustentante del 

PFG. El análisis causal “es una técnica específica para identificar un problema, 

determinar las causas subyacentes que lo ocasionan y desarrollar acciones 

preventivas” (Guía del PMBOK, 2008: 245). 

                                                             
2
 En relación con dichos lineamientos, la Comunicación de Acuerdo SCI-850-2008, del 28 de noviembre de 

2008, señala que: “…al ser las presentes orientaciones un primer esfuerzo consolidado, requerirán muy 
probablemente, ajustes y un proceso de retroalimentación permanente, con la finalidad de perfeccionar y 
consolidar el SEVRI en el ITCR” (ITCR, 2008: p. 6). 
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4. Acrónimos y abreviaturas 

 

PFG. Proyecto Final de Graduación de la Universidad para la Cooperación 

Internacional (UCI). 

 

PGR. Plan de Gestión de los Riesgos. 

 

ITCR o TEC. Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

 

5. Objetivo general  

 

Abreviar la exposición a potenciales riesgos para facilitar su administración, control 

y seguimiento.   

  

6. Procedimiento 

 

El procedimiento acordado en caso de ocurrencia de algún riesgo se muestra en la 

figura N. 1 y se describe de la siguiente manera: 

 

a. Determinar el riesgo, ubicarlo en el cronograma y analizar sus 

consecuencias. 

 

b. Informar las acciones correctivas a interesados y posibles afectados, según 

sea requerido y de acuerdo con el criterio experto de la y el sustentante y, 
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comunicar acerca de la voluntad de los encargados de la ejecución de 

responder de la forma más adecuada a la contrariedad u oportunidad. 

 

c. Realizar las acciones establecidas para controlarlo(s), o bien, determinar y 

ejecutar aquellas que se consideren pertinentes, según ameriten las 

condiciones del momento. 

 

d. Informar al tutor del PFG. 

 

e. Incorporar cambios al PGR, para prevenir que el riesgo vuelva a 

materializarse.  

 

f. Documentar lecciones aprendidas. 

 

    

  

 

 

 

 

 

 

 
 
     
    

    Fuente: Elaboración propia. 

    Figura N. 1 Procedimiento para administrar los riesgos. 
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7. Descripción de los riesgos 

 

Para identificar los tipos de riesgos se parte del Portafolio de Riesgos SEVRI-TEC, 

el cual define “una serie de categorías de riesgo para posibilitar la creación de un 

lenguaje común entre los actores del sistema, en la identificación de riesgos que 

asume la Institución en su afán de alcanzar unos objetivos determinados (metas).  

Facilita, además, la identificación del evento que podría provocar la materialización 

de un riesgo” (Comunicación de Acuerdo SCI-850-2008, del 28 de noviembre de 

2008: p.10). En el cuadro N.° 1 se presentan diversas categorías; estas son: la 

fuente general de riesgo, la fuente de riesgos por sector, se describe cada uno de 

los factores de riesgo y se explica el significado de cada uno de estos factores. 

 

Cuadro N. 1 

Portafolio de Riesgos (SEVRI-TEC) del Instituto Tecnológico de Costa Rica. 

Fuente 
General de 

Riesgo 

Fuente de Riesgo 
por 

Sector 
Descripción de los Factores de Riesgo 

Diccionario 
SEVRI-TEC 

NIVEL 
EXTERNO 

Competencia 

Aquellas instituciones de Educación Superior 
Universitaria nacional o internacional que con sus 

acciones debiliten o impacten negativamente el 
desarrollo humano, tecnológico, científico e 
innovación de sus principales actividades la  

Docencia, Investigación, Extensión y vinculación 
superando las fortalezas del ITCR. 

Extensión incluye la 
vinculación, venta de 
servicios y acción social 

Innovación 
tecnológica 

Invenciones o avances de la tecnología utilizadas o 
desarrolladas  por la Institución, las cuales no 
provocan un impacto positivo ni logran apoyar 

adecuadamente la toma de decisiones, afectando 
el quehacer institucional, la vinculación con la 
sociedad externa, la convivencia interna, la 

dimensión institucional, la ambiental y la prestación 
de servicios, limitando y debilitando la calidad en 
sus ejes temáticos y el accionar de la Institución. 

En esta área se evalúa el 
paquete tecnológico que se 
usa. 

 
El desarrollo de productos 
innovadores estaría en 

desarrollo de bienes y 
servicios. 
 

Relaciones con 

la sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, proyectos, actividades y/o orientación 
de los sectores sociales y productivos nacionales o 
internacionales que limiten el accionar y la 

presencia del ITCR en esos sectores.  Influyen 
negativamente en la participación del TEC, en la 
generación del conocimiento y su transmisión a la 

sociedad. 

Lo interno se evalúa con la 

fuente de imagen 
institucional. 
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Disponibilidad y 
distribución de 
recursos 

financieros 

Cambios en la normativa nacional e internacional y  
disposiciones de otra índole que limiten o 
amenacen la capacidad presupuestaria asignada al 

ITCR. 

Recesión internacional y/o 
nacional que incida en la 
asignación presupuestaria 

de la institución. 
 
Políticas gubernamentales y 

decisiones de otros entes 
que incida negativamente en 
la asignación presupuestaria. 

Legal 

Marco normativo nacional y/o internacional que 
dificulte, limite o entorpezca la capacidad de la 

Institución en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales así como la realización eficiente de 
las actividades sustantivas del ITCR. 

Legislación nacional que 

limite la eficiencia en la 
realización de las actividades 
sustantivas de la institución. 

NIVEL 
INTERNO 

Gestión del Capital 

Humano 

La falta de: conocimientos, preparación técnica, 
administrativa, motivación, capacitación del recurso 

humano, la ausencia o ineficacia de los procesos y 
la existencia o carencia de incentivos laborales 
pueden provocar un efecto negativo  en el 

cumplimiento de objetivos y políticas institucionales 
y en la eficiencia y eficacia de las labores,  
amenazando los valores éticos, humanos,  

igualdad de oportunidades y la equidad de género 
de los funcionarios y estudiantes. 

Aptitudes y actitudes de los 

funcionarios y funcionarias 
que incidan negativamente 
en la eficiencia y la eficacia 

de las labores 
institucionales. 
 

Desarrollo de 

bienes y servicios 

Actividades ineficientes, desviación de acciones o 

disminución de las facultades del ITCR para 
realizar la generación y venta de bienes y la 
prestación de servicios a la comunidad nacional e 

internacional, perdiendo la concepción de éstos 
como parte del quehacer institucional, debilitan el 
apoyo al desarrollo del país y colocan a la 

Institución en desventaja con el sector privado. 

La lenta adaptación de la 

oferta académica del ITCR a 
las necesidades presentes y 
futuras para el desarrollo del 

país. 
 
Los procedimientos 

administrativos engorrosos 
producto de la 
reglamentación institucional 

y los altos costos de los 
servicios prestados podrían 
poner al ITCR en desventaja 

con el sector privado. 

Producto 
Acciones que debiliten el fortalecimiento de los 
fines del ITCR amenazando la capacidad de la 
Institución para transferir el conocimiento. 

 

El desarrollo de productos 
innovadores estaría en 
desarrollo de bienes y 

servicios. 

Gestión Ambiental 

Falta de medidas, programas o políticas 
institucionales o nacionales, que minimicen el 
impacto negativo sobre el medio ambiente aunado 

al desconocimiento de estas, la carencia de 
conciencia y  responsabilidad ambiental en la 
comunidad institucional y que expongan a la 
Institución. 

Exposición a posibles 

demandas en diversas áreas 
del derecho 

Alianzas 

estratégicas 

Relaciones nacionales o internacionales ineficaces 
que limitan la vinculación y el posicionamiento del 

ITCR con la sociedad, ni contribuyen con la 
producción y transferencia de conocimientos que 
se reflejen en el desarrollo del país. 

Implica la limitación en la 

transferencia de 
conocimientos. 
 

Relaciones nacionales e 
internacionales ineficaces 
que limitan la vinculación y el 

posicionamiento institucional, 

Interrupción de 
operaciones 

Acciones o eventos naturales que interrumpan total 

o parcialmente las actividades de administración, 
docencia, investigación y extensión provocan fallas 
en la operación normal de la Institución. 

Implica fallas en 

infraestructura, equipos, y 
sistemas ocasionados por 
eventos naturales 

Salud  y seguridad Asociado a deficiencias que afectan el ambiente Exposición a posibles 
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Ocupacional óptimo y seguro de trabajo y que impiden ofrecer 
las condiciones laborales que mejoren la calidad de 
vida y los servicios de funcionarios y estudiantes y 

que expongan a la Institución. 

demandas en diversas áreas 
del derecho 

Imagen 
Institucional 

Factores internos que ocasionen un perjuicio en la 

imagen institucional a nivel nacional e internacional 
y dañen la habilidad para incrementar los servicios. 

Falta de comunicación y de 

mercadeo en nuestra 
institución 

Gestión Financiera 
Contable 

Fallas en la formulación y ejecución del 

presupuesto,  provoca el incumplimiento de 
objetivos institucionales, así como que exponga a 
la Institución. 

Fallas en la formulación y 
ejecución implica 
información imprecisa, poco 

confiable y realista. 
 
Implica la no aprobación de 

otros órganos, pérdidas 
económicas y toma de 
decisiones inadecuadas 

Gestión de 
Dirección 

Estilos de dirección que no generen un ambiente 
adecuado para la consecución de los objetivos y 
políticas institucionales. 

Fallas en la toma de decisiones oportuna que 
retrasen la implementación de planes o acciones 
de mejora o atención de problemas o 

aprovechamiento de oportunidades 

Implica la falta de liderazgo y 
la carencia de límites de 

autoridad y 
responsabilidades, así como 
la falta de visión de corto, 

mediano y largo plazo 

Tecnologías de 

información 

Utilización en  la institución de tecnologías de 

información que no estén operando según lo 
planeado y en atención a la maximización de 
recursos institucionales, comprometen la integridad 

y confiabilidad de los datos e información, 
exponiendo activos muy valiosos a pérdidas, 
deterioros y a la no respuesta y monitoreo de los 

procesos críticos. 

Implica información errónea, 

e inoportuna. 

Disposición al 
cambio 

Actitudes de los funcionarios de rechazo hacia los 
cambios del medio, lo que impide implementar 
mejoras en el quehacer del ITCR. 

Tecnología de información y 

comunicación: inadecuadas, 
ineficientes, obsoletas y baja 
asignación presupuestaria 

en estos rubros, así como 
poca generación de 
propuestas de mejora, de 

aprovechamiento de 
oportunidades o de 
satisfacción de demandas de 

los usuarios 

Integridad 
Actividades o acciones fraudulentas ocasionadas 
por  los miembros de la comunidad institucional y 
terceros, relacionadas con el patrimonio del TEC. 

Implica pérdida de recursos, 
exposición a multas, 

sanciones o demandas, 
disminución de la reputación 
y generación de información 

incorrecta. 

Estructura 
organizacional 

Existencia de una estructura organizacional que 
limite el cumplimiento de los Planes Institucionales. 
 

Implica la limitación en el 

desarrollo de las actividades 
inmersas en los planes 
institucionales. 

Fuente: Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR) (2008). Comunicación de Acuerdo SCI-850-2008 (del 28 de noviembre 

de 2008). 
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8. Calificación de los riesgos del PFG 

 

En el cuadro N.º 2 se presenta una matriz de probabilidad relativa de ocurrencia 

de los riesgos. El cuadro N.º 3 muestra una matriz que recoge los niveles de 

impacto de los riesgos sobre los objetivos del PFG. Nótese que, si bien se toma 

como base el SEVRI-TEC, la definición de la probabilidad del TEC es modificada 

por la y el sustentante en forma proporcional a la duración del PFG, tomando en 

consideración una duración de cinco meses. 

 

Cuadro N. 2  

Matriz de Probabilidad 
 

Descripción Probabilidad Definición 

Improbable 0.2 
El evento solo podría ocurrir excepcionalmente (con una 
periodicidad superior a cinco meses). 

Poco probable 0.4 
El evento podría ocurrir en algún momento (una vez cada cinco 
meses). 

Probable 0.6 
El evento podría ocurrir con cierta periodicidad (una vez cada dos 
meses y medio). 

Bastante probable 0.8 
El evento podría ocurrir en forma recurrente (más de una vez 
cada dos meses y medio). 

Muy probable 1 
El evento podría ocurrir en la mayoría de las circunstancia (al 
menos una vez cada dos semanas). 

Nota: Se modifica la definición de la probabilidad del TEC en forma proporcional a la duración del PFG, considerando una 

duración de cinco meses.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Asimismo, los niveles de impacto son modificados, en tanto que los indicadores se 

establecen en función de Porcentaje de Avance de las tareas planificadas y 

según el criterio de Viabilidad Política, al cual está expuesta la toma de 

decisiones en diversas actividades del PFG (cuadro N.º 3). La clasificación de los 
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criterios de viabilidad política proviene de la clasificación realizada en la matriz de 

stakeholders del proyecto (véase anexo 5). 

 

Cuadro N.° 3 
Matriz de Impacto 

 

Descripción 
Nivel de 
Impacto 

Nivel de 
Impacto 

Descripción 

Muy bajo 
 

1 
 

Porcentaje de 
Avance 

Porcentaje de avance de la tarea 
correspondiente cuando este sea 
menor o igual al 5%. 

Viabilidad 
Política: 

Toma de decisión depende de los 
Encargados de Ejecución. 

Bajo 
 

2 
 

Porcentaje de 
Avance 

Porcentaje de avance de la tarea 
correspondiente cuando sea mayor a 
5% y menor o igual al 10%. 

Viabilidad 
Política: 

Toma de decisión depende de los 
Encargados de Decisiones. 

Moderado 
 

3 
 

Porcentaje de 
Avance 

Porcentaje de avance de la tarea 
correspondiente cuando sea mayor a 
10% y menor o igual al 15%. 

Viabilidad 
Política: 

Toma de decisión depende de la 
Entidad que financia. 

Alto 
 

4 
 

Porcentaje de 
Avance 

Porcentaje de avance de la tarea 
correspondiente cuando sea mayor a 
15% y menor o igual al 20%. 

Viabilidad 
Política: 

Toma de decisión depende de los 
Grupos Colaboradores. 

Muy alto 
 

5 
 

Porcentaje de 
Avance 

Porcentaje de avance de la tarea 
correspondiente cuando sea mayor o 
igual al 20%. 

Viabilidad 
Política: 

Toma de decisión depende de los 
Opositores Potenciales y 
Obstaculizadores a la Consecución 
de las Actividades. 

Fuente: Elaboración propia con base en ITCR (2008). Comunicación de Acuerdo SCI-850-2008. 
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Los criterios de aceptación pueden observarse en el cuadro N.º 4. El tono rojo 

indica un riesgo muy alto y corresponde a aquellos riesgos con valor mayor a 

dieciséis. El color verde representa un riesgo bastante bajo y se manifiesta con un 

valor igual o menor a cuatro. 

 

Cuadro N.° 4 

Criterios de Aceptación del Riesgo. 

 

Categoría Rango 

Muy alto > 16 

Alto  > 12 y ≤ 16 

Medio > 8 y ≤ 12 

Bajo > 4 y ≤  8 

Aceptable < 4 
Fuente: Datos de Comunicación de Acuerdo SCI-850-2008, del 28 de noviembre de 2008. 

 

En el anexo 14 se presenta el Registro de Riesgos. En este se incorporan los 

riesgos identificados, la fuente de estos, un análisis cualitativo de los riesgos, 

proceso que analiza la probabilidad de ocurrencia y el impacto de los riesgos de 

forma priorizada, las estrategias y acciones de respuesta a estos, los 

responsables, los disparadores, el presupuesto que se estima se requerirá para 

ejecutar las respuestas acordadas, plan de contingencia y las reservas calculadas.  

 

9. Estrategias de respuesta a los riesgos 
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El cuadro N. 5 presenta una descripción de las estrategias de respuesta para 

riesgos negativos o amenazas y para riesgos positivos u oportunidades. 

 

Cuadro N.° 5  

Estrategias de respuesta para riesgos negativos y oportunidades 

 

Estrategias para Riesgos Negativos o Amenazas 
Estrategias para Riesgos Positivos u 

Oportunidades 

Evitar. Evitar el riesgo implica cambiar el plan para la 
dirección del proyecto, a fin de eliminar por completo la 
amenaza. El director del proyecto también puede aislar 
los objetivos del proyecto del impacto de los riesgos o 
cambiar el objetivo que se encuentra amenazado. 

Explotar. Esta estrategia puede seleccionarse 
para los riesgos con impactos positivos, cuando 
la organización desea asegurarse de que la 
oportunidad se haga realidad. Esta estrategia 
busca eliminar la incertidumbre asociada con un 
riesgo positivo particular, asegurando que la 
oportunidad definitivamente se concrete. 

Transferir. Transferir el riesgo requiere trasladar a un 
tercero todo o parte del impacto negativo de una 
amenaza, junto con la propiedad de la respuesta. La 
transferencia de un riesgo simplemente confiere a una 
tercera persona la responsabilidad de su gestión; no lo 
elimina.  

Compartir. Compartir un riesgo positivo implica 
asignar todo o parte de la propiedad de la 
oportunidad a un tercero mejor capacitado para 
capturar la oportunidad en beneficio del 
proyecto. 

Mitigar. Mitigar el riesgo implica reducir a un umbral 
aceptable la probabilidad y/o el impacto de un evento 
adverso. Adoptar acciones tempranas para reducir la 
probabilidad de ocurrencia de un riesgo y/o su impacto 
sobre el proyecto, a menudo es más efectivo que tratar de 
reparar el daño después de ocurrido el riesgo. 

Mejorar. Esta estrategia se utiliza para aumentar 
la probabilidad y/o los impactos positivos de una 
oportunidad. La identificación y maximización de 
las fuerzas impulsoras clave de estos riesgos de 
impacto positivo pueden incrementar su 
probabilidad de ocurrencia. 

Aceptar. Esta estrategia se adopta debido a que rara vez 
es posible eliminar todas las amenazas de un proyecto. 
Esta estrategia indica que el equipo del proyecto ha 
decidido no cambiar el plan para la dirección del proyecto 
para hacer frente a un riesgo, o no ha podido identificar 
ninguna otra estrategia de respuesta adecuada. Esta 
estrategia puede ser pasiva o activa. La aceptación 
pasiva no requiere ninguna acción, excepto documentar la 
estrategia, dejando que el equipo del proyecto aborde los 
riesgos conforme se presentan. La estrategia de 
aceptación activa más común consiste en establecer una 
reserva para contingencias, que incluya la cantidad de 
tiempo, medios financieros o recursos necesarios para 
abordar los riesgos. 

Aceptar. Aceptar una oportunidad consiste en 
tener la voluntad de tomar ventaja de 
ella si se presenta, pero sin buscarla de manera 
activa. 
 

Fuente. Datos tomados de la Guía del PMBOK (2008). 
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10. Plan de Respuesta a Riesgos 

 

La identificación y descripción correspondiente a cada riesgo y la selección de las 

respuestas consideradas como apropiadas para la administración de estos, se 

presentan en el cuadro N. 6; también, su probabilidad, impacto y nivel riesgo.  

 

Cuadro N. 6 

Plan de Respuesta a Riesgos 

Id  Actividad Código E/I 
Fuente de 

Riesgo Descripción de los factores de riesgo Relación P I (%) 
I 

(VP) R Estrategia 

39 

Realizar consulta 
con actores 
estratégicos al 
proceso 
(entrevistas 
telefónicas y 
virtuales) (E8, 
I19). E8 E 

Relaciones 
con la 
sociedad y 
estructura 
productiva 
del país 

Programas, proyectos, actividades u 
orientación de los sectores sociales y 
productivos nacionales o internacionales 
que limiten el accionar y la presencia del 
TEC, influyendo negativamente en su 
participación para la generación y 
transmisión del conocimiento.   0.8 5 4 16 Aceptar 

50 

Desarrollar 
capacitación 
(E12, I34, I35, 
I36, I38). E12 E 

Relaciones 
con la 
sociedad y 
estructura 
productiva 
del país 

Programas, proyectos, actividades u 
orientación de los sectores sociales y 
productivos nacionales o internacionales 
que limiten el accionar y la presencia del 
TEC, influyendo negativamente en su 
participación para la generación y 
transmisión del conocimiento. I36, I38 0.6 5 5 15 

Mitigar: Reforzar la 

comunicación/sensibiliz
ación con los actores 
estratégicos acerca de 
los beneficios del 
proyecto. 

38 

Contactar actores 
estratégicos al 
proceso  y recibir 
confirmación de 
participación (E6, 
I18, I1). E6 E 

Relaciones 
con la 
sociedad y 
estructura 
productiva 
del país 

Programas, proyectos, actividades u 
orientación de los sectores sociales y 
productivos nacionales o internacionales 
que limiten el accionar y la presencia del 
TEC, influyendo negativamente en su 
participación para la generación y 
transmisión del conocimiento. E8 0.8 4 4 13 

Mitigar: Si no se recibe 

respuesta/confirmación 
del Grupo de 
Colaboradores "A" 
posterior a los tres días 
de la convocatoria 
inicial, contactar a 
actores/as 
estratégicos/as del 
Grupo de 
Colaboradores "B". 

50 

Desarrollar 
capacitación 
(E12, I34, I35, 
I36, I38). I38 I  Producto 

Acciones que debiliten el fortalecimiento 
de los fines del TEC, amenazando la 
capacidad de la institución para trasferir 
el conocimiento. I39 0.6 5 4 12 

Mitigar: Incorporar en 

la Evaluación de cada 
día de Taller rubros 
para aquellos aspectos 
que no hayan sido 
abordados según lo 
esperado. 

66 

Revisión de PFG 
por parte de 
filóloga (E16). E16 E 

Relaciones 
con la 
sociedad y 
estructura 
productiva 
del país 

Programas, proyectos, actividades u 
orientación de los sectores sociales y 
productivos nacionales o internacionales 
que limiten el accionar y la presencia del 
TEC, influyendo negativamente en su 
participación para la generación y 
transmisión del conocimiento. I57 0.6 5 4 12 

Mitigar: Solicitar 

extensión de plazo 
(mes) en UCI para 
finalizar PFG. 

50 

Desarrollar 
capacitación 
(E12, I34, I35, 
I36, I38). I36 I 

Disposición 
al cambio 

Actitudes de los funcionarios de rechazo 
hacia los cambios del medio, lo que 
impide implementar mejoras en el 
quehacer del TEC. I38 0.6 4 4 9.6 

Mitigar: Reforzar 

componentes 
participativos de la 
metodología. Incorporar 
estrategias lúdicas en 
la agenda de la 
capacitación. 
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51 

Evaluar taller de 
capacitación 
(I39). I39 I 

Gestión de 
Capital 
Humano 

La falta de conocimiento, preparación 
técnica, administrativa, motivación, 
capacitación del recursos humano, la 
ausencia o ineficacia de los procesos y 
la existencia o carencia de incentivos 
laborales pueden provocar un efecto 
negativo en el cumplimiento de objetivos 
y políticas institucionales y en la 
eficiencia y eficacia de las labores, 
amenazando los valores éticos, 
humanos, igualdad de oportunidades y 
la equidad de género entre las 
personas. 

I41, I44, 
I48 0.4 5 4 8 

Evitar: Asignar lapso 

suficiente, al cierre de 
cada día de taller, para 
completar el formulario 
de evaluación e 
informar acerca de la 
relevancia de la 
información que 
aporten en el 
formulario. 

38 

Contactar actores 
estratégicos al 
proceso  y recibir 
confirmación de 
participación (E6, 
I18, I1). I18 I  

Alianzas 
estratégicas 

Relaciones nacionales o internacionales 
ineficaces que limitan la vinculación y el 
posicionamiento del TEC con la 
sociedad, ni contribuyen con la 
producción y transferencia de 
conocimiento que se refleje en el país. E6 0.8 2 4 6.4 

Transferir: Enviar la 
carta de invitación o 
solicitud en papel 
membretado y sellado 
del ITCR. 

39 

Realizar consulta 
con actores 
estratégicos al 
proceso 
(entrevistas 
telefónicas y 
virtuales) (E8, 
I19). I19 I 

Tecnologías 
de 
Información  

Utilización de tecnologías de 
información que no estén operando 
según lo planeado y en atención a la 
maximización de los recursos 
institucionales, comprometen la 
integridad de los datos y confiabilidad de 
los datos e información exponiendo 
activos importa E8 0.8 2 4 6.4 

Mitigar: Desarrollar 

consultas en forma 
personal con aquellas 
personas que tengan 
limitaciones para 
acceder a las 
tecnologías de 
información.  

41 

Integrar 
recomendaciones 
de la Guía (I20, 
I21, I22). I21 I  Producto 

Acciones que debiliten el fortalecimiento 
de los fines del TEC, amenazando la 
capacidad de la institución para trasferir 
el conocimiento. I23 0.6 5 2 6 

Evitar: Incluir dentro de 

la evaluación 
realimentación de los 
insumos ofrecidos para 
el diseño de la guía 
durante el proceso de 
consulta. 

57 

Integración final 
del documento 
(I47, I48, E15, 
I49, I50). I48 I  Producto 

Acciones que debiliten el fortalecimiento 
de los fines del TEC, amenazando la 
capacidad de la institución para trasferir 
el conocimiento. I55 0.6 5 2 6 

Evitar: Realizar 

integración final en 
consulta paralela con 
tutor. 

48 

Elaborar 
formulario de 
evaluación de la 
capacitación (I29, 
I30, I31, I32). I31 I  Producto 

Acciones que debiliten el fortalecimiento 
de los fines del TEC, amenazando la 
capacidad de la institución para trasferir 
el conocimiento. I39 0.6 4 2 4.8 

Evitar: Estudiar 

metodologías de 
evaluación diversas y 
someter versión 
preliminar a consulta 
con expertos. 

50 

Desarrollar 
capacitación 
(E12, I34, I35, 
I36, I38). I35 I 

Gestión de 
Capital 
Humano 

La falta de conocimiento, preparación 
técnica, administrativa, motivación, 
capacitación del recursos humano, la 
ausencia o ineficacia de los procesos y 
la existencia o carencia de incentivos 
laborales pueden provocar un efecto 
negativo en el cumplimiento de objetivos 
y políticas institucionales y en la 
eficiencia y eficacia de las labores, 
amenazando los valores éticos, 
humanos, igualdad de oportunidades y 
la equidad de género entre las 
personas. I34 0.6 4 2 4.8 

Evitar: Estudiar 
metodologías de 
capacitación diversas y 
consultar con expertos. 

55 

Integrar 
recomendaciones 
a la Guía (I40, 
I41, E13, I42). I40 I 

Gestión de 
Capital 
Humano 

La falta de conocimiento, preparación 
técnica, administrativa, motivación, 
capacitación del recursos humano, la 
ausencia o ineficacia de los procesos y 
la existencia o carencia de incentivos 
laborales pueden provocar un efecto 
negativo en el cumplimiento de objetivos 
y políticas institucionales y en la 
eficiencia y eficacia de las labores, 
amenazando los valores éticos, 
humanos, igualdad de oportunidades y 
la equidad de género entre las 
personas. 

I41, I42, 
E13 0.6 4 2 4.8 

Evitar: Realizar 
integración final en 
consulta paralela con 
tutor. 

55 

Integrar 
recomendaciones 
a la Guía (I40, 
I41, E13, I42). I41 I  Producto 

Acciones que debiliten el fortalecimiento 
de los fines del TEC, amenazando la 
capacidad de la institución para trasferir 
el conocimiento. I44, I48 0.6 4 2 4.8 

Evitar: Realizar 
integración final en 
consulta paralela con 
tutor. 

36 

Desarrollar 
contenidos de la 
Guía (I14, I15, 
I16, E5, I17). I14 I 

Desarrollo 
de bienes y 
servicios 

Actividades ineficientes, desviación de 
acciones o disminución de las facultades 
del TEC para realizar la generación y 
venta de bienes y la prestación de 
servicios a la comunidad nacional e 
internacional, perdiendo la concepción 
de estos como parte del quehacer 
institucional, debilitan el apoyo al 
desarrollo del país y colocan a la 
institución en desventaja con el sector 
privado. I15, I16 0.4 5 2 4 

Mitigación del riesgo 
mediante duplicidad: 

Fotocopiar, hacer 
copias de respaldo de 
archivos. 
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36 

Desarrollar 
contenidos de la 
Guía (I14, I15, 
I16, E5, I17). I15 I 

Gestión de 
Capital 
Humano 

La falta de conocimiento, preparación 
técnica, administrativa, motivación, 
capacitación del recursos humano, la 
ausencia o ineficacia de los procesos y 
la existencia o carencia de incentivos 
laborales pueden provocar un efecto 
negativo en el cumplimiento de objetivos 
y políticas institucionales y en la 
eficiencia y eficacia de las labores, 
amenazando los valores éticos, 
humanos, igualdad de oportunidades y 
la equidad de género entre las 
personas. 

I14, I16, 
I17 0.4 5 2 4 

Evitar: Realizar 

integración final en 
consulta paralela con 
tutor. 

36 

Desarrollar 
contenidos de la 
Guía (I14, I15, 
I16, E5, I17). I16 I  Producto 

Acciones que debiliten el fortalecimiento 
de los fines del TEC, amenazando la 
capacidad de la institución para trasferir 
el conocimiento. I21, E8 0.4 5 2 4 

Evitar: Realizar 

integración final en 
consulta paralela con 
tutor. 

56 

Documentar 
conclusiones y 
lecciones 
aprendidas (I43, 
I44, E14, I45, 
I46). I44 I  Producto 

Acciones que debiliten el fortalecimiento 
de los fines del TEC, amenazando la 
capacidad de la institución para trasferir 
el conocimiento. I48 0.4 5 2 4 

Evitar: Realizar análisis 

interdisciplinario 
cuidadoso de las 
respuestas/recomendac
iones/experiencias en 
consulta acerca de los 
diversos procesos del 
proyecto  con expertos 
clave. 

Nota: No se incluyen los riesgos bajos; tampoco se les establece estrategia y acciones de respuesta. En el anexo 14 

pueden consultarse todos los riesgos identificados. 

Simbología:  

I: Fuente de Riesgo a Nivel Interno; E: Fuente de Riesgo a Nivel Externo; P: Probabilidad; I (%):  Impacto (porcentaje de 

avance); I (VP): Impacto (viabilidad política); R: Riesgo. 

 

 

11. Control del Riesgo 

 

Revisión regular del riesgo. Se actualizará el presente Plan de Gestión de Riesgos 

en las siguientes fechas: 09 de mayo, 30 de mayo y 13 de junio, como parte de las 

actividades asignada para dichas fechas. Esta revisión se realizará tomando como 

base la matriz de riesgos del proyecto (véase anexo 14) y sus cambios serán 

registrados en el Acta de Sesión de Trabajo. 

 

12. Lecciones aprendidas 

 

Las lecciones aprendidas y aquellos acontecimientos que establezcan variaciones 

en la identificación y valoración de riesgos y las correspondientes acciones de 

respuesta, serán documentadas en la plantilla Acta de Sesión de Trabajo. 
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La transferencia de la Guía Práctica para la Administración de Proyectos 

inclusivos, con énfasis en personas sordas y ciegas puede realizarse de forma 

más efectiva (eficaz y eficiente) si se considera la incorporación de metodologías 

andragógicas, debido a que la mayoría de las personas que participaron en las 

actividades de capacitación son adultas. El uso de metodologías pedagógicas o de 

enseñanza tradicional podría implicar un riesgo para la consecución exitosa de la 

transferencia de la Guía. 

 

12.1 Plantillas auxiliares 
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-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGR-001 Versión  Fecha 9 mayo, 2010 

Nombre del 
Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 

Actividad Seguimiento y control de riesgos Contacto  
Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 
Aspecto afectado Tipo de modificación 

No aplica No aplica 
HISTORIAL DE VERSIONES 

Versión  Fecha de revisión Aprobado por 
1 Sin cambios    

Aceptación del documento 
Nombre Firma 

Karina Li  

Carlos Mata  
 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar: San José  

Fecha: 9 de mayo, 2010  
Duración: 1 hora  

Asistentes 
Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   
Carlos Mata Sustentante   

Orden del día 
Seguimiento y control de riesgos a la fecha  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Análisis de riesgos E6 y E8 

El contacto inicial se dificultó parcialmente por la 
desactualización de los sitios en Internet de las 
organizaciones; sin embargo, fue posible establecer 
oportunamente los contactos con los representantes 
de las organizaciones de personas sordas y ciegas 
consideradas por la y el sustentante. 

Revisión general de la matriz de riesgos para valorar 
cambios en esta. 

No se consideró necesario cambio alguno. 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 
No aplica No aplica 
Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Continuar análisis de riesgos E6 y E8 
Evaluar la relación que se mantiene entre la y el 
sustentante con los representantes de las 
organizaciones de personas sordas y ciegas. 

Analizar riesgos I 36, I 38, I 39  
Próxima sesión Fecha y Lugar 

 30 de mayo, 2010  San José 

  
Lecciones aprendidas 

Ver lección aprendida en Plan de Gestión de Comunicaciones. 
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-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGR-002 Versión  Fecha 30 mayo, 2010 

Nombre del 
Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 

Actividad Seguimiento y control de riesgos Contacto  
Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 
Aspecto afectado Tipo de modificación 

No aplica No aplica 
HISTORIAL DE VERSIONES 

Versión  Fecha de revisión Aprobado por 
1 Sin cambios    

Aceptación del documento 
Nombre Firma 

Karina Li  

Carlos Mata  
 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar: San José  

Fecha: 30 de mayo, 2010  
Duración: 1 hora  

Asistentes 
Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   
Carlos Mata Sustentante   

Orden del día 
Seguimiento y control de riesgos a la fecha  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 
Continuar análisis de riesgos E6 y E8 No se consideró necesario cambio alguno. 

Analizar riesgos I 36, I 38, I 39 
Consultar con un experto en Andragogía acerca de la 
metodología para el desarrollo del taller. 

Revisión general de la matriz de riesgos para valorar 
cambios en esta. 

No se consideró necesario cambio alguno. 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 
Continuar análisis de riesgos E6 y E8  
Analizar riesgos I 36, I 38, I 39  
Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 

Continuar análisis de riesgos E6, E8, I 36, I 38 e I 39 
Evaluar la relación que se mantiene entre la y el 
sustentante con los representantes de las 
organizaciones de personas sordas y ciegas. 

Revisión general de la matriz de riesgos para valorar 
cambios en esta 

 

Próxima sesión Fecha y Lugar 
 13 de junio, 2010  San José 
  

Lecciones aprendidas 
La transferencia de la Guía Práctica para la Administración de Proyectos con Énfasis en personas sordas y 
ciegas puede realizarse en forma más efectiva (eficaz y eficiente) si se considera la incorporación de 
metodologías andragógicas, ya que la mayoría de las personas que participan en las actividades de 
capacitación son adultas.  El uso de metodologías pedagógicas o de enseñanza tradicional podría implicar un 
riesgo para la consecución exitosa de la transferencia de la Guía. 
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-Versión actual- 
Plantilla para el registro del documento 

Consecutivo  PGR-003 Versión  Fecha 13 junio, 2010 

Nombre del 
Proyecto 

GUÍA PRÁCTICA PARA LA ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS 
INCLUSIVOS, CON ÉNFASIS EN PERSONAS CIEGAS Y SORDAS 

Actividad Seguimiento y control de riesgos Contacto  
Autores(as) Karina Li, Carlos Mata 
Aprobado por  

Modificaciones con respecto a la versión anterior 
Aspecto afectado Tipo de modificación 

No aplica No aplica 
HISTORIAL DE VERSIONES 

Versión  Fecha de revisión Aprobado por 
1 Sin cambios    

Aceptación del documento 
Nombre Firma 

Karina Li  

Carlos Mata  
 
 

ACTA DE SESIÓN DE TRABAJO 
Lugar: San José  

Fecha: 13 de junio, 2010  
Duración: 1 hora  

Asistentes 
Nombre y apellidos Organización Firma  

Karina Li Sustentante   
Carlos Mata Sustentante   

Orden del Día 
Seguimiento y control de riesgos a la fecha  

Temas abordados en la sesión Decisiones/Acciones acordadas 
Continuar análisis de riesgos E6 y E8 No se consideró necesario cambio alguno. 

Analizar riesgos I 36, I 38, I 39 

Incorporar un enfoque de resolución de caso para la 
transferencia de la Guía. Construir un caso que sea 
familiar para las personas asistentes al taller. 
Contratar una intérprete LESCO para el taller si se 
confirma la participación del representante de la 
Asociación Nacional de Sordos. 

Revisión general de la matriz de riesgos para valorar 
cambios en esta. 

No se consideró necesario cambio alguno. 

Temas pendientes de la sesión anterior Decisiones/Acciones acordadas 
Continuar análisis de riesgos E6 y E8  

Analizar riesgos I 36, I 38, I 39 Consultar Andragogo. 
Temas pendientes para la próxima sesión Decisiones/Acciones acordadas 
  
  

Próxima sesión Fecha y Lugar 
  

  
Lecciones aprendidas 

 

 



Anexo 14: Registro de Riesgos completo 
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39 

Realizar 
consulta con 
actores 
estratégicos 
al proceso 
(entrevistas 
telefónicas y 
virtuales) (E8, 
I19). E8 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, 
proyectos, 
actividades u 
orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 
participación para la 
generación y 
transmisión del 
conocimiento.   0.8 5 4 16 Aceptar 

Solicitar 
mes 
para 
ampliaci
ón de 
plazo. 30000 24000 11.2 14 

Durante los 
primeros tres días 
posteriores al 
contacto inicial no 
se recibe 
confirmación de 
anuencia o 
disponibilidad. 

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
-M

a
y
-1

0
 

1
5
-M

a
y
-1

0
 

50 

Desarrollar 
capacitación 
(E12, I34, I35, 
I36, I38). 

E1
2 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, 
proyectos, 
actividades u 
orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 
participación para la 
generación y 
transmisión del 
conocimiento. 

I36, 
I38 0.6 5 5 15 

Mitigar: Reforzar 

la 
comunicación/sen
sibilización con los 
actores 
estratégicos 
acerca de los 
beneficios del 
proyecto.   0 0 1.8 3 

Cuestionamientos al 
proyecto. 

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

3
1
-M

a
y
-1

0
 

2
-J

u
n
-1

0
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Contactar 
actores 
estratégicos 
al proceso  y 
recibir 
confirmación 
de 
participación 
(E6, I18, I1). E6 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, 
proyectos, 

actividades u 
orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 
participación para la 
generación y 
transmisión del 
conocimiento. E8 0.8 4 4 

12.
8 

Mitigar: Si no se 
recibe 
respuesta/confirm
ación del Grupo de 
Colaboradores "A" 
posterior a los tres 
días de la 
convocatoria 
inicial, contactar a 
actores/as 
estratégicos/as del 
Grupo de 
Colaboradores 
"B".   2000 1600 8 10 

No hay respuesta 
del Grupo de 
Colaboradores "A" a 
los dos días de 
enviada la 
invitación. 

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
-M

a
y
-1

0
 

1
1
-M

a
y
-1

0
 

50 

Desarrollar 
capacitación 
(E12, I34, I35, 

I36, I38). 

I3

8 I  Producto 

Acciones que 
debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 
capacidad de la 
institución para 
trasferir el 

conocimiento. I39 0.6 5 4 12 

Mitigar: Incorporar 
en la Evaluación 
de cada día de 
Taller rubros para 
aquellos aspectos 
que no hayan sido 
abordados según 

lo esperado.   6000 3600 1.2 2 

La primera 
evaluación parece 
recoger información 

insuficiente. 

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
-M

a
y
-1

0
 

1
1
-M

a
y
-1

0
 

66 

Revisión de 
PFG por parte 
de filólogo 
(E16). 

E1
6 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, 
proyectos, 
actividades u 
orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 
participación para la 
generación y 
transmisión del 
conocimiento. I57 0.6 5 4 12 

Mitigar: Solicitar 

extensión de plazo 
(mes) en UCI para 
finalizar PFG.   0 0 3 5 

No se ha recibido el 
PFG revisado según 
lo acordado en la 
línea base. 

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

1
4
-J

u
n

-1
0
 

1
4
-J

u
n

-1
0
 

50 

Desarrollar 
capacitación 
(E12, I34, I35, 
I36, I38). 

I3
6 I 

Disposición al 
cambio 

Actitudes de los 
funcionarios de 

rechazo hacia los 
cambios del medio, 
lo que impide 
implementar mejoras 
en el quehacer del 
TEC. I38 0.6 4 4 9.6 

Mitigar: Reforzar 
componentes 

participativos de la 
metodología. 
Incorporar 
estrategias lúdicas 
en la agenda de la 
capacitación.   0 0 1.8 3 

Se percibe poca 
cohesión 

grupal/apertura/parti
cipación/diálogo. 
Participantes no 
participan o 
monopolizan el uso 
de la palabra. 

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
-M

a
y
-1

0
 

1
1
-M

a
y
-1

0
 



51 

Evaluar taller 
de 
capacitación 
(I39). 

I3
9 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I41, 
I44, 
I48 0.4 5 4 8 

Evitar: Asignar 

lapso suficiente, al 

cierre de cada día 
de taller, para 
completar el 
formulario de 
evaluación e 
informar acerca de 
la relevancia de la 
información que 
aporten en el 
formulario.   0 0 0 0 

Medición del 
Desempeño 
Técnico (tiempo y 

metodología es 
suficiente para 
desarrollar 
contenidos). 

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

3
1
-M

a
y
-1

0
 

2
-J

u
n
-1

0
 

38 

Contactar 
actores 
estratégicos 
al proceso  y 
recibir 
confirmación 
de 
participación 

(E6, I18, I1). 

I1

8 I  

Alianzas 

estratégicas 

Relaciones 
nacionales o 
internacionales 
ineficaces que 
limitan la vinculación 
y el posicionamiento 
del TEC con la 
sociedad, ni 
contribuyen con la 
producción y 
transferencia de 
conocimiento que se 

refleje en el país. E6 0.8 2 4 6.4 

Transferir: Enviar 
la carta de 
invitación o 
solicitud en papel 
membretado y 

sellado del ITCR.   0 0 0 0 

No se recibe 
confirmación de 
anuencia a consulta 
posterior a los 
primeros tres días 

del contacto inicial. 

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
-M

a
y
-1

0
 

1
1

-M
a
y
-1

0
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Realizar 
consulta con 
actores 
estratégicos 
al proceso 
(entrevistas 
telefónicas y 
virtuales) (E8, 
I19). 

I1
9 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importa E8 0.8 2 4 6.4 

Mitigar: 
Desarrollar 
consultas en forma 
personal con 
aquellas personas 
que tengan 
limitaciones para 
acceder a las 
tecnologías de 
información.    0 0 0 0   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
-M

a
y
-1

0
 

1
5
-M

a
y
-1

0
 

41 

Integrar 
recomendacio
nes de la 
Guía (I20, 
I21, I22). 

I2
1 I  Producto 

Acciones que 

debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 
capacidad de la 
institución para 
trasferir el 
conocimiento. I23 0.6 5 2 6 

Evitar: Incluir 

dentro de la 
evaluación 
realimentación de 
los insumos 
ofrecidos para el 
diseño de la guía 
durante el proceso 
de consulta.   0 0 0.6 1   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

1
9
-M

a
y
-1

0
 

2
4
-M

a
y
-1

0
 

57 

Integración 
final del 
documento 
(I47, I48, E15, 
I49, I50). 

I4
8 I  Producto 

Acciones que 
debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 
capacidad de la 
institución para 
trasferir el 
conocimiento. I55 0.6 5 2 6 

Evitar: Realizar 

integración final en 
consulta paralela 
con tutor.   0 0 5.4 9   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

5
-J

u
n
-1

0
 

1
3
-J

u
n
-1

0
 

48 

Elaborar 
formulario de 
evaluación de 
la 
capacitación 
(I29, I30, I31, 
I32). 

I3
1 I  Producto 

Acciones que 
debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 
capacidad de la 
institución para 
trasferir el 
conocimiento. I39 0.6 4 2 4.8 

Evitar: Estudiar 

metodologías de 
evaluación 
diversas y someter 
versión preliminar 
a consulta con 
expertos (Abelardo 
Morales e 
hija/Guillermo 
Acuña).   2000 1200 2.4 4   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
6
-M

a
y
-1

0
 

2
9
-M

a
y
-1

0
 



50 

Desarrollar 
capacitación 
(E12, I34, I35, 
I36, I38). 

I3
5 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. I34 0.6 4 2 4.8 

Evitar: Estudiar 
metodologías de 
capacitación 
diversas y 
consultar con 
expertos (Abelardo 
Morales y 
Guillermo Acuña).   2000 1200 1.8 3   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

3
1
-M

a
y
-1

0
 

2
-J

u
n
-1

0
 

55 

Integrar 
recomendacio
nes a la Guía 
(I40, I41, E13, 
I42). 

I4
0 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 

provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 
la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I41, 
I42, 
E13 0.6 4 2 4.8 

Evitar: Realizar 

integración final en 
consulta paralela 
con tutor.   0 0 0 0   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

5
-J

u
n
-1

0
 

1
3
-J

u
n
-1

0
 



55 

Integrar 
recomendacio
nes a la Guía 
(I40, I41, E13, 
I42). 

I4
1 I  Producto 

Acciones que 
debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 
capacidad de la 
institución para 
trasferir el 
conocimiento. 

I44, 
I48 0.6 4 2 4.8 

Evitar: Realizar 

integración final en 
consulta paralela 
con tutor.   0 0 0 0   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

5
-J

u
n
-1

0
 

1
3
-J

u
n
-1

0
 

36 

Desarrollar 
contenidos de 
la Guía (I14, 
I15, I16, E5, 
I17). 

I1
4 I 

Desarrollo de 
bienes y servicios 

Actividades 
ineficientes, 
desviación de 
acciones o 
disminución de las 
facultades del TEC 
para realizar la 
generación y venta 

de bienes y la 
prestación de 
servicios a la 
comunidad nacional 
e internacional, 
perdiendo la 
concepción de estos 
como parte del 
quehacer 
institucional, 
debilitan el apoyo al 
desarrollo del país y 
colocan a la 
institución en 
desventaja con el 
sector privado. 

I15, 
I16 0.4 5 2 4 

Mitigación del 
riesgo mediante 
duplicidad: 

Fotocopiar, hacer 
copias de respaldo 
de archivos.   4250 1700 0.4 1   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
-M

a
y
-1

0
 

2
4
-M

a
y
-1

0
 



36 

Desarrollar 
contenidos de 
la Guía (I14, 
I15, I16, E5, 
I17). 

I1
5 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I14, 
I16, 
I17 0.4 5 2 4 

Evitar: Realizar 

integración final en 
consulta paralela 
con tutor.   0 0 0 0   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
-M

a
y
-1

0
 

2
4
-M

a
y
-1

0
 

36 

Desarrollar 
contenidos de 
la Guía (I14, 
I15, I16, E5, 
I17). 

I1
6 I  Producto 

Acciones que 
debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 
capacidad de la 
institución para 
trasferir el 
conocimiento. 

I21, 
E8 0.4 5 2 4 

Evitar: Realizar 
integración final en 
consulta paralela 
con tutor.   0 0 0 0   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

2
-M

a
y
-1

0
 

2
4
-M

a
y
-1

0
 

56 

Documentar 
conclusiones 
y lecciones 
aprendidas 
(I43, I44, E14, 
I45, I46). 

I4
4 I  Producto 

Acciones que 

debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 
capacidad de la 
institución para 
trasferir el 
conocimiento. I48 0.4 5 2 4 

Evitar: Realizar 

análisis 
interdisciplinario 

cuidadoso de las 
respuestas/recom
endaciones/experi
encias en consulta 
acerca de los 
diversos procesos 
del proyecto  con 
expertos clave.   2000 800 3.6 9   

S
u
s
te

n
ta

n
te

s
 

5
-J

u
n
-1

0
 

1
3
-J

u
n
-1

0
 



29 

Analizar la 
situación 
actual de la 
discapacidad 
en Costa Rica 
(I2, I3, I4, E1). I2 I 

Gestión de 
Dirección 

Estilos de Dirección 
que no genere un 
ambiente adecuado 
para la consecución 
de los objetivos y 
políticas 
institucionales. 
Fallas en la toma de 
decisiones 
oportunas que 
retrasen la 
implementación de 
planes o acciones 
de mejora o atención 
de problemas o 
aprovechamiento de 
oportunidades. 

E1, 
E2, 
E3, 
E6, 
E8, 
E12, 
E16, 
E17, 
E18, 
E19, 
E20, 
I4, 
I5, 
I7,  0.4 3 3 3.6               

      

29 

Analizar la 
situación 
actual de la 
discapacidad 
en Costa 
Rica. (I2, I3, 
I4, E1) I4 I 

Disposición al 
cambio 

Actitudes de los 
funcionarios de 
rechazo hacia los 
cambios del medio, 
lo que impide 
implementar mejoras 
en el quehacer del 
TEC. 

I2, 
I3, 
I6, 
I7, 
I5 0.4 3 3 3.6               

      

30 

Analizar la 
situación 
actual en 
materia de 
Administració
n de 

Proyectos 
inclusivos (I5, 
I6, I7, E2). I5 I 

Gestión de 
Dirección 

Estilos de Dirección 
que no genere un 
ambiente adecuado 
para la consecución 
de los objetivos y 
políticas 
institucionales. 
Fallas en la toma de 
decisiones 
oportunas que 
retrasen la 
implementación de 
planes o acciones 
de mejora o atención 

de problemas o 
aprovechamiento de 
oportunidades. 

I2, 
I4, 
I7, 
E2, 
E6, 
E8, 
E12, 
E16, 

E18, 
E19, 
E20 0.4 3 3 3.6               

      

30 

Analizar la 
situación 
actual en 
materia de 
Administració
n de 
Proyectos 
inclusivos (I5, 
I6, I7, E2). I7 I 

Disposición al 
cambio 

Actitudes de los 
funcionarios de 
rechazo hacia los 
cambios del medio, 
lo que impide 
implementar mejoras 
en el quehacer del 
TEC. 

I2, 
I3, 
I4, 
I5, 
I6 0.4 3 3 3.6               

      



48 

Elaborar 
formulario de 
evaluación de 
la 
capacitación 
(I29, I30, I31, 
I32). 

I3
0 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I29, 
I31, 
I32 0.6 3 2 3.6               

      

35 

Estructurar 
contenidos de 
la Guía (I12, 
I13). 

I1
2 I 

Desarrollo de 
bienes y servicios 

Actividades 
ineficientes, 
desviación de 
acciones o 
disminución de las 
facultades del TEC 
para realizar la 
generación y venta 
de bienes y la 
prestación de 
servicios a la 
comunidad nacional 

e internacional, 
perdiendo la 
concepción de estos 
como parte del 
quehacer 
institucional, 
debilitan el apoyo al 
desarrollo del país y 
colocan a la 
institución en 
desventaja con el 
sector privado. I13 0.4 4 2 3.2               

      



35 

Estructurar 
contenidos de 
la Guía (I12, 
I13). 

I1
3 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. I12 0.4 4 2 3.2               

      

56 

Documentar 
conclusiones 
y lecciones 
aprendidas 
(I43, I44, E14, 
I45, I46). 

I4
3 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 

provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 
la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I44, 
I45, 
I48, 
E14 0.4 4 2 3.2               

      



57 

Integración 
final del 
documento 
(I47, I48, E15, 
I49, I50). 

I4
7 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I48, 
I49, 
E15 0.4 4 2 3.2               

      

76 

Revisión por 
parte de 
los/as 
lectores/as 
(I62, I63, I64, 
I65). 

I6
5 I 

Disposición al 
cambio 

Actitudes de los 
funcionarios de 
rechazo hacia los 
cambios del medio, 
lo que impide 
implementar mejoras 
en el quehacer del 
TEC. I64 0.4 4 2 3.2               

      



74 

Asignar e 
invitar a 

lectores/as al 
Grupo Google 
(I60). 

I6
0 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I61 0.4 3 2 2.4               

      

33 

Establecer 
perspectiva 
teórica y 
técnica para 
la elaboración 
de la Guía 
práctica (I8, 
I9, E3, I10, 
E4, I11). E4 E Legal 

Marco normativo 
nacional o 
internacional que 
dificulte, limite, 
entorpezca o facilite 
la capacidad de la 
institución en el 
cumplimiento de los 
objetivos 
institucionales, así 
como la realización 
eficiente de las 
actividades 
sustantivas. 

I9, 
E1, 
E2 0.4 2 3 2.4               

      

44 

Definir 
orientación 
temática 

(temáticas y 
contenidos) 
(I24, I25, I26, 
I27).  

I2
6 I  Producto 

Acciones que 
debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 

capacidad de la 
institución para 
trasferir el 
conocimiento. I28 0.4 3 2 2.4               

      

76 

Revisión por 
parte de 
los/as 
lectores/as 
(I62, I63, I64, 
I65). 

I6
4 I  Producto 

Acciones que 
debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 
capacidad de la 
institución para 
trasferir el 
conocimiento. I68 0.4 3 2 2.4               

      



78 

Análisis y 
ajuste de 
observacione
s con tutor 
(I66, I67, I68, 
I69). 

I6
8 I  Producto 

Acciones que 
debiliten el 
fortalecimiento de 
los fines del TEC, 
amenazando la 
capacidad de la 
institución para 
trasferir el 
conocimiento. E19 0.4 3 2 2.4               

      

78 

Análisis y 
ajuste de 
observacione
s con tutor 
(I66, I67, I68, 
I69). 

I6
9 I 

Disposición al 
cambio 

Actitudes de los 
funcionarios de 
rechazo hacia los 
cambios del medio, 
lo que impide 
implementar mejoras 
en el quehacer del 
TEC. I68 0.4 3 2 2.4               

      

84 

Proceso de 
defensa (I71, 

I72). 

I7

2 I 

Disposición al 

cambio 

Actitudes de los 
funcionarios de 
rechazo hacia los 
cambios del medio, 
lo que impide 
implementar mejoras 
en el quehacer del 

TEC. I71 0.4 3 2 2.4               

      

31 

Analizar 
herramientas 
de 
Administració
n de 
Proyectos 
(AP) 

I7
3 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 
la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I10, 
I16 0.4 3 2 2.4               

      



36 

Desarrollar 
contenidos de 
la Guía (I14, 
I15, I16, E5, 
I17). E5 E  

Innovación 
tecnológica 

Invenciones o 
avances de la 
tecnología utilizadas 
o desarrolladas por 
la institución, las 
cuales no provocan 
un impacto positivo y 
logran apoyar 
adecuadamente la 
toma de decisiones, 
afectando el 
quehacer 
institucional, la 
vinculación con la 
sociedad externa, la 
convivencia interna, 
la dimensión 

institucional, la 
ambiental y la 
prestación de 
servicios, limitando y 
debilitando la calidad 
en sus ejes 
temáticos y el 
accionar de la 
institución. I16 0.6 1 4 2.4               

      

36 

Desarrollar 
contenidos de 
la Guía (I14, 
I15, I16, E5, 
I17). 

I1
7 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 

información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I16 0.6 2 2 2.4               

      



48 

Elaborar 
formulario de 
evaluación de 
la 
capacitación 
(I29, I30, I31, 
I32). 

I2
9 I 

Desarrollo de 
bienes y servicios 

Actividades 
ineficientes, 
desviación de 
acciones o 
disminución de las 
facultades del TEC 
para realizar la 
generación y venta 
de bienes y la 
prestación de 
servicios a la 
comunidad nacional 
e internacional, 
perdiendo la 
concepción de estos 
como parte del 
quehacer 

institucional, 
debilitan el apoyo al 
desarrollo del país y 
colocan a la 
institución en 
desventaja con el 
sector privado. 

I30, 
I31 0.6 2 2 2.4               

      

71 

Aprobación 
PRELIMINAR 
DEL PFG 
POR PARTE 
DEL TUTOR 

(E17). 

E1

7 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 

productiva del país 

Programas, 
proyectos, 
actividades u 
orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 
participación para la 
generación y 
transmisión del 

conocimiento I59 0.2 5 2 2               

      



30 

Analizar la 
situación 
actual en 
materia de 
Administració
n de 

Proyectos 
inclusivos (I5, 
I6, I7, E2). I6 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. 

I3, 
I4, 
I7 0.2 3 3 1.8               

      

29 

Analizar la 
situación 
actual de la 
discapacidad 
en Costa Rica 
(I2, I3, I4, E1). E1 E Legal 

Marco normativo 
nacional o 
internacional que 
dificulte, limite, 
entorpezca o facilite 
la capacidad de la 
institución en el 
cumplimiento de los 
objetivos 
institucionales, así 
como la realización 
eficiente de las 
actividades 
sustantivas. 

E2, 
I2, 
I5 0.4 1 3 1.2               

      

30 

Analizar la 
situación 
actual en 
materia de 
Administració
n de 
Proyectos 
inclusivos (I5, 
I6, I7, E2). E2 E Legal 

Marco normativo 
nacional o 
internacional que 
dificulte, limite, 
entorpezca o facilite 

la capacidad de la 
institución en el 
cumplimiento de los 
objetivos 
institucionales, así 
como la realización 
eficiente de las 
actividades 
sustantivas. 

I2, 
I5, 
E1 0.4 1 3 1.2               

      



33 

Establecer 
perspectiva 
teórica y 
técnica para 
la elaboración 
de la Guía 
práctica (I8, 
I9, E3, I10, 
E4, I11). I8 I 

Disposición al 
cambio 

Actitudes de los 
funcionarios de 
rechazo hacia los 
cambios del medio, 
lo que impide 
implementar mejoras 
en el quehacer del 
TEC. 

I2, 
I3, 
I4, 
I5, 
I6, 
I7, 
E1, 
E2 0.4 1 3 1.2               

      

33 

Establecer 
perspectiva 
teórica y 
técnica para 
la elaboración 
de la Guía 
práctica (I8, 
I9, E3, I10, 
E4, I11). I9 I 

Gestión de 
Dirección 

Estilos de Dirección 
que no genere un 
ambiente adecuado 
para la consecución 
de los objetivos y 
políticas 
institucionales. 
Fallas en la toma de 

decisiones 
oportunas que 
retrasen la 
implementación de 
planes o acciones 
de mejora o atención 
de problemas o 
aprovechamiento de 
oportunidades. I8 0.4 1 3 1.2               

      

33 

Establecer 
perspectiva 
teórica y 
técnica para 
la elaboración 
de la Guía 
práctica (I8, 
I9, E3, I10, 
E4, I11). 

I1
0 I 

Desarrollo de 
bienes y servicios 

Actividades 
ineficientes, 
desviación de 
acciones o 
disminución de las 
facultades del TEC 
para realizar la 
generación y venta 
de bienes y la 
prestación de 
servicios a la 
comunidad nacional 
e internacional, 

perdiendo la 
concepción de estos 
como parte del 
quehacer 
institucional, 
debilitan el apoyo al 
desarrollo del país y 
colocan a la 
institución en 
desventaja con el 
sector privado. I9 0.4 3 1 1.2               

      



78 

Análisis y 
ajuste de 
observacione
s con tutor 
(I66, I67, I68, 
I69). 

I6
7 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I66, 
I68 0.2 3 2 1.2               

      

84 

Proceso de 
defensa (I71, 
I72). 

I7
1 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 

de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I72 0.6 1 2 1.2               

      



41 

Integrar 
recomendacio
nes de la 
Guía (I20, 
I21, I22). 

I2
0 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I21, 
I22 0.6 2 1 1.2               

      

44 

Definir 
orientación 
temática 
(temáticas y 
contenidos) 
(I24, I25, I26, 
I27).  

I2
4 I 

Desarrollo de 
bienes y servicios 

Actividades 
ineficientes, 
desviación de 
acciones o 
disminución de las 
facultades del TEC 
para realizar la 
generación y venta 
de bienes y la 
prestación de 
servicios a la 
comunidad nacional 

e internacional, 
perdiendo la 
concepción de estos 
como parte del 
quehacer 
institucional, 
debilitan el apoyo al 
desarrollo del país y 
colocan a la 
institución en 
desventaja con el 
sector privado. 

I25, 
I26 0.4 1 2 0.8               

      



44 

Definir 
orientación 
temática 
(temáticas y 
contenidos) 
(I24, I25, I26, 
I27).  

I2
5 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I24, 
I26, 
I27 0.4 1 2 0.8               

      

45 

Establecer 
metodología 
(I28). 

I2
8 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 

provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 
la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. E10 0.4 1 2 0.8               

      



50 

Desarrollar 

capacitación 
(E12, I34, I35, 
I36, I38). 

I3
4 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I38 0.8 1 1 0.8               

      

56 

Documentar 
conclusiones 
y lecciones 
aprendidas 
(I43, I44, E14, 
I45, I46). 

I4
6 I 

Disposición al 
cambio 

Actitudes de los 
funcionarios de 
rechazo hacia los 
cambios del medio, 
lo que impide 
implementar mejoras 
en el quehacer del 
TEC. I44 0.4 2 1 0.8               

      

57 

Integración 
final del 
documento 
(I47, I48, E15, 
I49, I50). 

I5
0 I 

Disposición al 
cambio 

Actitudes de los 
funcionarios de 
rechazo hacia los 
cambios del medio, 
lo que impide 
implementar mejoras 
en el quehacer del 
TEC. I48 0.4 1 2 0.8               

      



64 

Integración y 
ajuste final 
(I55). 

I5
5 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I56 0.4 2 1 0.8               

      

65 

Contactar a 

filólogo (I56). 

I5

6 I 

Tecnologías de 

Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 

procesos críticos. E16 0.4 2 1 0.8               

      



69 

Incorporar 

correcciones 
filológicas 
(I57). 

I5
7 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I58 0.4 2 1 0.8               

      

76 

Revisión por 
parte de 
los/as 
lectores/as 
(I62, I63, I64, 

I65). 

I6

2 I 

Tecnologías de 

Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 

procesos críticos. I64 0.4 1 2 0.8               

      



78 

Análisis y 
ajuste de 
observacione

s con tutor 
(I66, I67, I68, 
I69). 

I6
6 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I68 0.2 2 2 0.8               

      

38 

Contactar 
actores 
estratégicos 
al proceso  y 
recibir 
confirmación 
de 
participación 
(E6, I18, I1). I1 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importa E6 0.6 1 1 0.6               

      



41 

Integrar 
recomendacio

nes de la 
Guía (I20, 
I21, I22). 

I2
2 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I21 0.6 1 1 0.6               

      

48 

Elaborar 
formulario de 
evaluación de 
la 
capacitación 
(I29, I30, I31, 

I32). 

I3

2 I 

Tecnologías de 

Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 

procesos críticos. I31 0.6 1 1 0.6               

      



29 

Analizar la 
situación 
actual de la 

discapacidad 
en Costa Rica 
(I2, I3, I4, E1). I3 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. 

I4, 
I6, 
I7 0.2 2 1 0.4               

      

33 

Establecer 
perspectiva 
teórica y 
técnica para 
la elaboración 
de la Guía 
práctica (I8, 
I9, E3, I10, 
E4, I11). E3 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, 
proyectos, 
actividades u 
orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 
participación para la 
generación y 
transmisión del 
conocimiento. 

I9, 
I11 0.4 1 1 0.4               

      

33 

Establecer 
perspectiva 
teórica y 
técnica para 
la elaboración 
de la Guía 
práctica (I8, 
I9, E3, I10, 
E4, I11). 

I1
1 I  

Alianzas 
estratégicas 

Relaciones 
nacionales o 
internacionales 

ineficaces que 
limitan la vinculación 
y el posicionamiento 
del TEC con la 
sociedad, ni 
contribuyen con la 
producción y 
transferencia de 
conocimiento que se 
refleje en el país. 

I9, 
E3 0.4 1 1 0.4               

      



43 

Definir 
objetivos y 
resultados 
esperados 
(I23). 

I2
3 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I26, 
I27 0.2 1 2 0.4               

      

44 

Definir 
orientación 
temática 
(temáticas y 
contenidos) 
(I24, I25, I26, 
I27).  

I2
7 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 

de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I26 0.4 1 1 0.4               

      



47 

Definir 
aspectos 
logísticos 
para la 
capacitación 
(I33). 

I3
3 I 

Gestión de 
Dirección 

Estilos de Dirección 
que no genere un 
ambiente adecuado 
para la consecución 
de los objetivos y 
políticas 
institucionales. 
Fallas en la toma de 
decisiones 
oportunas que 
retrasen la 
implementación de 
planes o acciones 
de mejora o atención 
de problemas o apr E11 0.4 1 1 0.4               

      

53 

Sistematizar 
resultados del 
proceso del 
desarrollo de 
la guía y del 
proceso de 
capacitación 
(I37). 

I3
7 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 

información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. 

I41, 
I44, 
I48 0.2 2 1 0.4               

      



55 

Integrar 
recomendacio
nes a la Guía 
(I40, I41, E13, 
I42). 

E1
3 E  

Innovación 
tecnológica 

Invenciones o 
avances de la 
tecnología utilizadas 
o desarrolladas por 
la institución, las 
cuales no provocan 
un impacto positivo y 
logran apoyar 
adecuadamente la 
toma de decisiones, 
afectando el 
quehacer 
institucional, la 
vinculación con la 
sociedad externa, la 
convivencia interna, 
la dimensión 

institucional, la 
ambiental y la 
prestación de 
servicios, limitando y 
debilitando la calidad 
en sus ejes 
temáticos y el 
accionar de la 
institución. 

I41, 
I44, 
I48 0.2 2 1 0.4               

      

55 

Integrar 
recomendacio
nes a la Guía 
(I40, I41, E13, 
I42). 

I4
2 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 

información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. 

I41, 
I44, 
I48 0.4 1 1 0.4               

      



56 

Documentar 
conclusiones 
y lecciones 
aprendidas 
(I43, I44, E14, 
I45, I46). 

E1
4 E  

Innovación 
tecnológica 

Invenciones o 
avances de la 
tecnología utilizadas 
o desarrolladas por 
la institución, las 
cuales no provocan 
un impacto positivo y 
logran apoyar 
adecuadamente la 
toma de decisiones, 
afectando el 
quehacer 
institucional, la 
vinculación con la 
sociedad externa, la 
convivencia interna, 
la dimensión 

institucional, la 
ambiental y la 
prestación de 
servicios, limitando y 
debilitando la calidad 
en sus ejes 
temáticos y el 
accionar de la 
institución. 

I44, 
I48 0.4 1 1 0.4               

      

56 

Documentar 
conclusiones 
y lecciones 
aprendidas 
(I43, I44, E14, 
I45, I46). 

I4
5 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 

información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. 

I44, 
I48 0.4 1 1 0.4               

      



70 

Enviar PFG a 
tutor (Período 
para 
aprobación 
PRELIMINAR 

del PFG por 
parte del 
tutor) (I58). 

I5
8 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. E17 0.2 1 2 0.4               

      

73 

Solicitud para 
asignación de 

lectores (I59). 

I5

9 I 

Tecnologías de 

Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 

procesos críticos. I60 0.2 2 1 0.4               

      



76 

Revisión por 
parte de 
los/as 
lectores/as 
(I62, I63, I64, 
I65). 

I6
3 I 

Gestión de Capital 
Humano 

La falta de 
conocimiento, 
preparación técnica, 
administrativa, 
motivación, 
capacitación del 
recursos humano, la 
ausencia o ineficacia 
de los procesos y la 
existencia o carencia 
de incentivos 
laborales pueden 
provocar un efecto 
negativo en el 
cumplimiento de 
objetivos y políticas 
institucionales y en 

la eficiencia y 
eficacia de las 
labores, 
amenazando los 
valores éticos, 
humanos, igualdad 
de oportunidades y 
la equidad de 
género entre las 
personas. 

I62, 
I64 0.2 1 2 0.4               

      

80 

Período de 
aprobación 
final del PFG 
(E18). 

E1
8 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, 
proyectos, 
actividades u 
orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 

participación para la 
generación y 
transmisión del 
conocimiento. E19 0.2 1 2 0.4               

      



81 

Aprobación 
final del PFG 
(E19). 

E1
9 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, 
proyectos, 
actividades u 
orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 
participación para la 
generación y 
transmisión del 
conocimiento. I70 0.2 1 2 0.4               

      

83 

Coordinación 
de fecha y 
horas de 
defensa (I70, 
E20). 

I7
0 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 

tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. E20 0.2 1 2 0.4               

      

83 

Coordinación 
de fecha y 
horas de 
defensa (I70, 
E20). 

E2
0 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, 
proyectos, 
actividades u 

orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 
participación para la 
generación y 
transmisión del 
conocimiento. I70 0.2 1 2 0.4               

      



46 

Elaborar 
agenda de la 
capacitación 
(E10). 

E1
0 E 

Relaciones con la 
sociedad y 
estructura 
productiva del país 

Programas, 
proyectos, 
actividades u 
orientación de los 
sectores sociales y 
productivos 
nacionales o 
internacionales que 
limiten el accionar y 
la presencia del 
TEC, influyendo 
negativamente en su 
participación para la 
generación y 
transmisión del 
conocimiento. I33 0.2 1 1 0.2               

      

49 

Preparar 
presupuesto 
de la 
capacitación 
(E11). 

E1
1 E 

Disponibilidad y 
distribución de 
recursos 
financieros 

Cambios en la 

normativa nacional e 
internacional y 
disposiciones de 
otra índole que 
limiten o amenacen 
la capacidad 
presupuestaria. 

I38, 
E12 0.2 1 1 0.2               

      

57 

Integración 
final del 
documento 
(I47, I48, E15, 
I49, I50). 

E1
5 E  

Innovación 
tecnológica 

Invenciones o 
avances de la 
tecnología utilizadas 
o desarrolladas por 
la institución, las 
cuales no provocan 
un impacto positivo y 
logran apoyar 
adecuadamente la 
toma de decisiones, 
afectando el 
quehacer 
institucional, la 
vinculación con la 
sociedad externa, la 

convivencia interna, 
la dimensión 
institucional, la 
ambiental y la 
prestación de 
servicios, limitando y 
debilitando la calidad 
en sus ejes 
temáticos y el 
accionar de la 
institución. I48 0.2 1 1 0.2               

      



57 

Integración 
final del 

documento 
(I47, I48, E15, 
I49, I50). 

I4
9 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I48 0.2 1 1 0.2               

      

60 

Plantillas 

(I51). 

I5

1 I 

Tecnologías de 

Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 

procesos críticos. I48 0.2 1 1 0.2               

      



61 
Cuadros y 
figuras (I52). 

I5
2 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I48 0.2 1 1 0.2               

      

62 

Información 
secundaria 

(I53). 

I5

3 I 

Tecnologías de 

Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 

procesos críticos. I48 0.2 1 1 0.2               

      



63 

Portada, hoja 
de aprobación 
e índice (I54). 

I5
4 I 

Tecnologías de 
Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 

y a la no respuesta y 
monitoreo de los 
procesos críticos. I48 0.2 1 1 0.2               

      

75 

Publicación 
de Versión 
PFG para 
revisión de 

lectores (I61). 

I6

1 I 

Tecnologías de 

Información  

Utilización de 
tecnologías de 
información que no 
estén operando 
según lo planeado y 
en atención a la 
maximización de los 
recursos 
institucionales, 
comprometen la 
integridad de los 
datos y confiabilidad 
de los datos e 
información 
exponiendo activos 
importantes a 
pérdidas, deterioros 
y a la no respuesta y 
monitoreo de los 

procesos críticos. I64 0.2 1 1 0.2               

      

                                          

Nota: No se incluyen los riesgos bajos; tampoco se les establece estrategia y acciones de respuesta. En el apéndice N.º 5a pueden consultarse todos 

los riesgos identificados. 

Simbología:  

I: Fuente de Riesgo a Nivel Interno; E: Fuente de Riesgo a Nivel Externo; P: Probabilidad; I (%):  Impacto (porcentaje de avance); I (VP): Impacto 

(viabilidad política); R: Riesgo. 

 



Anexo 15: Caso práctico del taller 

 

Dispositivo para personas con discapacidad 
¡Ahora es más fácil abotonar las prendas! 

 

María José Cordero, Marta González, 
María Lourdes Solís, Alfonso Herrera e 
Isabel Zamora, todos estudiantes de 
Diseño Industrial, desarrollaron Ergo 
Snap, un dispositivo para personas con 
discapacidad que les permite abotonar 
sus prendas. Ellos obtuvieron el segundo 
lugar en el Congreso Emprendedores, 
realizado por la Escuela Superior de 
Negocios de El Salvador. 

Ergo Snap, un dispositivo para personas con discapacidad que les facilita ponerse 
ropa que tenga botones fue el proyecto que obtuvo el segundo lugar. Este 
producto lo desarrollaron Marta González, María Lourdes Solís, Alfonso Herrera e 
Isabel Zamora, todos estudiantes de Diseño Industrial. 

La idea que llevó a estos estudiantes a ganar en la actividad en El Salvador se 
comenzó a gestar en el curso de Ergonomía; luego, al llegar al curso de Ingeniería 
Económica se percataron de que existía un mercado que demandaba el producto. 
Esta iniciativa se concretó luego de un estudio de factibilidad que demostró que el 
proyecto era viable desde el punto de vista técnico, legal y financiero.  

Con todas estas ideas y el entusiasmo que generó su éxito en El Salvador, estos 
jóvenes emprendedores van a montar su propia empresa, para lo cual establecen 
como objetivo entrar al Centro de Incubación de Empresas del TEC. 

 

Dispositivo para uso específico 

Según comentaron los estudiantes, si algo les agrada del proyecto es que 
contribuye a resolver un problema muy simple, pero fundamental que enfrentan las 
personas con necesidades especiales. 

Diseñado con materiales totalmente adecuados para los problemas motores que 
enfrentan estas personas, Ergo Snap tiene un mango de plástico inyectado que lo 



hace más liviano y baja sus costos. El gancho que posibilita abotonar es de acero 
inoxidable, pero su diseño otorga mucha flexibilidad y la zona de contacto con la 
mano es de hule. 

Sus colores responden al estudio de mercado que emprendieron; 
por ejemplo, el rojo utilizado en el mango es porque el segmento al que va dirigido 
pierde hasta un 60% de capacidad visual. De igual manera, todos los aspectos de 
publicidad cuentan con un estudio que los respalda. 

Tras la divulgación de esta noticia, personas del Consejo Nacional de 
Rehabilitación y Educación Especial, acompañadas de la Gerente General de la 
Empresa Tecnologías Inclusivas y las estudiantes que diseñaron el dispositivo, 
visitan la Dirección de Cooperación con el interés de establecer un convenio con el 
TEC para el desarrollo de un proyecto orientado a una futura comercialización del 
Ergo Snap.   

En la reunión participó una persona con discapacidad auditiva que será parte del 
grupo que  dará seguimiento al proyecto por parte de la empresa. La Dirección de 
Cooperación participará en la elaboración del convenio y, por su naturaleza, le 
interesará que el proceso y la firma del convenio sea divulgado a lo interno por la 
Oficina de Prensa. 

 Identifique el mayor número de prácticas inclusivas que ustedes creen que 
deberían ser consideradas por la (el) oficial de proyectos a quien se asigne 
este proyecto por parte de la Dirección de Cooperación. Contarán con 20 
minutos para identificar la mayor cantidad de prácticas posible. Escríbanlas en 
el papel periódico que tienen disponible. 

 Soliciten a la (el) facilitadora del taller la Guía Práctica para la Administración 
de Proyectos Inclusivos con Personas Ciegas y Sordas. Revisen su contenido 
e identifiquen el Proceso de Creación de la EDT. ¿A qué área del conocimiento 
pertenece?; ¿a qué grupo de procesos pertenece?  

 Revisen las prácticas inclusivas que se muestran en la Guía. Contarán con 10 
minutos para familiarizarse con esta. 

 Ahora, traten de identificar los procesos y la mayor cantidad de prácticas 
incluidas en la Guía que podrían ser útiles para la tramitación y divulgación del 
convenio en el plano interno. Escríbanlas en el papel periódico que tienen 
disponible. Recuerden identificar recomendaciones para la Oficina de Prensa. 

 Plenario. 

 

 



Anexo 16:  

 

Evaluación 

Guía Práctica para la Administración de Proyectos Inclusivos, con énfasis en 

personas ciegas y sordas, con Base en la Guía de los Fundamentos de la 

Dirección de Proyectos (Guía del PMBOK 2008®) 

 

 

Fecha: ___________________________________ 

Tipo de organización para la cual usted trabaja: ___________________________ 

 

 

Esta evaluación se propone, como objetivo, recoger sus opiniones y 

recomendaciones que conduzcan a mejorar la calidad de la guía. Contiene nueve 

ítems para completar y se apoyan en una escala Likert y una pregunta abierta. Se 

agradece completar las afirmaciones numeradas de uno a nueve con valores en el 

rango de 1 a 5, en las que 1 significa que usted está en total desacuerdo con la 

afirmación y 5 indica que usted está en total acuerdo. En la pregunta abierta se 

agradece contestar con la mayor sinceridad.  

Recuerde que sus opiniones son sumamente valiosas para el objetivo de esta 

evaluación. Gracias por su colaboración. 

  

 

1. Los objetivos de la guía están específicamente descritos y son de 

clara comprensión. 

 

 1 2 3 4 5 

 



2. Los aspectos de administración de proyectos están descritos con 

suficiente claridad para que una persona que no conozca la guía del 

PMBOK pueda tener una comprensión básica de la administración de 

proyectos inclusivos con énfasis en personas sordas y ciegas. 

 

1 2 3 4 5 

 

 

3. Las prácticas inclusivas son comprensibles.   

 

1 2 3 4 5 

 

4. ¿Considera usted que las prácticas inclusivas incorporadas en la 

guía pueden beneficiar a su organización? 

 

1 2 3 4 5 

 

5. ¿Existe una relación explícita entre las prácticas inclusivas y los 

procesos a los que se vinculan?  

 

1 2 3 4 5 

 

6. La guía, ¿brinda información complementaria útil para la aplicación 

de las prácticas inclusivas? 

 

1 2 3 4 5 

 



7. Las prácticas inclusivas, ¿toman en consideración la existencia de 

barreras actitudinales y obstáculos organizativos potenciales para su 

aplicación? 

 

1 2 3 4 5 

 

8. Las prácticas inclusivas recomendadas en la guía, ¿permiten 

garantizar una participación efectiva y en igualdad de condiciones para las 

personas ciegas y sordas durante la gestión de los proyectos? 

 

1 2 3 4 5 

 

9. Las prácticas incluidas en la guía, ¿son útiles para una exitosa 

administración inclusiva de proyectos con énfasis en personas sordas y 

ciegas? 

1 2 3 4 5 

 

 

 

¿Hay aspectos que usted considera primordiales y que no hayan sido 

considerados en esta evaluación? Por favor, sírvase indicarlos a 

continuación: 

 

 



 

 

 

 

Anexo 17: Hoja de Control de Asistencia al Taller 

 

 




